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I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el mensaje 912 del 15 de septiembre 
de 2011 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2012; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos de la adminis-

tración nacional

Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos quinientos 
cinco mil ciento veintinueve millones novecientos 
cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y cinco 
($ 505.129.953.435) el total de los gastos corrientes y 
de capital del presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio 2012, con destino a las fi nali-
dades que se indican a continuación, y analíticamente 
en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al presente 
artículo.

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración Gubernamental 21.696.201.206 11.160.989.689 32.857.190.895
Servicios de Defensa y Seguridad 27.853.080.513 1.288.185.477 29.141.265.990
Servicios Sociales 280.685.779.276 22.341.784.373 303.027.563.649
Servicios Económicos 65.997.531.628 28.996.980.332  94.994.511.960
Deuda Pública 45.109.420.941 - 45.109.420.941
Total 441.342.013.564 63.787.939.871 505.129.953.435

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos qui-
nientos seis mil quinientos setenta y seis millo-
nes doscientos mil ochocientos cincuenta y siete 
($ 506.576.200.857) el cálculo de recursos corrientes 
y de capital de la administración nacional de acuerdo 
con el resumen que se indica a continuación y el 

detalle que fi gura en la planilla 8 anexa al presente 
artículo.

Recursos Corrientes 504.562.640.428
Recursos de Capital 2.013.560.429
Total 506.576.200.857



2 O.D. Nº 2.795 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

del Poder Ejecutivo nacional. Quedan también ex-
ceptuados los cargos correspondientes a las funciones 
ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, las ampliaciones y reestructu-
raciones de cargos originadas en el cumplimiento de 
sentencias judiciales fi rmes y en reclamos administra-
tivos dictaminados favorablemente, los regímenes que 
determinen incorporaciones de agentes que completen 
cursos de capacitación específi cos correspondientes a 
las fuerzas armadas y de seguridad, incluido el Servi-
cio Penitenciario Federal, del Servicio Exterior de la 
Nación, del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, de 
la Carrera de Investigador Científi co-Tecnológico y de 
la Comisión Nacional de Energía Atómica. Asimismo 
exceptúase de la limitación para aprobar incrementos 
en los cargos y horas de cátedra que excedan los totales 
fi jados en las planillas anexas al presente artículo a la 
Comisión Nacional de Comunicaciones, al Hospital 
Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, a la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil y a la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, 
con el objeto de implementar las disposiciones de la 
ley 26.522 y su reglamentación.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ex-
ceptuar de las limitaciones establecidas en el presente 
artículo, a los cargos correspondientes a las jurisdiccio-
nes y entidades cuyas estructuras organizativas hayan 
sido aprobadas hasta el año 2011.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes fi nanciados existentes a la fecha de sanción de 
la presente ley, ni los que se produzcan con posteriori-
dad. Las decisiones administrativas que se dicten en tal 
sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio 
fi scal y el siguiente para los casos en que las vacantes 
descongeladas no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente 
los cargos correspondientes a las autoridades superiores 
de la administración pública nacional, al personal cien-
tífi co y técnico de los organismos indicados en el inciso 
a) del artículo 14 de la ley 25.467, los correspondientes 
a los funcionarios del Cuerpo Permanente Activo del 
Servicio Exterior de la Nación, los cargos de la Comi-
sión Nacional de Comunicaciones, del Hospital Nacio-
nal “Profesor Alejandro Posadas”, de la Administración 
Nacional de Aviación Civil, de la Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación Audiovisual, con el objeto 
de implementar las disposiciones de la ley 26.522 y su 
reglamentación, de la autoridad regulatoria nuclear y 
los de las jurisdicciones y entidades cuyas estructuras 
organizativas hayan sido aprobadas hasta el año 2011, 
así como los del personal de las fuerzas armadas y de 
seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
por reemplazos de agentes pasados a situación de 
retiro y jubilación o dados de baja durante el presente 
ejercicio.

Art. 3º – Fíjanse en la suma de pesos noventa y un 
mil novecientos dieciocho millones setecientos no-
venta y cuatro mil ciento uno ($ 91.918.794.101) los 
importes correspondientes a los gastos fi gurativos para 
transacciones corrientes y de capital de la administra-
ción nacional, quedando en consecuencia establecido 
el fi nanciamiento por contribuciones fi gurativas de 
la administración nacional en la misma suma, según 
el detalle que fi gura en las planillas 9 y 10 anexas al 
presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado fi nanciero supera-
vitario queda estimado en la suma de pesos un mil cua-
trocientos cuarenta y seis millones doscientos cuarenta 
y siete mil cuatrocientos veintidós ($ 1.446.247.422). 
Asimismo se indican a continuación las fuentes de 
fi nanciamiento y las aplicaciones fi nancieras que se 
detallan en las planillas 11, 12, 13, 14 y 15 anexas al 
presente artículo:

Fuentes de fi nanciamiento 239.848.137.960
–Disminución de la inversión 
fi nanciera 11.898.133.583

–Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 227.950.004.377

Aplicaciones fi nancieras 241.294.385.382
–Inversión fi nanciera 64.928.246.500
–Amortización de deuda y 
disminución de otros pasivos 176.366.138.882

Fíjase en la suma de pesos cuatro mil ciento nueve 
millones ochocientos cuarenta y cuatro mil ciento 
sesenta ($ 4.109.844.160) el importe correspondiente 
a gastos fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la 
administración nacional, quedando en consecuencia 
establecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gura-
tivas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas 
limitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo en dicho acto el jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá determinar las facultades para disponer 
reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) y sus modifi ca-
ciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los totales 
fi jados en las planillas anexas al presente artículo 
para cada jurisdicción, organismo descentralizado 
e institución de la seguridad social. Exceptúase de 
dicha limitación a las transferencias de cargos entre 
jurisdicciones y/u organismos descentralizados y a los 
cargos correspondientes a las autoridades superiores 
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de acuerdo con el detalle de la planilla anexa “A” al 
presente artículo.

Dispónese que el jefe de Gabinete de Ministros efec-
tuará, en forma adicional a la dispuesta en el párrafo 
precedente, la distribución obrante en la planilla “B” 
anexa al presente artículo por la suma total de pesos 
cuatrocientos millones ($ 400.000.000.), a través de 
rebajas y/o compensaciones a efectuarse en los créditos 
asignados a las demás jurisdicciones.

Las universidades nacionales deberán presentar ante 
la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio 
de Educación, la información necesaria para asignar, 
ejecutar y evaluar los recursos que se le transfi eran por 
todo concepto. El citado ministerio podrá interrumpir 
las transferencias de fondos en caso de incumplimiento 
en el envío de dicha información, en tiempo y forma.

Art. 13. – Apruébanse para el presente ejercicio, 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
a este artículo, los fl ujos fi nancieros y el uso de los 
fondos fi duciarios integrados total o mayoritariamente 
por bienes y/o fondos del Estado nacional, en cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 2°, inciso a) de 
la ley 25.152. El jefe de Gabinete de Ministros deberá 
presentar informes trimestrales a ambas Cámaras del 
Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y uso 
de los fondos fi duciarios, detallando en su caso las 
transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio la 
suma de pesos un mil doscientos cincuenta y dos millo-
nes novecientos diecisiete mil ($ 1.252.917.000) como 
contribución destinada al Fondo Nacional de Empleo 
(FNE) para la atención de programas de empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 15. – El Estado nacional toma a su cargo las 
obligaciones generadas en el mercado eléctrico ma-
yorista (MEM) por aplicación de la resolución 406 
de fecha 8 de septiembre de 2003 de la Secretaría de 
Energía, correspondientes a las acreencias de Nucleo-
eléctrica Argentina Sociedad Anónima (NASA), de la 
Entidad Binacional Yacyretá y a los excedentes gene-
rados por el Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, 
estos últimos en el marco de las leyes 24.954 y 25.671, 
por las transacciones económicas realizadas hasta el 31 
de diciembre de 2012.

Las obligaciones mencionadas en el párrafo anterior 
serán atendidas mediante aplicaciones fi nancieras e 
incluidas en el artículo 2º, inciso f) de la ley 25.152.

Art. 16. – Asígnase al Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 
de la ley 26.331, un monto de pesos doscientos se-
senta y siete millones cuatrocientos sesenta y siete 
mil ($ 267.467.000) y para el Programa Nacional 
de Protección de los Bosques Nativos un monto de 
pesos treinta y dos millones seiscientos dieciocho mil 
($ 32.618.000).

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y el 
siguiente para los casos en que las vacantes desconge-
ladas no hayan podido ser cubiertas.

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros 
a introducir ampliaciones en los créditos presupues-
tarios aprobados por la presente ley y a establecer su 
distribución en la medida en que las mismas sean fi -
nanciadas con incremento de fuentes de fi nanciamiento 
originadas en préstamos de organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forme parte y los 
originados en acuerdos bilaterales país-país y los pro-
venientes de la autorización conferida por el artículo 42 
de la presente ley, con la condición de que su monto se 
compense con la disminución de otros créditos presu-
puestarios fi nanciados con fuentes de fi nanciamiento 
15-crédito interno y 22-crédito externo.

Art. 9° – El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupuestarios 
de la administración central, de los organismos des-
centralizados e instituciones de la seguridad social, 
y su correspondiente distribución, fi nanciados con 
incremento de los recursos con afectación específi ca, 
recursos propios, transferencias de entes del sector 
público nacional, donaciones y los remanentes de 
ejercicios anteriores. Las medidas que se dicten en 
uso de esta facultad deberán destinar el treinta y cinco 
por ciento (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúase de 
dicha contribución a los recursos con afectación espe-
cífi ca destinados a las provincias, y a los originados 
en transferencias de entes del sector público nacional, 
donaciones, remanentes, venta de bienes y/o servicios 
y las contribuciones, de acuerdo con la defi nición que 
para éstas contiene el clasifi cador de los recursos por 
rubros del manual de clasifi caciones presupuestarias.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la presente 
ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi-
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de 
responsable político de la administración general del 
país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del 
artículo 99 de la Constitución Nacional.

CAPÍTULO II
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156 y sus modifi caciones, la con-
tratación de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero 
2012 de acuerdo con el detalle obrante en la planilla 
anexa al presente artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas 
especiales de las universidades nacionales, la suma 
de pesos diecisiete mil quinientos cuarenta y ocho 
millones trescientos setenta mil ($ 17.548.370.000), 
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para el fi nanciamiento del pago de todos los gastos 
emergentes de la cobertura del servicio.

Art. 24. – Los recursos obtenidos por la subasta del 
espectro radioeléctrico serán afectados específi camente 
al mejoramiento e instalación de nuevas redes de tele-
comunicaciones en el marco de los planes nacionales 
Argentina Conectada y Conectar Igualdad.com.ar y al 
desarrollo de los Sistemas Argentinos de Televisión 
Digital Terrestre y de Televisión Digital Directa al 
Hogar. Exceptúase de la contribución establecida por 
el artículo 9º de la presente ley a las ampliaciones de 
créditos presupuestarios fi nanciados con los citados 
recursos.

Art. 25. – Exímese del impuesto a la ganancia míni-
ma presunta, establecido por la ley 25.063 y sus modi-
fi caciones, a la empresa Emprendimientos Energéticos 
Binacionales Sociedad Anónima (EBISA) y exceptúa-
sela de toda percepción y retención del impuesto a las 
ganancias y del impuesto al valor agregado.

Art. 26. – Exímese del impuesto sobre los combus-
tibles líquidos y el gas natural, previsto en el Título III 
de la ley 23.966 (t. o. 1998) y sus modifi catorias, del 
impuesto sobre el gasoil establecido por la ley 26.028 
y de todo otro tributo específi co que en el futuro se 
imponga a dicho combustible, a las importaciones de 
gasoil y diésel oil y su venta en el mercado interno, 
realizadas durante el año 2012, destinadas a compensar 
los picos de demanda de tales combustibles, inclu-
yendo las necesidades para el mercado de generación 
eléctrica. La exención dispuesta en el párrafo anterior 
será procedente mientras la paridad promedio mensual 
de importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, a 
excepción del impuesto al valor agregado, no resulte 
inferior al precio a salida de refi nería de esos bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2012, el volumen de siete millones de metros 
cúbicos (7.000.000 m3), los que pueden ser ampliados 
en hasta un veinte por ciento (20 %), conforme la eva-
luación de su necesidad realizada en forma conjunta 
por la Secretaría de Hacienda, dependiente del Minis-
terio de Economía y Finanzas Públicas y la Secretaría 
de Energía, dependiente del Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 
en forma trimestral, el informe pertinente que deberá 
contener indicación de los volúmenes autorizados por 
empresa, evolución de los precios de mercado y condi-
ciones de suministro e informe sobre el cumplimiento 
de la resolución 1.679 de fecha 23 de diciembre de 
2004 de la Secretaría de Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régimen, 
serán de aplicación supletoria y complementaria, las 
disposiciones de la ley 26.022.

Art. 27. – Extiéndese el plazo previsto en los ar-
tículos 2° y 5° de la ley 26.360, para la realización de 

Art. 17. – El Estado nacional atenderá, mediante 
aplicaciones fi nancieras, las obligaciones emergentes 
de las diferencias que se produzcan entre la tarifa 
reconocida a la Entidad Binacional Yacyretá por el 
numeral 1 y 2 de la nota reversal del 9 de enero de 1992 
Tarifa y Financiamiento Proyecto Yacyretá, del Tratado 
Yacyretá signado con la República del Paraguay, y el 
valor neto que cobra en el Mercado Spot liquidado, por 
la comercialización en el mercado eléctrico mayorista 
(MEM), conforme la normativa vigente.

Las deudas mencionadas en el párrafo anterior, serán 
incluidas en el artículo 2°, inciso f) de la ley 25.152.

Art. 18. – Mantiénese para el ejercicio 2012 lo dis-
puesto en el artículo 22 de la ley 26.546, prorrogada de 
conformidad con lo establecido por el artículo 27 de la 
ley 24.156, en los términos del decreto 2.053 de fecha 
22 de diciembre de 2010.

Art. 19. – Considérase como no reintegrable, el 
aporte otorgado a favor de la Empresa INVAP S. E. 
por la suma de pesos doce millones ($ 12.000.000) en 
el marco del artículo 109 de la ley 25.565.

Facúltase a la Contaduría General de la Nación 
dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas a realizar las registraciones contables 
que correspondan.

CAPÍTULO III
De las normas sobre recursos

Art. 20. – Dispónese el ingreso como contribución al 
Tesoro nacional de la suma de pesos novecientos treinta 
y tres millones novecientos seis mil ($ 933.906.000), 
de acuerdo con la distribución indicada en la planilla 
anexa al presente artículo. El jefe de Gabinete de Mi-
nistros establecerá el cronograma de pagos.

Art. 21. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y cinco 
millones cuatrocientos quince mil ($ 65.415.000) el 
monto de la tasa regulatoria según lo establecido por 
el primer párrafo del artículo 26 de la ley 24.804, Ley 
Nacional de la Actividad Nuclear.

Art. 22. – Mantiénese para el ejercicio 2012 lo dis-
puesto por los artículos 26, 27 y 28 de la ley 26.546, 
prorrogada de conformidad con lo establecido por el 
artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 
2.053 de fecha 22 de diciembre de 2010.

Art. 23. – Los remanentes de recursos originados en 
la prestación de servicios adicionales, cualquiera sea 
su modalidad, cumplimentados por la Policía Federal 
Argentina, en virtud de la autorización dispuesta por 
el decreto ley 13.473 de fecha 25 de octubre 1957 y 
su reglamentación dispuesta por el decreto 13.474 
de fecha 25 de octubre de 1957, convalidados por la 
ley 14.467 y sus modifi catorias, podrán ser incorpo-
rados a los recursos del ejercicio siguiente originados 
en el Servicio de Policía Adicional del Servicio Admi-
nistrativo Financiero 326-Policía Federal Argentina, 
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de los vehículos comprendidos en el artículo 2° 
y/o motores para dichos vehículos, que sean ad-
quiridos por las empresas que adhieran al régimen 
con arreglo a lo establecido por el Título I de la 
presente ley.

El mencionado bono fi scal será nominativo e 
intransferible, y se aplicará al pago de impuestos 
nacionales, con excepción de aquellos gravámenes 
con destino a la seguridad social o de afectación 
específi ca.

En ningún caso el bono fi scal podrá aplicarse al 
pago de deudas anteriores a la efectiva aprobación 
del proyecto, ni eventuales saldos a favor darán 
lugar a reintegros y devoluciones por parte del 
Estado nacional.

El importe de los bonos recibidos no se com-
putará para la determinación del impuesto a las 
ganancias.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a es-
tablecer los tributos que podrán ser objeto de 
cancelación con el bono fi scal establecido en el 
presente artículo.

Artículo 12: El monto del benefi cio acordado 
en el artículo precedente será equivalente a un 
porcentaje del valor ex fábrica antes del impuesto 
de las partes, piezas, subconjuntos, conjuntos y 
motopartes, matrices y moldes locales que estén 
destinados a la exportación o producción de los 
vehículos comprendidos en el artículo 2° de la 
presente norma y/o motores para dichos vehícu-
los, y cumplan con las condiciones que establezca 
la autoridad de aplicación. El porcentaje aplicable 
se determinará en función del período en el cual 
se desarrolle el plan de producción quinquenal 
objeto del benefi cio, conforme al siguiente cro-
nograma:

Año Porcentaje de benefi cio aplicable
2009 25
2010 24
2011 23
2012 22
2013 21
2014 20
2015 19
2016 18
2017 17
2018 16

Los bonos fi scales se emitirán sobre el valor ex 
fábrica de las partes, piezas, subconjuntos, con-
juntos y motopartes, matrices y moldes locales, 
netos del impuesto al valor agregado (IVA), gastos 
fi nancieros y de descuentos y bonifi caciones.

Los benefi cios previstos en este título y los 
acordados mediante el decreto 379 de fecha 29 de 

inversiones en actividades industriales, hasta el 31 de 
diciembre de 2012, inclusive.

A tal fi n, los cupos fi scales previstos en el artículo 6° 
de la citada ley, que no hayan sido utilizados durante 
el período de vigencia de la referida ley, y hasta el 
momento de entrada en vigencia de la presente norma, 
podrán ser empleados en los futuros concursos.

Los llamados a concurso que se practiquen deberán 
discriminar los cupos fi scales correspondientes a gran-
des y a pequeñas y medianas empresas, de modo tal que 
no compitan entre sí. Asimismo, para el caso de que en 
un llamado el cupo asignado a uno (1) de los grupos 
resultara excedente, éste podrá ser transferido al otro.

La autoridad de aplicación podrá modifi car los re-
quisitos tendiendo a facilitar el acceso a las pequeñas y 
medianas empresas e incentivar una mayor integración 
nacional y desarrollo de proveedores locales de parte 
de grandes empresas.

Los proyectos industriales tendrán principio efectivo 
de ejecución cuando se hayan realizado erogaciones de 
fondos asociados a los proyectos de inversión entre el 
1º de octubre de 2007 y el 31 de diciembre de 2012, 
ambas fechas inclusive, por un monto no inferior al 
siete con cincuenta centésimos por ciento (7,50 %) de 
la inversión prevista.

Para el caso de los proyectos de inversión en ac-
tividades industriales presentados por las pequeñas 
y medianas empresas los benefi cios de amortización 
acelerada en el impuesto a las ganancias y de devo-
lución anticipada del impuesto al valor agregado, no 
serán excluyentes entre sí.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para modifi -
car las alícuotas correspondientes a las auditorías del 
régimen, las que podrán ser diferenciales según se trate 
de grandes, pequeñas o medianas empresas. Asimismo 
se lo faculta para modifi carlas, dejarlas sin efecto o 
restituirlas, según lo estime conveniente.

Art. 28. – Incorpórase como inciso d) al primer 
párrafo del artículo 5° de la ley 26.360, el siguiente 
texto:

Para inversiones realizadas durante los cuar-d) 
tos doce (12) meses y los siguientes quince 
(15) meses calendario inmediatos posteriores 
a la fecha indicada en el inciso a) del presente 
artículo:

 I. En bienes muebles amortizables adquiridos, 
elaborados, fabricados o importados en di-
cho período: como mínimo en tres (3) cuotas 
anuales, iguales y consecutivas.

Art. 29. – Sustitúyense los artículos 11, 12 y 29 de 
la ley 26.457, por los siguientes:

Artículo 11: Establécese un benefi cio consisten-
te en la percepción de un bono fi scal sobre el valor 
de las compras de las partes, piezas, subconjuntos, 
conjuntos y motopartes, matrices y moldes locales 
destinados a la exportación o a la producción local 
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de marzo de 1998 y para fi nanciar proyectos en el mar-
co del Programa de Fomento a la Inversión de Capital 
de Riesgo en Empresas de las Áreas de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva según lo establecido por 
el decreto 1.207 de fecha 12 de septiembre de 2006.

CAPÍTULO V
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 33. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos tres mil quinientos cuarenta y un millones 
trescientos mil ($ 3.541.300.000) destinada al pago 
de deudas previsionales reconocidas en sede judicial 
y administrativa como consecuencia de retroactivos 
originados en ajustes practicados en las prestaciones 
del Sistema Integrado Previsional Argentino a cargo 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
organismo descentralizado en el ámbito del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 34. – Dispónese el pago en efectivo por parte 
de la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial, de las deudas previsionales consolidadas en el 
marco de la ley 25.344, por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de la 
deuda pública.

Art. 35. – Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros 
a ampliar el límite establecido en el artículo 33 de la 
presente ley para la cancelación de deudas previsiona-
les reconocidas en sede judicial y administrativa como 
consecuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones del Sistema Integrado 
Previsional Argentino a cargo de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, en la medida que el 
cumplimiento de dichas obligaciones así lo requiera. 
Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar 
las modifi caciones presupuestarias necesarias a fi n de 
dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 36. – La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigente, 
en cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen 
el pago de retroactivos y reajustes por la parte que 
corresponda abonar mediante la colocación de instru-
mentos de deuda pública a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, incluido 
el Servicio Penitenciario Federal, será atendida con 
los montos correspondientes al Instituto de Ayuda Fi-
nanciera para Pago de Retiros y Pensiones Militares, 
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la 
Policía Federal Argentina, del Servicio Penitenciario 
Federal, de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura 
Naval Argentina determinados en la planilla anexa al 
artículo 55 de la presente ley.

Art. 37. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos veinticuatro millones setecientos 
treinta y seis mil ($ 824.736.000) destinada al pago de 
sentencias judiciales por la parte que corresponda abo-
nar en efectivo por todo concepto, como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en 
las prestaciones correspondientes a retirados y pensio-

marzo de 2001, sus modifi caciones y todo régimen 
que lo sustituya, son excluyentes entre sí respecto 
de un mismo bien.

Artículo 29: A los efectos del cálculo de los 
benefi cios aplicables a los vehículos fabricados 
en el país en los términos de la presente ley, que a 
su vez contengan motores objeto de los benefi cios 
acordados por la misma, deberá detraerse el monto 
de benefi cio correspondiente a los mencionados 
motores.

Art. 30. – Incorpórase como nuevo artículo 15 bis 
de la ley 26.457 el siguiente:

Artículo 15 bis: Estarán alcanzadas por el 
benefi cio del presente título las exportaciones de 
motopartes locales –exclusivamente– identifi ca-
das según lo previsto en el artículo 13 de esta ley, 
que sean realizadas por empresas fabricantes de 
dichos bienes.

En este caso, el monto del benefi cio será equi-
valente a un porcentaje del valor FOB de exporta-
ción. Dicho porcentaje se establecerá de acuerdo 
al cronograma previsto en el artículo 12.

La autoridad de aplicación establecerá los térmi-
nos y condiciones de acceso a dicho benefi cio.

CAPÍTULO IV
De los cupos fi scales

Art. 31. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere 
el artículo 3º de la ley 22.317 y el artículo 7º de la 
ley 25.872, en la suma de pesos ciento ochenta millones 
($ 180.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para el a) 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica;
Pesos ochenta millones ($ 80.000.000) para la b) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional;
Pesos doce millones ($ 12.000.000) para la c) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional (inciso d) del artículo 5º 
de la ley 25.872);
Pesos setenta millones ($ 70.000.000) para el d) 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 32. – Fíjase el cupo anual establecido en el 
artículo 9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de 
pesos sesenta millones ($ 60.000.000). La autoridad 
de aplicación de la ley 23.877 distribuirá el cupo asig-
nado para la operatoria establecida con el objeto de 
contribuir a la fi nanciación de los costos de ejecución 
de proyectos de investigación y desarrollo en las áreas 
prioritarias de acuerdo con el decreto 270 de fecha 11 
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19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al cuarenta 
y cinco por ciento (45 %) del costo de los haberes 
remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pensión 
de los benefi ciarios.

Art. 41. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus respec-
tivos vencimientos las pensiones graciables que fueran 
otorgadas por el artículo 85 de la ley 25.565.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente 
ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 
25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 
26.198, 26.337, 26.422 y 26.546 y por el decreto 2.054 
de fecha 22 de diciembre de 2010 deberán cumplir con 
las condiciones indicadas a continuación:

No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-a) 
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);
No tener vínculo hasta el cuarto grado de b) 
consanguinidad o segundo de afi nidad con el 
legislador solicitante;
No podrán superar en forma individual o acu-c) 
mulativa la suma equivalente a una (1) jubila-
ción mínima del Sistema Integrado Previsional 
Argentino y serán compatibles con cualquier 
otro ingreso siempre que, la suma total de 
estos últimos, no supere dos (2) jubilaciones 
mínimas del referido sistema.

En los supuestos en que los benefi ciarios sean meno-
res de edad, con excepción de quienes tengan capacida-
des diferentes, las incompatibilidades serán evaluadas 
en relación a sus padres, cuando ambos convivan con 
el menor. En caso de padres separados de hecho o 
judicialmente, divorciados o que hayan incurrido en 
abandono del hogar, las incompatibilidades sólo serán 
evaluadas en relación al progenitor que cohabite con 
el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el 
presente artículo, la autoridad de aplicación deberá 
mantener la continuidad de los benefi cios hasta tanto 
se comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a suspender 
los pagos de las prestaciones sin previa notifi cación o 
intimación para cumplir con los requisitos formales 
que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibilidad 
serán rehabilitadas una vez cesados los motivos que 
hubieran dado lugar a su extinción siempre que las 
citadas incompatibilidades dejaren de existir dentro del 
plazo establecido en la ley que las otorgó.

Dispónese, con cargo a los créditos aprobados por 
el artículo 1º de la presente ley, la suma de dieciocho 

nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Militares 428.461.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina

187.214.000

Servicio Penitenciario Federal 122.076.000
Gendarmería Nacional 82.985.000
Prefectura Naval Argentina 4.000.000

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas en 
sede judicial y administrativa como consecuencia de 
retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, cuando el 
cumplimiento de dichas obligaciones así lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a fi n 
de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 38. – Dispónese el pago de los créditos deriva-
dos de sentencias judiciales por reajustes de haberes a 
los benefi ciarios previsionales de las fuerzas armadas y 
fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Penitenciario 
Federal, mayores de setenta (70) años al inicio del ejer-
cicio respectivo, y a los benefi ciarios de cualquier edad 
que acrediten que ellos, o algún miembro de su grupo 
familiar primario, padece una enfermedad grave cuyo 
desarrollo pueda frustrar los efectos de la cosa juzgada. 
En este caso, la percepción de lo adeudado se realizará 
en efectivo y en un solo pago.

Art. 39. – Los organismos a que se refi eren los ar-
tículos 36 y 37 de la presente ley deberán observar para 
la cancelación de las deudas previsionales el orden de 
prelación estricto que a continuación se detalla:

Sentencias notificadas en períodos fiscales a) 
anteriores y aún pendientes de pago.
Sentencias notifi cadas en el año 2012.b) 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi cadas 
en períodos anteriores al año 2012, se atenderán aque-
llas incluidas en el inciso b), respetando estrictamente 
el orden cronológico de notifi cación de las sentencias 
defi nitivas.

CAPÍTULO VI
De las jubilaciones y pensiones

Art. 40. – Establécese, a partir de la fecha de vi-
gencia de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y 
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internacionales del Banco Central de la República 
Argentina por el mismo período, hasta un máximo de 
la tasa LIBOR anual, menos un (1) punto porcentual y 
cuyos intereses se cancelarán semestralmente.

Los referidos instrumentos podrán ser integrados 
exclusivamente con reservas de libre disponibilidad; 
se considerarán comprendidos en las previsiones del 
artículo 33 de la carta orgánica del Banco Central de 
la República Argentina, y no se encuentran alcanzados 
por la prohibición de los artículos 19, inciso a) y 20 
de la misma.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de-
berá informar periódicamente a la comisión bicameral 
creada por el artículo 6º del decreto 298 de fecha 1º de 
marzo de 2010 el uso de los recursos que componen el 
Fondo del Desendeudamiento Argentino.

Art. 44. – Fíjase en la suma de pesos diecinueve 
mil millones ($ 19.000.000.000) el monto máximo 
de autorización a la Tesorería General de la Nación 
dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas para hacer uso transitoriamente del 
crédito a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, 24.156 y sus 
modifi caciones.

Art. 45. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a la 
emisión y colocación de Letras del Tesoro a plazos 
que no excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar 
un importe en circulación del valor nominal de pesos 
diez mil millones ($ 10.000.000.000), o su equivalente 
en otras monedas, a los efectos de ser utilizadas como 
garantía por las adquisiciones de combustibles líqui-
dos y gaseosos, la importación de energía eléctrica, la 
adquisición de aeronaves, así como también de com-
ponentes extranjeros y bienes de capital de proyectos y 
obras públicas nacionales, realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mone-
da que requiera la constitución de las citadas garantías, 
rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y regis-
tro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 82 del 
anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007. 
En forma previa a la emisión de las mismas, deberá 
estar comprometida la partida presupuestaria asignada 
a los gastos garantizados.

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas a disponer la apli-
cación de las citadas partidas presupuestarias a favor 
del Estado nacional, ante la eventual realización de 
las garantías emitidas en virtud del presente artículo, 
y asimismo, a dictar las normas aclaratorias, comple-
mentarias y de procedimiento relacionadas con las 
facultades otorgadas en el mismo.

Art. 46. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Planifi cación Federal, In-
versión Pública y Servicios a realizar operaciones de 
crédito público adicionales a las autorizadas por el 

millones de pesos ($ 18.000.000) para la atención de 
los benefi cios mencionados en el artículo 75, inciso 20, 
de la Constitución Nacional, que se determinen por la 
Jurisdicción 01-Programa 16, en hasta un treinta por 
ciento (30 %) del importe mencionado y por la Juris-
dicción 01-Programa 17, en hasta un setenta por ciento 
(70 %) del mismo y se tramiten y formalicen por la uni-
dad ejecutora del Programa 23 de la Jurisdicción 85.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a incrementar 
los haberes de las pensiones graciables otorgadas por 
la presente ley, hasta equiparar el aumento dispuesto 
en otros benefi cios similares por la legislación vigente 
en la materia.

CAPÍTULO VII
De las operaciones de crédito público

Art. 42. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156 y sus modifi caciones, a los 
entes que se mencionan en la planilla anexa al presente 
artículo a realizar operaciones de crédito público por 
los montos, especifi caciones y destino del fi nancia-
miento indicados en la referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.

El órgano responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá efectuar modifi caciones a las características 
detalladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi nancia-
miento, lo que deberá informarse de la misma forma y 
modo establecidos en el segundo párrafo.

Art. 43. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
a integrar el Fondo del Desendeudamiento Argentino, 
creado por el decreto 298 de fecha 1º de marzo de 
2010, por hasta la suma de dólares estadounidenses 
cinco mil seiscientos setenta y cuatro millones (u$s 
5.674.000.000), destinado a la cancelación de servicios 
de la deuda pública con tenedores privados correspon-
dientes al ejercicio fi scal 2012.

A tales fi nes, autorízase al Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas a colocar, con imputación a la 
planilla anexa al artículo 42 de la presente ley, al Banco 
Central de la República Argentina, una o más letras in-
transferibles, denominadas en dólares estadounidenses, 
amortizables íntegramente al vencimiento, con un plazo 
de amortización de diez (10) años, que devengarán una 
tasa de interés igual a la que devenguen las reservas 



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2.795 9

misma a las posibilidades de pago del Estado nacional 
en el mediano y largo plazo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas in-
formará semestralmente al Honorable Congreso de la 
Nación, el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno 
nacional, correspondientes a los títulos públicos 
comprendidos en el régimen de la ley 26.017, están 
incluidos en el diferimiento indicado en el artículo 48 
de la presente ley.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emitidos 
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decreto 471 
de fecha 8 de marzo de 2002, y sus normas comple-
mentarias, recaídos sobre dichos títulos, se encuentran 
alcanzados por lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 51. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores ofi ciales del exterior que las provincias le 
encomienden. En tales casos el Estado nacional podrá 
convertirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida que la jurisdicción provincial 
asuma con el Estado nacional la deuda resultante en 
los términos en que el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
determine.

A los efectos de la cancelación de las obligaciones 
asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributarios 
coparticipables.

Art. 52. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Planifi cación Federal, In-
versión Pública y Servicios a otorgar avales, fi anzas o 
garantías de cualquier naturaleza a efectos de garantizar 
las obligaciones destinadas al fi nanciamiento de las 
obras de infraestructura y/o equipamiento cuyo detalle 
fi gura en la planilla anexa al presente artículo y hasta 
el monto máximo global de dólares estadounidenses 
veintisiete mil ochocientos ochenta y cinco millones 
(u$s 27.885.000.000), o su equivalente en otras mone-
das, más los montos necesarios para afrontar el pago 
de intereses y demás accesorios.

El Poder Ejecutivo nacional a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, instruirá al órgano coordinador de los Sistemas 
de Administración Financiera para el otorgamiento de 
los avales, fi anzas o garantías correspondientes, con 
determinación de plazos y condiciones de devolución, 
los que serán endosables en forma total o parcial.

Art. 53. – Facúltase al órgano responsable de la 
Coordinación de los Sistemas de Administración Finan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos determinados en la misma.

artículo 42 de la presente ley, cuyo detalle fi gura en 
la planilla anexa al presente artículo, hasta un monto 
máximo de dólares estadounidenses nueve mil ciento 
setenta y ocho millones (u$s 9.178.000.000) o su equi-
valente en otras monedas.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios 
determinará de acuerdo con las ofertas de fi nancia-
miento que se verifi quen y hasta el monto señalado, 
la asignación del fi nanciamiento entre las inversiones 
señaladas e instruirá al órgano responsable de la Coor-
dinación de los Sistemas de Administración Financiera 
a instrumentarlas.

El uso de esta autorización deberá ser informado 
de manera fehaciente y detallada, dentro del plazo de 
treinta (30) días de efectivizada la operación de crédito 
público, a ambas Cámaras del Honorable Congreso de 
la Nación.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, en la me-
dida en que se perfeccionen las operaciones de crédito 
aludidas, a realizar las ampliaciones presupuestarias 
correspondientes a fi n de posibilitar la ejecución de 
las mismas.

Art. 47. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a realizar operaciones de crédito público, cuando las 
mismas excedan el ejercicio 2012, por los montos, 
especifi caciones, período y destino de fi nanciamiento 
detallados en la planilla anexa al presente artículo.

El órgano responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central, siempre que las mismas hayan 
sido incluidas en la ley de presupuesto del ejercicio 
respectivo.

Art. 48. – Mantiénese el diferimiento de los pagos de 
los servicios de la deuda pública del gobierno nacional 
dispuesto en el artículo 49 de la ley 26.546, prorrogada 
de conformidad por lo dispuesto por el artículo 27 de 
la ley 24.156, en los términos del decreto 2.053 del 
22 de diciembre de 2010, hasta la fi nalización del 
proceso de reestructuración de la totalidad de la deuda 
pública contraída originalmente con anterioridad al 31 
de diciembre de 2001, o en virtud de normas dictadas 
antes de esa fecha.

Art. 49. – Mantiénese durante el ejercicio 2012 la 
suspensión dispuesta en el artículo 1º del decreto 493 
de fecha 20 de abril de 2004.

Art. 50. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
a proseguir con la normalización de los servicios de la 
deuda pública referida en el artículo 48 de la presente 
ley, en los términos del artículo 65 de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, 24.156 y sus modifi caciones, 
y con los límites impuestos por la ley 26.017, quedando 
facultado el Poder Ejecutivo nacional para realizar 
todos aquellos actos necesarios para la conclusión 
del citado proceso, a fi n de adecuar los servicios de la 
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Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.043, 
24.411, 25.192 y 26.572, serán canceladas con los 
bonos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a) de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471, 
serán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 4º 
del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas a dictar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la 
ley 25.565 y la dispuesta en los artículos 38 y 58 de 
la ley 25.725, resulta aplicable exclusivamente a las 
obligaciones vencidas o de causa o título posterior al 31 
de diciembre de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 
o al 1º de septiembre de 2002, según lo que en cada 
caso corresponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, 
las obligaciones a las que se refi eren el artículo 13 de 
la ley 25.344, continuarán rigiéndose por las leyes y 
normas reglamentarias correspondientes. En todos los 
casos, los intereses a liquidarse judicialmente se calcu-
larán únicamente hasta la fecha de corte, establecida en 
el 1º de abril de 1991 para las obligaciones comprendi-
das en la ley 23.982, en el 1º de enero de 2000, para las 
obligaciones comprendidas en la ley 25.344, y en el 1º 
de enero de 2002 o el 1º de septiembre de 2002, para 
las obligaciones comprendidas en la prórroga dispuesta 
por las leyes 25.565 y 25.725.

Art. 58. – Los resarcimientos que correspondiere 
abonar a aquellas entidades que hubieran iniciado re-
clamos administrativos y/o acciones judiciales en los 
cuales se hubieran cuestionado los conceptos referidos 
en los artículos 28 y 29 del decreto 905 de fecha 31 de 
mayo de 2002 y sus normas complementarias, o su me-
todología de cálculo, se cancelarán mediante la emisión 
de bonos de consolidación - octava serie, de los que se 
descontarán los importes previamente liberados por el 
Banco Central de la República Argentina. Se faculta al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a emitir 
los citados bonos por hasta las sumas necesarias para 
cubrir los presentes casos y a establecer los procedi-
mientos para la liquidación.

Art. 59. – Sustitúyese el artículo 145 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), por el siguiente:

Artículo 145: Los pedidos de informes o re-
querimientos judiciales respecto al plazo en que 
se cumplirá cualquier obligación alcanzada por 
la consolidación dispuesta por las leyes 23.982, 
25.344, 25.565 y 25.725 serán respondidos por 
el Poder Ejecutivo nacional, o cualquiera de 
las personas jurídicas o entes alcanzados por el 
artículo 2° de la ley 23.982, indicando que se pro-
pondrá al Honorable Congreso de la Nación que 
asigne anualmente los recursos necesarios para 
hacer frente al pasivo consolidado en el plazo de 
amortización de los instrumentos mencionados en 
el artículo 60 de la ley 26.546, según corresponda, 

Art. 54. – Mantiénese para el ejercicio 2012 lo 
dispuesto por los artículos 21 y 57 de la ley 26.546, 
prorrogada de conformidad con lo establecido por el 
artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decre-
to 2.053 de fecha 22 de diciembre de 2010.

Art. 55. – Fíjase en pesos un mil doscientos millones 
($ 1.200.000.000) el importe máximo de colocación de 
bonos de consolidación y de bonos de consolidación 
de deudas previsionales, en todas sus series vigentes, 
para el pago de las obligaciones contempladas en el 
artículo 2º, inciso f) de la ley 25.152, las alcanzadas por 
el decreto 1.318 de fecha 6 de noviembre de 1998 y las 
referidas en el artículo 100 de la ley 11.672, Comple-
mentaria Permanente de Presupuesto (t. o. 2005) por los 
montos que en cada caso se indican en la planilla anexa 
al presente artículo. Los importes indicados en la misma 
corresponden a valores efectivos de colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Fi-
nanciamiento dependiente de la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, de los 
requerimientos de pago que cumplan con los requisitos 
establecidos en la reglamentación hasta agotar el importe 
máximo de colocación fi jado por el presente artículo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá realizar modifi caciones dentro del monto total 
fi jado en este artículo.

Art. 56. – Dentro del monto autorizado para la Juris-
dicción 90-Servicio de la Deuda Pública, se incluye la 
suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) destina-
da a la atención de las deudas referidas en los incisos b) 
y c) del artículo 7º de la ley 23.982.

Art. 57. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de las 
obligaciones de carácter previsional, las obligaciones 
consolidadas en los términos de las leyes 25.565 y 25.725 
y las obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas en 
sede administrativa o judicial hasta el 31 de diciembre de 
2001, serán atendidas mediante la entrega de los bonos de 
consolidación cuya emisión se autoriza en el artículo 60, 
inciso a) de la ley 26.546 de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2010.

Las obligaciones consolidadas en los términos de la 
ley 23.982, a excepción de las obligaciones de carác-
ter previsional, las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y las 
obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas 
en sede administrativa o judicial después del 31 de 
diciembre de 2001, serán atendidas mediante la entrega 
de los bonos de consolidación cuya emisión se autoriza 
en el artículo 60, incisos b) y c) de la ley 26.546, según 
lo que en cada caso corresponda.
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del inciso c) del artículo 2º del decreto 1.274 de 
fecha 16 de diciembre de 2003, del artículo 31 de 
la ley 25.827, del artículo 16 de la ley 25.967, y de 
las asumidas a través de los convenios suscritos 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 26 de 
la ley 25.917, el artículo 73 de la ley 26.546 y del 
decreto 660 de fecha 10 de mayo de 2010.

Asimismo, facúltase al ministerio mencionado 
precedentemente a refi nanciar los saldos que pudie-
ran surgir por aplicación del presente artículo.

CAPÍTULO IX
Otras disposiciones

Art. 64. – Dase por prorrogado todo plazo estable-
cido oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros para la liquidación o disolución defi nitiva de 
todo ente, organismo, instituto, sociedad o empresa del 
Estado que se encuentre en proceso de liquidación de 
acuerdo con los decretos 2.148 de fecha 19 de octubre 
de 1993 y 1.836 de fecha 14 de octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2012 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así lo 
disponga, lo que ocurra primero.

Art. 65. – Se consideran comprendidas en las dis-
posiciones del artículo XII, inciso a), del Tratado de 
Yacyretá, suscrito entre la República Argentina y la 
República del Paraguay, en la ciudad de Asunción el día 
3 de diciembre de 1973 y aprobado por la ley 20.646, 
las entregas de energía eléctrica al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI), efectuadas desde el inicio de 
su operación o a efectuarse por la Entidad Binacional 
Yacyretá (EBY) y tomada por Emprendimientos Ener-
géticos Binacionales Sociedad Anónima (EBISA).

En virtud de lo establecido por el artículo XVIII del 
Tratado de Yacyretá, aprobado por la ley 20.646, las en-
tregas de energía eléctrica suministradas desde el inicio 
de su operación y a suministrarse por la Central Bina-
cional Yacyretá al Sistema Argentino de Interconexión 
están exceptuadas de toda tramitación aduanera.

Art. 66. – Créase el Fondo Fiduciario Gasoducto 
Noreste Argentino (GNEA) cuyo objeto será fi nanciar, 
avalar, pagar y/o repagar las inversiones, los tributos y 
los gastos conexos necesarios para la realización del pro-
yecto Gasoducto del Noreste Argentino (decreto 1.136 
de fecha 9 de agosto de 2010), como las redes domicilia-
rias de magnitud e instalaciones internas en función de 
parámetros de índole socioeconómica o humanitaria.

Créase como aporte al fondo un cargo a pagar por 
los usuarios de los servicios regulados de transporte y/o 
distribución, por los sujetos consumidores de gas que 
reciben directamente el gas de los productores sin hacer 

de modo que pueda estimarse provisionalmente 
el plazo que demandará su atención. Derógase el 
artículo 9° de la ley 23.982.

CAPÍTULO VIII
De las relaciones con las provincias

Art. 60. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas por 
el artículo 11 del Acuerdo Nación-Provincias sobre 
Relación Financiera y Bases de un Régimen de Co-
participación Federal de Impuestos, celebrado entre el 
Estado nacional, los estados provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el 27 de febrero de 2002, 
ratifi cado por la ley 25.570, destinados a las provincias 
que no participan de la reprogramación de la deuda 
prevista en el artículo 8° del citado acuerdo, las que 
se determinan seguidamente: provincia de La Pampa, 
pesos tres millones trescientos sesenta y nueve mil cien 
($ 3.369.100); provincia de Santa Cruz, pesos tres mi-
llones trescientos ochenta mil ($ 3.380.000); provincia 
de Santiago del Estero, pesos seis millones setecientos 
noventa y cinco mil ($ 6.795.000); provincia de Santa 
Fe, pesos catorce millones novecientos setenta mil cien 
($ 14.970.100) y provincia de San Luis, pesos cuatro 
millones treinta y un mil trescientos ($ 4.031.300).

Art. 61. – Prorróganse para el ejercicio 2012 las 
disposiciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la 
ley 26.530.

Art. 62. – Sustitúyese el artículo 1º de la ley 25.919, 
Fondo Nacional de Incentivo Docente, modifi cado por el 
artículo 19 de la ley 26.075, de fi nanciamiento educativo, 
el que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 1º: Prorrógase la vigencia del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente, creado por la 
ley 25.053 y sus modifi caciones, por el término de 
nueve (9) años a partir del 1º de enero de 2004.

Art. 63. – Sustitúyese el artículo 67 de la ley 26.422, 
incorporado por el artículo 92 de la mencionada ley a la 
ley 11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), por el siguiente:

Artículo 67: Facúltase al Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas a cancelar los pasivos 
emergentes, a favor de las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como partícipes del 
Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos, Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Copartici-
pación Federal de Impuestos del 27 de febrero de 
2002, ratifi cado por la ley 25.570, originados en la 
recaudación de tributos nacionales percibidos me-
diante la aplicación de títulos de la deuda pública de 
acuerdo a la legislación vigente, previa deducción 
de las deudas que, al 31 de diciembre de 2011, 
tuvieren las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con el Estado nacional, derivadas del 
decreto 2.737 de fecha 31 de diciembre de 2002, 
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sente artículo, expresando el monto total de la inversión 
y el plazo de ejecución de la/s obra/s en cuestión.

Art. 67. – Créase un cargo para fi nanciar, avalar, 
pagar y/o repagar las inversiones, los tributos y gastos 
conexos necesarios para la concreción de los proyectos 
de gasoductos troncales, gasoductos regionales y/o 
redes domiciliarias de magnitud y/o instalaciones inter-
nas en función de parámetros de índole socioeconómica 
o humanitaria, para la distribución de gas natural que 
permitan y/o hubieran permitido el acceso de nuevos 
usuarios al gas natural.

El cargo deberá ser pagado por los usuarios de los 
servicios regulados de transporte y/o distribución, por 
los sujetos consumidores de gas que reciben directa-
mente el gas de los productores sin hacer uso de los 
sistemas de transporte o distribución de gas natural y 
por las empresas que procesen gas natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo a crearse con el cargo deberán dedicarse única 
y exclusivamente a lo previsto en el primer párrafo. A 
los efectos de asegurar una razonable equidad en la 
aplicación del cargo por categoría de usuario, la auto-
ridad de aplicación podrá disminuir dichos valores en 
función de las características propias de cada región o 
subzona tarifaria.

El cargo será aplicable desde la fecha que determine 
la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y se 
mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago de 
la totalidad de las obligaciones derivadas de su objeto 
según lo establecido en el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran al presente artículo, 
en cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas 
con el cargo antes referenciado, deberán dispensar 
idéntico tratamiento para con los tributos y tasas de su 
competencia y jurisdicción.

En el caso de que el tratamiento dado por las pro-
vincias o municipios que reciban los benefi cios del 
presente régimen sea contrario al previsto en el párrafo 
precedente se aumentará el cargo que se crea por el 
presente en un monto igual a dichos tributos o tasas y 
se distribuirá para su cobro.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, para reglamentar la estructura y funciona-
miento del fondo a ser creado, la distribución del cargo 
entre las diferentes obras, y la incorporación de otros 
recursos para llevar adelante el desarrollo y ejecución 
de los proyectos.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o mo-
difi car los valores del cargo en la medida que resulte 
necesario y a establecer un régimen de excepciones a 
usuarios residenciales al cargo por casos específi cos, 
teniendo en cuenta parámetros de índole socioeconó-
mica o humanitaria.

uso de los sistemas de transporte o distribución de gas 
natural y por las empresas que procesen gas natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo podrán dedicarse única y exclusivamente a lo 
previsto en el primer párrafo. A los efectos de asegurar 
una razonable equidad en la aplicación del cargo por 
categoría de usuario, la autoridad de aplicación podrá 
disminuir dichos valores en función de las característi-
cas propias de cada región o subzona tarifaria.

El cargo será aplicable desde la fecha que determine 
la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y se 
mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago de 
la totalidad de las obligaciones derivadas del objeto del 
Fondo Fiduciario Gasoducto Noreste Argentino según 
lo establecido en el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran al presente artículo, 
en cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas 
con el cargo antes referenciado, deberán dispensar 
idéntico tratamiento para con los tributos y tasas de su 
competencia y jurisdicción.

En el caso de que el tratamiento dado por las provin-
cias o municipios que reciban los benefi cios del presente 
régimen sea contrario al previsto en el párrafo precedente 
se aumentará el cargo que se crea por el presente, en un 
monto igual a dichos tributos o tasas y se distribuirá para 
su cobro exclusivamente entre los usuarios o futuros 
usuarios de la respectiva jurisdicción.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
dictará la reglamentación de constitución y funcio-
namiento del Fondo Fiduciario Gasoducto Noreste 
Argentino, arbitrando los medios necesarios para dotar 
de transparencia y efi ciencia a su operatoria.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o mo-
difi car los valores del cargo en la medida que resulte 
necesario y a establecer un régimen de excepciones de 
usuarios residenciales al cargo por casos específi cos, 
teniendo en cuenta parámetros de índole socioeconó-
mica o humanitaria.

Las transportistas y/o distribuidores y/o subdistribui-
dores de gas natural o quien corresponda en cada caso, 
facturarán y percibirán el cargo por cuenta y orden 
del Fondo Fiduciario Gasoducto Noreste Argentino, y 
deberán incluirlo en forma discriminada en la factura 
o documento equivalente que emitan por los servicios 
que presten, debiendo depositar lo recaudado en el 
fondo fi duciario y en el tiempo y forma que la regla-
mentación indique.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones del presente artículo.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar trimes-
tralmente a ambas Cámaras del Honorable Congreso de 
la Nación sobre la aplicación del cargo creado por el pre-
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concordancia con lo dispuesto en el artículo 9º de la 
ley 26.206.

CAPÍTULO X
De la ley complementaria permanente

de presupuesto

Art. 74. – Modifícase en el artículo 13 de la 
ley 11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), la expresión “a partir del texto aprobado 
por el decreto 689 del 30 de junio de 1999” por “a partir 
del último texto ordenado”.

Art. 75. – Incorpóranse a la ley 11.672, complemen-
taria permanente de presupuesto (t. o. 2005), los artícu-
los 17, 23, 24, 25, 57, 58, 65, 66 y 67 de la presente ley 
y los artículos 47 y 60 de la ley 26.546.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos
de la administración central

Art. 76. – Detállense en las planillas resumen 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas al presente título, los importes 
determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presen-
te ley que corresponden a la administración central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad 

social
Art. 77. – Detállanse en las planillas resumen 1A, 

2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a los 
organismos descentralizados.

Art. 78. – Detállanse en las planillas resumen 1B, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a las 
instituciones de la seguridad social.

Art. 79. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 2011.

Gustavo A. Marconato. – Hugo N. Prieto. – 
Raúl E. Barrandeguy. – Nora E. Bedano. 
– María E. Bernal. – Rosana A. Bertone. 
– Jorge A. Cejas. – Luis F. J. Cigogna. – 
Alfredo C. Dato. – María G. de la Rosa. 
– Gustavo A. Dutto. – Patricia S. Fadel. – 
Liliana Fadul. – Irma A. García. – María 
t. García. – Juan C. Gioja. – Carlos S. 
Heller. – Antonio A. M. Morante. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. – Guillermo 
A. Pereyra. – Jorge R. Pérez. – Mariano 
F. West. – Jorge R. Yoma.

En disidencia parcial:

Julián M. Obiglio. – Alberto J. Triaca.

Los transportistas y/o distribuidores y/o subdistribui-
dores de gas natural o quien corresponda en cada caso, 
facturarán y percibirán el cargo por cuenta y orden de 
quien determine la reglamentación de constitución y 
funcionamiento, en forma discriminada en la factura 
o documento equivalente que emitan por los servicios 
que prestan, debiendo depositar lo recaudado en el 
tiempo y forma según lo indicado por la respectiva 
reglamentación.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar trimes-
tralmente a ambas Cámaras del Honorable Congreso de 
la Nación, sobre la aplicación del cargo creado por el 
presente artículo, expresando el monto total de las inver-
siones y plazos de ejecución de la/s obra/s en cuestión.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones del presente artículo.

Art. 68. – Sustitúyese el último párrafo del artícu-
lo 10 bis de la ley 26.092, por el siguiente:

Artículo 10 bis: Las exenciones dispuestas 
en este artículo no incluyen a los recursos de la 
seguridad social y mantendrán su vigencia en la 
medida que se mantenga la posesión accionaria en 
manos del Estado nacional o de las provincias.

Art. 69. – Destínase en el Programa 17 de la Jurisdic-
ción 01, la suma de pesos cinco millones ($ 5.000.000) 
como complemento de los programas vigentes en otras 
jurisdicciones para ayuda a estudiantes de nivel prima-
rio, secundario, terciario y universitario y la suma de 
pesos siete millones ($ 7.000.000) para el cumplimiento 
de programas destinados a personas de existencia ideal 
con personería jurídica y sin fi nes de lucro, mediante 
asignaciones de préstamos no reintegrables y/o con 
fi nanciamiento compartido.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias para 
dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 70. – Extiéndense para el ejercicio 2012 las 
disposiciones del artículo 76 de la ley 26.422.

Art. 71. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la 
ley 24.156, asignará a la Jurisdicción 01, con destino 
al Programa 16, la suma de pesos quince millones 
($ 15.000.000) y al Programa 17, la suma de pesos 
cuarenta millones ($ 40.000.000) para atender gastos 
de funcionamiento.

Art. 72. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la 
ley 24.156, incorporará dentro del Programa 16 - For-
mación y Sanción de Leyes Nacionales, una actividad 
destinada a atender el fi nanciamiento de los gastos del 
Círculo de Legisladores de la Nación Argentina creado 
por la ley 20.984, e incorporar con destino al mismo 
la suma de pesos un millón novecientos dieciocho mil 
($ 1.918.000).

Art. 73. – Establécese la vigencia para el ejerci-
cio fi scal 2012 del artículo 7º de la ley 26.075, en 
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Capítulo II
Planilla B anexa al artículo12

Universidades nacionales
Presupuesto 2012 - Distribución de créditos

En pesos

Universidad Salud Educación y Cultura Total
Buenos Aires  8.971.211 8.971.211
Catamarca  2.482.413 2.482.413
Centro  8.002.419 8.002.419
Comahue  10.220.630 10.220.630
Córdoba  15.220.876 15.220.876
Cuyo  8.745.428 8.745.428
Entre Ríos  2.703.489 2.703.489
Formosa  7.089.024 7.089.024
General San Martín  13.035.895 13.035.895
General Sarmiento  3.421.837 3.421.837
Jujuy  3.577.314 3.577.314
La Matanza  22.892.770 22.892.770
La Pampa  3.070.280 3.070.280
La Patagonia SJBosco  3.012.011 3.012.011
La Plata  17.019.700 17.019.700
La Rioja  3.372.305 3.372.305
Litoral  12.939.928 12.939.928
Lomas de Zamora  23.677.954 23.677.954
Luján  7.113.074 7.113.074
Mar del Plata  4.065.097 4.065.097
Misiones  8.790.046 8.790.046
Nordeste  9.094.140 9.094.140
Quilmes  10.397.693 10.397.693
Río Cuarto  6.030.335 6.030.335
Rosario  11.011.090 11.011.090
Salta  6.078.191 6.078.191
San Juan  1.025.000 1.025.000
San Luis  3.446.207 3.446.207
Santiago del Estero  8.637.895 8.637.895
Sur  9.091.925 9.091.925
Tecnológica  18.074.173 18.074.173
Tucumán  11.978.588 11.978.588
La Patagonia Austral  1.376.400 1.376.400
Lanús  12.036.797 12.036.797
Tres de Febrero  9.707.602 9.707.602
Villa María  5.590.867 5.590.867
IUNA  1.671.306 1.671.306
Chilecito  6.900.000 6.900.000
Noroeste  6.428.090 6.428.090
Río Negro  4.000.000 4.000.000
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Universidad Salud Educación y Cultura Total
Chaco Austral  2.000.000 2.000.000
Avellaneda  20.000.000 20.000.000
del Oeste  1.000.000 1.000.000
Tierra del Fuego  5.000.000 5.000.000
Moreno  20.000.000 20.000.000
Jauretche  20.000.000 20.000.000
Total  400.000.000 400.000.000

Fundamentos de la disidencia parcial de los 
señores diputados Obiglio y Triaca 

Señor presidente:
Me dirijo a usted con el fi n de fundamentar la di-

sidencia parcial suscripta en el dictamen de mayoría 
correspondiente al expediente 16-J.G.M.-11 (T.P. N° 
133), proyecto de ley de presupuesto general para la 
administración pública nacional correspondiente al 
ejercicio fi scal del año 2012.

La usual reacción del gobierno cuando se enfrenta 
a un problema en la economía ha sido subestimarlo o 
negarlo, de hecho mirando el proyecto de presupuesto 
2012 pareciera que hay algunos aspectos que la actual 
administración no termina de reconocer. En primer 
lugar, no es cierto que nuestro país viva una bonanza 
inmejorable. Si así fuera, no se explicarían ni el conti-
nuo avance de la infl ación –cuyo mayor impacto recae 
sobre los sectores más humildes– ni las crecientes fugas 
de divisas, ni la aparición de cotizaciones paralelas del 
dólar. A esta situación debemos agregarle los recientes 
anuncios del gobierno nacional en relación a la quita 
de subsidios a ciertos sectores de la economía, que no 
ha sido más que un reconocimiento de que la política 
de subsidios que mantuvo durante tantos años era 
inequitativa y ociosa.

Queremos y consideramos necesario dar el debate 
sobre cómo se gasta el dinero de los argentinos pero 
nuestra intención será que se respeten siempre los cana-
les institucionales, estamos en contra del uso discrecio-
nal de los recursos por eso consideramos fundamental 
que en el caso que haya excedentes presupuestarios 
éstos se sometan a discusión en el Congreso.

El presupuesto presentado contempla una importante 
incidencia en el rubro subsidios económicos de 75.000 
MM$ , que equivalen a casi el 4 % del PBI, y que según 
lo anunciado recientemente por el gobierno nacional 
serán recortados, dejando disponibles dichos montos 
para ser asignados a discreción del Poder Ejecutivo. 
Con esta medida el gobierno está reconociendo que 
la política de subsidios implementada hasta ahora 
contempla un mecanismo netamente regresivo de 
distribución de los fondos públicos. Entre otras cosas, 
con el monto total de subsidios se podrían haber hecho 
25.000 escuelas, generando mayor inclusión social y 
favoreciendo la educación a los niveles de población 

que tienen menores ingresos, en lugar de subsidiar a 
empresas con alta rentabilidad.

Nuestra preocupación central es que cualquier po-
lítica de subsidios no debe ir en detrimento de los que 
menos tienen y bajo ningún concepto debe generar 
transferencias a aquellos que más tienen.

Es de considerar que el proyecto tiene asignado en 
el rubro subsidios económicos un monto seis (6) veces 
mayor que el destinado a la asignación universal por 
hijo y cerca de dos (2) veces lo destinado conjuntamen-
te a educación, ciencia y tecnología.

Consideramos que este desfasaje debe ser revisado 
y corregido.

Además se observa que se sigue subsidiando a em-
presas que transportan a las personas cuyos ingresos 
no justifi can la necesidad de asistencia estatal, tal es 
el caso de Aerolíneas Argentinas, Austral y Cielos del 
Sur a las que se les asigna un monto de 2.488 MM$ . 
Con este dinero se hubiera podido pagar 4 meses de 
boletos de transporte terrestre de pasajeros que son 
utilizados primordialmente por los escalones más bajos 
de ingresos de la población.

Es necesario que el presupuesto nacional especifi -
que claramente cómo serán recortados los subsidios 
y si esto implicará menor nivel del gasto público o 
redireccionamiento de partidas, o una quita en algunos 
impuestos, como por ejemplo la adecuación de las 
deducciones personales admitidas en el impuesto a las 
ganancias, que están sensiblemente desactualizadas y 
que han incorporado a casi 400.000 personas dentro del 
régimen de tributación por esta falta de actualización.

Por estas razones consideramos que el esclareci-
miento de la política de subsidios es nuestra primera 
disidencia al dictamen de mayoría.

En segundo término y con la información disponible 
se observa que el presupuesto a valores reales generará 
défi cit fi nanciero, por lo que una vez tomadas las reservas 
del BCRA, los fondos del ANSES, de PAMI y del Banco 
Nación, queda sin esclarecerse cuáles serán las fuentes de 
fi nanciamiento que utilizará el gobierno nacional, no se 
especifi ca si acudirá a los mercados de capitales, si tomará 
préstamos con otros países o entidades internacionales o si 
requerirá préstamos privados, entre otras alternativas.

Por lo tanto, resulta una incógnita importante la tasa 
de interés que se validará para cubrir el défi cit. Además 
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privado, y como objetivo principal el fortalecimiento del 
mercado interno. Estas acciones a la par que se retroali-
mentan entre sí, generan un círculo virtuoso que deviene 
en mejor calidad de vida para todos los argentinos y con 
mayores posibilidades de educación y desarrollo.

Se ejecutarán niveles de inversión en infraestructura 
económica y social que ampliarán la cobertura y la ca-
lidad del gasto social, se continuará la implementación 
de políticas sociales que promuevan mecanismos de 
inclusión de las familias en situación de vulnerabilidad 
social, así las prioridades en las políticas públicas del 
ejercicio 2012 continuarán generando las condiciones 
necesarias para lograr un desarrollo económico con 
inclusión social y la afi rmación del actual modelo 
económico de crecimiento con equidad.

La inversión en el área social continuará siendo uno 
de los pilares fundamentales de la gestión del gobierno. 
Se profundizarán las políticas de inclusión y desarrollo 
comunitario de la población más desprotegida de la 
sociedad, impulsadas y articuladas desde un Estado 
activo que concibe los derechos de las personas como 
sujetos centrales en los procesos de acción colectiva. 
En tal sentido, se implementarán acciones tendientes a 
perfeccionar la cobertura de la asignación universal por 
hijo para la protección social y de la asignación aniver-
sal por embarazo para la protección social, ambas con 
fuerte impacto en la calidad de vida de los sectores más 
vulnerables, ya sea a nivel de necesidades básicas como 
alimentación y vestido, o de prestaciones de integración 
social como la escolaridad y la salud.

Con el objetivo de impulsar la creación de capital 
social y el desarrollo productivo y comunitario a nivel 
local, se continuarán las acciones del Programa de Ingre-
so Social con Trabajo, del Plan Nacional de Desarrollo 
Local y Economía Social, y de la promoción de Micro-
créditos para el desarrollo de la economía social.

Asimismo, seguirán desarrollándose las políticas 
vinculadas a la seguridad alimentaria, a la promoción 
del deporte social, a la asistencia fi nanciera y técnica 
de personas e instituciones en situaciones de extrema 
vulnerabilidad. También continuarán aquellas políticas 
que tienen como fi n la promoción de los derechos de 
niños, niñas, adolescentes y familia, y al otorgamiento 
de nuevas pensiones asistenciales no contributivas, 
como aquellas dirigidas a personas discapacitadas y a 
madres de siete o más hijos.

En materia de salud los esfuerzos se orientarán a 
garantizar la equidad en el acceso de los habitantes a 
las prestaciones correspondientes. El área educativa, al 
igual que en años anteriores, es considerada como uno 
de los ejes básicos de la gestión, situación que se pone 
de manifi esto en los crecimientos interanuales de los 
presupuestos del sector.

Recursos tributarios y política de fi nanciamiento del 
sector público nacional
Los impuestos nacionales y las contribuciones a la 

seguridad social que se estiman recaudar en el año 2012 

hay que considerar que la toma de reservas del BCRA, 
los fondos del ANSES, de PAMI y del Banco Nación van 
en detrimento de la calidad fi nanciera de estas institucio-
nes y debilita su capacidad de respuesta patrimonial.

En tercer lugar, es necesario revisar la asignación 
de facultades delegadas y superpoderes que permiten 
al jefe de Gabinete redireccionar partidas y aplicar ex-
cedentes de presupuestos. Nuestra opinión es que esta 
operatoria debe ser llevada a cabo con la aprobación 
del Honorable Congreso de la Nación.

Bajo la misma línea consideramos que el presupuesto 
nacional no debe contemplar la prórroga de los impues-
tos a los débitos y créditos bancarios, a los cigarrillos y la 
emergencia económica, ya que esta modifi cación deberá 
ver validada por una ley aparte que los prorrogue.

Por último, desde el punto de vista macroeconómico 
y a la luz de los recientes acontecimientos nacionales 
e internacionales, es necesario revisar los valores de-
fi nidos para: infl ación, crecimiento, y tipo de cambio, 
así también como la estimación de ingresos fi scales y 
su asignación específi ca.

En conclusión, por lo arriba expresado es que hemos 
fi rmado en disidencia parcial.

Julián M. Obiglio. – Alberto J. Triaca.

INFORME

Honorable Cámara:
El proyecto de ley de presupuesto para la administra-

ción pública nacional correspondiente al ejercicio del 
año 2012 fue elaborado en el marco macroeconómico 
de crecimiento sostenido de la actividad económica 
de los últimos años, previendo en función del entorno 
interno e internacional que, en el mediano plazo, conti-
núe la expansión de la economía a un ritmo razonable. 
Nuestro país logró superar los efectos derivados de la 
crisis fi nanciera y económica internacional de 2008-
2009 y se encuentra en una adecuada posición para 
enfrentar las eventuales consecuencias de la actual 
volatilidad mundial.

Se estima y espera un aumento en la actividad eco-
nómica y por ende la estimación del crecimiento de 
la recaudación. Ello posibilita la asignación selectiva 
de los gastos primarios, destinados prioritariamente a 
la seguridad social, incluidas la movilidad previsio-
nal y la asignación universal por hijo; la educación, 
ciencia y tecnología; la inversión en infraestructura 
económica y social; la promoción y asistencia social, 
y la seguridad y sistema penal.

Asimismo, la ratifi cación del modelo económico se 
fortalece por el aumento de la actividad económica real; 
la obtención de superávits fi scal y de comercio exterior; 
el logro de un continuo y sostenido incremento de la re-
caudación tributaria; la ejecución de una mayor y mejor 
inversión pública en infraestructura económica y social; 
el incentivo a una mayor y mejor inversión privada; el 
sostenimiento del empleo público y el incentivo al empleo 
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Del sector externo 42.152.788
Disminución de la inversión fi nan-
ciera 440.972.276

Recuperación de préstamos de corto 
plazo 982.800

Recuperación de préstamos de largo 
plazo 439.989.476

Total 506.576.200.857

Gastos estimados para la administración pública 
nacional - Artículo 1º del proyecto de ley

En millones de pesos

Finalidad 2012
Administración gubernamental 32.857.190.895
Servicios de defensa y seguridad 29.141.265.990
Servicios sociales 303.027.563.649
Servicios económicos 94.994.511.960
Deuda pública 45.109.420.941
Total 505.129.953.435

Resultados
La comparación de los ingresos y los gastos co-

rrientes proyectados para el ejercicio 2012 arrojan un 
superávit de $ 63.220,6 millones, el que resulta mayor 
en el 64,8 % al estimado para el actual ejercicio. El 
resultado fi nanciero para el ejercicio 2012 registra un 
superávit de $ 1.446,2 millones.

Descripción del articulado del proyecto de ley

La ley de presupuesto general, siguiendo los linea-
mientos establecidos por la ley 24.156, de administra-
ción fi nanciera y de los sistemas de control del sector 
público nacional, tiene un primer título denominado 
“Disposiciones generales”, un segundo título sobre 
“Presupuesto de recursos y gastos de la administra-
ción central” y un tercer título sobre “Presupuestos de 
recursos y gastos de los organismos descentralizados 
e instituciones de la seguridad social”.

En cuanto a las modifi caciones incluidas en el dic-
tamen de mayoría, las mismas tienen que ver princi-
palmente con la previsión del fi nanciamiento de obras 
públicas de ejecución plurianual, así como también 
con el aumento de los recursos otorgados a las univer-
sidades nacionales.

Por las razones expuestas se estima que corresponde 
la sanción del mencionado proyecto de ley.

Gustavo A. Marconato.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el mensaje 912 del 15 de septiembre 

ascenderán a $ 668.290,5 millones de pesos, que signi-
fi can un aumento del 23,2 % respecto de la recaudación 
proyectada en el proyecto de presupuesto del año 2011, 
es decir, en términos del PBI el 32,05 %.

La política de fi nanciamiento proyectada para el 
ejercicio 2012 tiene como objetivos centrales la obten-
ción de los fondos necesarios para hacer frente a los 
servicios de deuda con vencimiento durante el año y 
que no puedan ser afrontados con el superávit primario 
previsto y la retracción del peso de los servicios futuros 
de la deuda con relación a la proyección de ingresos 
públicos, tal como se ha venido haciendo desde el año 
2003. Además, se estimulará la continuidad del proceso 
de expansión económica mediante la realización de 
obras de infraestructura que resultan necesarias y cuyos 
benefi cios para la sociedad superan sus costos.

Actualmente la deuda pública nacional en cartera 
del sector privado es sólo el 36 % de la deuda total, 
equivale a menos del 17 % del PBI lo que implica una 
baja exposición a los vaivenes del mercado y por tanto 
reduce los riesgos de refi nanciación.

Recursos Tributarios Administración Pública Nacional

Ingresos corrientes 504.562.640.428
Ingresos tributarios 321.021.854.755
Impuestos directos 72.956.059.208
Impuestos indirectos 248.065.795.547
Contribuciones a la seguridad social 144.716.797.330
Ingresos no tributarios 11.403.694.546
Tasas 5.378.413.872
Derechos 3.346.823.669
Otros no tributarios 2.678.457.005
Ventas de bienes y serv. de las admi-
nistraciones públicas 2.013.027.254

Rentas de la propiedad 24.830.035.994
Intereses 15.722.646.733
Dividendos 9.069.518.000
Arrendamiento de tierras y terrenos 37.871.261
Transferencias corrientes 577.230.549
Del sector privado 1.449.000
Del sector público 310.082.000
Del sector externo 265.699.549
Recursos de capital 2.013.560.429
Recursos propios de capital 253.407.365
Venta de activos 253.407.365
Transferencias de capital 1.319.180.788
Del sector privado 28.000
Del sector público 1.277.000.000
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Se sostienen las facultades especiales del jefe de 
Gabinete en cuanto al uso discrecional de los recursos 
excedentes, esto es el artículo 9º del proyecto (que, en 
vista de lo ocurrido de 2003 a la fecha, existirán en una 
cifra cuantiosa), así como la posibilidad de reasignar 
a gusto las partidas presupuestarias. Esto es lo mismo 
que no tener ley de presupuesto, como también se vio 
en este ejercicio.

Además, en el artículo 35 se le vuelve a dar dis-
creción para “hacer justicia”, si lo cree conveniente, 
con los jubilados, cuyos legítimos reclamos ante la 
Justicia vienen siendo negados sistemáticamente por 
este gobierno.

Otra de las cajas de Pandora que sostiene este pro-
yecto es la de los Fondos Fiduciarios, que según el 
artículo 13 y sus planillas anexas implican gastos por 
más de $ 20.000 millones.

Superpoderes
Una vez más –tal y como lo venimos haciendo en 

los últimos años cada vez que el tema presupuestario 
se pone en tratamiento–, resulta imperativo destinar la 
energía y la capacidad de nuestro aporte para lograr 
una mejor ley, y, en su defecto, debemos dedicar ese 
esfuerzo a tener que discutir los desaciertos que obser-
vamos en la conformación misma del presupuesto y la 
previsión de gastos y recursos que en él se formula, 
como exponente de la política a ser implementada 
durante el ejercicio siguiente, y esto porque la cuestión 
de fondo atañe a la constitucionalidad de las facultades 
delegadas al Poder Ejecutivo nacional.

Ya sabemos la respuesta que nos brindará el ofi cialis-
mo al observar los fundamentos de nuestra oposición, 
nos dirá que no son novedosos, que nos repetimos 
y que además existen numerosos antecedentes del 
ejercicio de estas facultades descomunales que cada 
vez se incrementan en perjuicio de la razonabilidad y 
la democracia; es lamentable que se comparen con lo 
menos atinado de nuestra historia.

Como primer fundamento es dable destacar que cada 
facultad que se otorga de manera excepcional desde el 
Poder Legislativo al Poder Ejecutivo se ha transfor-
mado en los últimos años de “única y provisoria” a 
“general y permanente” y esto se fue transformando 
de excepción en costumbre, y ya es tiempo de terminar 
con esta irregularidad institucional.

Pero además, si, como hipótesis, el Poder Ejecutivo 
fundamenta su deseo de facultades extraordinarias en 
que otros Ejecutivos gozaron de esta ampliada facultad, 
es al menos de una gravedad institucional importante, 
porque dichas facultades extraordinarias no aportan 
calidad institucional a los ejercicios de los últimos 
años, no podemos negar la falta de transparencia ni la 
discrecionalidad de “reparto” de aportes como premio 
a la “fi delidad” al Poder Ejecutivo.

Reclamar que cada día nuestras instituciones demo-
cráticas ganen en calidad y que nuestros funcionarios 
estén capacitados para mejorarla no es una simple ex-

de 2011 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2012; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
Y RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL

Artículo 1º – Dispóngase la devolución al Poder 
Ejecutivo nacional del proyecto de ley del Presupuesto 
de Gastos y Recursos de la Administración Nacional, 
expediente 0016-J.G.M.-2011, a fi n de proceder a su 
reformulación sobre bases objetivas y reales.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 2011.

Miguel Á. Giubergia. – Jorge M. Álvarez. 
– Atilio F. Benedetti. – Norberto Erro. – 
Julio C. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

En mérito al análisis detallado y concienzudo del 
proyecto de ley de presupuesto nacional para el ejer-
cicio 2012, y sus fundamentos, el bloque de la Unión 
Cívica Radical se ve ante la necesidad de oponerse a 
la sanción del mismo, sin que esta oposición signifi que 
una postura obstruccionista y necia, todo lo contrario, 
nos oponemos en pos de alcanzar un proyecto de ley 
razonable y por sobre todas las cosas ejecutable.

El marco institucional del debate presupuestario 
2012
Nuestra disidencia es total y se funda en principios 

económicos, fi nancieros y políticos que hacen a cues-
tiones institucionales que desde hace unos años están 
desnaturalizando la discusión seria sobre lo que debe 
ser la “ley de leyes”.

Sobre la política presupuestaria en general
En la presentación de los secretarios de Programa-

ción y de Hacienda se manifestó que no había ningún 
motivo para pensar en un ajuste fi scal en 2012, sin 
embargo ya se comenzaron a tomar medidas que van 
en contra de esos dichos.

Por otro lado, se plantea un escenario de fi nancia-
miento de muy difícil concreción y no se ha tenido 
la posibilidad de escuchar las explicaciones del caso. 
Cuando vinieron los secretarios del Ministerio de Eco-
nomía no se les permitió responder sobre estos temas, 
bajo promesa que el o los funcionarios correspondien-
tes lo harían, y esto no pasó jamás.
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Por otra parte, desde el punto de vista normativo, 
la delegación sería inconstitucional, ya que la Consti-
tución Nacional establece claramente las atribuciones 
de cada poder en el proceso presupuestario. El Poder 
Ejecutivo propone, el Legislativo aprueba (artículo 75, 
inciso 8), el jefe de Gabinete de Ministros y los mi-
nistros del Poder Ejecutivo nacional ejecutan (artícu-
lo 100, inciso 7) y el Legislativo controla (artículo 85). 
El artículo 75, inciso 2, además dice que “no habrá 
transferencia de competencias, servicios o funciones 
sin la respectiva reasignación de recursos, aprobada 
por ley del Congreso…”.

El mantenimiento de la emergencia económica
La vigencia de la Ley de Emergencia Económica 

no resiste mayor análisis, así sin que en la actualidad 
existan los motivos que le dieron origen, dicha ley se 
utiliza por el Poder Ejecutivo para obtener amplias 
facultades en materia de tarifas, regulación laboral 
y del sistema fi nanciero. La subsistencia de esta ley 
no encuentra otro sustento que la clara intención del 
gobierno de administrar “fondos” a su arbitrio y con 
gran discrecionalidad.

El crecimiento experimentado en los años posteriores 
a la crisis de 2001/2 y las alzas que se aprecian en todas 
las variables económicas hacen innecesario y peligroso 
para las instituciones y la independencia de poderes el 
mantenimiento de la emergencia económica.

El escudarse en la emergencia económica para reco-
nocer a cuentagotas las deudas con los jubilados, que 
cuentan además con sentencia fi rme de la Justicia, nos 
parece un acto cuando menos reprobable.

Algunas otras cuestiones institucionales
Las leyes vigentes deben ser modifi cadas por otra ley 

y no utilizando la ley de presupuesto. Así lo establece 
claramente el artículo 20 de la ley 24.156, cuando dice: 
“Las disposiciones generales constituyen las normas 
complementarias a la presente ley que regirán para 
cada ejercicio fi nanciero. Contendrán normas que se 
relacionen directa y exclusivamente con la aprobación, 
ejecución y evaluación del presupuesto del que forman 
parte. En consecuencia, no podrán contener disposi-
ciones de carácter permanente, no podrán reformar o 
derogar leyes vigentes, ni crear, modifi car o suprimir 
tributos u otros ingresos”. Hay otro aspecto institu-
cional que subyace al debate del presupuesto y es im-
portante resaltar. Se trata de la falta de disposición del 
ofi cialismo para debatir en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, con la debida solvencia técnica, tiempo y 
profundidad de análisis y participación de los actores 
relevantes, la ley de presupuesto.

Éste es justamente otro de los problemas que hemos 
venido remarcando en los sucesivos proyectos de 
presupuesto de este gobierno: el uso del presupuesto 
como herramienta para modifi car leyes y crear tribu-
tos, situación que linda la inconstitucionalidad. Para 
citar algunos ejemplos en cuanto a la modifi cación de 
leyes: artículo 26, que otorga extensiones impositivas. 

presión de deseos, es nuestro deber republicano y debe 
ser nuestro permanente aporte a la democracia.

En primer lugar, nos mueve una convicción cívica. 
Preservar las atribuciones del Parlamento constituye 
un requisito indispensable de un sistema democrático, 
al que hay que proveer de mayores niveles de legiti-
midad en el ejercicio a partir de mayor participación y 
apertura. Creemos que debemos proveer mayor calidad 
institucional porque consideramos que democracia no 
es sólo votar cada dos años, sino un ejercicio cotidiano 
que requiere instituciones sólidas.

Pero, en segundo lugar, existe una íntima relación 
entre “instituciones” y “desarrollo económico”. En par-
ticular se ha demostrado que no es cierta la “creencia 
convencional” de que la producción de crecimiento 
acarreará inevitablemente mejoras en la gobernabili-
dad. Contrariamente, sus trabajos revelan que, mientras 
existe una relación causal y a largo plazo entre buena 
gobernabilidad y crecimiento duradero y de calidad, la 
causalidad no funciona en sentido inverso.

Lo que ratifi ca que la gobernabilidad no es un bien 
de lujo, sino un bien público que es necesario cultivar 
en todos los estadios del desarrollo. Sucede, en efecto, 
que en las sociedades complejas y dinámicas actuales, 
el desarrollo ya no es compatible con los bajos niveles 
institucionales y de acción colectiva que funcionaron 
en otro tiempo.

La continua cesión de superpoderes al Ejecutivo 
intenta convertir al Congreso en un espacio vacío de 
poder, socavando continuamente las facultades de quie-
nes representan los intereses de los estados provinciales 
y de los ciudadanos.

No podemos ignorar que, enmarcados en la de-
legación de poderes, el Poder Ejecutivo nacional, a 
instancias fundamentalmente de los ministerios de 
Economía y de Infraestructura y Vivienda, ha venido 
dictando un conjunto de normas que generaron mayor 
incertidumbre jurídica, y que señalan que ese uso 
abusivo de la función delegada va a seguir siendo una 
práctica corriente por parte del Ejecutivo.

Transferir el Poder Legislativo al Poder Ejecutivo 
es subvertir las funciones asignadas a cada función de 
gobierno en nuestro sistema democrático, único sistema 
que posibilita la convivencia basada en el respeto de 
los derechos individuales y sociales. En el proyecto de 
presupuesto, se reserva al Congreso solamente las deci-
siones que afecten el monto total del presupuesto o del 
endeudamiento, mientras que los cambios que impli-
quen incrementar los gastos corrientes en detrimento de 
los gastos de capital o de las aplicaciones fi nancieras, 
o modifi car la distribución entre fi nalidades podrán ser 
realizados por el jefe de Gabinete de Ministros.

La delegación de facultades ayuda a exacerbar un 
uso electoralista del presupuesto, disminuyendo su 
transparencia y previsibilidad. Cabe esperar que el 
Poder Ejecutivo nacional benefi cie a su base electoral, 
favoreciendo a aquellos que sean sus aliados electorales 
de los diversos distritos en todo el país.
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a errores en las decisiones de los trabajadores y em-
presarios:

Infl ación: genera redistribución del ingreso desde 
los sectores con ingresos fi jos (los trabajadores) hacia 
los empresarios (que pueden modifi car sus precios para 
absorber la mayor infl ación)

Tipo de cambio: reduce los planes de inversión 
empresarial en capacidad productiva por la pérdida de 
competitividad (la infl ación presupuestada es mayor 
a la depreciación incorporada en el proyecto de pre-
supuesto)

En tanto, debe también tomarse en consideración el 
contexto económico mundial, ya que afecta sensible-
mente todas las evaluaciones económicas realizadas 
por el Poder Ejecutivo nacional en el proyecto de 
presupuesto que se presentó a esta Cámara. El mismo 
fue fi jado sobre parámetros que han sufrido varia-
ciones, tal como es el caso del precio internacional 
de la soja, que hará que la estimación de recursos y 
gastos quede totalmente desdibujada y de imposible 
cumplimiento.

Uno de los motivos por los que rechazamos la ley 
de presupuesto 2011 es que contempla un supuesto de 
recaudación por derechos a las exportaciones exage-
radamente alto. Si bien todavía es imposible conocer 
cuál será el resultado de los actuales acontecimientos 
internacionales, es innegable que la mayoría de los 
escenarios que se vislumbran como de mayor posibi-
lidad de ocurrencia, tendrán una incidencia negativa 
sobre los precios internacionales de los commodities, 
lo que torna imprescindible replantear la estrategia 
fi scal.

Si bien desde el gobierno han afi rmado que no se 
necesita modifi car los cálculos del presupuesto 2011 
a pesar de la crisis fi nanciera y política mundial, cree-
mos que la realidad es otra. Una consecuencia de la 
crisis internacional, particularmente importante para 
la Argentina, es la baja de los precios internaciona-
les de las materias primas y los alimentos. Obtener 
menores ingresos por exportaciones afecta no sólo a 
los productores, sino también al fi nanciamiento del 
Estado.

Existe un alto grado de dependencia del fi nancia-
miento público con el precio internacional de los 
productos exportados.

En este sentido, podemos ver que en el año 2004 
el superávit primario alcanza su máximo nivel en 
la gestión del actual oficialismo, con un valor de 
3,9 % del PBI con una recaudación por derechos a 
las exportaciones de 2,3 % del PBI. Hasta el segundo 
trimestre de 2011 el superávit primario baja a 0,7 % 
del PBI aun cuando lo recaudado por retenciones a 
las exportaciones se mantiene por encima del 3 % del 
PBI. En el presupuesto 2012 se proyecta un superávit 
primario del orden del 2,22 % del PBI y para ello se 
proyecta recaudar retenciones a las exportaciones por 
3,35 % del PBI.

Artículo 28, modifi cando la ley 26.360, de promoción 
a la inversión. Artículo 29, modifi cando la ley 26.457, 
de promoción industrial, etcétera.

Por otro lado, en el artículo 66 se crea un cargo 
para aplicar a un nuevo Fondo Fiduciario Gasoducto 
Noroeste Argentino.

Adicionalmente, el artículo 67 crea otro cargo que se 
aplica sobre la misma base imponible: “El cargo deberá 
ser pagado por los usuarios de los servicios regulados 
de transporte y/o distribución, por los sujetos consu-
midores de gas que reciben directamente el gas de los 
productores sin hacer uso de los sistemas de transporte 
o distribución de gas natural y por las empresas que 
procesen gas natural”.

Sin embargo, en ningún lugar se estipula cuál será el 
valor de ese cargo, ni a cuánto podría ascender el monto 
de las obras que deberán fi nanciarse.

Las facultades del Poder Ejecutivo para modifi car el 
presupuesto
A grandes rasgos, hoy pueden identifi carse cuatro 

factores principales, relacionados entre sí, que tienen 
como consecuencia directa una excesiva concentra-
ción de poder en manos del Poder Ejecutivo durante 
el proceso presupuestario, que han sido ya analizados 
y denunciados en distintas ocasiones por diferentes 
actores de la oposición, ONG, etcétera, a saber:

i) La reforma del artículo 37 de la ley 24.156, de 
administración fi nanciera, que permite al jefe de Ga-
binete de Ministros modifi car el destino y la fi nalidad 
del gasto público.

ii) La gradual importancia que han ido tomando los 
fondos fi duciarios dentro del total presupuestado.

iii) El carácter falaz de las proyecciones macroeco-
nómicas que presenta el Poder Ejecutivo al confeccio-
nar el proyecto de ley de presupuesto.

iv) El uso cada vez más frecuente de decretos de 
necesidad y urgencia (DNU).

La existencia de dichos factores signifi ca que el 
Poder Ejecutivo preparó un presupuesto que consta 
de partidas cuya fi nalidad podrá modifi car libremente 
durante la etapa de ejecución; podrá además asignar 
una buena parte del gasto a través de fondos fi ducia-
rios, que funcionan como herramientas “parapresu-
puestales”, es decir, que no cumplen con todos los 
requisitos de control y seguimiento estipulados para el 
resto de las partidas presupuestarias; y podrá también 
asignar, de acuerdo a sus propios intereses, el nada 
despreciable “sobrante” de recursos derivados de la 
subestimación del crecimiento económico mediante 
la aplicación de DNU.

Revisión de las estimaciones en base a la situación 
local e internacional
En cuanto a las variables macroeconómicas utiliza-

das para confeccionar las cifras de recursos, insistimos 
en que la subestimación en las proyecciones conducen 
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Sobre el fi nanciamiento:
En el artículo 42 se autoriza a colocar deuda por 

$ 138.000 millones a valor efectivo, nuevamente un 
cheque en blanco para el endeudamiento ya que en 
ningún momento se estipulan criterios objetivos sobre 
cuál es el límite a la emisión nominal de deuda. Además 
se manifi esta en el mismo artículo que el Ministerio de 
Economía podrá modifi car los criterios de distribución 
de esa planilla.

Básicamente, se pide permiso para endeudarse por un 
monto indeterminado bajo condiciones indeterminadas.

El artículo 43 integra el Fondo del Desendeudamien-
to, valga la redundancia ya que se emite deuda para pa-
gar deuda. Nuevamente se apela a este instrumento, que 
en vista de los acontecimientos de las últimas semanas 
será de difícil cumplimento, por lo que solicitamos la 
explicitación de los mecanismos alternativos que uti-
lizará el Poder Ejecutivo para dar cumplimiento a sus 
obligaciones originadas en el endeudamiento.

Relacionado una vez más con la discrecionalidad 
que el proyecto de presupuesto pretende otorgar al 
Ejecutivo, en este caso en particular por intermedio del 
Ministerio de Planifi cación, se pide autorización en el 
artículo 46 para emitir deuda por u$s 9.178 millones. 
Además se presenta una lista de proyectos que serían 
fi nanciados con ese endeudamiento, pero en el mismo 
artículo se explicita que en realidad, el ministerio podrá 
usar los fondos para la obra que quiera.

Como si no fuera suficiente, seguidamente en 
el artículo 47 autoriza el endeudamiento por otros 
u$s 22.216 millones para obras plurianuales, con 
criterios igualmente laxos en cuanto a la ejecución 
posterior de las obras para las que se estaría tomando 
esa deuda.

El artículo 52 agrega más deuda, contingente en este 
caso, ya que autoriza a dar avales, fi anzas o garantías 
por otros u$s 27.885 millones, más lo que se requiera 
para pagar intereses y otros costos de la operatoria, sin 
fi jar tope alguno por estos conceptos.

El artículo 54 autoriza al jefe de Gabinete a dar un 
préstamo a la República de Bolivia por u$s 450 mi-
llones, y a tomar deuda con el BNDES por u$s 2.500 
millones, todas medidas que no responden a criterio 
alguno objetivo, y mucho menos se dan pautas sobre 
la necesidad de llevar a cabo estas operaciones.

Conclusión
Desde 2004 a la fecha, los números del presupuesto 

nacional al inicio de cada ejercicio no se corresponden 
con el nivel de gasto público al fi nal de cada año, situa-
ción agravada desde que el Poder Ejecutivo nacional 
distribuye discrecionalmente los excedentes de recau-
dación a través de decretos de necesidad y urgencia.

Adicionalmente, la inversión pública en infraestruc-
tura se ha convertido en una nebulosa desde que buena 
parte de su fi nanciación se canaliza a través de fi deico-
misos de escasa transparencia y dudosos mecanismos 

Sobre las políticas de gasto
Subsidios:
Ya se enviaron señales que serán menores a los 

presupuestados, por lo cual es imperativo revisar las 
previsiones de gasto principalmente del Ministerio de 
Planifi cación, y solicitar las correspondientes expli-
caciones de los funcionarios involucrados (ministro, 
secretarios de Transporte, de Energía, de Vivienda, 
entre otros)

Se sigue pidiendo la fi rma de un cheque en blanco 
para las empresas Aerolíneas Argentinas y Austral, y 
aún no existe un solo balance presentado de estas em-
presas desde que aprobáramos la nacionalización de las 
mismas. Esto es lo que el Ejecutivo intenta incorporar 
por el artículo 18, que de ser aprobado, lo consideramos 
de una muy mala e imprudente práctica legislativa.

Deudas provisionales:
Se mantiene la lamentable política de seguir patean-

do para adelante el pago de sentencias judiciales. Se 
fi jan límites a esos pagos en el artículo 33 del proyecto 
del Ejecutivo, cuando año tras año se han producido 
excedentes que en lugar de dar cumplimiento a la 
Justicia de estos reclamos, van a parar a las arcas de 
empresas proveedoras de servicios públicos en forma 
de subsidios que terminan benefi ciando a sectores de 
la población que no los necesitan.

Relación con las provincias:
Educación: fi naliza la vigencia del artículo 7° de 

la ley 26.075 y no se contemplan asistencias nuevas 
a las provincias para sostener el gasto en educación, 
ciencia y técnica, con lo cual los distritos subnacionales 
tendrán que redireccionar parte de su gasto.

Subterráneos: se planea transferir a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires el servicio, sin los recursos. 
Esta no es la primera transferencia de servicios que 
realiza el Estado nacional a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en estos últimos 8 años por los cuales se 
transfi ere la carga del gasto sin el fi nanciamiento que 
se había fi jado por ley como parte de la declaración de 
autonomía del distrito.

Programas fi nancieros: vencen los plazos de gracia 
del Programa Federal de Desendeudamiento de las 
Provincias Argentinas según lo normado en el decre-
to 660/10. La política del Ejecutivo nacional, según se 
manifestó en la presentación del secretario de Hacienda 
ante la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la 
Cámara de Diputados, será la discrecionalidad de los 
acuerdos bilaterales.

Obra pública:
Continúa la intención de que el Ministerio de Plani-

fi cación Federal sea un organismo todopoderoso que 
decida a su criterio qué obras se realizarán, cuánto se 
pagará, cuánto de deuda asumirá y los términos de 
la misma, sin ningún tipo de consulta con el Poder 
Legislativo.
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III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el mensaje 912 del 15 de septiembre 
de 2011 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2012; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Disposiciones generales
CAPÍTULO I

Del presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional

Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos quinientos 
treinta y cinco mil ochenta y ocho millones ciento 
cuarenta y cuatro mil ochocientos setenta y ocho 
($ 535.088.144.878) el total de los gastos corrientes y 
de capital del presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio 2012, con destino a las fi nali-
dades que se indican a continuación, y analíticamente 
en las planillas anexas al presente artículo.

de control, con la agravante de que a partir de 2010 gran 
parte de esas obras no tienen ni siquiera registro como 
gasto público, violando las normas básicas de registros 
de la cuenta pública.

El destino de las diversas regiones ha quedado libra-
do a políticas erráticas, inspiradas por la coyuntura y 
el éxito económico relativo de algunas provincias que 
descansan principalmente en la explotación de recursos 
naturales no renovables o en el cultivo de soja y la vo-
luntad política discrecional del Ejecutivo de turno.

Estos vicios presupuestarios se acentúan cada vez 
que enfrentamos un año electoral. El proceso de 
elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto 
general de gastos y recursos de la administración na-
cional está claramente establecido en la Constitución. 
Corresponde al Ejecutivo la elaboración y ejecución 
siendo atribución de este Congreso la aprobación. En 
consecuencia, el proyecto de presupuesto debe refl ejar 
“el programa general de gobierno y el plan de inver-
siones públicas”.

Es por todo lo expuesto que desde el bloque de 
la Unión Cívica Radical proponemos el rechazo al 
proyecto del Ejecutivo y solicitamos la revisión de las 
pautas macroeconómicas y en base a eso la reconfi gura-
ción de las pautas de ingresos y gastos para el Ejercicio 
2012, así como la eliminación de aquellos artículos 
que van en contra del correcto funcionamiento de las 
instituciones democráticas.

Miguel Á. Giubergia.

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total

Administración Gubernamental 24.019.019.122 11.877.726.053 35.896.745.174

Servicios de Defensa y Seguridad 29.845.148.857 1.288.185.477 31.133.334.334

Servicios Sociales 312.359.708.584 22.341.784.373 334.701.492.957

Servicios Económicos 56.897.506.023 28.996.980.332 85.894.486.355

Deuda Pública 47.462.086.058 0 47.462.086.058

Total 470.583.468.644 64.504.676.235 535.088.144.878

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos qui-
nientos veinte mil ciento veintiun millones dos-
cientos cincuenta y ocho mil seiscientos treinta y 
tres ($ 520.121.258.633) el cálculo de recursos 
corrientes y de capital de la administración na-
cional de acuerdo con el resumen que se indica a 
continuación y el detalle que fi gura en la planilla 
anexa al presente artículo.

Recursos Corrientes 518.107.698.204
Recursos de Capital 2.013.560.429
Total: 520.121.258.633
Art. 3º – Fíjanse en la suma de pesos ciento 

doce mil doscientos cincuenta y siete millones 
quinientos ochenta y dos mil novecientos cuarenta 

y siete ($ 112.257.582.947) los importes corres-
pondientes a los gastos fi gurativos para transac-
ciones corrientes y de capital de la administración 
nacional, quedando en consecuencia establecido 
el fi nanciamiento por contribuciones fi gurativas 
de la administración nacional en la misma suma.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido 
en los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado fi nanciero 
defi citario queda estimado en la suma de pesos 
catorce mil novecientos sesenta y seis millones 
ochocientos ochenta y seis mil doscientos cuaren-
ta y cinco ($ 14.966.886.245). Asimismo se indi-
can a continuación las fuentes de fi nanciamiento 
y las aplicaciones fi nancieras que se detallan en 
las planillas anexas al presente artículo:
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nales, de la carrera de investigador científi co-
tecnológico y de la comisión nacional de energía 
atómica. asimismo exceptúase de la limitación 
para aprobar incrementos en los cargos y horas 
de cátedra que excedan los totales fi jados en las 
planillas anexas al presente artículo a la comisión 
nacional de comunicaciones, al Hospital Nacional 
“Profesor Alejandro Posadas”, a la administración 
nacional de aviación civil y a la autoridad federal 
de servicios de comunicación audiovisual, con el 
objeto de implementar las disposiciones de la ley 
26.522 y su reglamentación.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de 
Gabinete de Ministros, las Jurisdicciones y En-
tidades de la administración nacional no podrán 
cubrir los cargos vacantes fi nanciados existentes 
a la fecha de sanción de la presente ley, ni los que 
se produzcan con posterioridad. Las decisiones 
administrativas que se dicten en tal sentido ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal 
y el siguiente para los casos en que las vacantes 
descongeladas no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto preceden-
temente los cargos correspondientes a las auto-
ridades superiores de la administración pública 
nacional, al personal científi co y técnico de los 
organismos indicados en el inciso a) del artículo 
14 de la ley 25.467, los correspondientes a los 
funcionarios del cuerpo permanente activo del 
servicio exterior de la nación, los cargos de la 
comisión nacional de comunicaciones, del Hos-
pital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, de 
la administración nacional de aviación civil, de 
la autoridad federal de servicios de comunicación 
audiovisual, con el objeto de implementar las dis-
posiciones de la ley 26.522 y su reglamentación, 
de la autoridad regulatoria nuclear, así como los 
del personal de las fuerzas armadas y de seguri-
dad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
por reemplazos de agentes pasados a situación 
de retiro y jubilación o dados de baja durante el 
presente ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten 
tendrán vigencia durante el presente ejercicio 
fi scal y el siguiente para los casos en que las 

Fíjase en la suma de pesos cuatro mil ciento 
nueve millones ochocientos cuarenta y cuatro 
mil ciento sesenta ($ 4.109.844.160) el importe 
correspondiente a gastos fi gurativos para aplica-
ciones fi nancieras de la administración nacional, 
quedando en consecuencia establecido el fi nan-
ciamiento por contribuciones fi gurativas para 
aplicaciones financieras de la administración 
nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a 
través de decisión administrativa, distribuirá los 
créditos de la presente ley como mínimo a nivel 
de las partidas limitativas que se establezcan en la 
citada decisión y en las aperturas programáticas o 
categorías equivalentes que estime pertinentes.

Asimismo en dicho acto el jefe de Gabinete de 
Ministros podrá determinar las facultades para 
disponer reestructuraciones presupuestarias en 
el marco de las competencias asignadas por la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por decreto 
438/92) y sus modifi caciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos 
en los cargos y horas de cátedra que excedan los 
totales fi jados en las planillas anexas al presente 
artículo para cada Jurisdicción, Organismo Des-
centralizado e Institución de la Seguridad Social. 
Exceptúase de dicha limitación a las transferen-
cias de cargos entre jurisdicciones y/u Organismos 
Descentralizados y a los cargos correspondientes 
a las Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo 
nacional. Quedan también exceptuados los car-
gos correspondientes a las funciones ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del sistema nacional de empleo público 
(SINEP), homologado por el decreto 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, las ampliaciones 
y reestructuraciones de cargos originadas en el 
cumplimiento de sentencias judiciales firmes 
y en reclamos administrativos dictaminados 
favorablemente, los regímenes que determinen 
incorporaciones de agentes que completen cursos 
de capacitación específi cos correspondientes a 
las fuerzas armadas y de seguridad, incluido el 
servicio penitenciario federal, del servicio exterior 
de la nación, del cuerpo de guardaparques nacio-

Fuentes Financieras 258.936.179.839
Disminución de la Inversión Financiera 11.898.133.583
Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos 242.928.202.096
Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras 4.109.844.160
Aplicaciones Financieras 243.969.293.594
Inversión Financiera 62.179.869.643
Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 177.679.579.791
Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras 4.109.844.160
Resultado fi nanciero -14.966.886.245
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de los fondos fi duciarios, detallando en su caso las 
transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14º – Asígnase durante el presente ejercicio la 
suma de pesos un mil doscientos cincuenta y dos millo-
nes novecientos diecisiete mil ($ 1.252.917.000) como 
contribución destinada al Fondo Nacional de Empleo 
(FNE) para la atención de programas de empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 15. – Asígnase al fondo nacional para el 
enriquecimiento y la conservación de los bosques 
nativos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 
de la ley 26.331, un monto de pesos mil setecientos 
ochenta y dos millones ochocientos sesenta y siete 
mil ($ 1.782.867.000) y para el Programa Nacional 
de Protección de los Bosques Nativos un monto de 
pesos treinta y dos millones seiscientos dieciocho mil 
($ 32.618.000).

Art. 16. – Considérase como no reintegrable, el 
aporte otorgado a favor de la Empresa INVAP S.E. por 
la suma de pesos doce millones ($ 12.000.000) en el 
marco del artículo 109 de la ley 25.565.

Facúltase a la Contaduría General de la Nación, 
dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, a realizar las registraciones conta-
bles que correspondan.

Art. 17. – Autorízase durante el presente ejercicio la 
suma de pesos veinticinco mil quinientos setenta y tres 
millones ($ 25.573.000.000) destinados a fi nanciar las 
erogaciones originadas en la movilidad de las presta-
ciones previsionales de acuerdo con la ley 26.417, a la 
atención de las actualizaciones previsionales previstas 
en las leyes y fallos judiciales y a incrementos en el 
haber mínimo vigente.

Art. 18. – El Jefe de Gabinete de Ministros compensa-
rá toda reducción en el crédito asignado a transferencias 
corrientes y/o de capital que correspondan a la fi nalidad 
“4 -Servicios económicos”, funciones “4.1 - Energía, 
combustibles y minería”, “4.2 -Comunicaciones” o “4.3 
- Transporte”, que se produjera a partir de los informes 
producidos por el grupo de trabajo creado por la reso-
lución conjunta 693/2011 y 1900/2011 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas y el Ministerio de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios, con 
incrementos por igual valor en los créditos asignados, de 
acuerdo con el siguiente orden de prelación:

Atención de las actualizaciones previsionales 1. 
previstas en las leyes y fallos judiciales e incre-
mentos en el haber mínimo vigente.
Extensión de la cobertura de la asignación 2. 
universal por hijo.
Financiar y/o reforzar el fi nanciamiento de pro-3. 
yectos de inversión de acuerdo con el orden de 
prioridades que surja del Banco de Proyectos 
de Inversión Pública mantenido por el Ministe-
rio de Economía y Finanzas Públicas.

vacantes descongeladas no hayan podido ser 
cubiertas.

CAPÍTULO II
De la delegación de facultades

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros 
a introducir compensaciones en los créditos presu-
puestarios aprobados por la presente ley y a establecer 
su distribución en la medida en que las mismas sean 
fi nanciadas con incremento de fuentes de fi nanciamien-
to originadas en préstamos de organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forme parte, los 
originados en acuerdos bilaterales país-país y los pro-
venientes de la autorización conferida por el artículo 42 
de la presente ley, con la condición de que su monto se 
compense con la disminución de otros créditos presu-
puestarios fi nanciados con fuente de fi nanciamiento 22 
- Crédito Externo, y siempre que los créditos asignados 
pertenezcan a la misma fi nalidad, en los términos del 
artículo 37 de la ley 24.156.

Art. 9º – El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupuestarios 
de la administración central, de los organismos descen-
tralizados e instituciones de la seguridad social, y su co-
rrespondiente distribución, fi nanciados con incremento 
de los recursos provenientes de donaciones.

Art. 10. – Será facultad exclusiva del Honorable 
Congreso de la Nación la asignación del destino de 
los excedentes de recaudación no previstos en la esti-
mación de recursos del artículo 2° de la presente ley 
de presupuesto.

CAPÍTULO III
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley de administración fi -
nanciera y de los sistemas de control del sector público 
nacional 24.156 y sus modifi caciones, la contratación 
de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo plazo 
de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2012 de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas 
especiales de las Universidades Nacionales, la suma 
de pesos dieciocho mil ochocientos sesenta y cuatro 
millones trescientos setenta mil ($ 18.864.370.000), de 
acuerdo con el detalle de la Planilla Anexa al presente 
artículo.

Art. 13. – En cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 2°, inciso a) de la ley 25.152, se incluye 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
presente al artículo la estimación de los fl ujos fi nancie-
ros y el uso de los fondos fi duciarios integrados total 
o mayoritariamente por bienes y/o fondos del Estado 
nacional. El jefe de Gabinete de Ministros deberá 
presentar informes trimestrales a ambas Cámaras del 
Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y uso 
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el decreto ley 13.473 de fecha 25 de octubre 1957 y 
su reglamentación dispuesta por el decreto 13.474 de 
fecha 25 de octubre de 1957, convalidados por la ley 
14.467 y sus modifi catorias, podrán ser incorporados 
a los recursos del ejercicio siguiente originados en el 
Servicio de Policía Adicional del Servicio Administra-
tivo Financiero 326-Policía Federal Argentina, para el 
fi nanciamiento del pago de todos los gastos emergentes 
de la cobertura del servicio.

Art. 26. – Exímese del Impuesto sobre los Combus-
tibles Líquidos y el Gas Natural, previsto en el título 
III de la ley 23.966 (t.o. 1998) y sus modifi catorias, del 
Impuesto sobre el Gasoil establecido por la ley 26.028 y 
de todo otro tributo específi co que en el futuro se impon-
ga a dicho combustible, a las importaciones de Gasoil y 
Diésel Oil y su venta en el mercado interno, realizadas 
durante el año 2012, destinadas a compensar los picos 
de demanda de tales combustibles, incluyendo las nece-
sidades para el mercado de generación eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual de 
importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, a 
excepción del Impuesto al Valor Agregado, no resulte 
inferior al precio a salida de refi nería de esos bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2012, el volumen de siete millones de metros 
cúbicos (7.000.000 m3), conforme la evaluación de su 
necesidad realizada en forma conjunta por la Secretaría 
de Hacienda, dependiente del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas y la Secretaría de Energía, depen-
diente del ministerio de planifi cación federal, inversión 
pública y servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 
en forma trimestral, el informe pertinente que deberá 
contener indicación de los volúmenes autorizados por 
empresa, evolución de los precios de mercado y condi-
ciones de suministro e informe sobre el cumplimiento 
de la resolución N° 1.679 de fecha 23 de diciembre de 
2004 de la Secretaría de Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régimen, 
serán de aplicación supletoria y complementaria las 
disposiciones de la ley 26.022.

Art. 27. – Los derechos especiales de Giro que 
pudiera asignar a la República Argentina el Fondo Mo-
netario Internacional durante el ejercicio se destinarán 
a la recompra de las Letras Intransferibles colocadas 
al Banco Central de la República Argentina con ven-
cimiento en el año 2016.

CAPÍTULO V
De los cupos fi scales

Art. 28. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere el 
artículo 3° de la ley 22.317 y el artículo 7° de la ley 

Art. 19. – Asígnase a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social durante el presente ejercicio la 
suma de pesos catorce mil seiscientos quince millones 
($ 14.615.000.000) destinada al fi nanciamiento de 
los Programas Asignación Universal por Hijo para la 
Protección Social y Asignación por Embarazo para 
Protección Social, que será fi nanciado con Fuente de 
Financiamiento 11.

Art. 20. – Asígnase a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social durante el presente ejercicio la 
suma de tres mil doscientos veintitres millones ciento 
noventa y cuatro mil ($ 3.223.194.000) destinada al 
fi nanciamiento del programa conectar Igualdad.com.ar, 
que será fi nanciado con Fuente de Financiamiento 11.

CAPÍTULO IV
De las normas sobre recursos

Art. 21. – Dispónese el ingreso como contribución al 
Tesoro nacional de la suma de pesos novecientos treinta 
y tres millones novecientos seis mil ($ 933.906.000), 
de acuerdo con la distribución indicada en la planilla 
anexa al presente artículo. El jefe de Gabinete de Mi-
nistros establecerá el cronograma de pagos.

Art. 22. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y cinco 
millones cuatrocientos quince mil ($ 65.415.000) el 
monto de la tasa regulatoria según lo establecido por 
el primer párrafo del artículo 26 de la ley 24.804 –Ley 
Nacional de la Actividad Nuclear–.

Art. 23. – Mantiénese para el Ejercicio 2012 lo 
dispuesto por los artículos 27 y 28 de la ley 26.546, 
prorrogada de conformidad con lo establecido por el 
artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto  
2.053 de fecha 22 de diciembre de 2010.

Art. 24. – Limítase para el ejercicio fi scal 2011 
al uno coma noventa por ciento (1,90 %) la alícuota 
establecida por el inciso a) del artículo 1° del decreto 
1399 de fecha 4 de noviembre de 2001.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) retendrá las sumas resultantes de la aplicación 
del artículo 1º del mencionado decreto de cada una de 
las cuentas recaudadoras de la totalidad de los gravá-
menes y de los recursos aduaneros cuya aplicación, re-
caudación, fi scalización o ejecución fi scal se encuentre 
a cargo de la AFIP.

Los programas de colaboración que la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos (AFIP) desarrolle en 
materia de administración tributaria con organismos 
nacionales, provinciales, interprovinciales, municipales 
o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme 
a los lineamientos que al respecto se acuerden, se eje-
cutarán y administrarán de acuerdo a sus respectivas 
normativas y se fi nanciarán con los recursos a que se 
refi ere el párrafo precedente.

Art. 25. – Los remanentes de recursos originados en 
la prestación de servicios adicionales, cualquiera sea 
su modalidad, cumplimentados por la Policía Federal 
Argentina, en virtud de la autorización dispuesta por 
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destinada al pago de deudas previsionales reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en 
las prestaciones del Sistema Integrado Previsional 
Argentino a cargo de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social, organismo descentralizado en el 
ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Art. 31. – Dispónese el pago en efectivo por parte 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
de las deudas previsionales consolidadas en el marco 
de la ley 25.344, por la parte que corresponda abonar 
mediante la colocación de instrumentos de la deuda 
pública.

Art. 32. – La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigente, 
en cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen 
el pago de retroactivos y reajustes por la parte que 
corresponda abonar mediante la colocación de instru-
mentos de deuda pública a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, será atendida con los 
montos correspondientes al instituto de ayuda fi nan-
ciera para pago de retiros y pensiones militares, a la 
caja de retiros, jubilaciones y pensiones de la Policía 
Federal Argentina, del Servicio Penitenciario Federal, 
de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval 
Argentina determinados en la planilla anexa al artículo 
55 de la presente ley.

Art. 33. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos veinticuatro millones setecientos 
treinta y seis mil ($ 824.736.000) destinada al pago de 
sentencias judiciales por la parte que corresponda abo-
nar en efectivo por todo concepto, como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en 
las prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

25.872, en la suma de pesos ciento ochenta millones ($  
180.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para a) 
el Instituto Nacional de Educación Tecnoló-
gica;
pesos ochenta millones ($ 80.000.000) para la b) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional;
pesos doce millones ($ 12.000.000) para la c) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional (inciso d) del artículo 5° 
de la Ley 25.872);
pesos setenta millones ($ 70.000.000) para el d) 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la Ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 29. – Fíjase el cupo anual establecido en el 
artículo 9°, inciso b) de la Ley 23.877 en la suma de 
pesos sesenta millones ($ 60.000.000). La Autoridad 
de Aplicación de la Ley 23.877 distribuirá el cupo 
asignado para la operatoria establecida con el objeto 
de contribuir a la fi nanciación de los costos de ejecu-
ción de proyectos de investigación y desarrollo en las 
áreas prioritarias de acuerdo con el decreto  270 de 
fecha 11 de marzo de 1998 y para fi nanciar proyectos 
en el marco del Programa de Fomento a la Inversión 
de Capital de Riesgo en Empresas de las Áreas de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva según 
lo establecido por el decreto  1.207 de fecha 12 de 
setiembre de 2006.

CAPÍTULO VI
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 30. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos diez mil millones de pesos ($ 10.000.000.000) 

Instituto de Ayuda Financiera para pago de retiros y pensiones militares 428.461.000

Caja de retiros, jubilaciones y pensiones de la Policía Federal Argentina 187.214.000

Servicio penitenciario federal 122.076.000

Gendarmería Nacional 82.985.000

Prefectura Naval Argentina 4.000.000

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados 
en las prestaciones correspondientes a retirados y 
pensionados de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de 
Seguridad, incluido el servicio penitenciario federal, 
cuando el cumplimiento de dichas obligaciones así 
lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a fi n 
de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 34. – Dispónese el pago de los créditos 
derivados de sentencias judiciales por reajustes 
de haberes a los benefi ciarios previsionales de las 
fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, mayores de Setenta 
(70) años al inicio del ejercicio respectivo, y a los 
benefi ciarios de cualquier edad que acrediten que 
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otro ingreso siempre que, la suma total de 
estos últimos, no supere dos (2) jubilaciones 
mínimas del referido Sistema.

En los supuestos en que los benefi ciarios sean meno-
res de edad, con excepción de quienes tengan capacida-
des diferentes, las incompatibilidades serán evaluadas 
en relación a sus padres, cuando ambos convivan con 
el menor. En caso de padres separados de hecho o 
judicialmente, divorciados o que hayan incurrido en 
abandono del hogar, las incompatibilidades sólo serán 
evaluadas en relación al progenitor que cohabite con 
el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el 
presente artículo, la autoridad de aplicación deberá 
mantener la continuidad de los benefi cios hasta tanto 
se comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a suspender 
los pagos de las prestaciones sin previa notifi cación o 
intimación para cumplir con los requisitos formales 
que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibilidad 
serán rehabilitadas una vez cesados los motivos que 
hubieran dado lugar a su extinción siempre que las 
citadas incompatibilidades dejaren de existir dentro del 
plazo establecido en la ley que las otorgó.

CAPÍTULO VIII
De las operaciones de crédito público

Art. 38. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional 24.156 y sus modifi caciones, a los 
entes que se mencionan en la Planilla Anexa al presente 
artículo a realizar operaciones de crédito público por 
los montos, especifi caciones y destino del fi nancia-
miento indicados en la referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta 
autorización deberá ser informado de manera feha-
ciente y detallada a ambas Cámaras del Honorable 
Congreso de la Nación, dentro del plazo de treinta 
(30) días de efectivizada la operación de crédito 
público.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
Administración Central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
no podrá modifi car las condiciones establecidas en la 
planilla anexa al presente artículo. Exceptúase de esta 
restricción al plazo mínimo de amortización.

Art. 39. – Fíjase en la suma de pesos diecinueve 
mil millones ($ 19.000.000.000) el monto máximo 
de autorización a la Tesorería General de la Nación 
dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 

ellos, o algún miembro de su grupo familiar prima-
rio, padece una enfermedad grave cuyo desarrollo 
pueda frustrar los efectos de la cosa juzgada. En este 
caso, la percepción de lo adeudado se realizará en 
efectivo y en un solo pago.

Art. 35. –  Los organismos a que se refi eren los 
artículos 36 y 37 de la presente ley deberán observar 
para la cancelación de las deudas previsionales el 
orden de prelación estricto que a continuación se 
detalla:

Sentencias notificadas en períodos fiscales a) 
anteriores y aún pendientes de pago.
Sentencias notifi cadas en el año 2012.b) 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi cadas 
en períodos anteriores al año 2012, se atenderán aque-
llas incluidas en el inciso b), respetando estrictamente 
el orden cronológico de notifi cación de las sentencias 
defi nitivas.

CAPÍTULO VII
De las jubilaciones y pensiones

Art. 36. – Establécese, a partir de la fecha de 
vigencia de la presente ley, que la participación del 
instituto de ayuda fi nanciera para pago de retiros y 
pensiones militares, referida en los artículos 18 y 19 
de la ley 22.919, no podrá ser inferior al cuarenta y 
cinco por ciento (45 %) del costo de los haberes re-
munerativos de retiro, indemnizatorios y de pensión 
de los benefi ciarios.

Art. 37. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus respec-
tivos vencimientos las pensiones graciables que fueran 
otorgadas por el artículo 85 de la ley 25.565.

Las pensiones graciables prorrogadas por la pre-
sente ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido 
prorrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 
24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 
25.237, 25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 
25.967, 26.078, 26.198, 26.337, 26.422 y 26.546 y 
por el decreto 2.054 de fecha 22 de diciembre de 
2010 deberán cumplir con las condiciones indicadas 
a continuación:

No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-a) 
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000).
No tener vínculo hasta el cuarto grado de b) 
consanguinidad o segundo de afi nidad con el 
legislador solicitante.
No podrán superar en forma individual o acu-c) 
mulativa la suma equivalente a UNA (1) jubila-
ción mínima del Sistema Integrado Previsional 
Argentino y serán compatibles con cualquier 
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misma a las posibilidades de pago del Estado nacional 
en el mediano y largo plazo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas in-
formará semestralmente al Honorable Congreso de la 
Nación, el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno 
nacional, correspondientes a los títulos públicos 
comprendidos en el régimen de la ley 26.017, están 
incluidos en el diferimiento indicado en el artículo 48 
de la presente ley.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emitidos 
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decreto 471 
de fecha 8 de marzo de 2002, y sus normas comple-
mentarias, recaídos sobre dichos títulos, se encuentran 
alcanzados por lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 44. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores ofi ciales del exterior que las provincias le 
encomienden. En tales casos el Estado nacional podrá 
convertirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida que la Jurisdicción Provincial 
asuma con el Estado nacional la deuda resultante en 
los términos en que el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
determine.

A los efectos de la cancelación de las obligaciones 
asumidas, las Jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributarios 
coparticipables.

Art. 45. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
negociar avales, fi anzas o garantías de cualquier natura-
leza a efectos de garantizar las obligaciones destinadas 
al fi nanciamiento de las obras de infraestructura y/o 
equipamiento cuyo detalle fi gura en la planilla anexa 
al presente artículo y hasta el monto global de dólares 
estadounidenses veintisiete mil ochocientos ochenta y 
cinco millones (u$s 27.885.000.000), o su equivalente 
en otras monedas, más los montos necesarios para 
afrontar el pago de intereses y demás accesorios.

El Poder Ejecutivo nacional deberá remitir los 
respectivos proyectos de ley a fi n de solicitar la auto-
rización correspondiente.

Art. 46. – Facúltase al órgano responsable de la coor-
dinación de los sistemas de administración fi nanciera a 
otorgar avales del Tesoro nacional por las operaciones 
de crédito público de acuerdo con el detalle obrante en 
la planilla anexa al presente artículo, y por los montos 
máximos determinados en la misma.

Art. 47. – Mantiénese para el ejercicio 2012 lo 
dispuesto por los artículos 21 y 57 de la ley 26.546, 
prorrogada de conformidad con lo establecido por el 
artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto  
2.053 de fecha 22 de diciembre de 2010.

Art. 48. – Fíjase en pesos un mil doscientos millones 
($ 1.200.000.000) el importe máximo de colocación de 

Finanzas Públicas para hacer uso transitoriamente del 
crédito a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de 
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modifi caciones.

Art. 40. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a la 
emisión y colocación de Letras del Tesoro a plazos 
que no excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar 
un importe en circulación del valor nominal de pesos 
diez mil millones ($ 10.000.000.000), o su equivalente 
en otras monedas, a los efectos de ser utilizadas como 
garantía por las adquisiciones de combustibles líqui-
dos y gaseosos, la importación de energía eléctrica, la 
adquisición de aeronaves, así como también de com-
ponentes extranjeros y bienes de capital de proyectos y 
obras públicas nacionales, realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la 
moneda que requiera la constitución de las citadas ga-
rantías, rigiéndose la emisión, colocación, liquidación 
y registro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 
82 del anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007. En forma previa a la emisión de las mismas, 
deberá estar comprometida la partida presupuestaria 
asignada a los gastos garantizados.

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas a disponer la apli-
cación de las citadas partidas presupuestarias a favor 
del Estado nacional, ante la eventual realización de 
las garantías emitidas en virtud del presente artículo, 
y asimismo, a dictar las normas aclaratorias, comple-
mentarias y de procedimiento relacionadas con las 
facultades otorgadas en el mismo.

Art. 41. – Mantiénese el diferimiento de los pagos de 
los servicios de la deuda pública del gobierno nacional 
dispuesto en el artículo 49 de la ley 26.546, prorrogada 
de conformidad por lo dispuesto por el artículo 27 de 
la ley 24.156, en los términos del decreto 2.053 del 
22 de diciembre de 2010, hasta la fi nalización del 
proceso de reestructuración de la totalidad de la deuda 
pública contraída originalmente con anterioridad al 31 
de diciembre de 2001, o en virtud de normas dictadas 
antes de esa fecha.

Art. 42. – Mantiénese durante el Ejercicio 2012 la 
suspensión dispuesta en el artículo 1° del decreto 493 
de fecha 20 de abril de 2004.

Art. 43. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
a proseguir con la normalización de los servicios de la 
deuda pública referida en el artículo 48 de la presente 
ley, en los términos del artículo 65 de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional 24.156 y sus modifi caciones, 
y con los límites impuestos por la ley 26.017, quedan-
do facultado el Poder Ejecutivo nacional para realizar 
todos aquellos actos necesarios para la conclusión del 
citado proceso, a fi n de adecuar los servicios de la 
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Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471, 
serán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 4° 
del decreto  821 de fecha 23 de junio de 2004.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas a dictar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la ley 
25.565 y la dispuesta en los artículos 38 y 58 de la ley 
25.725, resulta aplicable exclusivamente a las obliga-
ciones vencidas o de causa o título posterior al 31 de 
diciembre de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 
o al 1º de septiembre de 2002, según lo que en cada 
caso corresponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, las 
obligaciones a las que se refi ere el artículo 13 de la ley 
25.344, continuarán rigiéndose por las leyes y normas 
reglamentarias correspondientes. En todos los casos, 
los intereses a liquidarse judicialmente se calcularán 
únicamente hasta la fecha de corte, establecida en el 1 
de abril de 1991 para las obligaciones comprendidas 
en la ley 23.982, en el 1º de enero de 2000, para las 
obligaciones comprendidas en la ley 25.344, y en el 1º 
de enero de 2002 o el 1 de septiembre de 2002, para 
las obligaciones comprendidas en la prórroga dispuesta 
por las leyes 25.565 y 25.725.

Art. 51. – Los resarcimientos que correspondiere 
abonar a aquellas entidades que hubieran iniciado re-
clamos administrativos y/o acciones judiciales en los 
cuales se hubieran cuestionado los conceptos referidos 
en los artículos 28 y 29 del decreto  905 de fecha 31 de 
mayo de 2002 y sus normas complementarias, o su me-
todología de cálculo, se cancelarán mediante la emisión 
de bonos de consolidación, octava serie, de los que se 
descontarán los importes previamente liberados por el 
Banco Central de la República Argentina. Se faculta al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a emitir 
los citados bonos por hasta las sumas necesarias para 
cubrir los presentes casos y a establecer los procedi-
mientos para la liquidación.

CAPÍTULO IX
De las relaciones con las provincias

Art. 52. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del Acuerdo Nación-Provincias, 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado 
entre el Estado nacional, los Estados provinciales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febrero 
de 2002 ratifi cado por la ley 25.570, destinados a las 
provincias que no participan de la reprogramación de 
la deuda prevista en el artículo 8° del citado Acuerdo, 
las que se determinan seguidamente: provincia de La 
Pampa, pesos doce millones trescientos setenta y dos 
mil ($ 12.372.000); provincia de Santa Cruz, pesos 
diez millones seiscientos noventa mil ($ 10.690.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos veintiséis 
millones novecientos diez mil ($ 26.910.000); pro-

bonos de consolidación y de bonos de consolidación 
de deudas previsionales, en todas sus series vigentes, 
para el pago de las obligaciones contempladas en el 
artículo 2°, inciso f) de la ley 25.152, las alcanzadas 
por el decreto  1.318 de fecha 6 de noviembre de 1998 
y las referidas en el artículo 100 de la ley 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t. o. 
2005), por los montos que en cada caso se indican en 
la planilla anexa al presente artículo. Los importes in-
dicados en la misma corresponden a valores efectivos 
de colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento dependiente de la Secretaría de Finan-
zas del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
de los requerimientos de pago que cumplan con los 
requisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fi jado por el 
presente artículo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá realizar modifi caciones dentro del monto total 
fi jado en este artículo.

Art. 49. – Dentro del monto autorizado para la Juris-
dicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se incluye la 
suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) destina-
da a la atención de las deudas referidas en los incisos 
b) y c) del artículo 7° de la ley 23.982.

Art. 50. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de las 
obligaciones de carácter previsional, las obligaciones 
consolidadas en los términos de las leyes 25.565 y 
25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba ha-
cerse efectiva en virtud de toda otra norma que así lo 
indique con los títulos públicos previstos en dichas le-
yes, reconocidas en sede administrativa o judicial hasta 
el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas mediante 
la entrega de los bonos de consolidación cuya emisión 
se autoriza en el artículo 60, inciso a) de la ley 26.546 
de presupuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio 2010.

Las obligaciones consolidadas en los términos de la 
ley 23.982, a excepción de las obligaciones de carác-
ter previsional, las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y las 
obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas 
en sede administrativa o judicial después del 31 de 
diciembre de 2001, serán atendidas mediante la entrega 
de los bonos de consolidación cuya emisión se autoriza 
en el artículo 60, incisos b) y c) de la ley 26.546, según 
lo que en cada caso corresponda.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.043, 
24.411, 25.192 y 26.572 serán canceladas con los bonos 
de consolidación cuya emisión se autoriza en el artículo 
60, inciso a) de la ley 26.546.
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su operación o a efectuarse por la Entidad Binacional 
Yacyretá (EBY) y tomada por Emprendimientos Ener-
géticos Binacionales Sociedad Anónima (EBISA).

En virtud de lo establecido por el artículo XVIII del 
Tratado de Yacyretá, aprobado por la ley 20.646, las en-
tregas de energía eléctrica suministradas desde el inicio 
de su operación y a suministrarse por la Central Bina-
cional Yacyretá al Sistema Argentino de Interconexión 
están exceptuadas de toda tramitación aduanera.

TÍTULO II

Otras disposiciones

Art. 57. – Dispónese la incorporación de los proyec-
tos del Programa de Inversiones Prioritarias, creado 
por el artículo 17 de la ley 26.546, al Plan Nacional 
de Inversión Pública de acuerdo con lo establecido en 
la ley 24.254.

Dispónese el tratamiento de dichos proyectos de 
acuerdo con el régimen general establecido por el 
Organismo Coordinador de los Sistemas de Admi-
nistración Financiera, así como la rectifi cación de las 
publicaciones realizadas hasta este momento que los 
hayan considerado como activos fi nancieros.

Art. 58. – Suspéndese por el ejercicio fi scal 2012 
la delegación de facultades legislativas establecida 
mediante el artículo 1° de la ley 26.124, lapso en el 
que regirá el texto del artículo 37 de la ley 24.156. 
Asimismo, durante dicho período el incremento de las 
partidas que refi eran gastos reservados y de inteligencia 
sólo podrá disponerse por el Congreso de la Nación.

Art. 59. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 9 de noviembre de 2011.

Alfonso de Prat Gay. – Juan C. Morán. – 
Adrián Pérez. – María F. Reyes.

vincia de Santa Fe, pesos cincuenta y ocho millones 
trescientos cuarenta y siete mil ($ 58.347.000) y pro-
vincia de San Luis, pesos quince millones cinco mil 
($ 15.005.000).

Art. 53. – Prorróganse para el ejercicio 2012 las 
disposiciones contenidas en los artículos 1° y 2° de 
la ley 26.530.

Art. 54. – Prorrógase la vigencia del Fondo Nacional 
de Incentivo Docente, creado por la ley 25.053, por el 
ejercicio fi scal 2012.

CAPÍTULO X
Otras disposiciones

Art. 55. – Dáse por prorrogado todo plazo estable-
cido oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros para la liquidación o disolución defi nitiva de 
todo ente, organismo, instituto, sociedad o empresa del 
Estado que se encuentre en proceso de liquidación de 
acuerdo con los decretos 2.148 de fecha 19 de octubre 
de 1993 y 1.836 de fecha 14 de octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2012 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así lo 
disponga, lo que ocurra primero.

Art. 56. –  Se consideran comprendidas en las dis-
posiciones del artículo XII, inciso a), del Tratado de 
Yacyretá, suscrito entre la República Argentina y la 
República del Paraguay, en la ciudad de Asunción el día 
3 de diciembre de 1973 y aprobado por la ley 20.646, 
las entregas de energía eléctrica al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI), efectuadas desde el inicio de 
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Adicionalmente, entendemos como totalmente con-
tradictoria la ampliación de la partida presupuestaria 
para subsidios económicos propuesta en el presupuesto 
2012, a la luz de los anuncios recientes. Proponemos, 
como techo, mantener constante en los niveles de 2011 
dicha partida. Esto implica la liberación de $ 9.800 
millones de gasto que deberá ser destinado a otros fi nes 
sociales y a obras de infraestructura. El congelamiento 
del gasto en subsidios económicos implica que para 
financiar futuras subas en algunos rubros deberán 
asegurarse idénticas bajas en otros rubros.

Como el gobierno repite la estrategia de evitar el de-
bate público sobre el destino del gasto, de forma tal que 
no se desnude su eminentemente carácter regresivo, nos 
encontramos nuevamente ante la disyuntiva de avalar 
una mentira o ser denunciados como obstruccionistas 
por votar en contra. En este marco, nos proponemos 
una tercera vía, proponiendo un dictamen que evite el 
ajuste fi scal de un punto del producto propuesto en el 
mensaje del presupuesto de 2012 y para que la subes-
timación de recursos fi scales se destine a prioridades 
verdaderamente progresistas y no hacia subsidios 
económicos concentrados tanto en los sectores más 
favorecidos (los tramos de ingresos medios y altos) 
como geográfi camente (en el AMBA).

Nos proponemos entonces realizar el trabajo que corres-
pondería al Poder Ejecutivo, empleando tanto estadísticas 
ofi ciales verosímiles (las de las provincias) como prácticas 
presupuestarias legítimas, buscando de esta manera posibi-
litar un honesto debate sobre las prioridades del Estado de 
cara a la grave situación que presenta el mundo.

Antecedente: Presupuesto 2011, tuvimos razón

El año pasado por primera vez en la historia hubo un 
presupuesto alternativo presentado por ocho bloques de 
la oposición. De esto no hay antecedentes en el país, 
y no creemos que haya demasiados antecedentes en el 
mundo; y defi nitivamente, no creemos que haya ningún 
antecedente en el mundo en cuyo Congreso no exista 
una ofi cina de presupuesto independiente.

En nuestro dictamen decíamos que en el presupuesto 
2011 había una habitual, pero no por eso no reprobable, 
subestimación de recursos, nosotros estimábamos esa 
subestimación en el orden de los 37 mil millones de 
pesos, y la novedad es que cuando el Poder Ejecutivo 
vino al Congreso a presentar el proyecto de presupuesto 
para 2012 no tuvo más remedio que reestimar los nú-
meros de 2011, y si bien no lo dijo explícitamente no 
nos hace falta, el sabor es el mismo.

INFORME

Honorable Cámara:
Principios generales

El presupuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio fi scal correspondiente al año 2012 
no puede partir de supuestos falsos e inconsistencias 
técnicas.

Luego de analizar con detalle cada aspecto del pre-
supuesto, consideramos que la mayor colaboración que 
podemos brindar es presentando uno nuevo con estima-
ciones verídicas tal como lo hicimos el año pasado.

Detallamos algunos aspectos:
Tenemos dos diferencias de fondo con el proyecto 

del Poder Ejecutivo nacional:
1. El gobierno propone un ajuste fi scal que no com-

partimos. A las difi cultades del contexto internacional 
se le suman el aumento de las tasas de interés locales 
y una política cambiaria que, además de aumentar la 
incertidumbre, profundiza el atraso cambiario. Todas 
estas fuerzas contractivas deberían ser contrarrestadas, no 
amplifi cadas, por la política fi scal. Es inadmisible un au-
mento del superávit primario (de $ 21.882 millones, casi 
1 % del PBI) propuesto por el gobierno. El gasto debería 
aumentar más de lo que propone el gobierno, para evitar el 
efecto contractivo de la política fi scal en este entorno ma-
croeconómico. No hay que aumentar el superávit fi scal, 
sino que hay que mantenerlo constante respecto del PBI, 
por lo tanto gastar a cuenta de un menor superávit. Sin 
este mayor gasto, es muy difícil que la economía crezca 
un 5 % el año que viene como prevé el gobierno.

2. Es inadmisible la estimación de infl ación que uti-
liza el gobierno en la confección del presupuesto. Los 
índices de infl ación de las provincias apuntan a un nivel 
del 26 % para el cierre de 2011. La fuerte desaceleración 
económica (del 9 % al 5 %) seguramente reducirá la 
infl ación en 2012. Pero en el actual marco de reconoci-
miento del atraso tarifario y cambiario y, dado el pésimo 
manejo de expectativas del gobierno (que incluye mentir 
a través del INDEC), entendemos que es difícil que la 
infl ación baje del 20 % el año próximo. El gobierno, en 
cambio, sostiene un IPC de 9,3 % y reconoce, implícita-
mente, un defl actor del PBI del 15,8 %, más realista pero 
todavía inferior a la realidad. Esos 4 puntos de diferencia 
entre el defl actor que usa el Poder Ejecutivo nacional 
y el pronóstico más realista que usamos nosotros (al 
igual que el año pasado) implica una subestimación de 
recursos de $ 19.800 millones.

Administración nacio-
nal (en millones de $)

Presupuesto
Poder Ejecutivo 

nacional

Dictamen
oposición

Reestimación Poder 
Ejecutivo nacional

Diferencia
Poder Ejecuti-

vo nacional

Diferencia 
oposición

Impuestos 343.157 379.488 377.369 (34.211) 2.119
– Coparticipables 168.606 190,996 187.572 (18.966) 3.424
– Comercio exterior 67.143 75.298 72.390 (5.246) 2.909
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Administración nacio-
nal (en millones de $)

Presupuesto
Poder Ejecutivo 

nacional

Dictamen
oposición

Reestimación Poder 
Ejecutivo nacional

Diferencia
Poder Ejecuti-

vo nacional

Diferencia 
oposición

– Contribuciones 107.409 113.194 117.408 (9.999) (4.214)
Resto 31.348 31.713 36.165 (4.817) (4.452)
Total ingresos 374.505 411.200 413.533 (39.028) (2.333)

10,4 % 0,6

En las reestimaciones de 2011 ellos calculan 
que tuvieron 39 mil millones de pesos de más que 
lo estimado, mientras que la diferencia respecto a 
nuestro dictamen era de tan sólo $ 2.332 millones. 
En nuestro dictamen decíamos que la totalidad de 
los recursos de la administración nacional iba a ser 
de 411.200 millones de pesos mientras que en el 
presupuesto se estimaban 374.505, y la realidad, 
de momento, viene siendo 413.533. Nosotros 
tuvimos un error de cálculo del 0,6 por ciento, 
mientras que el del Poder Ejecutivo fue del 10,4 
por ciento.

El contexto internacional

Estados Unidos atrapado
A partir del 2007 explotó en Estados Unidos una 

burbuja fi nanciera que había llevado la deuda privada al 
200 % del PBI. El precio de los inmuebles se había du-
plicado en los tres años anteriores, y el consumo ameri-
cano, la mayor fuente de demanda pasó a estar golpeado 
por el efecto riqueza negativo sobre las familias.

Para evitar el colapso económico, las autoridades 
económicas aplicaron políticas fi scales y monetarias 
ultraexpansivas, y socializaron las pérdidas. Lograron 
que el PBI desde entonces se mantenga en una meseta, 
pero sin el dinamismo necesario para evitar un incre-
mento del desempleo que llega casi al 10 %.

Mientras la deuda de las familias se mantuvo esta-
ble desde el 2007, el valor de los inmuebles y de las 
acciones en su poder se redujo en casi u$s 10 billones 
(equivalente a un 67 % del PBI), lo que signifi ca una 
pérdida patrimonial del 16 %. Esto no se corrige en 
meses sino en años, como lo refl eja la experiencia 
de Japón en los últimos veinte años tras la debacle 
inmobiliaria y fi nanciera de 1990. Precisamente, la 
experiencia de Japón sugiere que la intervención de 
las autoridades puede ser muy efi ciente para anestesiar 
el dolor inicial (la crisis fi nanciera) pero no tanto para 
curar las enfermedades crónicas (el bajo crecimiento 
producto de la necesidad de desendeudarse).

Puesto en términos operativos: es muy fácil para 
un Banco Central asumir el riesgo de contraparte para 
evitar un colapso fi nanciero, pero no lo es para empujar 
a un sector privado sobreendeudado a que gaste más 
para evitar el estancamiento y la defl ación.

La deuda privada en Estados Unidos es lentamente 
reemplazada por deuda pública producto de la decisión 

de socializar las pérdidas de los inversores e interme-
diarios, producto de la recesión y su impacto en ingre-
sos y gastos públicos, y de las propias decisiones de 
ejercer política fi scal anticíclica. Pero la política fi scal 
expansiva alcanza ya sus límites. Con la deuda pública 
llegando al 100 % del PBI, y un défi cit fi scal que ronda 
el 9 % del PBI, no hay margen. Las califi cadoras de 
crédito no descartan bajarle la califi cación crediticia 
en el futuro.

Por su parte, la política monetaria navega por aguas 
desconocidas. Se triplicó el balance de la Reserva Fe-
deral, y cuesta imaginar el desarmado de esa expansión 
cuando la infl ación convalide tanta generosidad. El 
dólar está en su máxima depreciación de las últimas 
décadas y cualquier intento de seguir debilitándolo 
puede empezar a complicar el fi nanciamiento externo 
hacia la economía americana.

La conjunción 2008-2011 de política monetaria 
fi scal ultraexpansiva alcanzó para evitar un colapso 
económico pero no para retomar la senda anterior de 
crecimiento. Y tras tres años, la situación inmobiliaria 
sigue haciendo prever una caída en los inmuebles, un 
empobrecimiento de las familias y por lo tanto, un 
consumo debilitado. Sin instrumentos de política eco-
nómica y decreciente credibilidad en las autoridades, 
la economía americana fl uctuará entre la depresión y 
la solución infl acionaria.

Inconsistencias en Europa
Con la aparición del euro, y en un mundo de mucha 

liquidez en sus primeros años, se produjo una fuerte 
convergencia de tasas de interés y bonos soberanos 
en sus países miembros. Los países más impactados 
fueron obviamente los que antes con sus monedas 
propias habían sufrido periódicamente devaluaciones 
y por ende tasas altas de interés. En la primera década 
de este siglo se gestaron entonces muchas burbujas 
inmobiliarias, fuerte expansión del endeudamiento 
privado, y elevados défi cits de cuenta corriente. Esto 
último, por el doble juego de la expansión económica 
y su efecto en las importaciones y la alta infl ación 
relativa de esos países respecto al resto, en detrimento 
de su competitividad.

Tras la crisis fi nanciera comenzada en el 2007, se vio 
lo que había dejado la marea: elevados défi cits fi scales 
(Grecia y Portugal) y/o delicadas situaciones bancarias 
(Irlanda y España) que dieron lugar a que el mercado 
comenzara nuevamente a discriminar los riesgos. En 
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ban. Ante la mención de precios de activos claramente 
sobrevaluados, la respuesta era “los mercados no se 
equivocan”, eso no es posible.

Pero resulta que los mercados sí se equivocaban. Les 
prestaron a quienes no tenían la menor capacidad de 
repago, sólo para llenar los bolsillos de quienes genera-
ban préstamos, los convertían en instrumentos fi nancie-
ros, los vendían rápidamente a fondos que a su vez no 
paraban de crecer por la propia exuberancia irracional 
de todo el proceso. La hipótesis de que los mercados 
no se equivocan era también la consigna de las califi ca-
doras de créditos, que no trepidaban en califi car como 
AAA instrumentos esotéricos que ni ellos entendían. 
En paralelo, la Reserva Federal de los Estados Unidos 
se empeñaba en mandar un mensaje a los mercados 
que no hacía más que ahondar los comportamientos 
de burbuja: en un escenario de suba sistemática en el 
precio de los activos, decía que la política monetaria 
no tenía en su mandato enfocarse en el precio de los 
mismos, mientras que cuando una crisis amenazaba 
bajar el precio de esos mismos activos reaccionaba 
inmediatamente con baja de tasas de interés.

Se fue acumulando así una deuda monstruosa en el 
sector privado, que tiene como contrapartida activos de 
dudosa calidad. La deuda pública ha crecido desde el 
estallido de la burbuja en lo que ha ajustado la privada, 
refl ejando un proceso donde, en vez de aceptarse la 
liquidación de los malos activos, se los ha escondido, 
o se los ha estatizado, lo que sólo posterga el inevitable 
momento de reconocimiento. Tarde o temprano esto 
sucederá y su dinámica estará determinada en dos ejes: 
el eje defl acionista e infl acionista, que en última instan-
cia será una decisión de las autoridades económicas, 
y el eje del tiempo, que dirá si el proceso posterior es 
lento o fulminante, lo que dependerá no sólo de las 
autoridades, sino también del mercado.

Pautas macroeconómicas

El mensaje de presupuesto enviado por el Poder 
Ejecutivo nacional supone un crecimiento económico 
de 5,1 % y un aumento de índice de precios implícitos 
del producto de 12 %, lo que implica un crecimiento 
nominal del PBI de 17,7 %.

La tasa de crecimiento prevista destaca por su 
inconsistencia en términos históricos, si tomamos en 
cuenta el efecto arrastre. En el año 2004 dicho efecto 
fue de 3,4 %, en 2005 de 3 %, en 2006 de 3 %, en el 
año 2007 fue de 3,4 %, en 2008 fue 0,6 % (debido a la 
crisis del campo y el comienzo de la crisis internacio-
nal), en 2009 fue de 2 %, en el año 2010 fue de 3,2 % 
y fi nalmente en 2011, de acuerdo con los valores implí-
citos en el mensaje del proyecto 2012 a los supuestos 
macroeconómicos del presupuesto el arrastre sería de 
0,5 %. Pese que el arrastre estadístico sería aún menor 
que el arrastre que dejó la crisis del año 2008, la esti-
mación de crecimiento de 2012 (5,1 %) es la mayor que 
se incluyó en un presupuesto nacional en los últimos 
8 presupuestos.

algunos de estos casos la situación se agrava por los 
altos défi cits en cuenta corriente.

Ayudas y paquetes parciales no logran resolver el 
dilema de fondo que enfrenta Europa: cómo convive 
una unión monetaria sin una unión fi scal y sin un or-
ganismo que compense los desajustes entre sus países 
miembros. La pulseada aún no resuelta es entre quienes 
quieren avanzar hacia una unión completa versus los 
que quieren en cambio poner límites a las solidaridades 
entre sus miembros. El problema es que a esta altura 
de la crisis los extremos lucen inalcanzables: sería 
inaceptable para Alemania la transferencia que le pide 
el resto de Europa para comprarle su credibilidad, y es 
muy cuesta arriba social, política y económicamente 
para los países más débiles caminar solos.

Fortaleza mercados emergentes
En los últimos 200 años, Estados Unidos y Europa 

han dominado la producción mundial, y han exportado, 
invertido y consumido más que el total del resto del 
mundo. Hoy, esto está cambiando. El resto del mundo 
ya produce, exporta, e invierte más que las dos regiones 
históricamente dominantes; y en los próximos años, 
también se dispone a sobrepasarlos en materia de con-
sumo. En el caso particular de Asia, aun excluyendo 
Japón, el mercado de consumo, que sólo era el 12 % del 
total mundial antes de la crisis, pasará a ser del 30 % en 
el 2020. El consumo creciente de Asia implica demanda 
sostenida de alimentos, lo cual es una gran noticia para 
América Latina.

La década en curso mostrará entonces estancamiento 
económico en Estados Unidos y en gran parte de Eu-
ropa, y un fuerte desarrollo en China, India, el resto 
de Asia, y América Latina. Los países emergentes se 
benefi cian además de muy bajos ratios de deuda pú-
blica y privada, resabio de las difi cultades de obtener 
fi nanciamientos sostenidos en las últimas décadas.

El contraste con el siglo XX es muy fuerte. Los 
países emergentes tienen una alta tasa de ahorro, fuerte 
acumulación de reservas internacionales en sus bancos 
centrales, bajos ratios de deuda pública, y generosas 
pirámides poblacionales. Los países desarrollados, en 
cambio, enfrentan exceso de consumo, contaminación 
de balance de sus bancos centrales, altísimas deudas 
públicas y défi cits fi scales, y fuertes contingencias 
previsionales por su pirámide poblacional de base cada 
vez más angosta.

Exceso de deuda en el mundo desarrollado
En los últimos 20 años, la ideología predominante en 

Europa y Estados Unidos era que los mercados no se 
equivocaban. En ese ambiente, y al igual que en cada 
una de las experiencias de mercados irracionales de la 
historia, se decía que no estábamos ante una burbuja 
crediticia, sino ante un capitalismo democrático que 
llegaba con crédito a todos. Se decía que no estábamos 
ante mercados inmobiliarios exuberantes, sino ante una 
revolución crediticia que llegaba con la posibilidad de 
un préstamo a todos quienes genuinamente lo necesita-
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segundo por las enormes dudas sobre la verosimilitud 
de los datos informados por el INDEC). Más aún, en 
ninguno de esos años la elasticidad bajó de 1,81. De 
los presupuestos de las administraciones Kirchner-
Fernández, la elasticidad M/PBI fue en promedio 
de 2,62 (y nunca bajó de 1,73) en cada presupuesto 
(que, en virtud de la práctica de subestimar valores, se 
elevan tomando los mensajes del año siguiente a 2,08 
el mínimo y 3,16 el promedio). Esto es, al igual que 
en muchos otros puntos de las estimaciones, el Poder 
Ejecutivo nacional ha incurrido en falsedad o impericia. 
De mantener constante dicha elasticidad en los valores 
históricos, el resultado comercial se reduciría en u$s 
2.000 millones. En palabras del diputado Heller, “la 
estimación del crecimiento de las importaciones de tan 
sólo un 8 % es audaz”.2

Sin embargo, la principal fuente de subestimación es, 
como siempre, la inadmisible estimación de infl ación. 
Desde su intervención, el IPC del INDEC ha mostrado 
una discrepancia permanente con las estimaciones de 
variación de precios publicadas por los departamentos 
provinciales de estadísticas.

Una primera conclusión del presupuesto ofi cial es 
que pese a tener el menor arrastre estadístico de esta 
gestión económica (2003 a 2011) supone un creci-
miento récord si uno lo compara con los presupuestos 
enviados en los últimos 8 años, pero con un sesgo con-
tractivo de la política fi scal que le exige a la economía 
casi un punto adicional del PBI de mayor superávit (por 
medio de mayores impuestos y/o menores gastos).

Estos supuestos son inconexos con las declaraciones 
del señor secretario de Programación Económica, Ro-
berto Feletti: “Estamos previendo que si se produjera 
una retracción de la demanda global ello tendría lugar 
en la segunda mitad de 2012”.1 Este escenario de des-
aceleración de la demanda global es inconsistente con 
el mayor crecimiento del PBI estimado en los últimos 
8 presupuestos.

Otra grave inconsistencia técnica es la fuerte des-
aceleración de la elasticidad importaciones/producto. 
El Poder Ejecutivo nacional prevé una elasticidad 
de 1,59, mientras que el promedio desde 1994 es de 
3,12, exceptuando los años 2000 y 2009 (el primero 
por variaciones estadísticamente insignifi cantes y el 

1  Dicho en la reunión de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda el 5 de octubre de 2011.

2  Dicho en la reunión de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda del 9 de noviembre de 2011.

Es importante tener en cuenta al momento de analizar 
este asunto que no hay espacio posible para la duda res-
pecto de que el índice de precios al consumidor está mani-
pulado. Nadie disputa hoy que el índice de precios ofi cial 
no hace sino promover una fantasía alejada de la realidad. 
¿Qué nivel de consenso hay al respecto? Como puede apre-
ciarse del gráfi co anterior, no hay una sola provincia entre 
las 18 que han en algún momento del período 2004-2011 
ofrecido un índice propio (12 en la actualidad) que registre 
variaciones siquiera similares a las del IPC GBA.

En términos de índice de precios al consumidor, 
el presupuesto ofi cial supone un aumento de 9,2 %, 
consistente con las cifras adulteradas del INDEC y 
desconociendo el proceso de aumento de precios 
refl ejado por los índices de precios ofi ciales de los 
departamentos de estadísticas provinciales, que 
muestran un incremento interanual de precios de 
24,9 % a septiembre de 2011. La utilización de los 
datos del INDEC afecta la estimación de recursos 
tributarios.

En el siguiente gráfi co podemos observar cómo las 
estimaciones de cada presupuesto nacional siguen las 
estimaciones del INDEC, subestimando considerable-
mente la infl ación de cada período.
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Si comparamos los supuestos ofi ciales de precios con 
el supuesto de tipo de cambio $/u$s 4,40, el presupuesto 
presupone un aumento nominal del tipo de cambio de 
tan sólo 6,5 %, que comparado con el aumento actual 
de precios de la Argentina y del resto de los socios 

comerciales implica una pérdida de competitividad real 
de la economía (apreciación real) de más de 10 %. Es 
decir, que al igual que en los 90, el gobierno promueve 
el atraso cambiario y el ajuste fi scal como principales 
herramientas de ajustes.
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Subestimación de recursos en $ millones

Excedentes de recaudación calculados +19.764
Fútbol para todos (fi nanciado con venta 
de publicidad) +699

Utilidades Banco Central de la República 
Argentina solamente realizadas -3.000

Cargo gasoducto NEA (no pueden 
incluirse tributos en presupuesto) -1.805

Aumento MNI ganancias para 
compensar infl ación -2.113

Modifi cación total recursos: +13.545

Con respecto a Fútbol para todos en el anuncio 
del programa el 20 de agosto de 2009, la presidenta, 
Cristina Fernández, reconocía que “el fútbol es un 
negocio extraordinario que no necesita ser subsidiado 
sino simplemente tener la oportunidad de participar 
en las ganancias que el mismo produce”. Y por ello 
se planteó que el gasto del contrato “será cubierto por 
la comercialización del producto […] es lo que va a 
garantizar el pago del mínimo y estoy segura que va 
a exceder el contrato, por eso, lo que exceda el 50 % 
será destinado a la AFA y el 50 % al deporte olímpico”. 
Desde ese entonces a la fecha el negocio extraordinario 
del fútbol ha sido subsidiado y no se ha puesto a la 
venta la comercialización, por lo que nunca los ingresos 
llegaron a exceder el piso mínimo, por lo que nunca 
se llegó a destinar los recursos excedentes del fútbol 
para todos al deporte olímpico tal como fue prometido. 
En este marco se materializa la promesa de la señora 
presidenta, de comercializar el producto, por lo que se 
incluyen ingresos por “ventas de bienes el servicios de 
la administración pública” $ 698 millones de pesos para 
cubrir plenamente los costos del programa tal como 
había sido planteado en su lanzamiento.

De la estimación de mayores recursos se retrae 
una estimación por la actualización del mínimo no 
imponible del impuesto a las ganancias. Recordando 
que en los años anteriores no se realizó un cambio en 
la ley, sino que se hizo un cambio en el régimen de 
retención del impuesto, de no mediar modifi cación del 
impuesto, en el próximo ejercicio los contribuyentes 
tendrían que devolver los montos no retenidos por la 
AFIP que estimamos que podría resultar equivalente 
a devolver un sueldo. Nuestras estimaciones de re-
cursos incluyen una reducción en la recaudación del 
impuesto a las ganancias correspondiente a la cuarta 
categoría de $ 4.000 millones, de los cuales $ 2.113 
millones corresponden a recursos que deja de percibir 
la administración nacional. Consideramos que en una 
economía de alta infl ación tendríamos que incorporar 
en el impuesto una cláusula de movilidad anual de los 
mínimos no imponibles para los salarios, para evitar 
que la infl ación legisle el aumento de un impuesto.

También se detrae la estimación de recursos (rentas 
de la propiedad) parte de las utilidades que el Banco 
Central de la República Argentina destinará durante el 

La contracara de este atraso cambiario es, lógica-
mente la desaparición del superávit comercial y la 
caída de las reservas.

Bajo estos supuestos ofi ciales se puede ver que el 
Poder Ejecutivo mantiene la lógica de los últimos 
presupuestos, usando la infl ación del INDEC para 
subestimar ingresos tributarios. Cabe destacar que ana-
lizando el 17,7 % de crecimiento nominal del PBI, no 
hay elasticidad producto/recaudación posible que pue-
da explicar el crecimiento de los ingresos de 23,4 %. 
Esta diferencia de cada 6 % sólo puede ser explicada 
por una desconexión entre los supuestos macros y la 
estimación de recursos del mensaje de presupuesto. 
Esta inconsistencia también se contrasta cuando se ve 
el ritmo de crecimiento de gastos de 18,8 % contra un 
crecimiento de recursos de 23,4 %.

Si sumamos el arrastre estadístico históricamente 
bajo, más el sesgo fi scal contractivo de la política fi scal, 
más el sesgo monetario contractivo de la política mo-
netaria imperante que subió sustancialmente las tasas 
de interés, más la política de apreciación real del tipo 
de cambio que afectaría las exportaciones de bienes 
intensivos en manos de obra, podríamos concluir que 
los supuestos macroeconómicos del mensaje del Poder 
Ejecutivo nacional adolecen de consistencia técnica 
si los cruzamos con el máximo crecimiento del PBI 
incluido en un presupuesto nacional.

De acuerdo a nuestras proyecciones macroeconómi-
cas, partimos de un supuesto de crecimiento de 4,5 % 
del PBI, manteniendo el resultado fi nanciero constante 
respecto al PBI con el fi n de tener un sesgo neutro en la 
política fi scal dado el contexto internacional ilustrado 
en el punto anterior. Siguiendo el mismo principio fi s-
cal, se mantiene la suspensión del Fondo Anti-cíclico 
Fiscal y las suspensiones de los artículos referidos a la 
Ley de Responsabilidad Fiscal.

Con respecto a la pauta de infl ación, incluimos un 
aumento de precios de 20,0 % consistente con una des-
aceleración infl acionaria respecto a los niveles actuales. 
En términos de tipo de cambio, suponemos un tipo 
de cambio $/u$s 4,75 que refl eja una apreciación real 
bilateral con los Estados Unidos de tan sólo 1 %.

En consecuencia, los supuestos básicos de los pro-
yectos son los siguientes:

Supuesto Poder Ejecutivo 
nacional Alternativo

PBI real (var. % del 
promedio anual) 5,1 % 4,5 %

Infl ación (var. % del 
promedio anual) 9,2 % 20,0 %

Tipo de cambio 
(promedio anual) 4,40 $/u$s 4,75 $/ u$s

Estimación de recursos 2012

En base a nuestros supuestos macroeconómicos 
estimamos una mayor recaudación tributaria para la 
administración nacional de $ 19.764 millones.
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lo tanto, proponemos rectifi car esta situación, en línea 
con lo propuesto en el año anterior, y realizamos los 
ajustes pertinentes a la estimación de recursos.

De los mayores recursos tributarios y por comercia-
lización del fútbol, y contabilizando las detracciones 
antes mencionadas, los recursos corrientes adicionales 
para la administración nacional alcanzan los $ 13.545 
millones.

Los gastos prioritarios 2012

Prioridades de gasto

Recomposición haberes jubilatorios +19.021

Movilidad jubilatoria de septiembre12 +6.552
Asignación Universal (fi nanciada por 
Tesoro +25 %) = +14.615 millones 
(Tesoro) –11.692 millones (ANSES). 
Efecto neto:

+2.923

Aerolíneas Argentinas (Défi cit12=50 % 
Défi cit11)

-1.300

Ley de Bosques (Cumplimiento) +1.515
Acuerdo Nación provincias artículo 60 
(Actualización) +1.089

Aumento de Salarios (complementario 
a 18,7 % presupuestado; Univ. = 
$ 1.316 mil.)

+6.951

Subsidios ($ subsidios económicos11= 
$ subsidios económicos12)= –$ 9.841 
millones menos (sólo transferencias 
corrientes, ex. AA)

-9.841

Fondo federal solidario (efecto de la 
devaluación adicional) +717

Intereses (por deva. adicional) +2.331

Modifi cación total gastos: +29.958
(NO) Ajuste fi scal: En un contexto de 
desaceleración no se debe aumentar 
el superávit => Resultado primario 
constante en términos PBI (incremento 
del gasto versus Poder Ejecutivo 
nacional)

Dif. +16.413

Desde el año 2004 la lógica imperante en los presu-
puestos enviados por el Poder Ejecutivo fue subestimar 
el crecimiento económico y la tasa de infl ación, para 
luego como resultado de una mayor recaudación le ha 
permitido al Poder Ejecutivo nacional incorporar en los 
últimos ejercicios fi scales una masa de créditos presu-
puestarios sin ninguna aprobación del Parlamento, y a 
su total discrecionalidad.

Desde el primer presupuesto de la administración 
Kirchner ha habido ampliaciones presupuestarias 
aprobadas por fuera del Congreso de la Nación por un 
monto equivalente a $ 502.205 millones (a pesos de 
2012), esto es, un presupuesto anual de la administra-
ción pública nacional, de acuerdo con lo que prevé el 

ejercicio 2012 al Tesoro nacional. Consideramos que 
la autoridad monetaria sólo puede transferir las utili-
dades líquidas y realizadas. A partir del ejercicio 2009 
el Banco Central de la República Argentina comenzó 
a distribuir las utilidades contables (devengadas) pro-
venientes de la diferencia de cotización de sus activos 
externos, es decir, que no eran líquidas ni realizadas. 
En este punto recuperamos el criterio establecido en las 
previsiones de un memorando suscrito el 25 de julio 
de 2003 entre los entonces ministro de Economía y 
presidente del Banco Central de la República Argentina 
en línea con la Ley de Sociedades, que estableció que 
el Banco Central sólo podrá transferir al gobierno na-
cional utilidades líquidas y realizadas, las cuales serán 
transferidas durante el ejercicio siguiente al cierre y 
que el Banco Central de la República Argentina podría 
conceder anticipos a cuenta de las utilidades líquidas 
y realizadas. Por este criterio reducimos las utilidades 
estimadas en $ 3.000 millones.

Se excluye de la estimación de recursos de la crea-
ción del “cargo” destinado a fi nanciar el gasoducto 
NEA, así como el otro cargo con destino similar pro-
puesto por el ejecutivo (artículos 66 y 67 del proyecto), 
los cuales por su naturaleza corresponde considerar im-
puestos. Dichos impuestos están pobremente defi nidos, 
en todos los aspectos. El proyecto no menciona cuánto 
se planea recaudar por estos cargos (aunque inferimos 
unos $ 1.805 millones a partir del análisis del mensaje), 
qué incidencia tendrían los mismos (en tasa y población 
alcanzada) ni el período de su vigencia; tampoco indica 
con detalle las obras a realizarse con los mismos. Ade-
más, se crean nuevos fondos fi duciarios para gestionar 
los recursos y obras, lo cual quita innecesariamente 
transparencia al presupuesto (en contra de la postura 
de nuestro bloque y de la ASAP). Entendemos que, en 
los términos del proyecto del ofi cialismo, no se estaría 
dando cumplimiento al artículo 75, incisos 2, 3 y 8 de 
la Constitución Nacional, así como tampoco distintas 
disposiciones de la Ley de Administración Financiera. 
No podemos sancionar la fi nanciación de obras estric-
tamente desconocidas, que no han sido analizadas ni 
cumplido con los requerimientos del Sistema Nacional 
de Inversiones Públicas, con un impuesto inconstitu-
cional y mecanismos de implementación diseñados 
específi camente para quitar transparencia al proceso 
de ejecución. Independientemente de qué tan deseable 
sean o no los objetivos que se busca lograr, correspon-
de hacerlo en cumplimiento del marco normativo en 
vigencia.

Finalmente, se propone que la AFIP se fi nancie de-
trayendo un 1,9 % de cada cuenta recaudadora de los 
recursos tributarios. En la actualidad, la misma detrae 
los recursos para su funcionamiento únicamente de la 
recaudación del impuesto al valor agregado, lo que ge-
nera un perjuicio en contra de las provincias por ser éste 
uno de los impuestos más fuertemente coparticipados. 
Cabe aclarar que este proceder no fue sancionado por el 
Congreso con las mayorías correspondientes, sino que 
resulta de un decreto del Poder Ejecutivo nacional. Por 
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proceso en la fenomenal degradación institucional que 
tuvo lugar en estos años? Como venimos insistiendo, 
lo ha hecho para subsidiar a sectores de altos ingresos 
(sobre todo en caso de energía y gas), con un gran costo 
tanto fi scal como en términos de equidad. Esto derivó 
en una confi guración del gasto notoriamente regresivo 
y que no ha sido sancionado, en su mayor parte, por el 
Congreso. La representación de los principales gastos 
adicionales en los que se incurrió desde del comienzo 
de la administración Kirchner deja en claro dichas 
prioridades:

Ejecutivo para 2012. (Este cálculo se hace actualizando 
las ampliaciones en pesos corrientes, tomando en cuen-
ta la infl ación de cada año, sumando la subestimación 
correspondiente al año 2011 y lo que creemos el Poder 
Ejecutivo nacional ha subestimado el gasto para 2012.) 
Este número subestima la magnitud del desprecio insti-
tucional por el Congreso Nacional, puesto que no tiene 
en cuenta las cuantiosas modifi caciones presupuestarias 
por compensación.

¿Con qué fi nes ha evitado el debate respecto del 
destino del gasto público, incurriendo el gobierno en el 

Esto es, el gobierno ha confi gurado el gasto 
público de forma tal que cada año se destine más 
a subsidiar la demanda de energía, principalmente 
en el AMBA, que todos los principales programas 
sociales que ha implementado, entre los cuales 
se encuentra el importante avance social de la 
asignación universal por hijo.

Por estos motivos proponemos al Congreso 
evitar la trampa de la subestimación del recálculo 
de recursos y discutir, contando con proyecciones 
más realistas, nuestra propuesta de fi nanciar polí-
ticas públicas de carácter social verdaderamente 
progresistas.

Creemos que los dos principales rubros donde 
se refl eja esta prioridad son los más débiles, más 
específi camente la población pasiva que no cuenta 
con la posibilidad de tener ingresos propios. Con 
este fi n redireccionamos la mayor parte de los 
recursos para atender las demandas más urgentes 

que se materializan en los haberes jubilatorios y 
en la asignación universal por hijo.

Los recursos excedentes se vuelcan casi total-
mente a la recomposición de haberes jubilatorios 
por un monto de $ 25.573 millones, destinados a 
fi nanciar las erogaciones originadas en la movili-
dad de las prestaciones previsionales de acuerdo 
con la ley 26.417, a la atención de las actualiza-
ciones previsionales previstas en las leyes y fallos 
judiciales y a incrementos en el haber mínimo 
vigente.

De estos recursos se destinan $ 6.552 millones 
para la movilidad de septiembre no incluida en el 
presupuesto del Poder Ejecutivo nacional. El rema-
nente de $ 19.021 millones de pesos se destina a los 
fondos necesarios para cumplir con la actualización 
de haberes previsionales en base a fallos judiciales, 
como asimismo a disponer de los fondos necesarios 
para aumentar el haber mínimo jubilatorio.
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siguen manteniendo un superávit de las institucio-
nes de la seguridad social de $ 28.406 millones, lo 
cual hace aún más injustifi cable el retardo en cum-
plir un viejo reclamo de justicia social de nuestros 
adultos mayores como es el 82 % móvil.

Adicionalmente, se destinan $ 1.515 millones 
adicionales para el cumplimiento de la Ley 26.331 
de Presupuestos Mínimos de Protección Ambien-
tal de los Bosques Nativos, de acuerdo con las 
estimaciones de ASAP, y se actualizan los montos 
de las transferencias a provincias en el marco del 
artículo 11 del Acuerdo Nación-Provincias, sobre 
Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado 
entre el Estado nacional, los estados provinciales 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de 
febrero de 2002 ratifi cado por la ley 25.570, des-
tinados a las provincias que no participan de la 
reprogramación de la deuda prevista en el artículo 
8° del citado acuerdo.

Por supuesto, en los gastos se incluyen los 
créditos necesarios para afrontar las mayores 
erogaciones que se produzcan como consecuen-
cia de los incrementos salariales y de costos de 
operación durante el ejercicio, de acuerdo con las 
buenas prácticas presupuestarias, por un monto 
de $ 6.951 millones, que incluyen unos $ 1.316 
millones destinados a universidades.

El proyecto sustituye el fi nanciamiento de los 
Programas Conectar Igualdad.com.ar y la asig-
nación universal por hijo para esos programas 
$ 17.838 millones de aportes del Tesoro nacional, 
liberando así recursos de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social que deberían ser desti-
nados a los benefi cios de jubilados y pensionados. 
Dentro del presupuesto para el Programa Asigna-
ción Universal por Hijo incluimos una actualiza-
ción de $ 2.923 millones, lo que implica un incre-
mento de 25 % que pueden servir para incrementar 
la asignación en un 25 % o bien para extenderla a 
los niños y niñas excluidos del programa.

Consideramos que el fi nanciamiento de pro-
gramas con fi nes sumamente loables como la 
asignación universal por hijo y Conectar Igualdad.
com.ar, no puede ser a costa de seguir retardando 
la implementación de un reclamo histórico del 
82 % de los haberes jubilatorios. Creemos que en 
términos de equidad lo más justo es empezar por 
la jubilación mínima, y por ello fi nanciamos estos 
dos programas de suma importancia social con 
recursos del Tesoro nacional y no con los fondos 
que tienen que ser destinados exclusivamente a 
los haberes jubilatorios.

Es menester aclarar que pese a las partidas que 
refuerzan los haberes jubilatorios y fi nancian el 
pago de fallos judiciales, nuestras estimaciones 

Finalidad (en millones de $) Poder Ejecutivo nacional Alternativo Diferencia
Administración gubernamental 32.857 35.897 3.040
Servicios de defensa y seguridad 29.141 31.133 1.992
Servicios sociales 303.028 334.701 31.674
Servicios económicos 94.995 85.894 -9.100
Deuda pública 45.109 47.462 2.353
Total 505.130 535.088 29.958

Política de fi nanciamiento

Con respecto a la política de fi nanciamiento se prevé 
fi nanciar un défi cit fi nanciero de $ 14.967 millones que 
sumados a los vencimientos de deuda con el sector 
privado por $ 24.966 millones y a los $ 9.250 millones 
con organismos internacionales, totalizan aplicaciones 
por $ 49.183 millones de pesos.

Se asume la renovación de los vencimientos restan-
tes intra sector público.

Aplicaciones 2012 En millones de $ 
Défi cit fi nanciero 14.967
Vencimientos de deuda
Sector privado 24.966
Organismos internacionales 9.250
Total a fi nanciar 49.183

Con respecto a las fuentes de fi nanciamiento se 
contemplan $ 15.057 millones con organismos inter-

nacionales (en base al mensaje del Poder Ejecutivo 
nacional), $ 4.000 millones de Banco de la Nación 
Argentina, $ 15.889 millones de colocación neta de 
letras intra sector público (en base al mensaje del Poder 
Ejecutivo nacional) y fi nalmente $ 14.237 millones de 
adelantos transitorios del BCRA.

Cabe destacar que el margen máximo de adelantos 
estimados es de $ 33.280 millones.

Fuentes de fi nanciamiento En millones de $ 
Organismos internacionales 15.057
BNA (neto) 4.000
Letras intra sector público 15.889
Adelantos (neto) 14.237
Total de fuentes 49.183

Concretamente, consideramos que hay fuentes de 
fi nanciamiento no consideradas por el proyecto del Poder 
Ejecutivo nacional tal como la mayor capacidad prestable 
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Nuestra Constitución Nacional, en el 75, inciso 8, esta-
blece que le cabe al Congreso Nacional fi jar anualmente, 
conforme a las pautas establecidas en el tercer párrafo del 
inciso 2 de este artículo, el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos de la Administración Nacional, 
en base al programa general de gobierno y al plan de 
inversiones públicas y aprobar o desechar la cuenta de 
inversión, respetando ciertas pautas de equidad, solidari-
dad, un desarrollo igualitario para procurar la calidad de 
vida en todo el territorio nacional (artículo 75, inciso 2). 
Establece además que es el Congreso el que va a super-
visar el ejercicio de la facultad del JGM en cuanto a sus 
funciones en términos de recaudación e inversión de las 
rentas de la Nación (artículo 75, inciso 10). Sin embargo, 
el presupuesto del Poder Ejecutivo nacional es una nueva 
muestra del desconocimiento de la letra constitucional 
como marco de actuación de las instituciones. No sólo 
porque del mismo no surge en concreto ninguna línea 
que haga inteligible el programa general de gobierno, 
sino porque en lo concreto: el plan de inversiones públicas 
no surge claro; la cuenta de inversión tampoco; no hay 
preocupación de establecer estos principios de desarrollo 
equitativo sino todo lo contrario; hay una preocupación 
expresa por dejar librado a la discrecionalidad del Poder 
Ejecutivo nacional y sus ministros la inversión pública por 
un lado y la asistencia a las provincias, por otro, y a pesar 
de todo lo que se presentó como una limitación de los 
superpoderes del jefe de gabinete hoy vigentes, el mismo 
tiene facultades muchas más amplias que las establecidas 
en el artículo 100 de la Constitución Nacional, porque 
hace mucho más que recaudar y ejecutar el presupuesto. 
Es decir, estamos de nuevo ante superpoderes, sólo que 
ahora no concentrados en el artículo 37 de la ley de ad-
ministración fi nanciera sino, y además de esto, a través 
de varios artículos. Todo esto en el marco de la media 
sanción que esta misma Cámara realizó al proyecto de 
ley que establece una nueva redacción del artículo 37 de 
la ley 24.156 a efectos de que el Congreso de la Nación 
recupere las facultades que le son propias como una forma 
de avanzar en el fortalecimiento institucional del país; esta 
Cámara dio media sanción al proyecto de ley que estable-
ce una nueva redacción del artículo 37 de la ley 24.156, de 
administración fi nanciera, en reemplazo de la defi nida por 
la ley 26.124 que delegaba en el jefe de Gabinete la facul-
tad de realizar reasignaciones presupuestarias y modifi car 
las prioridades de gasto originalmente aprobadas, todo lo 
cual signifi có en la práctica que se viera desvirtuado el 
rol del Parlamento en materia presupuestaria. Respecto 
a la ley 24.156, de administración fi nanciera y control 
del sector público, el proyecto presentado no respeta el 
artículo 20 de la misma que establece que todas las nor-
mas relacionadas al presupuesto de cada año contendrán 
normas que se relacionen exclusivamente al presupuesto 
del cual forman parte, no podrán contener disposiciones 
de carácter permanente, no podrán i) reformar o derogar 
leyes vigentes, ii) ni crear, modifi car o suprimir tributos u 
otros ingresos. Este artículo persigue un objetivo primor-
dial que consiste en resguardar el principio presupuestario 
de exclusividad. Este principio establece que las normas 

del Banco de la Nación Argentina, la subestimación del 
límite de Adelantos Transitorios (dado el mayor nivel de 
recaudación nominal y de agregados monetarios en una 
economía con alta infl ación) y parte de las Inversiones 
a realizar por la ANSES. Entre todos estos conceptos 
estimamos fi nanciamiento adicional por 53.789 millones 
de pesos, tornando ociosa la necesidad de incrementar los 
recursos del Fondo de Desendeudamiento Argentino y 
alcanzando también para permitir evitar la política fi scal 
contractiva propuesta por el mensaje del Poder Ejecutivo 
nacional.

En este marco consideramos innecesario reiterar 
mecanismos de utilización de reservas que tienen 
consecuencias infl acionarias y que en los últimos 
meses han demostrado que traen aparejadas proble-
mas de confi anza en el sistema fi nanciero.
Sobre el uso de Reservas de Libre Disponibilidad

El mensaje de presupuesto del Poder Ejecutivo nacio-
nal en su artículo 43 insiste con sostener su política de 
endeudamiento con la utilización del denominado Fondo 
del Desendeudamiento Argentino, creado por el decre-
to 298 de fecha 1º de marzo de 2010, el cual integra con 
u$s 5.674 millones destinado a la cancelación de servicios 
de deuda pública con tenedores privados correspondientes 
al ejercicio fi scal 2012. En el tercer párrafo del mismo 
artículo se aclara que “los referidos instrumentos (letras 
intransferibles) podrán ser integrados exclusivamente con 
reservas de libre disponibilidad”.

Es menester aclarar que en el último balance semanal 
del Banco Central de la República Argentina de fecha 31 
de octubre de 2011, el monto publicado de reservas de 
libre disponibilidad fue u$s 2.606 millones de dólares, 
restando desembolsos de deuda privada correspondientes 
al ejercicio 2011 por aproximadamente la misma cifra 
correspondientes a los vencimientos de diciembre del 
Bono Discount y del Cupón Ligado al Crecimiento. Esto 
implica que hacia diciembre del corriente año, las reservas 
de libre disponibilidad podrían ser cero o negativas.

Reconociendo esta difi cultad el artículo de uso de 
reservas remitido por el Poder Ejecutivo nacional 
incorpora una diferencia con respecto al mensaje de 
presupuesto 2010 que permite la emisión de no una, 
sino de varias letras intransferibles, previendo que a 
principios de año no contaría con las reservas de libre 
disponibilidad necesarias.

El pago de deuda con reservas sin duda profundizó 
la caída de reservas. Sin esos pagos, no hubieran sido 
necesarios los actuales controles cambiarios.

Aspectos institucionales del proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo nacional

En lo que se refi ere a los aspectos relativos al marco 
jurídico e institucional del proyecto de presupuesto 
enviado por el Ejecutivo, se constata un apartamiento 
de la Constitución Nacional y numerosas violaciones a 
la ley 24.156, de administración fi nanciera.
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y contenidos de los presupuestos sólo versarán sobre 
temas de índole presupuestaria, ya sea al establecer las 
disposiciones generales que regirán el presupuesto del 
cual forman parte, o específi camente los presupuestos 
de recursos y gastos de la administración central o los 
organismos descentralizados de ésta.

En función de lo expuesto anteriormente se puede 
observar que el proyecto enviado por el Poder Ejecu-
tivo viola sistemáticamente esta disposición en varios 
artículos. Consideramos primordial respetar la estructu-
ra normativa que debe contener el presupuesto público, 
es decir, avanzar hacia una estructura presupuestaria 
clara y que sólo contenga disposiciones inherentes a la 
materia. En defi nitiva, evitar desvirtuar el presupuesto 
público como ocurre en la actualidad. El proyecto en-
viado por el Ejecutivo incumple también lo dispuesto 
por la ley 26.331, de presupuestos mínimos de protec-
ción ambiental de los bosques nativos, otorgándole a tal 
fi n sólo 300 millones de pesos. Es decir, sólo el 16 % 
de lo que efectivamente la ley establece. Por esta razón, 
este dictamen expresa claramente que deben otorgarse 
$ 1.515 millones a fi n de cumplir con la misma.

Por estos motivos y por los que expondrán los dipu-
tados fi rmantes la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
aconseja la sanción del presente proyecto de ley.

Alfonso De Prat Gay.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el mensaje 912 del 15 de septiembre 
de 2011 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2012; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su rechazo.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 2011.

Gumersindo F. Alonso. – Horacio A. Alcuaz. 
– Alicia M. Ciciliani.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado el proyecto de ley de presupuesto general 
para la administración nacional para el ejercicio fi scal 
correspondiente al año 2012; luego de un profundo 
estudio aconseja su rechazo.

La Constitución Nacional atribuye al Congreso de 
la Nación en su artículo 75, inciso 8, la potestad de 
“fi jar anualmente, conforme a las pautas establecidas 
en el tercer párrafo del inciso 2 de este artículo, el pre-
supuesto general de gastos y cálculo de recursos de la 
administración nacional, en base al programa general 

de gobierno y al plan de inversiones públicas y aprobar 
o desechar la cuenta de inversión”.

En uso de estas facultades, a continuación se ana-
lizan los principales aspectos que motivan el rechazo 
del proyecto del Poder Ejecutivo debido a sus incon-
sistencias e imprecisiones.
1. Sobre los supuestos macroeconómicos y la situación 

fi scal
La inconsistencia de los supuestos macroeconómi-

cos, torna poco probables las proyecciones de recursos, 
gastos y resultado fi nanciero.

Con variables macroeconómicas creciendo a valores 
nominales por encima del 30 % interanual (salarios, 
base monetaria, créditos, recaudación, gasto público), 
la pauta ofi cial de precios del 9,2 % para 2012 está 
subestimada.

Ingresos, gastos y resultado fi nanciero de la admi-
nistración nacional:

La proyección que hace el gobierno de los ingresos, 
los gastos y el resultado fi nanciero del ejercicio 2012 es 
a nuestro criterio equivocada. Tan sólo con repasar las 
tendencias actuales de la recaudación y las erogaciones, 
queda a la luz un aumento del défi cit fi nanciero que el 
mismo Poder Ejecutivo reconoce para el corriente año.

Sería deseable que en la discusión del presupuesto 
2012 el Honorable Congreso recupere el rol que no 
tuvo durante este año 2011, dada la decisión del Poder 
Ejecutivo de no debatir la ley de leyes apelando a:

a) El uso del DNU 2.053/10 que estableció la prórroga 
a partir del 1º de enero de 2011 del presupuesto 2010 
aprobado por ley 26.546, y del DNU 2.054/10 que incor-
poró las disposiciones complementarias a la prórroga.

b) La habitual delegación de facultades al jefe de Ga-
binete de Ministros (JGM), que año tras año se aprobaba 
en las respectivas leyes de presupuesto, hasta que se per-
petuaron a partir de la modifi cación del artículo 37 de la 
ley 24.156, de administración fi nanciera en el año 2006.

El proyecto de presupuesto 2012 prevé ingresos 
totales para la administración nacional por $ 506.000 
millones, en función a una variación de precios que 
calculamos más elevada, el Poder Ejecutivo contará 
posiblemente con $ 15.000 millones más de lo calcu-
lado por el Poder Ejecutivo nacional.

El proyecto de presupuesto 2012 prevé una presión 
tributaria nacional de 32,05 % para 2012. Esta pauta 
resulta esperable de parte del ofi cialismo. El contribu-
yente paga cada año más impuestos en una estructura 
tributaria con sesgo regresivo y exenciones a secto-
res concentrados y de altos ingresos. En este marco 
proponemos la creación de una Comisión Bicameral 
para la Reforma Impositiva. Cualquier aumento de la 
recaudación deberá sustentarse en incrementar la pro-
gresividad del sistema tributario mirado en su conjunto 
(Nación, provincias y municipios), con la participación 
de los actores involucrados (trabajadores, empresarios, 
académicos y los distintos estamentos del Estado).

Los gastos totales de la administración nacional 
previstos por el Poder Ejecutivo nacional ascenderían a 
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Será necesario que una Comisión Bicameral de Inves-
tigación de la Deuda Externa analice las condiciones de 
legalidad y legitimidad de las obligaciones en un plazo 
perentorio (180 días), a fi n de que sea el Congreso de la 
Nación el que adopte la decisión fi nal acorde las atribu-
ciones conferidas por la Constitución Nacional.

Otra discusión que debería propiciarse en el Parla-
mento es respecto del uso de las reservas del Banco 
Central para el pago de deuda. En este sentido nos 
parece importante debatir responsablemente el trata-
miento que se le dará

3. Reafi rmación de las potestades del Honorable Con-
greso en materia presupuestaria
En sintonía con las posiciones sostenidas en el 

ámbito parlamentario sobre las atribuciones del jefe 
de Gabinete en materia presupuestaria (reasignacio-
nes mediante el artículo 37 de la ley 24.156) y de la 
Presidencia con respecto a las ampliaciones del presu-
puesto por medio de decretos de necesidad y urgencia, 
sostenemos que:

i) Quedarán reservadas al Congreso de la Nación las 
decisiones que afecten el monto total del presupuesto y 
el monto del endeudamiento previsto, así como los cam-
bios que impliquen incrementar los gastos corrientes en 
detrimento de los gastos de capital o de las aplicaciones 
fi nancieras, y los que impliquen un cambio en la distri-
bución de las fi nalidades y un incremento de las partidas 
referidas a los gastos reservados y de inteligencia.

ii) Será facultad exclusiva del Congreso de la Na-
ción la asignación y el destino de los excedentes de 
recursos cualquiera fuera su origen, incluidos aquellos 
provenientes de la incorporación de nuevas fuentes de 
fi nanciamiento no previstos al momento de la aproba-
ción del presupuesto anual de recursos y gastos de la 
administración nacional.

Durante el período 2003-2007, las modifi caciones a 
través de DNU y decisiones administrativas (ampara-
das en el artículo 37 de ley 24.156, de administración 
fi nanciera), alcanzaron $ 77.787 millones. Entre los 
años 2008 y 2010, las mismas treparon a $ 137.077 
millones. Todas estas modifi caciones no fueron discu-
tidas por el Congreso de la Nación.

4. Compromiso con el 82 % móvil para los jubilados 
y pensionados además del pago de las deudas pre-
visionales
En el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2012 

se observa, al igual que en la presentación 2011, que 
el resultado superavitario de la ANSES ($ 29.851 mi-
llones) permite cerrar en equilibrio el presupuesto de 
la administración nacional.

Por otro lado, el superávit de la ANSES fue aplicado 
a la compra de Letras de Tesorería. Esta operatoria rea-
lizada en forma sistemática otorga al Tesoro una fuente 
de fi nanciamiento que le permite realizar el roll over de 
los vencimientos de deuda con la misma institución.

En otras palabras, la ANSES funciona como una 
fuente de fi nanciamiento “barato” para el Tesoro dis-

$ 505.130 millones en 2012, en base a la subestimación 
de la variación de precios ya mencionada, lo más proba-
ble es que las erogaciones totales sean también mayores 
a las previstas. Estimamos un gasto adicional aproxima-
do de $ 35.000 millones durante el ejercicio.

Resaltamos tres cuestiones que consideramos prio-
ritarias en materia de gastos:

i) Los niveles de subsidios, exenciones impositivas 
y de gasto tributario, requieren que el Honorable Con-
greso cree una comisión bicameral para estudiar la 
conveniencia, racionalidad y justifi cación económica 
de este complejo sistema que año tras año aumenta su 
incidencia en las cuentas fi scales. Dejar de lado este 
esquema es una tarea compleja y delicada. Considera-
mos que el anuncio del recorte de subsidios a diferentes 
sectores anunciado por el Poder Ejecutivo por $ 600 
millones de pesos amerita que sea este Congreso quien 
reasigne estas partidas en virtud de sus facultades para 
fi jar el presupuesto general de gastos.

ii) El proyecto de presupuesto 2012 tiene previsto 
un aumento del gasto público social del 20 % a/a, 
mientras que los precios de los alimentos (bienes a los 
que predominantemente se destina el gasto público 
social) viene creciendo muy por encima de esa cifra. 
En este marco, un presupuesto que prevé un aumento 
del gasto público social por debajo de la pauta infl a-
cionaria, supone una reducción en términos reales del 
gasto público dirigido a los sectores más postergados 
y vulnerables de nuestra sociedad.

iii) Frente a un proyecto de presupuesto que no prevé 
ningún avance concreto sobre la problemática social, 
pretendemos que se universalice la asignación por 
hijo y la asignación por embarazo para cubrir a los 2,7 
millones de niñas y niños excluidos y a las 570 mil em-
barazadas que no lo cobran, así como atender la grave 
problemática que atraviesan los adultos mayores.

El proyecto de presupuesto 2012 promete un peque-
ño superávit de casi 0,1 % del PIB. Sin embargo, te-
niendo en cuenta las inconsistencias detectadas a nivel 
de los ingresos y los gastos totales, estimamos que el 
resultado fi nanciero será defi citario en una proporción 
mayor a la que el Poder Ejecutivo nacional calcula para 
el corriente ejercicio ($ 11.774 millones).

2. Financiamiento general del ejercicio e investigación 
de la deuda externa
A nivel del endeudamiento público previsto por el 

proyecto de presupuesto 2012, la principal incógnita 
que no ha sido explicada en detalle refi ere a la co-
locación de títulos públicos de largo plazo. Una vez 
descontado el aporte de la letra intransferible al Banco 
Central de la República Argentina y las operaciones 
con el SIPA, estaría faltando especifi car el origen de 
alrededor de $ 48.000 millones.

En cuanto a las amortizaciones de la deuda, no se 
especifi ca ni se desagrega al detalle el contenido del 
rubro “Otros” por $ 43.000 millones. Este ítem, parti-
cipa sobre el total a amortizar en un 25 %.
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de manera automática y con criterios objetivos esta-
blecidos por ley. Es hora de abandonar criterios de 
discrecionalidad y centralismo fi scal, por un nuevo 
esquema de federalismo fi scal solidario.

El Poder Ejecutivo deberá dar pleno cumplimiento a 
las compensaciones previstas en la ley 25.570, de acuerdo 
Nación - provincias sobre relación fi nanciera y bases de 
un régimen de coparticipación federal de impuestos y 
sus modifi catorias, dispuesto originalmente en el acuerdo 
federal del 12 de agosto de 1992, suscrito entre el gobierno 
nacional y las provincias, ratifi cado por la ley 24.130, 
y además actualizar los esquemas de transferencias de 
sumas fi jas a las provincias hoy en día vigentes.
7. Otros aspectos destacados

a) El Estado asume deudas relacionadas con subsi-
dios a la energía (artículos 15 y 17).

El Estado nacional tomará a su cargo deudas conso-
lidadas con Yacyretá, Salto Grande y Nucleoeléctrica 
Argentina (NASA) por diferenciales de precios liqui-
dados en operaciones en el mercado eléctrico mayorista 
(MEM) hasta el 31/12/2012.

El problema con estas deudas radica en que no se da 
cuenta de los montos previstos, ni de las condiciones 
efectivas en las cuales esas serán asumidas.

Cualquier deuda que sea asumida por el Tesoro 
debe ser transparentada al Congreso, que deberá estar 
informado acerca de: i) las premisas bajo las cuales se 
contrajeron; ii) los objetivos de política pública persegui-
dos; iii) los responsables de la gestión; y iv) las medidas 
adoptadas para no reincidir en la acumulación de deudas 
en ejercicios futuros. El objetivo perseguido es poder 
evaluar la sustentabilidad de las operaciones de subsidio 
que se están llevando a cabo en el área energética.

b) El Estado cubre las necesidades fi nancieras adi-
cionales de Aerolíneas Argentinas y Austral, y puede 
emitir deuda para cubrir sus pasivos (artículo 18).

El proyecto ofi cial renueva la autorización al Poder 
Ejecutivo para cubrir las necesidades fi nancieras por 
défi cits operativos, inversiones y tratamiento de pasi-
vos de Aerolíneas Argentinas y Austral derivados de 
la aplicación de la ley 26.466 (expropiación). En el 
supuesto del tratamiento de los pasivos y de ser nece-
sario, se autoriza al Poder Ejecutivo nacional a emitir 
nuevos instrumentos de deuda para su atención.

Aquí, la cuestión es que se autoriza al Poder Ejecutivo 
nacional a emitir deuda pública adicional para atender 
pasivos sin informar previamente al Honorable Congre-
so acerca de los montos ni de las condiciones en las cua-
les esas deudas serán asumidas. Por ende, proponemos 
autorizar al Poder Ejecutivo nacional a cubrir solamente 
las necesidades fi nancieras derivadas de los défi cits ope-
rativos e inversiones, concurriendo con un proyecto de 
ley independiente en lo referente a la emisión de nueva 
deuda pública para el tratamiento de los pasivos. Se trata 
de evaluar de manera más precisa la sustentabilidad de 
las operaciones de ambas empresas.

c) Asignación presupuestaria para el cumplimiento 
de la Ley de Bosques (artículo 16).

torsionando de ese modo el verdadero uso que debería 
tener, que es, mejorar los haberes de la clase pasiva.

Reafi rmamos la posición sostenida en el ámbito par-
lamentario con relación a la suba del haber previsional 
mínimo a una cifra equivalente al 82 % del salario mínimo 
vital y móvil. Asimismo, proponemos eliminar el límite 
presupuestado por el Poder Ejecutivo para el pago de sen-
tencias por reajustes de haberes. La ANSES deberá pagar 
las deudas previsionales reconocidas en sede judicial y 
administrativa por hasta las sumas necesarias efectuando 
las modifi caciones presupuestarias a tal fi n. Se estima que 
el remanente del superávit de la ANSES luego de pagado 
el 82 % del salario mínimo, más la ampliación de la recau-
dación originada en nuestra propuesta de restitución de las 
contribuciones patronales a las grandes fi rmas, aportarán 
recursos sufi cientes para garantizar esta política.
5. Endeudamiento adicional para el Ministerio de 

Planifi cación Federal
El proyecto remitido por el Poder Ejecutivo contiene 

una autorización para buscar y contratar créditos adiciona-
les a los enunciados en el fi nanciamiento general del ejer-
cicio, con destino específi co a una serie de obras públicas 
bajo la órbita del Ministerio de Planifi cación Federal.

Se continúa así, con la operatoria del llamado Pro-
grama de Inversiones Prioritarias (creado en 2010). Su 
particularidad reside en que estos gastos se imputan como 
“adelantos a proveedores” (aplicaciones fi nancieras) hasta 
la fi nalización de las obras, de manera que no amplían los 
gastos de capital y el défi cit fi nanciero durante este ejerci-
cio, sino en el de fi nalización de cada obra. Cabe recordar 
que las aplicaciones fi nancieras en términos presupuesta-
rios representan: la compra de acciones, la concesión de 
préstamos y la adquisición de títulos y valores, con el fi n 
de obtener rentabilidad y administrar liquidez.

Nuestras principales objeciones pasan por: a) la manera 
de imputar estos gastos en el presupuesto; b) la falta de 
información acerca de si las obras incorporadas cumplieron 
con los requisitos de la ley 24.354, del sistema nacional de 
inversiones públicas; c) la ausencia de referencias explícitas 
sobre el origen y las condiciones del fi nanciamiento.

Al respecto, proponemos derogar el artículo s/n de la 
ley 11.672, complementaria permanente de presupues-
tos (t. o. 2005) que habilita desde 2010 la incorrecta 
imputación de estos gastos como aplicaciones fi nan-
cieras. Los mismos deberían imputarse como gastos 
de capital, transparentando la gestión y su verdadera 
incidencia en el resultado fi nanciero.
6. Fondos para las provincias

La participación de las provincias en el reparto de 
la recaudación tributaria nacional ha venido cayendo 
durante toda la primera década de 2000, acercándose 
en la actualidad apenas al 25 % del total recaudado. 
El debate acerca del cumplimiento de la garantía del 
34 % establecida por el artículo 7º de la ley 23.548, de 
coparticipación federal, no ha sido saldado.

En este contexto, consideramos necesario fortalecer 
la autonomía fi nanciera de los gobiernos provinciales 
mediante una mayor asignación de fondos a distribuir 
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e) Cargos específi cos para obras del GNEA y otros 
gasoductos (artículos 66 y 67).

El proyecto ofi cial contempla la creación como aporte 
al Fondo Fiduciario del GNEA y de otro fondo genérico 
para gasoductos, de cargos específi cos a pagar por los 
usuarios de los servicios regulados de transporte y/o 
distribución, por los sujetos consumidores de gas que 
reciben directamente el gas de los productores sin hacer 
uso de los sistemas de transporte o distribución de gas 
natural y por las empresas que procesen gas natural.

La doctrina entiende que los cargos específi cos poseen 
naturaleza tributaria, por ende se estaría incumpliendo 
con el artículo 20 de la ley 24.156, de administración 
fi nanciera, que establece que la ley de presupuesto no 
puede crear, modifi car o suprimir tributos.

Proponemos excluir del proyecto de ley de presupuesto 
todo lo referido a materia tributaria. En este caso la crea-
ción del cargo específi co debiera presentarse al Congreso 
como proyecto independiente de la ley de presupuesto y 
seguir un trámite legislativo ordinario. Además, en los 
artículos en cuestión no se menciona el monto a recaudar 
ni se fi ja un límite al cargo específi co, otorgando al Poder 
Ejecutivo nacional la potestad de fi jarlo o modifi carlo sin 
que sea tratado en el Honorable Congreso.

Gumersindo F. Alonso. – Horacio A. Alcuaz. 
– Alicia M. Ciciliani.

El proyecto del Poder Ejecutivo asigna al Fondo 
Nacional de Bosques Nativos la suma de $ 267,5 mi-
llones en virtud del artículo 31 de la ley 26.331 y $ 32,5 
millones para el Programa de Protección.

El inciso a) del artículo 31 de la ley 26.331 se-
ñala que: “Las partidas presupuestarias que le sean 
anualmente asignadas a fi n de dar cumplimiento a la 
presente ley, las que no podrán ser inferiores al 0,3 % 
del presupuesto nacional”. Si realizamos el cálculo de 
este inciso lo que se debería destinar al fondo para el 
2012 sería como mínimo $ 1.515 millones.

d) Modifi cación de los regímenes de promoción de in-
versiones y de motopartes (artículos 27, 28, 29 y 30).

Con respecto a los regímenes promocionales ley 26.360 
y ley 26.457, creemos conveniente rechazar la inclusión 
de los artículos 27, 28, 29 y 30 en el proyecto de presu-
puesto en virtud de no estar directamente relacionados con 
la materia presupuestaria. El fundamento lo hallamos en el 
artículo 20 de la ley 24.156, de administración fi nanciera, 
que establece que las leyes de presupuesto “no podrán 
contener disposiciones de carácter permanente, no podrán 
reformar o derogar leyes vigentes, ni crear, modifi car o 
suprimir tributos u otros ingresos”.

Proponemos que estos proyectos tengan un trámite 
legislativo ordinario, es decir que se traten independien-
temente a la ley de presupuesto, para que se permita eva-
luar con más detenimiento la efi cacia de los mismos.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 15 de septiembre de 2011.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración el proyecto 
de ley de presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio fi scal del año 2012.

El envío del presente proyecto de ley se realiza sobre 
la base de lo establecido por el artículo 75, inciso 8, de la 
Constitución Nacional, referido a la atribución del Poder 
Legislativo de fi jar anualmente el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración 
Nacional y de acuerdo al artículo 100, inciso 6, de la citada 
Constitución que asigna al jefe de Gabinete de Ministros 
la responsabilidad de enviar al Congreso el proyecto de 
presupuesto nacional, previo tratamiento en acuerdo de 
gabinete y aprobación del Poder Ejecutivo nacional.

El presupuesto que se remite a vuestra honorabilidad 
cumple, asimismo, el plazo establecido por el artículo 26 
de la ley 24.156, de administración fi nanciera y de los 
sistemas de control del sector público nacional, referido 
a la presentación a la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación del proyecto de presupuesto de la adminis-
tración nacional, que regirá para el próximo año.

A su vez, cabe hacer referencia como antecedente 
al mensaje 535, del 29 de junio de 2011, denominado 

“Informe de avance”, en el cual se anticiparon consi-
deraciones sobre la preparación del proyecto de ley 
de presupuesto general de la administración nacional 
correspondiente a 2012.

El marco macroeconómico que sustenta el proyecto de 
presupuesto de la administración nacional presenta, en 
los últimos años, un aumento importante y sostenido de 
la actividad económica y prevé, para el mediano plazo, 
que continúe la expansión de la economía a un ritmo 
razonable, en función del entorno interno e internacional. 
En particular, cabe resaltar que el país logró superar los 
efectos derivados de la crisis fi nanciera y económica in-
ternacional de 2008-2009 y que se encuentra en adecua-
da posición para enfrentar las eventuales consecuencias 
de la actual volatilidad mundial.

El aumento esperado en la actividad económica 
fundamenta la estimación del crecimiento de la re-
caudación. A su vez, ello posibilita realizar una asig-
nación selectiva de los gastos primarios, destinados 
prioritariamente a las acciones en favor de la seguridad 
social, incluida la movilidad previsional y la asignación 
universal por hijo; la educación, ciencia y tecnología; 
y la inversión en infraestructura económica y social; 
la promoción y asistencia social; y la seguridad y 
sistema penal.
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El presupuesto que se remite a vuestra honorabilidad 
incluye una meta de superávit primario del sector pú-
blico nacional, lo que implica un importante esfuerzo 
en el comportamiento de las cuentas públicas, tal como 
ha ocurrido en los últimos años, para garantizar la sol-
vencia y sustentabilidad fi scal en el mediano plazo. Ello 
es consecuencia del incremento previsto compatibili-
zado de los recursos públicos y de los gastos públicos 
primarios. Cabe informar que durante 2011 se operó 
legalmente sobre la base del presupuesto de prórroga 
de 2010 con ajustes, lo que permite el funcionamiento 
normal de la administración nacional, siguiendo linea-
mientos de política semejantes a los antes citados.

De acuerdo a lo expresado, se remite el proyecto 
de ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos de la Administración Nacional para el 
Ejercicio Fiscal del año 2012 con su correspondiente 
articulado, planillas anexas al mismo e información 
complementaria.

En el contenido del presente mensaje de remisión se 
reseña sucintamente el contexto económico global y las 
proyecciones macroeconómicas, en el que se inserta y 
en las que se basa respectivamente el proyecto de pre-
supuesto; las políticas presupuestarias y las prioridades 
del gasto, incluso con un enfoque histórico de mediano 
plazo; las características del presupuesto de la adminis-
tración nacional, analizando tanto sus recursos como 
sus gastos desde el punto de vista de la composición 
económica y el destino por fi nalidad y función de las 
erogaciones; el presupuesto de los fondos fi duciarios, 
empresas públicas y otros entes del sector público 
nacional; el comportamiento del presupuesto consoli-
dado del sector público nacional; y la descripción del 
articulado del proyecto de ley.

Por último, los ministros y funcionarios del Poder 
Ejecutivo nacional se encuentran a disposición de los 
señores legisladores para responder las consultas que 
se planteen, en relación al proyecto que se propone, a 
través de las respectivas comisiones de Presupuesto y 
Hacienda de ambas Cámaras.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 912

ANÍBAL FERNÁNDEZ.
Amado Boudou.
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6. Descripción del articulado del proyecto de ley
1. El contexto económico

1.1. La economía argentina.
En 2010 la economía nacional se expandió un 9,2 % 

respecto del año anterior y el producto interno bruto (PIB) 
por habitante alcanzó un nuevo nivel récord con un creci-
miento real acumulado del 55,4 % desde el año 2003.

Del lado de la oferta, se registró un crecimiento diver-
sifi cado entre los productores de bienes y servicios, con 
un claro impulso de la producción primaria (que superó 
los efectos negativos de la crisis y la sequía) y manufac-
turera. En cuanto a la evolución de la actividad industrial, 
se observa que tras la crisis internacional los sectores más 
afectados lograron revertir los efectos negativos generados 
por la caída de la demanda externa, superando los máxi-
mos previos de producción. En particular, la industria 
automotriz alcanzó niveles récord de producción (716.540 
unidades en 2010), superando casi en un 40 % los regis-
tros del año anterior y por encima del máximo histórico 
de 2008. La bonanza del sector se mantiene también en 
2011 con un 28 % más de unidades producidas en la pri-
mera mitad del año, superando los récords anteriores. La 
mayor producción automotriz se alcanzó en un contexto 
de mejora del saldo comercial sectorial.

Por su parte, las actividades industriales vinculadas 
a la demanda doméstica mostraron una importante ex-
pansión en virtud de la fuerza que sostuvo el mercado 
interno. La industria metalmecánica se destacó por su 
fuerte crecimiento y aportes a la expansión industrial. 
En particular, la producción de maquinaria agrícola 
acompañó la expansión de la producción primaria y se 
alcanzó, en 2010, un aumento anual en la producción 
nacional de maquinaria e implementos del 47 %. Ade-
más, la fabricación de equipos y aparatos electrónicos 
de radio, televisión y comunicaciones se vio particular-
mente benefi ciada por la reformulación de un régimen 
de promoción, facilitando la radicación de empresas, 
la inversión y con importantes resultados también en 
materia de sustitución de importaciones.

Las industrias de metales básicos se recuperaron 
también en forma importante y dieron soporte al dina-
mismo que presentaron las industrias metalmecánica y 
automotriz. En la misma línea, los mejores resultados 
de la cosecha agropecuaria posibilitaron la expansión 
de los eslabones industriales de la cadena agroalimenta-
ria, con especial énfasis en la actividad de molienda.

El dinamismo del mercado interno dio lugar también 
a un importante crecimiento de la industria textil, que 
favorecida por una serie de medidas de protección y 
estímulo, logró canalizar el fuerte dinamismo del mer-
cado interno, en un proceso de importante expansión 
que le permitió crecer un 15 % anual en 2010.

En su conjunto, la industria argentina mostró, en 
2010, no sólo una gran capacidad de respuesta para 
superar lo sucedido con la profunda caída de la de-
manda internacional, sino que logró sostener dicha 
performance en el primer semestre de 2011, con una 
expansión cercana al 9 %. De este modo, la actividad 

manufacturera se constituyó en uno de los pilares del 
crecimiento de la actividad económica, no sólo debido 
a sus aportes directos a la expansión de la oferta, sino 
también por sus importantes encadenamientos hacia 
las actividades de servicios.

Por el lado de la demanda, el fuerte crecimiento regis-
trado durante el año pasado fue explicado por el elevado 
dinamismo de la absorción interna y en particular por el 
aumento de la inversión bruta interna fi ja (IBIF), que se 
incrementó en un 21,2 % anual, recuperándose de esta for-
ma de la caída observada en 2009 como consecuencia de 
la crisis fi nanciera internacional, y situándose en niveles 
cercanos a los máximos históricos y por sobre los registros 
de los países de la región (22,8 % del PIB en 2010).

En materia de equidad distributiva, el coefi ciente de 
Gini del ingreso per cápita familiar, que mide la desigual-
dad en la distribución, pasó de 0,447 en el primer trimestre 
de 2010 a 0,434 en el mismo período de 2011. Esta mejora 
fue posible gracias al importante incremento en los ingre-
sos laborales producto de las negociaciones colectivas y 
al descenso del desempleo, junto con las mejoras en la 
calidad del empleo. En este contexto, el índice de salarios 
creció un 26,5 % anual en 2010 y el desempleo disminuyó 
en 0,9 puntos porcentuales. Asimismo, la implementación 
de la asignación universal por hijo ha sido un factor fun-
damental para disminuir la desigualdad.

Los primeros indicadores de 2011 confi rman que la 
economía argentina se encuentra en una etapa de sólido 
crecimiento. El nivel de actividad económica durante 
junio registró un incremento del 8,2 % con respecto al 
mismo mes del año pasado, acumulando un aumento del 
8,8 % en los primeros seis meses del año.

Cabe destacar que parte de ese crecimiento se ha 
visto favorecido por el buen comportamiento del sec-
tor agrícola y que, según las estimaciones actuales, se 
proyecta una cosecha récord para la producción agrí-
cola, que alcanzaría a 100 millones de toneladas en la 
campaña 2010/2011, destacándose principalmente las 
mejoras en la producción de trigo y cebada.

Por su parte, durante el mes de junio la tasa de 
crecimiento de la actividad industrial mantuvo los 
altos niveles previos, al presentar un aumento anual 
del 8,2 %. El primer semestre del año presentó así un 
nivel de actividad 8,8 % superior al del año anterior, 
consolidando a la industria como uno de los pilares de 
la actual fase de crecimiento económico. Respecto de 
este punto cabe destacar, en dicho período, el ya citado 
aumento de la producción automotriz.

La trayectoria de crecimiento se encuentra cimentada 
en sólidos fundamentos macroeconómicos. En efecto, 
el crecimiento económico logrado, juntamente con la 
consistencia en los superávits fi scales primarios y la 
reducción de deuda resultante de las operaciones de 
reestructuración llevadas a cabo en 2005 y 2010 han 
redundando en una marcada contracción en los niveles 
de endeudamiento del sector público. A fi nes de 2002 la 
deuda pública nacional equivalía a más de un año y me-
dio del valor de la producción del país –medido como 
producto interno bruto–, mientras que actualmentl 
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e su valor relativo se ha reducido a menos de seis me-
ses del valor producido. Este menor peso de la deuda, 
sumado a la acumulación de reservas internacionales en 
el Banco Central de la República Argentina (BCRA), 
permitió afrontar la carga de los servicios de la deuda 
externa del sector público nacional no fi nanciero.

Es de destacar que el canje efectuado en el año 2005, 
aprobado por el decreto 1.735/04, logró una aceptación 
del 76 % de la deuda elegible (que era deorden de los 
u$s 82 mil millones), y conllevó a una fuerte reducción 
de la deuda, alargamiento de plazos y reducción de tasa 
de interés. De esta forma, el gobierno nacional logró 
reestructurar la deuda obteniendo mejores condiciones 
y términos para la Argentina.

Luego, en el año 2010, se llevó a cabo una nueva 
operación de canje que comenzó en abril de dicho año, 
en la cual fue posible reestructurar más del 67 % del total 
pendiente de reestructuración. Es importante subrayar 
que dicha negociación se dio en un contexto de crisis 
internacional y turbulencia en los mercados bursátiles 
del mundo, manteniéndose, no obstante, la robustez de 
la economía argentina y honrando el pago de los títulos 
resultantes del canje. En conclusión, sumando la parti-
cipación del canje de 2005 y el canje de 2010, se llegó 
a un nivel de adhesión superior al 90 %.

Además de reducir sustancialmente el pasivo del Esta-
do, debido a las quitas que implicaron, estas operaciones 
consiguieron alargar los plazos (la vida promedio de la 
deuda se extendió de 6,9 años en 2003 a 11 años en 2011) 
y reducir las tasas de interés promedio, conformando un 
perfi l de vencimientos acorde con la capacidad de pago 
del país; objetivo trazado por el Honorable Congreso 
de la Nación en la ley 26.547. Por otro lado, mientras 
que a fi nes de 2001 casi la totalidad de la deuda estaba 
nominada en moneda extranjera, en la actualidad cerca 
del 38,5 % de la misma es deuda en pesos, lo que reduce 
fuertemente la vulnerabilidad de la economía argentina 
a las variaciones del tipo de cambio.

Teniendo en cuenta además que el 14 % de la deuda 
tiene como acreedor a instituciones ofi ciales –ya sea 
organismos multilaterales de crédito o gobiernos de 
países extranjeros–, se concluye que la deuda pública 
nacional en cartera del sector privado es del orden del 
36 % de la deuda total, equivalente a menos del 17 % 
del PIB. Este concepto excluye a los títulos en estado 
de diferimiento, los que, si hubieran sido presentados, 
representarían un incremento de deuda de no más de 
1 % adicional del PIB. Esta situación implica una baja 
exposición a los vaivenes del mercado, lo que reduce 
los riesgos de refi nanciación.

En el frente fi scal se consolidó el equilibrio en las 
cuentas públicas con un superávit primario acumulado 
durante el primer semestre del año de $ 10.892,7 millo-
nes, y que en el acumulado de doce meses representa el 
1,6 % del PIB. Por otra parte, el resultado de la balanza 
comercial del primer semestre de 2011 fue de u$s 5.786 
millones evidenciando que se mantiene el crecimiento 
económico al tiempo que los superávits fi scales prima-
rios y externos apuntalan la sostenibilidad del mismo.

El buen desempeño de la economía argentina durante 
la crisis y la rápida recuperación posterior fueron posi-
bles gracias a la solidez macroeconómica vigente al mo-
mento del estallido de la crisis fi nanciera internacional.

Esta robustez es el resultado de un conjunto con-
sistente de políticas económicas instrumentadas por 
el gobierno nacional, que permitieron aprovechar las 
buenas condiciones internacionales para impulsar el 
crecimiento equilibrado, la reindustrialización con 
recuperación del empleo y mayor equidad, el avance 
sobre el desendeudamiento público y externo, el sa-
neamiento del sistema fi nanciero y la acumulación de 
liquidez, vitales para enfrentar la crisis.

El crecimiento y la solidez macroeconómica se al-
canzaron por un lado gracias a las políticas orientadas 
a recuperar la fortaleza externa y fi scal pero, además, 
mediante medidas que apuntaron a mejorar el nivel de 
vida de la población e impulsaron signifi cativamente 
la demanda agregada y el nivel de actividad.

La solidez externa se construyó, en primer lugar, a 
partir del sostenimiento de un tipo de cambio competi-
tivo. En un contexto favorable de crecimiento mundial, 
la competitividad cambiaría estimuló las exportaciones 
no tradicionales y la sustitución de importaciones. Aun 
cuando los precios internacionales incrementaron las 
exportaciones primarias, las exportaciones industriales 
fueron las de mejor desempeño en la etapa postcrisis. 
Éstas se expandieron en términos acumulados un 
198,4 % en dólares entre 2003 y 2010 y un 124,9 % en 
términos reales. Como consecuencia, las exportaciones 
de la industria llegaron a ocupar el primer lugar en 
importancia entre los rubros exportados, con el 35,2 % 
a precios corrientes y el 44,4 % medido a precios del 
año base (1993). Gracias a la política de competitividad 
cambiaría, la República Argentina fue uno de los pocos 
países de la región que pese a las condiciones inter-
nacionales favorables a los productos no procesados, 
evitó primarizar sus exportaciones (CEPAL, 2011).

Al desempeño exportador manufacturero debe sumarse 
el auge de exportaciones de servicios reales, con una suba 
del 190,6 % entre 2003 y 2010 que permitió revertir casi 
totalmente el défi cit estructural que observó este rubro 
desde 1992. El panorama se completa con el notable cre-
cimiento de las cantidades exportadas de productos prima-
rios, que resultó del fuerte incremento en la productividad 
agrícola (17 % para la producción agrícola total), y al 
efecto de la mejora en los términos del intercambio (que se 
incrementaron un 22,4 % en el período). Estos desarrollos 
permitieron al país alcanzar, durante casi diez (10) años, 
importantes superávits comerciales que promediaron los 
u$s 13.082 millones, un 5,4 % del PIB.

El segundo pilar de la solidez externa fue producto 
de la referida política de desendeudamiento externo. 
El primer componente de esta política fue la histórica 
renegociación y posterior reestructuración de la deuda 
pública, que implicó una quita sobre el valor nominal 
de los activos en manos privadas, y un cambio de com-
posición hacia un mayor peso de la deuda denominada 
en moneda doméstica. La renegociación de la deuda 
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pública constituyó el punto de partida para una amplia 
renegociación de la deuda externa privada y de la deuda 
pública provincial, que también logró reducir montos, 
prolongar plazos y mejorar las condiciones de pago.

El segundo componente fue la cancelación total de la 
deuda con el Fondo Monetario Internacional (FMI) por 
más de u$s 9.500 millones a principios de 2006, lo que 
signifi có una clara señal de soberanía. El tercer compo-
nente fue el repago neto de servicios de deuda, que redujo 
las necesidades de fi nanciamiento futuras. La merma en 
el peso de la deuda pública fue signifi cativa cualquiera 
sea el indicador contra el cual se efectúe la comparación. 
La carga de intereses a pagar se redujo considerablemente 
(en 2001 representaba el 21,9 % de la recaudación tributa-
ria, mientras que en el primer trimestre de 2011 se redujo 
a tan sólo el 5,2 %). Hacia 2003 la deuda total en moneda 
extranjera del sector público nacional representaba casi 
10 veces las reservas internacionales, reduciéndose a 2 
veces hacia principios de 2011. Además, la reducción del 
fl ujo de intereses a pagar en dólares colaboró a intensi-
fi car la solidez externa por la vía del mejoramiento del 
resultado en la cuenta corriente.

Así, el desendeudamiento externo se tradujo en una 
disminución signifi cativa del peso de la deuda externa en 
relación al PIB, que pasó de 150,9 % en 2002, a 38,2 % 
en 2008, a 34,9 % en 2010 y 33,8 % en el primer trimes-
tre de 2011. En relación a las exportaciones se redujo de 
611,1 % en 2002 a 178,4 % en 2008, 187,7 % hacia 2010 
y 181,2 % en el primer trimestre de 2011.

El tercer pilar de la solidez externa ha sido la política 
de acumulación de reservas internacionales. El Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), mediante 
intervenciones en el mercado cambiario, acumuló en los 
últimos años reservas por alrededor de u$s 40.000 millo-
nes, pasando de aproximadamente u$s 10.000 millones a 
principios de 2003 a u$s 50.000 millones a fi nes de agosto 
del corriente año. La acumulación de reservas funciona 
como un seguro anticrisis, al desalentar las corridas contra 
la moneda nacional, dotando de estabilidad a la paridad 
cambiaría y contribuyendo a mantener fortalecido el 
sistema fi nanciero. A su vez, esta política se constituyó 
como una medida muy efi caz para frenar los impactos de 
la crisis económica global ocurrida en 2008.

La solidez fi scal, que se expresa en ocho (8) años 
de superávit primario ininterrumpido, es un hecho 
inédito en la historia argentina, arrojando un resultado 
positivo promedio de 2,9 % del PIB anual desde 2003. 
Este logro se debe en parte a la política de desendeu-
damiento público ya mencionada. Por otra parte, la 
solvencia de las cuentas públicas se consolidó mediante 
el incremento de la recaudación tributaria, impulsada 
por una mayor efi ciencia en la administración y en una 
tendencia a la menor evasión y elusión impositiva. 
Esto se complementa con una mayor participación 
en la recaudación de impuestos progresivos como los 
derechos de exportación y el impuesto a las ganancias, 
que signifi có un avance hacia una estructura tributaria 
más equitativa.

Asimismo, la solidez fi scal fue resultado de una 
expansión prudente del gasto público, que logró un 
equilibrio entre la necesidad de recuperar la cobertura 
de la infraestructura económica y social del país, y 
al mismo tiempo mantener el equilibrio presupues-
tario para disponer de la capacidad de llevar a cabo 
políticas independientes cuando las circunstancias lo 
requiriesen.

La solidez fi scal y externa, adicionalmente, per-
mitieron instrumentar políticas de ingresos de sesgo 
expansivo, recuperando de esta forma el crecimiento, 
el empleo, los salarios reales y los ingresos de la po-
blación. Esa misma robustez permitió también actuar 
en tiempo y forma para combatir los efectos negativos 
de la reciente crisis fi nanciera internacional y dotar al 
gobierno de instrumentos y condiciones que le per-
mitan neutralizar o mitigar los efectos adversos de un 
escenario persistente de crisis internacional.

La política de ingresos que constituye el centro del 
modelo de crecimiento con inclusión social, incluyó 
la implementación de derechos de exportación con 
énfasis en los productos primarios, complementada 
por las compensaciones y los subsidios. Esta política 
ha permitido disociar el precio internacional de los 
bienes de exportación de su precio en el mercado 
interno, protegiendo de esa manera los ingresos reales 
de los argentinos. En un contexto de suba generali-
zada del precio de los alimentos a nivel mundial, la 
implementación de estas medidas ha posibilitado que 
el precio de dichos productos en el país sea de los más 
bajos de la región.

La citada política de ingresos también mejoró en for-
ma signifi cativa la capacidad de gasto de la población, 
provocando un estímulo al crecimiento del mercado 
interno. La recuperación de dos de las instituciones 
clave del mercado de trabajo, como son el salario 
mínimo vital y móvil (SMVM) y las negociaciones 
en paritarias en las distintas ramas de la actividad 
económica ocuparon un rol central para este objetivo. 
En cuanto a la evolución del SMVM, el mismo pasó 
de un valor de $ 200 en 2003 hasta los $ 2.300 de la 
actualidad. En el mismo sentido, el haber mínimo jubi-
latorio, que en 2003 era de $ 150, alcanzó los $ 1.479 
en la actualidad. Debe recordarse que los aumentos 
previsionales a partir de 2009 han sido el resultado 
de la Ley de Movilidad Jubilatoria, que establece la 
movilidad de los haberes previsionales en forma auto-
mática, vinculando la evolución de las prestaciones a 
los salarios de la economía y a los ingresos del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA), garantizando 
así la movilidad y cuidando a la vez la sustentabilidad 
del sistema previsional.

Estas políticas de ingresos se complementan con una 
serie de programas orientados a mejorar los ingresos 
de los sectores más postergados:

– El Programa Ingreso Social con Trabajo “Argen-
tina trabaja”, que crea oportunidades de inclusión a 
través de la capacitación y la promoción de la organi-
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zación cooperativa para la ejecución de obras de infra-
estructura local. En 2012 se estima alcanzar mediante 
esta iniciativa una cobertura de 170.000 personas. Cada 
miembro activo recibirá la suma fi ja de $ 1.200, más 
el pago de una parte del monotributo social, lo cual le 
permitirá acceder a los benefi cios de la seguridad social 
y a una cobertura de salud.

– El Programa “Manos a la obra”, que promueve el 
desarrollo integral de las distintas localidades y regio-
nes de nuestro país a través del impulso de proyectos 
productivos personales, familiares o asociativos que 
fomentan el autoempleo. Durante el 2012 se asistirá 
a un promedio de 1.250 unidades productivas y se 
brindará capacitación en microcrédito a 700 organiza-
ciones de la economía social. A través del Fondo para 
el Financiamiento Programa Nacional de Promoción 
del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía 
Social “Padre Carlos Cajade” (comprendido en la ope-
ratoria reglamentada por la ley 26.117) se constituirán 
fondos de microcréditos dirigidos a instituciones sin 
fi nes de lucro, en carácter de subsidio no reintegrable, 
destinados a fi nanciar a través de pequeños créditos 
la actividad de emprendimientos sectoriales de la 
economía social. Se prevé para 2012 el fondeo de 450 
consorcios de gestión de redes de microcréditos de la 
economía social.

– El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, cuyo 
objetivo es posibilitar el acceso de la población en 
situación de vulnerabilidad social a una alimentación 
adecuada, sufi ciente y acorde a las particularidades y 
costumbres de cada región del país. Una de sus líneas 
fundamentales consiste en la implementación de tarjetas 
magnéticas a las que el Estado transfi ere dinero para la 
compra de alimentos. Los destinatarios son familias con 
niños menores de 14 años, embarazadas, discapacitados 
y adultos mayores en condiciones socialmente desfavo-
rables y de vulnerabilidad nutricional.

Por otra parte, se realizan transferencias de fondos 
a los estados provinciales para mejorar la calidad ali-
mentaria de los comedores escolares y comunitarios. 
Durante 2012 se prevé asistir fi nanciera y técnicamente 
a 1.450 comedores comunitarios y a 11.500 comedores 
escolares, benefi ciando a aproximadamente 1.700.000 
niños. Adicionalmente, a través de Programa Prohuerta 
se profundizarán las acciones tendientes a la promoción 
de una alimentación autosustentable a partir del apoyo 
técnico y de la organización de pequeñas unidades 
productoras que buscarán fomentar el uso de alimentos 
frescos en huertas, previéndose en 2012 la confor-
mación de 580.000 huertas familiares, 3.000 huertas 
comunitarias y 7.200 huertas escolares.

– El Programa Acciones de Promoción y Protección 
Social, cuyo objetivo es brindar atención a nivel asis-
tencial y promover acciones de desarrollo y/o empren-
dimientos comunitarios. En 2012 se prevé la entrega 
de 62.000 subsidios personales para la atención de la 
salud (ayuda médica para la compra de elementos de 
salud, tratamientos médicos, intervenciones quirúrgi-

cas, trasplantes, medicamentos, ayudas económicas) 
a personas en situación de pobreza extrema y sin 
cobertura médica. Por su parte, los acompañantes de 
los pacientes internados en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires continuarán recibiendo subsidios para 
afrontar sus gastos de alojamiento y de alimentación. 
Adicionalmente, se seguirán implementando los Cen-
tros Integradores Comunitarios (CIC), asentándose en 
la integración y coordinación de acciones de atención 
primaria de salud y desarrollo social. Actualmente, se 
han construido o reacondicionado mediante cooperati-
vas de trabajo cerca de 600 CIC a lo largo del país. En 
2012, el Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios avanzará en la construcción de 54 
CIC.

– El Plan de Inclusión Previsional, destinado a re-
vertir el impacto negativo del desempleo masivo y el 
incremento del trabajo informal generado por el Plan 
de Convertibilidad acerca de la posibilidad de acceder a 
una jubilación o pensión al llegar a los sesenta o sesenta 
y cinco (60 o 65) años respectivamente. Este plan ha 
permitido que cerca de 2.375.000 personas en edad 
de jubilarse, pero sin los aportes necesarios para ello, 
puedan acceder a una jubilación digna, llevando la tasa 
de cobertura previsional desde el 49 % que tenía hacia 
fi nes de la convertibilidad a más del 85 %.

– La asignación universal por hijo para protección 
social, implementada hacia fi nes de 2009, es la política 
de transferencias de ingresos a favor de la niñez más 
importante de toda Latinoamérica. El plan alcanza a 
unos 3.562.000 menores (más del 90 % del universo de 
potenciales benefi ciarios) que, de acuerdo a los últimos 
anuncios, recibirán la suma de $ 270 por mes y fue 
ampliado a través del decreto 446/11 con la asignación 
por embarazo para protección social destinada a madres 
embarazadas en situación de vulnerabilidad social.

De forma complementaria a las políticas de ingresos, 
la inversión pública se expandió signifi cativamente, 
impulsando la demanda agregada y colaborando en la 
superación de problemas productivos y socioeconómi-
cos estructurales (como la provisión de luz, agua, gas, 
cloacas, caminos, veredas, entre otros). De esta manera, 
la inversión pública consolidada tiende a su máxima 
participación histórica en el PIB.

Este conjunto de medidas impulsaron la actividad 
económica, y la mejora en la actividad contribuyó a la 
elevada robustez y resiliencia del sistema fi nanciero, lo 
que a su vez actúa como uno de los pilares sobre los que 
se sostiene la expansión en la actividad. En particular, 
se observó una fuerte mejora en las condiciones de 
liquidez y solvencia de la banca. La irregularidad de la 
cartera privada disminuyó de 33,5 % en 2003 a 1,8 % 
en mayo de 2011, y la exposición patrimonial al sector 
privado del sistema fi nanciero bajó de 12,4 % en 2003 a 
-3,9 % en mayo de 2011, sin que estos indicadores sean 
afectados de modo signifi cativo por la crisis fi nanciera 
internacional.
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Esta estabilidad fi nanciera se tradujo en mejores 
resultados económicos para el sector. El ROA (ren-
tabilidad sobre activos) y el ROE (rentabilidad sobre 
recursos propios) pasaron de presentar valores nega-
tivos en 2003 (-2,9 % y -22,7 %, respectivamente) a 
valores ampliamente positivos en el quinto mes de 2011 
(2,5 % y 23,1 %). Por su parte, la integración de capital 
avanzó de 14,5 % a 16,7 % de los activos. El rol de la 
política monetaria y el manejo prudencial de los activos 
y pasivos del Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) fueron fundamentales para estos resultados.

La fortaleza macroeconómica construida en la etapa 
2003-2008 permitió afrontar los efectos de la crisis 
fi nanciera internacional con un espacio de maniobra 
de política económica inédito para la experiencia 
histórica argentina. La respuesta ante la crisis puede 
clasifi carse en dos grupos de medidas. Por un lado, 
aquellas orientadas a preservar la estabilidad fi nanciera 
de la economía. Por el otro, el conjunto de políticas que 
procuraron sostener el nivel de actividad.

La crisis internacional signifi có en el plano fi nancie-
ro una “fuga a la calidad” que afectó a todas las econo-
mías de la región, y que implicó fuertes presiones a la 
depreciación de las monedas de los países emergentes. 
En la República Argentina, sin embargo, la fortaleza 
del esquema macroeconómico permitió administrar la 
paridad y suavizar los movimientos del tipo de cambio 
nominal. Entre septiembre y diciembre de 2008, cuan-
do más se hizo sentir el impacto fi nanciero de la crisis, 
la República Argentina fue el país con la menor tasa 
de depreciación de la moneda de la región. El peso se 
depreció un 14 %, mientras que el real perdió un 40 %, 
el peso chileno un 24 %, el peso uruguayo un 25 % y el 
peso mexicano un 32 %. Al contener la depreciación, 
el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
logró moderar la dolarización de cartera que solía tener 
lugar en sucesos de abrupta devaluación, y evitó que las 
tensiones alcanzaran al sistema fi nanciero.

Apuntando a asegurar la estabilidad fi nanciera y el 
sostenimiento del crédito al sector privado, se esta-
bleció un conjunto de políticas complementarias. Se 
crearon líneas de provisión de liquidez en dólares para 
los bancos, y se estableció una política de administra-
ción de la liquidez en moneda doméstica que incluyó 
la habilitación de ventanillas de liquidez en pesos, 
mecanismos de recompra inmediata de títulos públi-
cos y fl exibilización de los requerimientos de efectivo 
mínimo. Otra de las medidas orientadas a minimizar el 
impacto de la crisis fue la reducción de los coefi cientes 
de encaje para los depósitos en moneda extranjera.

Para garantizar la solidez fi nanciera de la economía 
en un contexto internacional de creciente volatilidad e 
incertidumbre, se dispuso la cancelación de la totalidad 
de los vencimientos en 2010, de capital e intereses, con 
organismos fi nancieros internacionales mediante reser-
vas de libre disponibilidad, al tiempo que se dispuso la 
creación del Fondo del Desendeudamiento Argentino, 
integrado con reservas de libre disponibilidad, desti-

nado a la cancelación de los servicios de la deuda con 
tenedores privados para dicho año. Estos instrumentos 
permitieron demostrar voluntad de pago y generar 
certidumbre respecto a la capacidad de la República 
Argentina de honrar el pago de la deuda. Esto a su vez 
generó una mayor demanda de instrumentos de deuda 
argentinos, reducción en los costos de fi nanciamiento, 
tuvo efectos secundarios positivos sobre la solidez del 
sistema fi nanciero y allanó el camino para un exitoso 
canje de deuda en 2010.

Asimismo, el impacto positivo de estas medidas, 
junto con un escenario internacional de profunda crisis 
fi nanciera, con países como República de Irlanda, Re-
pública Helénica y República Portuguesa atravesando 
graves problemas de sustentabilidad fi scal, determinó 
la conveniencia de dar continuidad a la utilización de 
estos mecanismos de fi nanciamiento durante 2011.

Por el lado real, se encaró una política fi scal de ca-
rácter contracíclico que no sólo contribuyó a minimizar 
el impacto de la crisis internacional, sino que a su vez 
aceleró la recuperación del sendero de crecimiento 
precrisis. La política fi scal pudo jugar este papel por 
contar con un importante superávit primario, lo que 
signifi có que los esfuerzos realizados durante la crisis 
no anularon la solidez fi scal ni despertaron dudas sobre 
la sostenibilidad de la deuda pública. Una decisión que 
contribuyó a incrementar la capacidad de intervención 
y a preservar los ingresos de los jubilados y pensiona-
dos fue la sanción de la ley 26.425, aprobada con am-
plia mayoría por el Honorable Congreso de la Nación, 
que eliminó el régimen de capitalización individual y 
confi guró el regreso a un sistema único de previsión 
social basado en un régimen de reparto.

La política contracíclica se materializó también 
en la aceleración de la ejecución de los programas 
de inversión pública preexistentes y el impulso de 
nuevos proyectos, que empujarían la demanda y por 
consiguiente la actividad económica. Asimismo, con 
el objetivo de asegurar una inversión pública mejor 
y más efi ciente, el Poder Ejecutivo nacional creó el 
Fondo Federal Solidario, transfi riendo a las provincias 
recursos provenientes de los derechos de exportación 
de la soja y sus derivados.

En ese marco, la implementación de la asignación 
universal por hijo ha sido un fuerte impulso a la 
demanda agregada, y se ha constituido en un factor 
determinante de la rápida recuperación económica 
que se observó hacia fi nales del año 2009 y principios 
de 2010.

Asimismo, el carácter automático de la contrapres-
tación la convierte en un importante estabilizador (el 
más signifi cativo si se considera la cantidad de recur-
sos involucrados) que permite preservar los ingresos 
vinculados a los menores, en el ciclo económico. Ante 
una situación de desempleo, las personas afectadas 
pueden acceder inmediatamente al benefi cio, lo cual, 
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PIB Consumo total Inversión Exportaciones Importaciones
2010 millones de $ corrientes 1.442.655 1.042.072 317.417 313.150 265.451
Variaciones reales (%) 9,2 % 9,1 % 21,2 % 14,6 % 34,0 %
Variaciones nominales (%) 25,9 % 23,9 % 32,5 % 28,0 % 44,8 %
Variación (%) precios implícitos 15,4 % 13,6 % 9,3 % 11,7 % 8,1 %
2011 millones de $ corrientes 1.771.677 1.309.184 395.159 400.278 353.524
Variaciones reales (%) 8,3 % 9,1 % 13,5 % 3,1 % 17,3 %
Variaciones nominales (%) 22,8 % 25,6 % 24,5 % 27,8 % 33,2 %

además de brindar protección social, contribuye a 
suavizar la amplitud de los ciclos recesivos. De la 
misma manera, en períodos de crecimiento el gasto en 
este tipo de benefi cio tiende a disminuir, gracias a la 
incorporación de sus benefi ciarios en el mercado for-
mal de trabajo, lo cual garantiza la sustentabilidad del 
esquema, tanto en el corto como en el largo plazo.

Los efectos derivados de esta medida no se reducen 
al ámbito económico, puesto que las contraprestaciones 
exigidas en materia de salud y escolaridad de los me-
nores ya están produciendo resultados signifi cativos: la 
matrícula escolar en 2010 aumentó un 15 % en el nivel 
inicial, 10 % en la primaria y 19 % en la secundaria; 
a su vez, especialistas del área de salud indican que si 
el total de los benefi ciaros cumple con los requisitos 
en materia de vacunación, ello implicaría duplicar la 
cobertura del Plan Nacer, el plan más importante de 
vacunación de menores del país.

Además de las políticas orientadas a impulsar la 
demanda agregada, se tomaron medidas enfocadas a 
evitar los ajustes de personal que suelen realizar las em-
presas en períodos de crisis. El denominado Programa 
de Recuperación Productiva (REPRO) se convirtió en 
una poderosa herramienta en este sentido, destinado a 
subsidiar a trabajadores que se desempeñen en el sec-
tor privado de la economía. El programa consta de un 
subsidio por trabajador de $ 600 al mes por un plazo 
máximo de un año. La importancia de esta herramien-
ta se refl eja en el incremento de solicitudes que tuvo 
lugar como consecuencia de la crisis internacional. 
Así, en plena crisis internacional un total de 2.769 
empresas pudieron acceder al mencionado benefi cio 
con un promedio de benefi ciarios por empresa de 52 
trabajadores, lo que permite concluir que el REPRO 
contribuyó en 2009 a preservar un total de 143.988 
puestos de trabajo, lo que representa el 1 % de la po-
blación económicamente activa de ese año y el 10 % 
de los desocupados.

Adicionalmente, durante el peor momento de la 
crisis se mantuvieron las negociaciones colectivas y 
se sostuvo el poder adquisitivo de los salarios. La ne-
gociación colectiva se orientó a preservar las fuentes 
de empleo y de los salarios, pero también a impulsar 
su incremento, resguardando y mejorando el poder ad-
quisitivo de los trabajadores. El Consejo Nacional del 
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo Vital y 
Móvil, integrado por representantes del sector sindical, 

del empresariado y del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, estableció aumentos durante 2009 
y 2010.

En el sector agropecuario, que no sólo fue afectado 
por la crisis internacional sino también por una impor-
tante sequía, fue declarada la emergencia agropecuaria, 
por la cual se difi rió el pago de impuestos que afecta-
ban a productores localizados en zonas de sequía, se 
abarataron los costos de logística del complejo agroin-
dustrial, se redujeron los derechos de exportación para 
maíz, trigo, harinas y derivados, frutas y hortalizas, y se 
eliminaron los derechos que afectaban a los productos 
lácteos. Estas iniciativas se consolidaron como parte 
del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial 
2010-2016, que tiene como principal objetivo repo-
sicionar al país en el mundo como un gran productor 
de alimentos con alto contenido de valor agregado, 
estableciendo nexos de colaboración entre el sector 
productivo y las universidades de todo el país de ma-
nera de articular conocimiento, ciencia y tecnología en 
el marco de un plan de largo plazo.

La coordinación de la política económica permite 
explicar el buen desempeño de la economía durante 
la etapa 2003-2008, la resistencia a la crisis durante 
2009, y la recuperación que se observó en 2010 y 
que continúa en 2011. Ello se plasma, asimismo, en 
fundamentos macroeconómicos que siguen siendo 
sólidos, transitando el noveno año de crecimiento 
ininterrumpido, y que moldean una de las etapas de 
mejor desempeño de la historia económica argentina. 
De cara a los próximos años, la economía argentina 
presenta adecuadas condiciones para seguir creciendo 
de manera equilibrada, inclusiva y sostenida.

1.2. Las proyecciones macroeconómicas.
En este contexto, las perspectivas en torno a la di-

námica de las principales variables macroeconómicas 
arrojan resultados alentadores para el período 2011-
2014, continuando la tendencia de los años previos 
(2003-2010). Tanto la inversión como el consumo total 
mostrarán tasas reales de crecimiento positivas y el 
sector externo reportaría un superávit de la balanza co-
mercial, los que, en concomitancia con la solvencia del 
sector público argentino y la preservación del esquema 
vigente de tipo de cambio competitivo, continuarían 
operando como pilares esenciales del modelo aplicado 
en la Argentina desde 2003 en adelante.
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1.3. La ejecución presupuestaria del primer semestre 
de 2011.

La gestión fi nanciera de la administración pública 
nacional en base devengado (administración central, 
organismos descentralizados e instituciones de la segu-
ridad social), durante los primeros seis meses de 2011 
en relación con el total proyectado para el ejercicio, 
puede observarse en el siguiente cuadro:

Administración nacional
En millones de pesos

Concepto Proyectado
2011

Ejecución
I semestre 2011

Porcen-
taje

Recursos 
totales 413.533,4 185,197,6 44,8

– Corrientes 409.909,0 184.103,5 44,9
– Capital 3.624,4 1.094,1 30,2
Gastos 
totales 425.307,2 189.375,5 44,5

– Corrientes 371.537,8 169.282,0 45,6
– Capital 53.769,4 20.093,5 37,4
Resultado 
primario 24.373,0 10.146,3 41,6

Resultado 
fi nanciero -11.773,8 -4.177,9 35,5

PIB Consumo total Inversión Exportaciones Importaciones
Variación (%) precios implícitos 13,4 % 15,2 % 9,7 % 24,0 % 13,5 %
2012 millones de $ corrientes 2.085.281 1.562.365 460.942 473.161 418.969
Variaciones reales (%) 5,1 % 4,7 % 7,9 % 8,8 % 8,1 %
Variaciones nominales (%) 17,7 % 19,3 % 16,6 % 18,2 % 18,5 %
Variación (%) precios implícitos 12,0 % 14,0 % 8,2 % 8,6 % 9,7 %
2013 millones de $ corrientes 2.419.715 1.829.853 525.467 550.697 492.252
Variaciones reales (%) 4,6 % 4,1 % 6,2 % 7,5 % 7,4 %
Variaciones nominales (%) 16,0 % 17,1 % 14,0 % 16,4 % 17,5 %
Variación (%) precios implícitos 10,9 % 12,5 % 7,4 % 8,3 % 9,3 %
2014 millones de $ corrientes 2.770.642 2.103.216 595.062 635.224 562.893
Variaciones reales (%) 4,0 % 3,7 % 5,9 % 6,6 % 5,0 %
Variaciones nominales (%) 14,5 % 14,9 % 13,2 % 15,3 % 14,4 %
Variación (%) precios implícitos 10,1 % 10,8 % 7,0 % 8,2 % 8,9 %

2010 2011 2012 2013 2014
Tipo de cambio $/u$s 3,91 4,13 4,40 4,69 5,00
Variación % IPC (promedio anual) 10,5 9,9 9,2 8,9 8,9
Variación % IPC (diciembre a diciembre) 10,9 9,7 9,4 8,6 8,2
Variación % IPC (IV trimestre) 11,0 9,8 9,3 8,6 8,6
Variación % IPIM (promedio anual) 14,6 13,1 9,9 8,4 8,4
Exportaciones FOB (millones dólares) 68.135 82.698 90.833 97.914 105.063
Importaciones CIF (millones dólares) 56.502 73.663 82.254 91.049 98.159
Saldo comercial 11.633 9.035 8.579 6.865 6.904

En el período analizado la administración pública 
nacional registró un superávit primario, en base deven-
gado, de $ 10.146,3 millones.

Los recursos totales percibidos durante el primer 
semestre de 2011 con respecto a la proyección anual 
de recursos se ubicaron en el 44,8 %. Los recursos 
corrientes, que constituyeron prácticamente la totali-
dad de los recursos percibidos por la administración 
nacional, están conformados en su mayor parte por los 
ingresos tributarios y las contribuciones a la seguridad 
social, los que ascendieron a $ 117.995,6 millones y 
$ 54.414,4 millones, respectivamente.

Dentro de los recursos tributarios destinados a la 
administración nacional tuvieron mayor signifi cación 
el impuesto al valor agregado ($ 35.857,6 millones), los 
impuestos sobre el comercio exterior ($ 35.728 millo-
nes), el impuesto a las ganancias ($ 22.643,9 millones), 
los impuestos sobre los débitos y créditos en cuenta 
corriente ($ 14.050,4 millones) y a los combustibles 
($ 3.448,7 millones), que representaron, en conjunto, el 
94,7 % del total de recursos tributarios. El incremento 
de los ingresos tributarios verifi cado en este período 
con relación a igual semestre de 2010 ($ 28.040,4 
millones) se sustenta en el buen desenvolvimiento de 
la actividad económica y el consumo interno. Segui-
damente se explican las variaciones registradas en los 
principales tributos:
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– Impuesto al valor agregado ($ 9.309,1 millones; 
35,1 %), donde incide la evolución favorable de la 
actividad económica interna, para el caso de la recau-
dación percibida por la Dirección General Impositiva, 
y del comercio con el exterior, en lo que respecta a lo 
recaudado por la Dirección General de Aduanas.

– Impuesto a las ganancias ($ 8.337,2 millones; 
40,2 %), derivado de los mayores pagos por retenciones 
y anticipos de sociedades, así como de las retenciones 
practicadas sobre las remuneraciones.

– Comercio exterior ($ 5.489,4 millones; 23,1 %) 
por el aumento del monto de las operaciones en dólares 
y del tipo de cambio nominal, dentro de los cuales se 
destacan los derechos de exportación, cuyo incremen-
to se asocia a los mayores ingresos derivados de la 
exportación de semillas, oleaginosos y combustibles 
minerales.

– Impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas 
corrientes ($ 3.918,3 millones; 38,7 %), como resul-
tado del incremento en el monto de las transacciones 
bancarias gravadas.

Por su parte, los ingresos por contribuciones a la se-
guridad social fueron superiores a los de igual período 
del año anterior en $ 13.709,6 millones, en gran medida 
por el aumento de las remuneraciones imponibles.

Los gastos totales de la administración pública 
nacional acumulados al segundo trimestre del año 
2011 devengaron el 44,5 % del nivel estimado para 
el ejercicio, totalizando $ 189.375,5 millones. Este 
monto representa un incremento de $ 48.372,1 millones 
respecto a igual semestre del año anterior, mientras 
que el gasto primario (no incluye intereses) ascendió 
a $ 175.051,3 millones, lo que implica un aumento de 
$ 46.479,1 millones.

Por el lado de los gastos corrientes, los mismos re-
sultaron superiores en $ 44.766,0 millones, señalándose 
a continuación las principales variaciones:

– Prestaciones de la seguridad social ($ 18.160,8 
millones), principalmente por el impacto de la apli-
cación de la política de movilidad de los haberes 
previsionales que repercute sobre los benefi ciarios 
del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), 
pensiones no contributivas y pensiones honorífi cas de 
veteranos de la Guerra del Atlántico Sur; así como por 
los incrementos otorgados a las pensiones y retiros de 
las fuerzas armadas y de seguridad y, adicionalmente, 
la atención de nuevos benefi ciarios derivados de la 
implementación de la política de ampliación de la 
cobertura previsional.

– Erogaciones destinadas a garantizar el suministro 
energético, tales como la asistencia fi nanciera a la 
Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico ($ 6.625,6 millones) y a la Empresa Energía 
Argentina S.A. ($ 2.562,9 millones).

– Remuneraciones ($ 5.026,7 millones), fundamen-
talmente por la plena incidencia de diversos acuerdos 
paritarios alcanzados durante el transcurso del año 

2010 y los primeros dos trimestres de 2011, destinados 
a mejorar el poder adquisitivo de los trabajadores de la 
administración nacional.

– Erogaciones destinadas a atender la política en 
materia de transporte automotor ($ 2.526,5 millones), 
ferroviario ($ 480,5 millones) y aerocomercial ($ 203,5 
millones).

– Asignaciones familiares ($ 2.447,2 millones), por 
la atención de la asignación universal por hijo para 
protección social –decreto 1.602/09– y, a su vez, por 
los aumentos dispuestos por el decreto 1.388/10.

– Intereses de la deuda pública ($ 1.893,0 millones), 
principalmente por la incidencia del registro de las 
primas de emisión por colocación bajo la par de títulos 
públicos, por los mayores cupones de los bonos PAR y 
Discount, BONAR X, Bonos Globales –dispuestos por 
el decreto 563/10 de reestructuración de la deuda públi-
ca– y los derivados de la operación de fi nanciamiento 
con el Banco de la Nación Argentina; parcialmente 
atenuados por los menores intereses por Letras del 
Tesoro, por la Letra Intransferible Vencimiento 2016 
y los títulos BODEN.

– Universidades nacionales ($ 1.864,0 millones), 
básicamente por la incidencia de aumentos salariales 
acordados para el personal docente y no docente. 
Atención del Fondo Nacional de Incentivo Docente 
($ 585,9 millones).

– Transferencias al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJyP) vin-
culadas al incremento de los haberes previsionales y a 
la mayor cobertura previsional ($ 536,6 millones).

– Atención médica a benefi ciarios de pensiones no 
contributivas ($ 178,5 millones), debido principalmente 
al aumento de número de las cápitas atendidas como al 
valor promedio de las mismas.

– Gastos relativos a la realización de las elecciones 
nacionales ($ 160,0 millones).

– Acciones de capacitación laboral ($ 153,6 millo-
nes), donde repercute la iniciativa “Jóvenes con más 
y mejor trabajo” del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social.

– Adquisición centralizada de insumos vinculados a la 
lucha contra el sida y enfermedades de transmisión sexual 
($ 104,7 millones) y al Plan Nacional a Favor de la Madre y 
del Niño ($ 86,1 millones); así como la atención del Seguro 
Universal de Maternidad e Infancia - Plan Nacer ($ 11,2 
millones), los tres del Ministerio de Salud.

Los gastos de capital se incrementaron en $ 3.606,1 
millones, explicados mayormente por los siguientes 
conceptos:

– Obras a cargo de la Dirección Nacional de Via-
lidad ejecutadas en forma directa ($ 846,4 millones) 
y a través de convenios con provincias y municipios 
($ 193,0 millones).

– Asistencia fi nanciera a la empresa Agua y Sanea-
mientos Argentinos S.A. –AYSA– ($ 578,3 millones) 
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Del análisis de la composición del total del gasto 
de la administración nacional surge que el 35,3 % fue 
para atender las jubilaciones y pensiones administradas 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) –incluyendo las pensiones a excombatien-
tes–, las fuerzas de defensa y de seguridad, las pensio-
nes no contributivas y el Poder Judicial (magistrados 
y funcionarios retirados y jubilados).

En orden de importancia siguen las remuneraciones, 
las transferencias a empresas privadas y las destinadas a 
empresas públicas, fondos fi duciarios y otros entes, con 

para obras de mejoramiento y ampliación de los servi-
cios de agua potable y saneamiento del área metropo-
litana y conurbano bonaerense.

– Adquisición de computadoras correspondientes 
al Programa “Conectar Igualdad.com.ar” de ANSES 
($ 518,7 millones).

– Fondo Federal Solidario ($ 428,9 millones) des-
tinado a las provincias, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y municipios, para fi nanciar obras de mejora de la 
infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vi-
vienda y vial. Transferencias a empresas concesionarias 
del transporte ferroviario y subterráneo, y a empresas 
contratistas para la ejecución de obras de infraestructu-
ra ferroviaria, adquisición y mantenimiento de material 
rodante ($ 223,1 millones).

– Transferencias a gobiernos provinciales ($ 280,2 
millones) con el propósito de fi nanciar obras de infra-
estructura hídrica, vial y urbana en la región del Norte 
Grande argentino.

– Iniciativas de infraestructura y mejoramiento ha-
bitacional ($ 197,7 millones).

– Acciones para la ampliación de redes eléctricas de 
alta tensión ($ 164,3 millones), principalmente a causa 
de la obra de interconexión Comahue-Cuyo.

– Atención de obras de infraestructura y equipamien-
to escolar ($ 135,7 millones) a cargo del Ministerio de 
Educación.

A continuación se incorpora un detalle de los gastos 
por rubro durante el período analizado.

Administración nacional

Concepto
Ejecución I sem. 2011 Estructura porcen-

tualEn millones de 
pesos

 % de la proyección 
anual

Gastos corrientes 169.282,0 45,6 89,4
Prestaciones de la seguridad social 66.844,5 46,3 35,3
Remuneraciones 21.378,6 45,0 11,3
Transferencias a empresas privadas 17.924,5 55,6 9,5
Transferencias a empresas públicas, fondos 
fi ducidiarios y otros entes SPN 14.328,9 58,6 7,6

Transferencias a provincias y municipios 12.673,4 84,8 6,7
Asignaciones familiares 10.705,6 48,0 5,7
Universidades nacionales 7.393,3 46,9 3,9
Bienes y servicios 6.837,4 34,8 3,6
Rentas de la propiedad 4.628,3 12,8 2,4
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados 2.145,6 48,4 1,1

Otros gastos 4.421,9 46,0 2,3
Gastos de capital 20.093,5 37,4 10,6
Inversión real directa 5.841,9 34,4 3,1
Transferencias a provincias y municipios 9.188,7 40,4 4,9
Otras transferencias de capital 4.991,0 36,6 2,6
Inversión fi nanciera 71,9 18,2 0,0
Total 189.375,5 44,5 100,0

una participación del 11,3 %, 9,5 % y 7,6 % del gasto 
total, respectivamente. Los gastos de capital representa-
ron, en conjunto, el 10,6 %, destinándose mayormente a 
la atención del Fondo Federal Solidario; transferencias a 
provincias y municipios para obras públicas; infraestruc-
tura vial, básica social y habitacional; inversión energética 
y de comunicaciones, entre otros conceptos.

Complementariamente, se expone a continuación la 
información correspondiente a la ejecución del gasto 
acumulada al segundo trimestre de 2011 según la clasi-
fi cación por fi nalidades y principales funciones.
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Administración nacional

Concepto
Ejecución I sem. 2011

Estructura porcentual
En millones de pesos  %  de la proyección 

anual
Administración gubernamental 12.196,5 40,9 6,4
Servicios de defensa y seguridad 10.408,4 42,8 5,5
Servicios sociales 111.366,8 44,3 58,8
Salud 6.555,1 43,7 3,5
Promoción y asistencia social 3.222,9 33,5 1,7
Seguridad social 80.670,8 46,1 42,6
Educación y cultura 12.636,0 38,9 6,7
Ciencia y técnica 2.672,6 40,5 1,4
Trabajo 1.259,7 47,3 0,7
Vivienda y urbanismo 2.434,7 47,7 1,3
Agua potable y alcantarillado 1.915,0 39,5 1,0
Servicios económicos 40.892,3 49,0 21,6
Energía, combustibles y minería 20.813,5 57,3 11,0
Comunicaciones 1.271,9 25,3 0,7
Transporte 15.969,4 49,1 8,4
Ecología y medio ambiente 519,1 28,1 0,3
Agricultura 1.549,6 52,7 0,8
Industria 380,2 32,0 0,2
Comercio, turismo y otros servicios 338,0 10,0 0,2
Seguros y fi nanzas 50,5 27,6 0,0
Deuda pública 14.511,6 39,9 7,7
Total 189.375,5 44,5 100,0

Cabe remarcar, en la estructura porcentual de la 
ejecución, la participación de los servicios sociales 
(58,8 %) –dentro de los cuales se destacan seguridad 
social (42,6 %), educación y cultura (6,7 %) y salud 
(3,5 %)– y de los servicios económicos (21,6 %) –prin-
cipalmente energía, combustibles y minería (11,0 %) y 
transporte (8,4 %)–.

2. Las políticas presupuestarias para 2012
Durante el ejercicio 2012 las prioridades en las po-

líticas públicas estarán dirigidas a seguir generando las 
condiciones necesarias para lograr el desarrollo econó-
mico con inclusión social, dando continuidad al actual 
modelo económico de crecimiento con equidad.

El objetivo de inversión en el área social continuará 
siendo uno de los pilares fundamentales de la gestión 
del gobierno. Se profundizarán las políticas de inclu-
sión y desarrollo comunitario de la población más 
desprotegida de la sociedad, impulsadas y articuladas 
desde un Estado activo que concibe a los derechos de 
las personas como sujetos centrales en los procesos de 
acción colectiva.

En ese sentido, se continuarán implementando 
acciones tendientes a perfeccionar la cobertura de la 

asignación universal por hijo para la protección social 
y de la asignación universal por embarazo para la pro-
tección social, ambas con fuerte impacto en la calidad 
de vida de los sectores más vulnerables, ya sea a nivel 
de necesidades básicas, como alimentación y vestido, 
o de prestaciones de integración social, como la esco-
laridad y la salud.

Con el objetivo de impulsar la creación de capital 
social y el desarrollo productivo y comunitario a nivel 
local, se continuarán las acciones del Programa de 
Ingreso Social con Trabajo, del Plan Nacional de De-
sarrollo Local y Economía Social, y de la promoción 
de microcréditos para el desarrollo de la economía 
social.

Asimismo, seguirán desarrollándose las políticas 
vinculadas a la seguridad alimentaria, a la promoción 
del deporte social, a la asistencia fi nanciera y técnica 
de personas e instituciones en situaciones de extrema 
vulnerabilidad. También continuarán aquellas políticas 
que tienen como fi n la promoción de los derechos de 
niños, niñas, adolescentes y familia, y al otorgamiento 
de nuevas pensiones asistenciales no contributivas, 
como aquellas dirigidas a personas discapacitadas y a 
madres de siete o más hijos.
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La inversión pública, considerada como una de las 
prioridades de la gestión estatal, sostiene y acompaña 
el crecimiento económico permitiendo incrementar los 
niveles de transformación que se están logrando desde 
el comienzo de la recuperación de la inversión como 
política de Estado desde el año 2003.

La inversión que realiza el sector público reviste par-
ticular importancia dado que coadyuva a un conjunto 
de prestaciones indispensables para el desarrollo de 
las distintas actividades productivas y para el bienes-
tar general, en especial la referida a la infraestructura 
básica de servicios. El crecimiento de la misma en los 
últimos años ha permitido reponer la capacidad instala-
da, ampliar el stock de capital público y constituirse en 
un dinamizador de la demanda global, contribuyendo 
al crecimiento económico, con especial énfasis en la 
expansión de la capacidad exportadora, potenciando la 
mejora de la actividad privada y el consecuente efecto 
sobre la creación de empleo.

En materia de salud los esfuerzos se orientarán a 
garantizar la equidad en el acceso de los habitantes a 
las prestaciones correspondientes. En este marco, el 
Ministerio de Salud, en su carácter de rector y garante 
del conjunto del sistema de salud argentino, velará 
por dicho acceso promoviendo un estándar mínimo de 
calidad de atención y disponibilidad de infraestructura, 
dedicando una atención especial a la prevención y a 
la atención primaria. Para ello, se fomentará el accio-
nar integrado y solidario entre los distintos servicios 
públicos nacionales, provinciales y municipales, los 
que corresponden a las diferentes obras sociales y 
los pertenecientes al sector privado. El accionar del 
Estado nacional como resguardo de los intereses de 
la población se ha visto traducido recientemente en la 
Ley de Regulación de Empresas de Medicina Prepaga, 
que permite el control y seguimiento de la producción 
o importación y la distribución y comercialización de 
las especialidades medicinales

El área educativa, al igual que en años anteriores, es 
considerada como uno de los ejes básicos de la gestión, 
situación que se pone de manifi esto en los crecimientos 
interanuales de los presupuestos del sector. En este 
contexto, el gobierno nacional orientará sus esfuerzos 
al mejoramiento de la equidad y calidad del sistema 
nacional de educación, formulando y desarrollando los 
lineamientos de transformación del mismo con políti-
cas direccionadas a promover la igualdad y la inclusión, 
a los fi nes de garantizar la escolaridad obligatoria y las 
políticas de fortalecimiento de la gestión curricular. 
Asimismo, se propondrán la continuidad de la construc-
ción de las escuelas que las provincias requieren para 
mejorar el hábitat educativo, y la complementación de 
las remuneraciones de los docentes del país. Por otro 
lado, se continuará con la asistencia al alumnado de la 
Nación mediante el Programa “Conectar Igualdad.com.
ar” para reducir la brecha digital entre sectores sociales 
y mejorar las posibilidades de inserción social.

En materia de educación superior, se fortalecerán las 
políticas destinadas a mejorar la calidad de las carreras 
de grado declaradas de interés público, y las áreas 
consideradas prioritarias para el desarrollo nacional y 
la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y 
egreso del sistema universitario, a través de programas 
de fi nanciamiento y académicos dirigidos a la pobla-
ción de bajos recursos socioeconómicos.

En relación a la política agropecuaria, la creación en 
2009 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
signifi có una clara demostración de la importancia que 
reviste para el gobierno ese sector. En este contexto, 
los resultados de la acción del Estado nacional sobre el 
mismo se evidencian en la incorporación de tecnología 
y el desarrollo de la actividad durante los últimos años. 
En materia institucional, a través del Plan Estratégico 
Agroalimentario y Agroindustrial 2010-2020, se busca-
rá jerarquizar el espacio participativo de gobiernos pro-
vinciales, cámaras empresariales, entidades gremiales, 
universidades y asociaciones civiles, con el objetivo de 
construir una mirada a largo plazo.

En materia de desarrollo sustentable y el cuidado 
del ambiente el accionar del gobierno estará dirigido 
a aplicar un concepto humanista de conservación del 
patrimonio natural, de forma tal de asegurar un armo-
nioso desarrollo de la actividad productiva.

En ciencia y tecnología, las acciones se orientarán a 
la formulación y ejecución de políticas que impulsen el 
desarrollo de la tecnología, como instrumento para la 
resolución de problemas de los sectores productivos a 
través del logro de una mayor competitividad, y de las 
cuestiones vinculadas a las necesidades sociales priori-
tarias. Para ello, el fortalecimiento de las estructuras de 
investigación y desarrollo sobre la base de científi cos 
con un adecuado nivel de remuneración, permitirán la 
ejecución de proyectos efi cientes, la difusión de accio-
nes transformadoras de los emprendedores sociales y el 
desenvolvimiento de empresas innovadoras.

Por otra parte, cabe destacar la prioridad que la ac-
tual gestión de gobierno ha asignado a la seguridad, a 
cuyo efecto ha sido creado el Ministerio de Seguridad 
mediante el decreto 2.009/10, cuya misión primaria es 
asistir a la sociedad en todo lo que respecta a la segu-
ridad interior y a la preservación de la libertad, la vida 
y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garan-
tías, en un marco de plena vigencia de las instituciones 
del sistema democrático. Para cumplir con esa misión, 
el ministerio asumió la conducción institucional y la 
administración general de las fuerzas policiales y de 
segundad del Estado nacional, formulando, dirigiendo 
y supervisando sus intervenciones y actuaciones.

En ese marco, se plantean como objetivos centrales: 
disuadir y prevenir modalidades delictivas y reducir 
riesgos, atendiendo los procesos sociales que los 
generan y las características contextuales en que se 
producen; optimizar el impacto del accionar de las fuer-
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zas policiales y de seguridad mediante la coordinación 
centralizada, de modo de generar sinergias entre las 
instituciones competentes; mejorar y homogeneizar 
la provisión de seguridad pública en todo el territorio 
nacional mediante la articulación entre las distintas 
fuerzas policiales provinciales, y entre éstas y las 
nacionales; elaborar un diagnóstico comprehensivo y 
exhaustivo que permita formular un plan estratégico 
en materia de seguridad; implementar un sistema de 
gestión de inversiones en seguridad que garantice un 
uso efi ciente y transparente de los recursos asignados al 
sector y la plena adecuación a las capacidades determi-
nadas por el planeamiento estratégico; e incrementar la 
efi ciencia de los procesos logísticos, mediante el avan-
ce en el establecimiento de estándares y de compras y 
abastecimiento conjunto.

Asimismo, cabe mencionar que el gobierno nacional 
ha concedido protagonismo también al turismo en la 
construcción de un modelo de desarrollo con inclusión 
social que ha privilegiado la diversifi cación productiva 
y las integraciones regionales, por su capacidad de 
redistribuir la riqueza, de generar empleo y por sus sig-
nifi cativos aportes en divisas a las cuentas nacionales, 
siendo el turismo ponderado como un sector productivo 
clave, al punto de haber sido promovido a la categoría 
de ministerio.

El Ministerio de Turismo es el organismo de apli-
cación de la Ley Nacional de Turismo, 25.997, nor-
mativa sancionada en diciembre del año 2004, en la 
que se pautan como objetivos centrales para el área el 
fomento, el desarrollo, la promoción y la regulación de 
la actividad y de los recursos turísticos, resguardando el 
desarrollo sustentable y la optimización de la calidad, 
y estableciendo los mecanismos de participación y 
concertación de los sectores públicos y privados de la 
actividad. La Ley Nacional de Turismo obliga al mi-
nisterio a llevar adelante sus políticas de desarrollo en 
el marco de un plan estratégico de actualización trienal 
y, actualmente, el Plan Federal Estratégico de Turismo 
Sustentable 2020 (PFETS).

2.1. La política tributaria.
En cuanto a la política tributaria, se continuarán 

realizando los esfuerzos necesarios para asegurar la 
correcta aplicación de las normas tributarias vigentes 
a fi n de asegurar el éxito de los objetivos perseguidos 
en dicha materia.

Asimismo, se evaluarán y analizarán los aspectos 
relacionados con la nomenclatura arancelaria y su 
actualización, para garantizar su pertinente interpreta-
ción y una efi caz aplicación de las normas aduaneras. 
Para ello, se continuará participando del comité y de 
los distintos subcomités de la Organización Mundial 
de Aduanas, así como también de las negociaciones 
a realizarse en el ámbito del Mercado Común del Sur 
(Mercosur).

Con relación a los regímenes de promoción econó-
mica que contemplan benefi cios tributarios, se promo-

verán normas que regulen las problemáticas planteadas 
por distintos sectores de la economía, asegurando la 
correcta interpretación de la normativa de promoción 
en los aspectos referidos a benefi cios tributarios y/o 
desgravaciones impositivas.

En materia de relaciones tributarias internacionales 
se evaluarán las propuestas de convenios de intercam-
bio de información tributaria, ponderando los niveles 
recíprocos de inversión de los países interesados en 
suscribir acuerdos tributarios con la República Argen-
tina, y examinando sus respectivas legislaciones, a fi n 
de evaluar la procedencia de sus cláusulas. También 
se trabajará en el marco de convenios suscritos para 
evitar la doble imposición. En este contexto de activi-
dades, la República Argentina interviene en calidad de 
miembro observador ad hoc de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD), 
así como también en la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU).

2.2. La estimación de los recursos tributarios.
La recaudación de impuestos nacionales y de con-

tribuciones a la seguridad social se estima que llegaría 
en el año 2012 a los 668.290,5 millones de pesos, por 
lo cual sería 23,2 % superior a la proyectada para el 
año 2011. En términos del PIB alcanzaría a 32,05 %, 
aumentando algo más de un punto porcentual respecto 
de la del año anterior.

El crecimiento estimado en la recaudación nomi-
nal se explica, fundamentalmente, por los aumentos 
proyectados en la actividad económica, los precios, el 
comercio exterior, el empleo y las remuneraciones, y en 
las mayores ganancias obtenidas, tanto por las socieda-
des como por las personas físicas. En el mismo sentido, 
se prevé que incidirán la continuidad en la mejora del 
grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y los ingresos correspondientes a los regímenes de 
facilidades de pago.

Del total de recursos, $ 465.738,7 millones corres-
ponderían a la administración nacional. El monto que 
fi nanciará a la Nación sería 23,4 % superior al que se 
estima ingresar en el año 2011.

Los ingresos provenientes del impuesto a las ganan-
cias alcanzarían en el año 2012 a $ 131.329,7 millones, 
lo que signifi cará una suba de 22,7 % respecto del año 
anterior. En términos del PIB la recaudación por dicho 
impuesto registraría una leve suba, pasando de 6,04 % 
a 6,30 %. La variación de los ingresos se explica por el 
crecimiento de los impuestos determinados en los pe-
ríodos fi scales 2010 y 2011 –que implicará un aumento 
en los pagos por anticipos– y por las subas proyectadas 
en los niveles de actividad económica, precios, remune-
raciones e importaciones, que se manifestarán a través 
de los mayores ingresos provenientes de los distintos 
regímenes de retención y percepción.

La recaudación del impuesto al valor agregado, 
neta de reintegros a las exportaciones, se incremen-
taría el 23,5 % respecto del año 2011, alcanzando los 
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$ 185.109,2 millones. En términos del PIB, registraría 
un alza, pasando de 8,46 % a 8,88 %. La suba del 
consumo nominal es la principal razón de la variación 
de la recaudación.

Los recursos originados en los impuestos internos 
coparticipados serían de $ 12.842,0 millones, subiendo 
18,9 % con respecto al año anterior. Las variaciones 
esperadas en las ventas de los productos gravados 
explican este aumento.

La recaudación del impuesto sobre los bienes perso-
nales crecería 20,1 %, por lo que llegará a los $ 7.146,6 
millones. Esta suba se explica por el crecimiento de los 
impuestos determinados en los últimos dos períodos 
fi scales, que se refl ejará en mayores ingresos, tanto 
por el gravamen sobre las acciones y participaciones 
en el capital de las sociedades, como por parte de las 
personas físicas.

Los ingresos estimados por el impuesto sobre las 
naftas serían de $ 8.854,2 millones, lo que signifi caría 
una suba de 18,7 % respecto del año 2011. La recauda-
ción del impuesto sobre el gasoil y otros combustibles 
presentaría un incremento de 18,6 %. En ambos casos, 

las variaciones serán consecuencia de los aumentos 
proyectados en las ventas nominales.

Los recursos provenientes de los impuestos que 
gravan el comercio exterior –derechos de importación 
y exportación y tasa de estadística– alcanzarían a 
$ 89.005,7 millones, monto que sería 23,0 % superior 
al obtenido en el año 2011. Los incrementos estimados 
en las importaciones, exportaciones y el tipo de cambio 
nominal son las principales causas de la suba de estos 
gravámenes.

La recaudación del impuesto sobre los créditos y dé-
bitos bancarios y otras operatorias llegaría a $ 43.927,1 
millones, registrando una suba de 22,4 % con relación 
a la del año anterior, que refl ejará el incremento de los 
montos de las transacciones gravadas.

Las contribuciones a la seguridad social registrarían 
un alza de 23,5 % como consecuencia de los aumentos 
esperados, tanto en los salarios nominales imponibles, 
como en el número de cotizantes efectivos. En términos 
del PIB, su recaudación también continuaría incremen-
tándose llegando a 7,99 %.

Sector público nacional (*)
Recaudación tributaria total

(*) Incluye la Coparticipación Federal de Impuestos.
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Concepto
2012

Millones de $  % del PIB
IVA neto de reintegros 185.109,2 8,88
Contribuciones a la seguridad social 166.543,0 7,99
Ganancias 131.329,7 6,30
Comercio exterior 89.005,7 4,27
Créditos y débitos bancarios y otras 
operatorias 43.927,1 2,11

Combustibles líquidos y gas natural 20.457,7 0,98
Impuestos internos 12.842,0 0,62
Bienes personales 7.146,6 0,34
Monotributo impositivo 3.532,2 0,17
Ganancia mínima presunta 1.456,7 0,07
Otros impuestos 6.940,6 0,33
Total 668.290,5 32,05

Sector público nacional
Recaudación tributaria total

En millones de pesos y en % del PIB

Concepto
Millones de pesos En % del PIB
2011 2012 2011 2012

Ganancias 107.046,9 131.329,7 6,04 6,30
Bienes personales 5.949,3 7.146,6 0,34 0,34
IVA neto de reintegros 149.829,2 185.109,2 8,46 8,88
Impuestos internos 10.799,3 12.842,0 0,61 0,62
Ganancia mínima presunta 1.326,7 1.456,7 0,07 0,07
Derechos de importación 15.060,4 18.736,1 0,85 0,90
Derechos de exportación 57.030,6 69.849,4 3,22 3,35
Tasa de estadística 298,6 420,2 0,02 0,02
Combustibles naftas 7.461,5 8.854,2 0,42 0,42
Combustibles gasoil 4.021,9 4.769,4 0,23 0,23
Combustibles otros 5.761,6 6.834,1 0,33 0,33
Monotributo impositivo 2.955,4 3.532,2 0,17 0,17
Créditos y débitos bancarios y otras operatorias 35.887,7 43.927,1 2,03 2,11
Otros impuestos 4.099,2 6.940,6 0,23 0,33
Subtotal tributarios 407.528,3 501.747,5 23,00 24,06
Contribuciones a la seguridad social 134.804,9 166.543,0 7,61 7,99
Total 542.333,2 668.290,5 30,61 32,05

2.3. La estimación de los gastos tributarios.
2.3.1. Defi niciones utilizadas y cuestiones metodo-

lógicas generales.
Se denomina gasto tributario al monto de ingresos 

que el fi sco deja de percibir al otorgar un tratamiento 
impositivo que se aparta del establecido con carácter 
general en la legislación tributaria, con el objetivo de 

benefi ciar a determinadas actividades, zonas, contribu-
yentes o consumos.

La estimación de los gastos tributarios tiene por 
objeto primordial aportar una mayor transparencia a la 
política fi scal. Ello se consigue al realizar una compila-
ción de las políticas públicas que se fi nancian a través 
del otorgamiento de preferencias de carácter tributario, 
en lugar de hacerse a través de gastos directos, y al 
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estimar los montos que el Estado deja de percibir en 
concepto de ingresos tributarios como consecuencia de 
la aplicación de esas políticas. Al mismo tiempo, pro-
vee información necesaria para medir el rendimiento 
potencial del sistema tributario y el desempeño de su 
administración.

Es necesario aclarar que la confección de una lista 
de los gastos tributarios no implica efectuar juicios 
de valor acerca de su justifi cación, y que dicha lista 
tampoco debe tomarse como una recomendación de 
medidas de política económica orientadas a aumentar 
la recaudación tributaria. Al respecto, debe tenerse 
en cuenta la existencia, en ciertos casos, de derechos 
adquiridos por los benefi cios ya otorgados, como 
ocurre con la exención de los títulos públicos en el 
impuesto a las ganancias y de los benefi cios tributa-
rios concedidos por diversos regímenes de promoción 
económica.

Para la identifi cación de los casos de gasto tributario 
se toma como referencia la estructura de cada impuesto 
establecida en la respectiva legislación (su objeto, alí-
cuotas, deducciones generales, exenciones, etcétera), 
señalándose luego los casos que, estando incluidos en 
aquélla, son benefi ciados por un tratamiento especial. 
En los párrafos siguientes se mencionan algunas de las 
características relevantes de los principales impuestos 
a los fi nes de la estimación.

El impuesto a las ganancias grava, en el caso de 
las personas físicas, los rendimientos, rentas o enri-
quecimientos susceptibles de una periodicidad y que 
impliquen la permanencia de la fuente que los produ-
ce. Para las sociedades, en cambio, no se aplican los 
requisitos de periodicidad y permanencia de la fuente. 
Los ingresos se consideran netos de los gastos que se 
efectúen con el objeto de obtenerlos, mantenerlos y 
conservarlos.

Las deducciones más importantes vigentes en ese 
impuesto no fueron consideradas gastos tributarios ya 
que tienen carácter general. Es el caso del mínimo no 
imponible y de las deducciones especial por trabajo 
personal, por cargas de familia, por aportes a obras 
sociales, a planes privados de salud y a sistemas de 
jubilación.

El impuesto al valor agregado grava las ventas e 
importaciones de cosas muebles y las obras, locaciones 
y prestaciones de servicios. Los servicios que se excep-
túan o se excluyen en la enumeración de los servicios 
alcanzados (artículo 3º de la ley) no fueron tomados 
como gastos tributarios pues no se consideraron parte 
del objeto del tributo. Se destacan en este punto los 
seguros de retiro y de vida y los contratos de afi liación 
a aseguradoras de riesgos del trabajo. En cambio, las 
exenciones incluidas en el artículo 7º de la ley, a las 
que se hace referencia en el cuadro correspondiente, 
forman parte, en general, de dichos gastos.

La exención o la imposición a tasa reducida de los 
bienes y servicios que son utilizados como insumos 
no son consideradas gastos tributarios, pues el sistema 

de determinación del impuesto provoca que queden 
gravados en la etapa siguiente, a la tasa general.

En los impuestos específi cos sobre el consumo se 
considera dentro del objeto del impuesto exclusiva-
mente a los bienes alcanzados. Por ello, los gastos 
tributarios se defi nen como la diferencia de tratamiento 
impositivo existente para bienes o servicios sustitutos. 
Este es el criterio adoptado con las bebidas analcohó-
licas (con y sin jugo de frutas) y en los combustibles 
(naftas, gasoil y gas natural comprimido).

Desde el año 2006 se introduce un enfoque de largo 
plazo para la defi nición de los gastos tributarios. En 
esta perspectiva, se consideran como tales exclusiva-
mente los casos que provocan pérdidas defi nitivas en la 
recaudación. Ello implica que no se consideran gastos 
tributarios el diferimiento del pago de impuestos, la 
amortización acelerada en el impuesto a las ganancias 
y la devolución anticipada de créditos fi scales en el 
impuesto al valor agregado, debido a que la pérdida 
de recaudación a que dan lugar durante los años en 
que estos benefi cios se usufructúan es compensada con 
mayores pagos de impuestos en años posteriores. Si 
bien los mencionados incentivos generan al Estado un 
costo de carácter fi nanciero, habitualmente éste no es 
contabilizado como gasto tributario en las estimaciones 
que se elaboran.

Las estimaciones no contemplan el efecto que ten-
dría la eliminación o reducción del benefi cio tributario 
sobre la economía de las actividades involucradas y, por 
ende, sobre su continuidad o nivel futuro. Ello implica 
que su supresión no necesariamente generará recursos 
adicionales por el monto estimado de gasto tributario. 
De todas maneras, se puede presumir que existirá una 
ganancia fi scal por el uso alternativo gravado de los 
recursos dedicados a la actividad benefi ciada.

En un signifi cativo número de ítems existe una 
marcada carencia de la información necesaria para 
efectuar cálculos de aceptable nivel de confi abilidad. 
En función de estas limitaciones, las cifras que se 
presentan deben ser consideradas como estimaciones 
de aceptable confi abilidad del orden de magnitud de la 
pérdida de recaudación producida por el otorgamiento 
de los benefi cios tributarios.

Se adoptó como criterio general que las estimacio-
nes estuvieran dirigidas a obtener valores de mínimo 
gasto tributario, a los efectos de no sobrestimar los 
mismos. Con el mismo objetivo, en el cálculo se tuvo 
en cuenta la tasa de evasión que se presume existe en 
cada tributo.

En la mayoría de los ítems de los cuadros anexos 
en los que fi gura la leyenda “sin dato”, se estima que 
el gasto tributario no alcanza montos considerables. 
Los benefi cios se exponen según los impuestos cuya 
recaudación afectan y, dentro de cada uno de ellos, en 
función de si son establecidos en la ley de cada tributo, 
o si se originan en la legislación de los diversos regí-
menes de promoción económica.
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2.3.2. Los gastos tributarios en el año 2012.
El monto de gastos tributarios estimado para el año 

2012 alcanza a $ 49.067,1 millones, que equivale a 
2,35 % del PIB y al 7,3 % de la recaudación de impues-
tos nacionales y contribuciones a la seguridad social 
proyectada para ese año. De ellos, $ 37.089,0 millones 
corresponden a tratamientos especiales establecidos en 
las leyes de los respectivos impuestos y $ 11.978,1 mi-
llones a benefi cios otorgados en los diversos regímenes 
de promoción económica.

El impuesto al valor agregado soportará el 52 % 
de los  gastos tributarios, con un monto de $ 25.614,8 
millones, equivalentes a 1,23 % del PIB y al 13,5 % 
de la recaudación proyectada para el tributo, antes de 
la deducción de los reintegros a la exportación (en los 
valores mencionados no se contabiliza el crédito fi scal 
otorgado por el pago de contribuciones patronales, que 
se incluye en el rubro contribuciones a la seguridad 
social). De ese monto, el 78 % se origina en las exen-
ciones y alícuotas reducidas establecidas en la ley del 
tributo y el resto, $ 5.695,6 millones, es consecuencia 
de los benefi cios otorgados por diversos regímenes de 
promoción económica.

Los  gastos tributarios que afectan al  impuesto a las 
ganancias (22 % del total) alcanzarán a $ 10.570,5 mi-
llones (0,51 % del PIB). Los más importantes benefi -
cios en este tributo corresponden a las exenciones de 
los intereses de activos fi nancieros (títulos públicos, 
depósitos bancarios y obligaciones negociables) y de 
las entidades sin fi nes de lucro.

En las contribuciones a la seguridad social, el gasto 
tributario más importante corresponde a la reducción 
de las contribuciones patronales por zona geográfi ca, 
benefi cio que al tener la forma de un crédito fi scal en 
el IVA afecta la recaudación de este impuesto.

En el impuesto sobre los combustibles, el benefi cio 
tributario más importante es el otorgado por Régimen 
para la Producción y Uso Sustentable de los Bio-
combustibles. Dicho régimen exime al bioetanol y al 
biodiésel de los impuestos que gravan a los combus-
tibles fósiles. El resto de los gastos tributarios en este 
impuesto se origina en las diferencias de las alícuotas 
que rigen para las naftas, el gasoil (sólo se considera el 
consumo de automóviles) y el gas natural comprimido 
y en la exención vigente para los utilizados en la zona 
sur del país.

Gastos tributarios – Estimaciones para los años 2010-2012

Impuesto
2010 2011 2012

Millones de 
pesos  % del PIB Millones de 

pesos  % del PIB Millones de 
pesos  % del PIB

Total 30.942,8 2,14 40.517,0 2,29 49.067,1 2,35
– En normas de los impuestos 23.075,9 1,60 30.503,2 1,72 37.089,0 1,78
– En regímenes de promoción 
económica 7.866,8 0,55 10.013,9 0,57 11.978,1 0,57

Valor agregado 16.515,2 1,14 21.098,5 1,19 25.614,8 1,23
– En normas del impuesto 12.610,1 0,87 16.392,1 0,93 19.919,2 0,96
– En regímenes de promoción 
económica 3.905,1 0,27 4.706,4 0,27 5.695,6 0,27

Ganancias 6.674,3 0,46 8.780,6 0,50 10.570,5 0,51
– En normas del impuesto 5.405,0 0,37 7.363,8 0,42 8.936,3 0,43
– En regímenes de promoción 
económica 1.269,3 0,09 1.416,8 0,08 1.634,2 0,08

Contribuciones a la seguridad social 3.051,2 0,21 4.301,5 0,24 5.424,9 0,26
– En normas del impuesto 3.051,2 0,21 4.301,5 0,24 5.424,9 0,26
Combustibles 2.674,1 0,19 3.752,5 0,21 4.277,6 0,21
– En normas del impuesto 1.700,6 0,12 2.069,6 0,12 2.354,2 0,11
– En regímenes de promoción 
económica 973,5 0,07 1.682,9 0,09 1.923,4 0,09

Comercio exterior 1.499,9 0,10 1.946,0 0,11 2.357,6 0,11
– En regímenes de promoción 
económica 1.499,9 0,10 1.946,0 0,11 2.357,6 0,11

Bienes personales 199,3 0,01 241,8 0,01 296,5 0,01
– En normas del impuesto 199,3 0,01 241,8 0,01 296,5 0,01
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Impuesto
2010 2011 2012

Millones de 
pesos  % del PIB Millones de 

pesos  % del PIB Millones de 
pesos  % del PIB

Internos 111,5 0,01 136,2 0,01 160,1 0,01
– En normas del impuesto 109,6 0,01 134,4 0,01 157,9 0,01
– En regímenes de promoción 
económica 1,9 0,00 1,9 0,00 2,2 0,00

Ganancia mínima presunta 15,4 0,00 16,5 0,00 18,8 0,00
– En regímenes de promoción 
económica 15,4 0,00 16,5 0,00 18,8 0,00

Impuestos diversos 201,9 0,01 243,4 0,01 346,2 0,02
– En regímenes de promoción 
económica 201,9 0,01 243,4 0,01 346,2 0,02

Gastos tributarios incluidos en las normas de los impuestos – Estimaciones para los años 2010-2012

Gasto tributario
2010 2011 2012

Millones 
de pesos  % PIB Millones 

de pesos  % PIB Millones 
de pesos  % PIB

Total (excluidos regímenes de promoción) 23.075,9 1,60 30.503,2 1,72 37.089,0 1,78
Impuesto a las ganancias 5.405,0 0,37 7.363,8 0,42 8.936,3 0,43
– Exenciones 5.311,2 0.37 7.256.0 0,41 8.812,3 0,42

1. Intereses de títulos públicos. 1.607,2 0,11 2.335,3 0,13 2.925,7 0,14
2. Intereses de depósitos en entidades fi nancieras y 
de obligaciones negociables percibidos por personas 
físicas.

1,196,8 0,08 1.455,0 0,08 1.658,2 0,08

3. Ganancias de asociaciones civiles, fundaciones, 
mutuales y cooperativas. 2.263,2 0,16 3.160,7 0,18 3.877,7 0,19

4. Ganancias provenientes de la explotación de 
derechos de autor y las restantes ganancias derivadas 
de derechos amparados por la ley 11.723.

Sin dato Sin dato Sin dato

5. Ganancias obtenidas por personas físicas 
residentes en el país y benefi ciarios del exterior, 
provenientes de la compraventa de acciones y demás 
títulos valores.

Sin dato Sin dato Sin dato

6. Exención de los ingresos de magistrados y 
funcionarios de los poderes judiciales nacional y 
provinciales.

244,0 0,02 305,0 0,02 350,8 0,02

– Deducciones 93,8 0,01 107,9 0,01 124,1 0.01
1. Deducción de intereses de préstamos hipotecarios 
pagados por personas físicas (hasta $ 20.000 por 
año).

93,8 0,01 107,9 0,01 124,1 0,01

Impuesto al valor agregado 12.610,1 0,87 16.392,1 0,93 19.919,2 0,96
– Exenciones 5.923,0 0,41 7.714,1 0,44 9.287,7 0,45
1. Prestaciones médicas a obras sociales y al 
INSSJyP. 1.611,9 0,11 2.127,9 0,12 2.626,9 0,13

2. Servicios educativos. 1.001,6 0,07 1.321,9 0,07 1.632,2 0,08
3. Intereses por préstamos de bancos a gobiernos 
nacionales, provinciales y municipales. 263,6 0,02 324,7 0,02 289,5 0,01

4. Intereses de préstamos para vivienda. 337,8 0,02 373,9 0,02 411,7 0,02
5. Medicamentos de uso humano: 1.176,8 0,08 1.530,9 0,09 1.832,9 0,09
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Gasto tributario
2010 2011 2012

Millones 
de pesos  % PIB Millones 

de pesos  % PIB Millones 
de pesos  % PIB

– Importación (sólo productos seleccionados) 380,1 0,03 478,2 0,03 534,0 0,03
– Venta mayorista y minorista 796,8 0,06 1.052,7 0,06 1.298,9 0,06
6. Ventas a consumidores fi nales, Estado y 
asociaciones sin fi nes de lucro de: 210,8 0,01 279,3 0,02 343,9 0,02

– Leche fl uida o en polvo, entera o descremada sin 
aditivos 210,8 0,01 279,3 0,02 343,9 0,02

7. Asociaciones deportivas y espectáculos deportivos 
amateurs. 544,3 0,04 719,2 0,04 887,4 0,04

8. Libros, folletos e impresos. 757,5 0,05 1.015,7 0,06 1.240,9 0,06
9. Servicios de sepelio pagados por obras sociales y 
el INSSJyP. 18,6 0,00 20,5 0,00 22,4 0,00

10. Entradas a espectáculos teatrales, conciertos y 
recitales musicales y prestaciones personales de los 
trabajadores del teatro.

Sin dato Sin dato Sin dato

11. Servicios de agencias de lotería y otros 
explotados por el Estado. Sin dato Sin dato Sin dato

– Alícuotas reducidas 5.423,0 0,38 6.971,3 0,39 8.536,3 0,41
1. Construcción de viviendas. 734,8 0,05 964,2 0,05 1.195,1 0,06
2. Carnes vacunas, frutas, legumbres y hortalizas 
frescas. 2.533,9 0,18 3.340,6 0,19 4.114,5 0,20

3. Transporte de pasajeros. 232,2 0,02 126,9 0,01 93,3 0,00
4. Medicina prepaga y sus prestadores. 493,2 0,03 646,9 0,04 802,0 0,04
5. Productos de panadería. 955,8 0,07 1.266,3 0,07 1.559,5 0,07
6. Edición y venta mayorista de diarios, revistas y 
publicaciones periódicas. 473,1 0,03 626,5 0,04 771,9 0,04

7. Espacios publicitarios en diarios Pymes vendidos 
a consumidores fi nales. Sin dato Sin dato Sin dato

8. Obras de arte. Sin dato Sin dato Sin dato
– Devolución parcial del IVA incluido en las 
compras con tarjetas de débito 1.264,2 0,09 1.706.7 0,10 2.095,2 0,10

Impuestos sobre los combustibles 1.700,6 0,12 2.069,6 0,12 2.354,2 0,11
1. Diferencia entre las alícuotas aplicadas a las 
naftas y al GNC. 734,9 0,05 880,0 0,05 994,2 0,05

2. Diferencia entre las alícuotas aplicadas a las 
naftas y al gasoil, en el caso de los automotores 
gasoleros.

490,3 0,03 613,4 0,03 710,0 0,03

3. Exención de los combustibles líquidos a ser 
utilizados en la zona sur del país. 475,4 0,03 576,2 0,03 650,0 0,03

Contribuciones a la seguridad social 3.051,2 0,21 4.301,5 0,24 5.424,9 0,26
1. Reducción Contribuciones Patronales por zona 
geográfi ca (diferencia respecto de la vigente en 
Capital Federal).

3.051,2 0,21 4.301,5 0,24 5.424,9 0,26

2. Reducción de las Contribuciones Patronales 
de 50 % y 25 % en el primero y segundo año, 
respectivamente, para trabajadores adicionales a los 
existentes a determinada fecha. Ley 26.476, título II.

Sin dato Sin dato Sin dato

Impuestos internos 109,6 0,01 134,4 0,01 157,9 0,01
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Gasto tributario
2010 2011 2012

Millones 
de pesos  % PIB Millones 

de pesos  % PIB Millones 
de pesos  % PIB

1. Diferencia de la alícuota sobre las bebidas 
analcohólicas y jarabes, según incluyan o no un 
contenido mínimo de jugo de frutas.

109,6 0,01 134,4 0,01 157,9 0,01

Impuesto sobre los bienes personales 199,3 0,01 241,8 0,01 296,5 0,01
1. Exención de los depósitos en entidades 
fi nancieras. 164,8 0,01 203,8 0,01 254,7 0,01

2. Exención de los títulos públicos. 34,5 0,00 38,0 0,00 41,8 0,00
3. Exención de las cuotas sociales de cooperativas. Sin dato Sin dato Sin dato

Gastos tributarios originados en regímenes de promoción económica

 Estimaciones para los años 2010-2012

Gasto tributario
2010 2011 2012

Millones 
de pesos  % PIB Millones 

de pesos  % PIB Millones 
de pesos  % PIB

Total 7.866,8 0,55 10.013,9 0,57 11.978,1 0,57
I. Promoción industrial. Decretos 2.054/92, 804/96, 
1.553/98 y 2.009/04 593,3 0,04 661,9 0,04 769,2 0,04

– Exención IVA compras y saldo. 577,3 0,04 648,6 0,04 762,1 0,04
– Exención impuesto a las ganancias. 16,0 0,00 13,3 0,00 7,1 0,00
II. Promoción no industrial. Ley 22.021 y 
modifi catorias 2,5 0,00 2,5 0,00 2,5 0,00

– Exención impuesto a las ganancias. 2,5 0,00 2,5 0,00 2,5 0,00
III. Promoción de la actividad minera. Ley 24.196 542,2 0,04 620,4 0,04 699,8 0,03
– Impuesto a las ganancias. Benefi cios diversos. 50,8 0,00 62,3 0,00 73,2 0,00
– Estabilidad fi scal: impuestos diversos. 237,8 0,02 291,5 0,02 342,6 0,02
– Exención derechos de importación. 239,4 0,02 251,6 0,01 268,2 0,01
– Estabilidad fi scal: exención derechos de 
exportación. 14,2 0,00 14,9 0,00 15,9 0,00

IV. Promoción económica de Tierra del Fuego. 
Ley 19.640 3420,3 0,24 4595,5 0,26 5600,4 0,27

– Liberación IVA compras y ventas. 2256,6 0,16 2989,9 0,17 3682,1 0,18
– Exención impuesto a las ganancias. 158,5 0,01 221,3 0,01 271,5 0,01
– Exención derechos de importación sobre insumos. 1005,3 0,07 1384,3 0,08 1646,8 0,08
– Alícuota reducida impuestos internos sobre 
productos electrónicos. Sin dato Sin dato Sin dato

V. Reembolsos por exportaciones por puertos 
patagónicos. Ley 24.490 1,6 0,00 0,0 0,00 0,0 0,00

VI. Reintegro a las ventas de bienes de capital de 
fabricación nacional. Decreto 379/01. 1771,3 0,12 1765,0 0,10 2068,6 0,10

– Pago de impuestos nacionales con bonos de crédito 
fi scal. 1771,3 0,12 1765,0 0,10 2068,6 0,10

VII. Promoción de las pequeñas y medianas 
empresas. Ley 24.467 160,2 0,01 201,7 0,01 182,6 0,01

– Deducción en el impuesto a las ganancias de 
los aportes de capital y los destinados al fondo de 
riesgo, de los socios protectores y partícipes en las 
sociedades de garantía recíproca.

150,8 0,01 189,9 0,01 169,1 0,01
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Gasto tributario
2010 2011 2012

Millones 
de pesos  % PIB Millones 

de pesos  % PIB Millones 
de pesos  % PIB

– Exención en el impuesto a las ganancias de las 
sociedades de garantía recíproca 1,0 0,00 1,2 0,00 1,4 0,00

– Exención en el impuesto al valor agregado de los 
ingresos de las sociedades de garantía recíproca. 8,4 0,00 10,5 0,00 12,1 0,00

VIII. Régimen para la promoción y el fomento de la 
investigación y el desarrollo científi co y tecnológico. 
Ley 23.877

45,0 0,00 45,0 0,00 60,0 0,00

– Pago del impuesto a las ganancias con certifi cados 
de crédito fi scal. 45,0 0,00 45,0 0,00 60,0 0,00

IX. Régimen de fomento de la educación técnica. 
Ley 22.317 83,0 0,01 98,0 0,01 168,0 0,01

– Pago de impuestos nacionales con certifi cados de 
crédito fi scal. 83,0 0,01 98,0 0,01 168,0 0,01

X. Régimen de inversiones para bosques cultivados. 
Ley 25.080 11,3 0,00 13,7 0,00 14,4 0,00

– Exclusión en el impuesto a la ganancia mínima 
presunta. 1,8 0,00 3,0 0,00 3,0 0,00

– Estabilidad fi scal. Exención derechos de 
exportación. 3,1 0,00 3,7 0,00 4,4 0,00

– Estabilidad fi scal. Exención impuesto sobre créditos 
y débitos en cuenta corriente. 6,4 0,00 7,0 0,00 7,0 0,00

XI. Régimen de promoción de la industria del 
software. Ley 25.922 250,5 0,02 315,4 0,02 397,2 0,02

– Estabilidad fi scal. 0,0 0,00 0,0 0,00 0,0 0,00
– Bono de crédito fi scal equivalente al 70 % de las 
contribuciones patronales a la seguridad social para el 
pago de impuestos nacionales.

100,5 0,01 126,4 0,01 159,1 0,01

– Reducción del 60 % del impuesto a las ganancias. 150,0 0,01 189,0 0,01 238,1 0,01
XII. Régimen de importación de insumos, partes y 
piezas para la construcción y/o reparación de buques 
y artefactos navales. Decreto 1.010/04

0,1 0,00 0,0 0,00 0,2 0,00

– Exención de derechos de importación. 0,1 0,00 0,0 0,00 0,2 0,00
XIII. Programa nacional de apoyo al empresariado 
joven. Ley 25.872 12,0 0,00 12,0 0,00 12,0 0,00

– Exención de tributos nacionales. 12,0 0,00 12,0 0,00 12,0 0,00
XIV. Régimen para la producción y uso sustentable 
de los biocombustibles. Ley 26.093 973,5 0,07 1682,9 0,09 1923,4 0,09

– Exención impuesto sobre los combustibles. 
Ley 23.966 565,6 0,04 996,0 0,06 1138,9 0,05

– Exención impuesto sobre el gasoil y el GLP. 
Ley 26.422 389,0 0,03 651,2 0,04 743,6 0,04

– Exención impuesto sobre las naftas y el GNC. 
Ley 26.181 18,9 0,00 35,7 0,00 40,9 0,00

XV. Régimen de incentivo a la inversión local para la 
fabricación de motocicletas y motopartes. Ley 26.457 0,6 0,00

– Reducción de los derechos de importación. 0,4 0,00
– Pago de impuestos nacionales con bonos de crédito 
fi scal. 0,1 0,00

XVI. Obras de infraestructura crítica. Ley 26.422, 
artículo 34
– Exención de derechos de importación. 79,2 0,00
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2.4. El fi nanciamiento público.
2.4.1. Política de fi nanciamiento y servicio de la 

deuda.
El modelo de crecimiento con inclusión social, im-

plementado en los últimos ocho años, ha tenido como 
uno de sus pilares al proceso de desendeudamiento 
del Estado nacional. La historia argentina ha padecido 
recurrentes crisis fi scales y externas que implicaban 
retrocesos económicos y sociales, cumpliendo un papel 
relevante en ellas el excesivo endeudamiento produc-
to de políticas irresponsables. La fuerte reducción 
efectivizada en el peso relativo de la deuda pública y 
externa constituye una base sustentable para el futuro 
económico del país.

Así, a fi nes de 2002, la deuda pública nacional 
equivalía a más de un año y medio del valor de la 
producción del país (medido como producto interno 
bruto), mientras que actualmente su valor relativo se 
ha reducido a menos de seis meses del valor produci-
do. Dicha evolución es consecuencia de los resultados 
fi scales superavitarios obtenidos en el período, de las 
reducciones de deuda resultantes de los canjes de deuda 
de 2005 y 2010 y del fuerte crecimiento económico lo-
grado. Considerando en particular los canjes de deuda, 
los mismos implicaron para los tenedores participantes 
aceptar una fuerte reducción de la deuda, alargamiento 
de plazos y reducción de la tasa de interés. De esta 
manera, se alcanzó un perfi l de vencimientos de deuda 
que reduce sustancialmente los riesgos a futuro.

Actualmente, alrededor del 50 % de la deuda pública 
nacional reconoce como acreedor a un organismo que 
integra el sector público nacional. Teniendo en cuenta, 
además, que el 14 % de la deuda tiene como acreedor 
a instituciones ofi ciales; ya sean organismos multila-
terales de crédito o gobiernos de países extranjeros, la 
deuda pública nacional en cartera del sector privado 
es sólo el 36 % de la deuda total, equivalente a menos 
del 17 % del PIB (este concepto excluye a los títulos 
aún no presentados al canje, los que, si hubieran sido 
presentados, representarían no más de un punto porcen-
tual adicional del PIB). Esta situación implica una baja 
exposición a los vaivenes del mercado, lo que reduce 
los riesgos de refi nanciación.

Paralelamente, el país llevó a cabo una importante 
acumulación de reservas internacionales, con el doble 
propósito de fortalecerse frente a shocks externos y 
de sostener un tipo de cambio competitivo para la 
producción nacional. Así, la acumulación de reservas 
funcionó como seguro anticrisis, al desalentar las 
corridas contra la moneda nacional y contribuir a la 
fortaleza del sistema fi nanciero, evidenciándose su 
efectividad en ocasión de la gran crisis económica 
global ocurrida en 2008. La constitución del Fondo del 
Desendeudamiento Argentino y del fondo para pago 
a los organismos internacionales, en los años 2010 y 
2011, con el fi n de no convalidar los altos costos de 
endeudamiento que requería el mercado, aprovechó 
esta situación de fortaleza externa.

La política de fi nanciamiento del año 2012 tiene como 
objetivos centrales la obtención de los fondos necesarios 
para hacer frente a los servicios de deuda con vencimien-
to durante ese año que no alcancen a ser afrontados con 
el superávit primario previsto, y seguir reduciendo el 
peso de los servicios futuros de la deuda con relación a la 
proyección de ingresos públicos, tal como se ha venido 
haciendo desde el año 2003. Además, se procurará seguir 
apoyando la realización de obras de infraestructura que 
resultan necesarias para la continuidad del proceso de 
expansión económica y cuyos benefi cios para la socie-
dad superan a sus costos.

En cuanto a los servicios de deuda (intereses, amor-
tizaciones y pago de valores vinculados al PIB), es de 
destacar que aproximadamente el 60 % de estos servicios 
está constituido por obligaciones con organismos pú-
blicos nacionales que, se proyecta, tendrán los recursos 
necesarios (y la autorización dada por el marco legal 
actualmente vigente) para refi nanciar esas obligaciones. 
Exceptuando estas obligaciones, los principales venci-
mientos están asociados, al igual que en el presente año, 
con el pago a valores vinculados al PIB a realizar en 
diciembre, y la amortización del BODEN 12 en agosto. 
Con respecto a este último, es de destacar que implicará 
la cancelación total del título emitido en el marco de la 
grave crisis que eclosionó en el año 2001, con el fi n de 
apuntalar al sistema fi nanciero nacional, fuertemente 
golpeado por la devaluación, pesifi cación, “corralito” 
y “corralón” que caracterizaron el fi n del año 2001 y 
comienzos del 2002.

En el contexto de estas políticas, la gestión fi nanciera 
del ejercicio 2012 seguirá abocada a la realización 
de operaciones que, al mismo tiempo que mejoren el 
perfi l de vencimientos de la deuda pública, ayuden a 
posicionar positivamente al crédito argentino en los 
mercados nacionales e internacionales. De esta mane-
ra, se prevé la potencial ejecución de operaciones de 
administración de pasivos, encaminadas a disminuir 
la carga de obligaciones de pagos en el corto plazo, el 
desarrollo de una curva de rendimientos de la deuda so-
berana que sirva como referencia para el sector privado 
y el sector público provincial, la reducción de deuda a 
partir del aprovechamiento de precios muy bajos para 
algunos títulos (por ejemplo, por razones de liquidez 
insufi ciente), y la continua mejora de la composición 
de deuda por moneda, tasas de interés y vida promedio. 
Asimismo y como forma de asegurar la capacidad del 
Estado de hacer frente a los vencimientos de sus deudas 
aun en escenarios adversos, sin necesidad de recurrir 
a alternativas que impliquen el cercenamiento de los 
grados de libertad de la política económica nacional, 
se proyecta la continuidad del Fondo del Desendeuda-
miento Argentino creado por el decreto 298/10.

Se prevé seguir avanzando en el proceso de regula-
rización de los pagos de la deuda aún pendiente de re-
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estructuración. La continuidad de las políticas de sana 
administración fi nanciera permitirá seguir mejorando 
las posibilidades y costos de acceso, del sector privado 
y del sector público provincial, al fi nanciamiento de 
origen nacional e internacional, en el mismo sentido 
que ha venido ocurriendo en los últimos años.

Por otra parte, se destaca que el artículo 23 de 
la ley 25.917 de creación del Régimen Federal de 

Responsabilidad Fiscal, reglamentado por el decre-
to 1.731/04, establece que una síntesis del registro de 
avales y garantías, implementado por el gobierno na-
cional, debe presentarse en oportunidad de remitirse 
el proyecto de presupuesto al Poder Legislativo. En 
cumplimiento de este requerimiento, en la siguiente 
página se detalla la síntesis correspondiente.

Ley 25.917 - Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal
Anexo IV – Artículo 23 del decreto 1.731 reglamentario de la ley 25.917 - al 31/12/2010

en miles

Benefi ciario Marco legal Monto del contrato Moneda
Saldo adeuda-
do en miles de 

pesos (1)
Observ.

Administradora Nacional de 
Energía del Paraguay Aval 418/77 10.000 u$s 240.405 (2)

Ministerio de Salud v Acción 
Social de la Provincia de 
Buenos Aires

Decreto 983/92 26.430 u$s 114.873

Policía de la Provincia de 
Buenos Aires Decreto 1.361/94 88.573 u$s 168.053

Provincia de San Juan Resolución 202/09 
-Aval 3/09 60.840 u$s 241.900

Nucleoeléctrica Argentina 
(NASA) Decreto 1.063/2000 120.000 u$s 513.293

Entidad Binacional Yacyretá Nota 94 bis fi rmada 
por el M.E. el 25/6/93 23.567 u$s 35.692

Entidad Binacional Yacyretá Decreto 272/94 33.124 u$s 79.619
Entidad Binacional Yacyretá Decreto 1.855/94 11.599 EUR 54.637
Entidad Binacional Yacyretá Aval 15/94 9.105 EUR 49.152
Entidad Binacional Yacyretá Decreto 2.231/91 1.278 EUR 5.679
Entidad Binacional Yacyretá Decreto 272/94 34.476 u$s 149.014
Entidad Binacional Yacyretá Aval 16/94 1.607 EUR 2.552
Entidad Binacional Yacyretá Aval 57/92 9.487.866 JPY 150.210
Telecom Decreto 2.127/92 50.010 EUR 224.625
Telefónica Decreto 2.127/92 52.704 EUR 37.550
Central Costanera Decreto 201/91 92.281 u$s 119.322
Nucleoeléctrica Argentina 
(NASA) Decreto 602/96 6.519 EUR 13.381

Nucleoeléctrica Argentina 
(NASA) Decretos 78/98 6.519 EUR 23.664

INVAP Aval 3/01 18.000 u$s 35.784 (3)

Provincias varias Decretos 1.579/02 y 
977/05

Conversión de Deuda 
Pública Provincial 

(BOGAR 2018 y 2020)
$ 38.888.019

Empresa Neuquina de 
Servicios de Ingeniería S.E. Aval 2/01 26.200 u$s 0 (4)

Banco Nación Argentina Aval 1/05
Por el equivalente de 

$ 1.000.000.000 (mon-
to máximo)

u$s 1.150.379
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Benefi ciario Marco legal Monto del contrato Moneda
Saldo adeuda-
do en miles de 

pesos (1)
Observ.

Aguas Argentinas Decreto 787/93 54.292 u$s 127.446 (5)
Provincia de Buenos Aires Decreto 1.311/98 119.000 u$s 117.803
Provincia de Buenos Aires Decreto 663/01 56.990 u$s 112.874
Provincia de Salta Decreto 1.068/03 34.100 u$s 114.648
Provincia de San Juan Decreto 53/07 32.600 u$s 63.936
Provincia de Río Negro Decreto 114/04 51.900 u$s 90.284
Provincia de Córdoba Decreto 1.588/06 180.000 u$s 701.522
Provincia de Buenos Aires Decreto 762/08 270.000 u$s 563.663
Provincia de Buenos Aires Decreto 777/06 230.000 u$s 198.475
Provincia de Santa Fe Decreto 929/03 41.000 u$s 678
Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires Decreto 1.052/99 200 u$s 507.305

Provincia de Río Negro Decreto 2.303/08 58.500 u$s 37.940
Provincia de Entre Ríos Decreto 659/08 100 u$s 65.206
Provincia de Córdoba Decreto 892/01 215.000 u$s 587.748
Provincia de Buenos Aires Decreto 849/08 42.720 u$s 0 (6)
Provincia de Buenos Aires Decreto 725/97 350.000 u$s 665.579
Provincia de Buenos Aires Decreto 182/05 200.000 u$s 794.445
Provincia de Córdoba Decreto 1.617/06 75.000 u$s 258.941
Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires Decreto 182/06 98.000 EUR 311.338

Provincia de Santa Fe Decreto 525/07 126.700 u$s 396.595
Provincia de Mendoza Decreto 991/05 70.000 u$s 173.289
Banco Nación Argentina Aval 1/08 510.588 u$s 569.574
Banco Nación Argentina Aval 2/08 462.739 u$s 1.249.220
Agua y Saneamientos 
Argentinos Sociedad Anónima 
(AySA).

Aval 4/08 660.000 u$s 0 (6)

Energía Argentina S.A. 
(ENARSA) Aval 2/09 464.096.769 u$s 970.846

Energía Argentina S.A. 
(ENARSA) Aval 1/10 300.000.000 u$s 0 (6)

Energía Araentina S.A. 
(ENARSA) Aval 2/10 600.000.000 u$s 1.425.307 (7)

Banco Nación Argentina Aval 3/10 200.000.000 u$s 0 (6) (7)
Banco Nación Argentina Aval 4/10 667.041.236 u$s 0 (6) (7)
Energía Argentina S.A. 
(ENARSA) Aval 5/10 800.000.000 u$s 0 (6) (7)

Energía Argentina S.A. 
(ENARSA) Aval 7/10 20.000.000 u$s 0 (6) (7)

Total $ 52.402.465
(1) Incluye atrasos de capital, intereses y deuda a vencer (capital) al 31/12/2010. Tipo de cambio al 31/12/10: u$s 1 = $ 3,976.
(2) Es el importe original del aval más intereses compensatorios calculados por el Banco de la Nación Argentina al 31/7/98.
(3) Aval 3/01 otorgado por la Secretaría de Hacienda cuya benefi ciaria es la empresa INVAP S.E., en garantía de las sumas que 

el Banco de la Provincia de Buenos Aires (BAPRO) deba pagar como “Garantía de Buena Ejecución” a la Australian Nuclear Science 
and Technology Organization (ANSTO) en el marco del contrato de diseño, construcción y puesta en marcha de un reactor nuclear 
para la investigación y producción de radiosótopos en Australia (no hay cronograma de pagos).

(4) De acuerdo a la última información recibida del Banco Nación Argentina, no se ha realizado desembolso alguno.
(5) Cedido a la Empresa Aguas Argentinas mediante Convenio de Transferencia de Fondos, Ejecución, Amortización y Afi an-

zamiento.
(6) No se han realizado desembolsos.
(7) Monto del Contrato más el monto necesario para asegurar el pago de los intereses y accesorios correspondientes.
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2.4.2. Relación con organismos internacionales de 
crédito.

En cuanto a la relación con los organismos interna-
cionales de crédito, el objetivo es profundizar los vín-
culos institucionales con los Organismos Financieros 
Internacionales, en particular con aquellos que atiendan 
la región y promuevan áreas de interés estratégico, 
como el fi nanciamiento de proyectos de infraestructura 
y desarrollo social.

En lo que respecta a los Organismos Multilaterales 
de Crédito (OMC) para el período 2012-2014, se 
continuará con el apoyo al incremento de capital en 
el Banco Mundial, en el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), la Corporación Andina de Fomento 
(CAF) y Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA). De esta manera, se espera un incremento de los 
montos acordados en las estrategias de los organismos 
con la República Argentina, que permita la obtención 
de mayores créditos destinados al fi nanciamiento de 
bienes públicos esenciales para el desarrollo económico 
y social para el próximo trienio, combinando líneas de 
préstamos de inversión para el desarrollo con recursos 
destinados al Tesoro nacional que fi nancien programas 
que está impulsando el gobierno nacional.

Complementariamente, se buscará optimizar la 
ejecución de los proyectos y programas con fi nancia-
miento externo, mejorando la efi cacia y la efi ciencia 
en el uso del crédito público. Asimismo, en materia de 
fi nanciamiento bilateral, se proseguirá profundizando 
los vínculos con las instituciones ofi ciales fi nancieras 
y con los gobiernos, como es el caso de la República 
Popular China.

2.5. La política del gasto público.
2.5.1. Los gastos prioritarios.
En el contexto de una solvencia fi scal basada en un 

resultado primario superavitario y en una sustentabili-
dad a mediano plazo, la asignación del gasto público 
se orienta conforme las prioridades que se reseñan a 
continuación: la seguridad social, la educación, ciencia 

y tecnología, la inversión en infraestructura económica 
y social, la salud, la promoción y asistencia social y 
la seguridad interior y sistema penal, procurando dar 
continuidad al proceso de crecimiento económico 
con equidad. A los efectos del análisis, se considera 
lo previsto para 2012, así como lo ejecutado en 2010 
y lo estimado para 2011, si bien estas asignaciones 
también repercuten en el mediano plazo, es decir, en 
el presupuesto plurianual.

Las asignaciones presupuestarias destinadas a segu-
ridad social contribuyen a mejorar la distribución del 
ingreso. Entre las proyectadas para 2012 se destaca en 
primer lugar la previsión de la movilidad jubilatoria en 
los términos fi jados por la ley 26.417, que dispone el 
ajuste automático de los haberes en marzo y septiem-
bre de cada año a partir de la evolución de los salarios 
de la economía y los ingresos del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA).

Por otra parte, en octubre de 2009 mediante el 
decreto 1.602/09 se creó la asignación universal por 
hijo para protección social como subsistema no con-
tributivo incorporado al Régimen de Asignaciones 
Familiares fi jado por la ley 24.714. Este benefi cio 
consiste en una asignación para los menores de 18 
años y discapacitados de familias desocupadas o que 
se desempeñan en empleos informales que no reciban 
ninguna otra asignación. Su efectivización está sujeta 
al cumplimiento de los controles sanitarios obligato-
rios para los menores y de su concurrencia al sistema 
público de enseñanza, ampliándose así el efecto de 
protección social al ámbito de la salud y la educación. 
Dado que apunta a atender las necesidades de los me-
nores y adolescentes en situación de vulnerabilidad 
social, la asignación universal por hijo constituye una 
herramienta complementaria al conjunto de políticas 
de Estado orientadas a la reducción de los niveles de 
pobreza y marginalidad y al incremento del empleo. 
Incluye la asignación por embarazo.

La prioridad asignada a los gastos en seguridad 
social se refl eja en el siguiente cuadro:

Seguridad social 2010 (1)
Millones $ 

2011
Millones $ 

2012
Millones $ 

Variación 2012/2011
Millones $  %

Prestaciones de la seguridad social 105.891,8 144.482,2 176.439,8 31.957,6 22,1

Sistema Integrado Previsional Argentino 88.357,6 120.936,6 147.757,2 26.820,5 22,2

Pensiones no contributivas 9.938,0 13.898,7 17.448,8 3.550,1 25,5
Otros 7.596,3 9.646,9 11.233,9 1.587,0 16,5

Asignaciones familiares 17.315,7 22.302,8 25.707,3 3.404,5 15,3

Activos 9.334,1 10.514,7 12.020,7 1.506,0 14,3

Pasivos 1.641,7 1.744,8 1.995,0 250,2 14,3

Asignación universal por hijo 6.339,9 10.043,3 11.691,7 1.648,3 16,4

Transferencias previsionales 2.892,8 2.632,3 2.768,2 135,9 5,2
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Seguridad social 2010 (1)
Millones $ 

2011
Millones $ 

2012
Millones $ 

Variación 2012/2011
Millones $  %

Seguro de desempleo 683,4 595,0 648,0 53,0 8,9
Otros gastos 5.724,7 4.990,1 5.647,4 657,2 13,2
Total 132.508,5 175.002,5 211.210,7 36.208,3 20,7

(1) Gasto devengado.

En cuanto a la educación, ciencia y tecnología, la prio-
ridad presupuestaria se enmarca, entre otros aspectos, en 
el cumplimiento de las disposiciones de la ley 26.206, de 
educación nacional, en particular de su artículo 9º, que 
establece que “cumplidas las metas de fi nanciamiento 
establecidas en la ley 26.075, el presupuesto consoli-
dado del Estado nacional, las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires destinado exclusivamente 
a educación, no será inferior al seis por ciento (6 %) del 
producto interno bruto (PIB)”. Como se recordará, la 
ley 26.075, de fi nanciamiento educativo, había dispuesto 
incrementar progresivamente entre los años 2006 y 2010 
la inversión en educación y en ciencia y tecnología. 
Asimismo, había dispuesto las participaciones corres-
pondientes al Estado nacional (40 %) y a las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (60 %) en el 
esfuerzo de inversión adicional necesario cada año a fi n 
de alcanzar la meta prevista.

En este sentido, la pauta fi jada por la Ley de Educa-
ción Nacional para los ejercicios subsiguientes represen-
ta la continuidad de la política de priorización del gasto 
en educación, ciencia y tecnología inaugurada por la 
Ley de Financiamiento Educativo, en la medida en que 
dispone la ampliación del nivel de gasto en términos del 
PIB, fi jando el 6 % como meta exclusiva para el gasto 
en educación, agregándose al mismo las asignaciones 
correspondientes a ciencia y tecnología. En este con-
texto, y como puede observarse en el esquema que se 
presenta más adelante, el gasto en educación para 2012 
se incrementa en $ 5.874,7 millones respecto al ejercicio 
en curso, cifra que representa un 18,8 % de aumento in-
teranual. Asimismo, se aprecia que el gasto en la función 
ciencia y técnica supera el nivel alcanzado en 2010 a 
partir de las disposiciones de la Ley de Financiamiento 
Educativo, aumentando de manera signifi cativa en 2012 
respecto del ejercicio vigente (23,4 %).

Importa destacar que, como contracara de la dis-
posición relativa al fi nanciamiento, la Ley de Educa-
ción Nacional determinó, entre otros, los siguientes 
objetivos: educación inicial para niños y niñas de 4 

(cuatro) años de edad; jornada extendida o completa 
en la educación primaria; obligatoriedad de la escuela 
secundaria y la extensión a 13 años de la escolaridad 
obligatoria; jerarquización de la formación docente y 
extensión de la carrera a cuatro años, incluyendo las 
residencias; promoción de la igualdad y la inclusión 
social; cumplimiento de la educación obligatoria de 
toda la población adulta que no la haya completado.

En relación a la prioridad otorgada a la educación, 
la ciencia y la tecnología cabe mencionar también 
las asignaciones correspondientes al Fondo Nacional 
para la Educación Técnico-Profesional creado por la 
ley 26.058 que regula, ordena y determina las pautas 
para el desarrollo de la educación técnico-profesional 
en el nivel medio y superior no universitario del Siste-
ma de Educación Nacional y Formación Profesional. 
La norma de referencia prevé que el Fondo se aplique 
al gasto en “equipamiento, mantenimiento de equipos, 
insumos de operación, desarrollo de proyectos institu-
cionales y condiciones edilicias para el aprovechamien-
to integral de los recursos recibidos”.

Entre las asignaciones para el ejercicio 2012 se 
destacan también los fondos del Programa “Conectar 
Igualdad.com.ar” (decreto 459/10) que, como se men-
cionó previamente, prevé la entrega de computadoras 
portátiles a alumnos y docentes del nivel secundario 
de escuelas públicas, escuelas de educación especial e 
institutos de formación docente. Entre otros objetivos, 
este Programa se orienta a garantizar la inclusión social 
y el acceso a mejores recursos tecnológicos, así como 
a la información; a reducir las brechas tecnológicas, 
educativas y sociales, contribuyendo a mejorar los indi-
cadores de desarrollo del país; y a construir una política 
universal de inclusión de alcance federal, incorporando 
equipamiento tecnológico y conectividad.

En el marco de estos lineamientos, el proyecto de ley 
de presupuesto de la administración nacional para el 
ejercicio 2012 prevé un incremento del gasto destinado 
a educación, ciencia y tecnología de aproximadamente 
$ 7.373,1 millones.

Gastos destinados a Educación, Ciencia y Técnica por Concepto y Jurisdicción
En millones de pesos

Concepto 2010(2) 2011 2012
Variación 2012/2011
Mill. $  %

Educación(1) 20.932,9 31.311,6 37.186,3 5.874,7 18,8
01 - Poder Legislativo Nacional 173,1 259,2 288,4 29,2 11,3
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Concepto 2010(2) 2011 2012
Variación 2012/2011
Mill. $  %

20 - Presidencia de la Nación 56,4 77,1 91,3 14,1 18,3
25 - Jefatura de Gabinete de Ministros 15,0 33,6 46,1 12,4 36,9
40 - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 673,2 108,2 98,9 -9,3 -8,6
41 - Ministerio de Seguridad 0,0 916,7 986,5 69,9 7,6
45 - Ministerio de Defensa 1.440,2 1.847,1 2.193,9 346,8 18,8
56 - Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios 964,2 959,5 1.115,4 155,9 16,2

70 - Ministerio de Educación 17.342,3 22.717,3 26.805,9 4.088,6 18,0
75 - Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 79,5 2.198,8 3.223,2 1.024,4 46,6
85 - Ministerio de Desarrollo Social 101,8 174,0 174,4 0,4 0,3
91 - Obligaciones a cargo del Tesoro(3) 87,3 2.020,0 2.162,3 142,3 7,0
Ciencia y Técnica 5.075,7 6.595,4 8.137,7 1.542,3 23,4
35 - Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto 399,8 452,8 705,8 253,0 55,9

45 - Ministerio de Defensa 293,9 326,4 566,9 240,6 73,7
51 - Ministerio de Industria 219,6 262,5 352,2 89,7 34,2
52 - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 989,9 1.406,6 1.629,5 222,9 15,8
56 - Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios 760,7 1.001,4 1.240,2 238,9 23,9

70 - Ministerio de Educación 237,8 276,8 267,1 -9,7 -3,5
71 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva 2.016,0 2.682,8 3.095,0 412,2 15,4

80 - Ministerio de Salud 158,1 186,0 229,8 43,8 23,5
91 - Obligaciones a cargo del Tesoro(3) 0,0 0,0 51,2 51,2 -
Otras Funciones 331,3 358,3 314,4 -43,9 -12,3
Total 26.340,0 38.265,3 45.638,4 7.373,1 19,3

(1) Incluye el gasto de la Biblioteca Nacional y de la Biblioteca del Congreso de la Nación.
(2) Gasto devengado.
(3) Corresponde a las previsiones comprendidas en las normas de fi nanciamiento educativo.

Dentro de los principales conceptos en materia de 
ciencia y técnica se destacan las actividades de for-
mación de recursos humanos y promoción científi ca y 
tecnológica desarrolladas por el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científi cas y Técnicas (Conicet), así 
como las acciones del Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Productiva, en particular las de pro-
moción y fi nanciamiento de actividades de científi cas 
y tecnológicas. Asimismo, resultan signifi cativas las 
asignaciones para la investigación aplicada, la innova-
ción y la transferencia de tecnologías agropecuarias, a 
cargo del Instituto Nacional de Tecnología Agropecua-
ria (INTA); las actividades de desarrollo, suministro, 
aplicación de tecnología y seguridad y protección 
ambiental vinculadas a la energía nuclear, llevadas a 
cabo por la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(CONEA); y aquellas relacionadas con la generación 
de ciclos de información espacial completos, a cargo 
de la Comisión Nacional de Actividades Espaciales 

(CONAE). Finalmente, cabe resaltar las acciones de 
investigación, ciencia y tecnología que se desarrollan 
en el ámbito de las fuerzas armadas, en particular ex-
plicado por el proyecto de recuperación y reparación 
del rompehielos “Almirante Irízar”, así como también 
se destacan los fondos destinados a las acciones en 
materia de desarrollo y competitividad industrial del 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), así 
como de las universidades nacionales fi nanciadas desde 
el Ministerio de Educación de la Nación.

Otra prioridad de gasto del presente proyecto de ley de 
presupuesto nacional viene dada por el mantenimiento 
de un signifi cativo nivel de inversión en infraestructura 
económica y social, concebida como un factor clave del 
modelo económico por su contribución al crecimiento y 
el desarrollo. En este sentido, se considera un concepto 
amplio de la inversión pública nacional en infraestruc-
tura económica y social, que involucra la inversión real 
directa y el fi nanciamiento de inversiones a través de 
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de obras. Adicionalmente, se destaca la inversión en 
infraestructura vial incluida en el Plan de Desarrollo 
Integrador del Norte Grande y en el Programa de De-
sarrollo de la Infraestructura Vial Productiva, así como 
los fondos asignados a la formulación y ejecución de la 
política de transporte aerocomercial y otros gastos de 
infraestructura en el ámbito del sistema ferroviario.

Asimismo, cabe destacar la inclusión de las trans-
ferencias del Fondo Federal Solidario creado por 
el decreto 206/09, integrado por el 30 % del monto 
efectivamente recaudado en concepto de derechos de 
exportación de soja. Los recursos de este fondo tie-

transferencias de capital de la administración nacional. 
Asimismo, incluye el gasto de capital de los fondos 

fi duciarios aplicados a la infraestructura económica y 
social considerada prioritaria.

Infraestructura económica y social 2010(1)

Mill. $ 
2011

Mill. $ 
2012

Mill. $ 
Variación 2012/2011
Mill. $  %

Administración nacional 38.271,6 47.741,4 56.452,4 8.711,0 18,2

Inversión real directa 9.888,0 14.118,4 15.850,4 1.731,9 12,3
Transferencias de capital 28.383,6 33.622,9 40.602,0 6.979,1 20,8
Fondos fi duciarios (2) 2.364,6 1.697,6 1.888,7 191,1 11,3
Total 40.636,2 49.439,0 58.341,1 8.902,1 18,0

(1) Gasto devengado.
(2) Incluye los Fondos Fiduciarios para el Transporte Eléctrico Federal y de Infraestructura Hídrica.

Cabe aclarar que la inversión pública nacional –tal 
como fuera defi nida previamente– en “infraestructura 
económica y social” no comprende la totalidad del 
gasto de capital correspondiente a las fi nalidades Ser-
vicios Económicos y Servicios Sociales, sino sólo a la 

parte de dicha infraestructura considerada prioritaria. 
En tal sentido, en el cuadro siguiente se desagregan 
las funciones a las que se destina prioritariamente la 
inversión pública nacional que se presupuesta para el 
próximo ejercicio.

Infraestructura económica y social por función 2010(1)

Mill. $ 
2011

Mill. $ 
2012

Mill. $ 
Variación 2012/2011

Mill. $  %
– Transporte 12.778,7 14.845,1 15.224,2 379,2 2,6
– Infraestructura económica y social provincial(2) 7.778,8 8.328,2 9.010,4 682,2 8,2

– Energía, combustibles y minería 6.482,5 5.581,4 8.167,6 2.586,2 46,3

– Vivienda y urbanismo 5.242,3 5.048,2 5.369,4 321,2 6,4

– Agua potable y alcantarillado 2.536,8 3.798,7 6.137,6 2.338,9 61,6

– Educación y cultura 2.129,0 5.169,8 6.832,9 1.663,1 32,2

– Ecología y medio ambiente 1.140,7 1.814,9 1.716,7 -98,2 -5,4
– Comunicaciones 1.689,9 3.670,5 4.234,2 563,7 . 15,4
– Ciencia y técnica 857,4 1.182,1 1.648,0 465,8 39,4
Total 40.636,2 49.439,0 58.341,1 8.902,1 18,0

(1) Gasto devengado
(2) Corresponde a los recursos del Fondo Federal Solidario creado por el decreto 206/09.

Como puede observarse, la prioridad en las asigna-
ciones coloca en primer lugar, en cuanto a su magnitud, 
al sector de transporte, dentro del cual se destacan las 
obras de construcción, recuperación y mantenimiento 
de rutas y el desarrollo de obras en corredores viales a 
cargo de la Dirección Nacional de Vialidad. También 
resultan signifi cativas las transferencias realizadas por 
el Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Públi-
ca y Servicios a las empresas concesionarias de ferroca-
rriles y el subterráneo en el marco del plan de inversión 
ferroviaria en el área metropolitana, así como también 
a la Administración de Infraestructuras Ferroviarias 
S.E. creada por la ley 26.352 para el fi nanciamiento 
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nen por destino “fi nanciar en provincias y municipios 
obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura 
sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en 
ámbitos urbanos o rurales, con expresa prohibición de 
utilizar las sumas que lo compongan para el fi nancia-
miento de gastos corrientes”, a los que se denomina 
infraestructura económica y social provincial.

En el esquema de referencia se aprecia que también 
resultan signifi cativos los fondos asignados a la fun-
ción energía, combustibles y minería. En este caso los 
principales conceptos se vinculan a las transferencias 
a Nucleoeléctrica Argentina S.A. y Energía Argentina 
S.A., y las asignaciones para el tendido y ampliación 
de redes eléctricas de alta tensión (cabe mencionar 
particularmente las correspondientes a la Línea de Alta 

Tensión Pico Truncado - Río Turbio - Río Gallegos y 
la Línea de Alta Tensión NEA-NOA, entre otras obras 
de transmisión de energía), así como a obras com-
plementarias de baja y mediana tensión. Asimismo, 
también resultan relevantes los recursos correspon-
dientes al Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del 
Interior (FEDEI) y las transferencias para la atención 
de inversiones en el sector energético por parte de las 
empresas públicas, como ser Yacimientos Carboníferos 
Río Turbio y el Ente Binacional Yacyretá.

En cuanto a la función salud se produce un impor-
tante aumento de las asignaciones presupuestarias 
previstas para el ejercicio 2012 respecto de 2011 y, en 
mayor medida, sobre la ejecución registrada en 2010. 
Esta evolución se sintetiza en el siguiente cuadro:

Salud 2010 (1) 
Mill. $ 

2011
Mill. $ 

2012
Mill. $ 

Variación 2012/2011
Mill. $ %

Ministerio de Salud 6.641,5 8.399,0 9.835,1 1.436,1 17,1
Ministerio de Salud (Administración 
Central) 4.661,4 6.145,1 7.281,0 1.136,0 18,5

Administración de Programas Especiales 1.031,4 1.064,6 1.157,6 92,9 8,7
Hospital Nacional “Dr. Alejandro Posadas” 452,4 546,1 612,3 66,2 12,1
Otros Organismos de Salud 496,3 643,3 784,3 141,0 21,9
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social 3.164,2 4.156,6 5.200,5 1.044,0 25,1

Otras Jurisdicciones 1.671,4 2.431,1 2.903,6 472,5 19,4
Total 11.477,1 14.986,7 17.939,3 2.952,5 19,7

(1) Gasto devengado.

Entre los principales conceptos se destacan las 
asignaciones al Instituto Nacional de Servicios So-
ciales para Jubilados y Pensionados, los fondos para 
la atención médica a los benefi ciarios de pensiones 
no contributivas, el subsidio a los tratamientos de alta 
complejidad y baja incidencia, las acciones de salud 
vinculadas a la atención de la madre y el niño, y el 
fi nanciamiento de las campañas de vacunación para 
la prevención y control de enfermedades y riesgos 
específi cos.

En otro orden, cabe resaltar el incremento del 17,3 % 
que se prevé para la función promoción y asistencia 
social, fundamentalmente explicado por los programas 
Ingreso Social con Trabajo y Seguridad Alimentaria 
que se llevan a cabo en el Ministerio de Desarrollo 
Social. Asimismo es importante la participación del 
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública 
y Servicios que se explica mayoritariamente por la asis-
tencia fi nanciera para infraestructura social a gobiernos 
provinciales y municipales.

Promoción y asistencia social 2010
millones $ 

2011
millones $ 

2012
millones $ 

Variación

Millones $  %

Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios 1.055,2 1.040,0 990,4 -49,6 -4,8

Ministerio de Salud 25,0 35,4 43,3 8,0 22,5

Centro Nacional de Reeducación Social 25,0 35,4 43,3 8,0 22,5

Ministerio de Desarrollo Social 8.049,6 8.234,0 9.827,3 1.593,3 19,4

Ministerio de Desarrollo Social 7.408,1 7.425,7 8.940,4 1.514,8 20,4
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Promoción y asistencia social 2010
millones $ 

2011
millones $ 

2012
millones $ 

Variación

Millones $  %

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia 337,1 426,1 513,2 87,2 20,5

Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social 264,9 341,0 331,2 -9,9 -2,9

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 39,5 41,3 42,5 1,3 3,0

Otras Jurisdicciones 252,3 321,5 433,2 111,6 34,7

Total 9.382,1 9.630,9 11.294,3 1.663,4 17,3

Por último, cabe destacar la prioridad que la ac-
tual gestión de gobierno asigna a la seguridad y, en 
tal sentido, fue creado mediante el decreto 2.009/10 
el Ministerio de Seguridad cuya misión primaria es 
asistir en todo lo que respecta a la seguridad interior 
y a la preservación de la libertad, la vida y el patri-
monio de los habitantes, sus derechos y garantías, en 
un marco de plena vigencia de las instituciones del 
sistema democrático.

En ese sentido, además de las prioridades de gas-
tos para 2012 ya comentadas, cabe destacar también 
las funciones seguridad interior y sistema penal que 
muestran, respectivamente, incrementos del 21,2 % y 
28,2 %. En el caso de la Seguridad Interior, se destacan 
los servicios de seguridad de personas y bienes que 
presta la Policía Federal Argentina fundamentalmente 

en el área metropolitana y, en menor medida, en el 
ámbito federal; también es importante la participación 
relativa de los gastos previstos para la seguridad en 
fronteras y operaciones complementarias de seguridad 
interior que presta la Gendarmería Nacional. Asimis-
mo, cabe mencionar las previsiones para la Prefectura 
Naval Argentina, fundamentalmente destinadas a los 
servicios de seguridad y policía de la navegación que 
presta.

En el caso de la función sistema penal, los gastos 
se concentran fundamentalmente en el Servicio Peni-
tenciario Federal, que presta el servicio de seguridad 
y rehabilitación de internos en establecimientos carce-
larios. Cabe destacar que los gastos centralizados del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se destinan 
a la política e infraestructura penitenciaria.

Seguridad interior y sistema penal 2011
millones $

2012
millones $

Variación

Millones $ %

Seguridad interior 12.109,0 14.676,4 2.567,3 21,2

Ministerio del Interior 214,2 219,5 5,3 2,5

Agencia Nacional de Seguridad Vial 214,2 219,5 5,3 2,5

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (AC) 18,3 15,5 -2,8 -15,1

Ministerio de Seguridad 11.703,5 14.189,0 2.485,5 21,2

Policía Federal Argentina 4.664,2 5.605,7 941,5 20,2

Ministerio de Seguridad 529,9 771,0 241,1 45,5

Gendarmería Nacional 3.883,5 4.589,5 706,1 18,2

Prefectura Naval Argentina 2.187,9 2.672,2 484,3 22,1

Policía de Seguridad Aeroportuaria 438,0 550,5 112,5 25,7

Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios (AC) 173,0 252,4 79,4 45,9

Sistema Penal 1.824,9 2.339,2 514,3 28,2

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 1.824,9 2.339,2 514,3 28,2
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2.5.2. Políticas de gastos.
2.5.2.1 Política de ocupación y salarios.
Con relación a la política de ocupación y salarios, los 

lineamientos que se instrumenten para el tratamiento 
de las convenciones sectoriales en torno al régimen 
dispuesto por la ley 24.185, así como el llamado a 
negociaciones de convenios colectivos de trabajo en-
cuadrados en la ley 14.250, estarán orientados a ubicar 
las negociaciones sectoriales respectivas en el marco 
de los niveles de crédito que se fi jen en el presupuesto 
nacional, en un contexto dirigido a obtener la susten-
tabilidad fi scal.

Asimismo, se prevé cumplir los objetivos del Estado 
en cuanto al empleo público, dentro de las condiciones 
salariales y presupuestarias que surgen del presupues-
to nacional, para lo cual se prevé continuar con las 
siguientes acciones:

– Ajustar la cantidad de cargos y horas de cátedra a 
los límites determinados por las planillas de recursos 
humanos que forman parte del proyecto de ley de 
presupuesto.

– Monitorear el gasto en personal acotando la 
cantidad de contrataciones, bajo los regímenes de los 
decretos 2.345/08 y 1.421/02, al límite del crédito pre-
supuestario para la partida específi ca, que se fi je en la 
distribución del presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio.

– Optimizar el empleo público, desde el punto de 
vista cualitativo y cuantitativo, mediante la implanta-
ción de tecnologías de gestión de recursos humanos 
que permitan concretar una reestructuración integral 
del capital humano del Estado, dirigida a una adminis-
tración con medios efi cientes para cumplir efi cazmente 
sus objetivos.

2.5.2.2. Política de seguridad social.
Con relación a la política de seguridad social, cabe 

destacar un cambio fundamental en la organización 
previsional del país a partir de 2008 en adelante. La 
creación del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA) en el año 2008 mediante la ley 26.425 vino a 
unifi car al entonces Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones (SIJyP) consolidando un único régimen 
previsional público de reparto. Bajo el nuevo régimen 

las prestaciones previsionales se actualizan de acuerdo 
a lo establecido en la ley 26.417, de movilidad de las 
prestaciones del régimen previsional público, en fun-
ción de ajustes semestrales en base a la evolución de 
los salarios activos y la recaudación. Así es como en 
los últimos 30 meses los haberes previsionales se han 
más que duplicado, pasando el haber mínimo de $ 690 
en febrero de 2009 a $ 1.434,29 en la actualidad.

Desde la creación del SIPA, los recursos que bajo 
la forma de activos financieros pasaron a formar 
parte del Fondo de Garantía de Sustentabilidad 
(FGS) tienen por destino constituirse como fondo de 
reserva a fin de instrumentar una adecuada inversión 
de los excedentes financieros del régimen público 
garantizando el carácter previsional de los mismos. 
Esta política tiene un beneficio social de gran 
importancia: su administración se orienta a la utili-
zación de este fondo en forma anticíclica, de modo 
tal que se asegure que los ciclos negativos de la eco-
nomía no repercutan sobre los haberes jubilatorios, 
es decir, logrando atenuar el impacto financiero que 
sobre el régimen previsional público pudiera ejercer 
la evolución fluctuante de las variables económicas 
y sociales. En este sentido, contribuye al desarrollo 
sustentable de la economía nacional.

Es destacable la búsqueda constante por optimizar 
los procesos relacionados con la administración del 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del SIPA. Para 
el ejercicio próximo se prevén acciones destinadas al 
fortalecimiento de los procesos de operación y admi-
nistración.

Asimismo, cabe destacar la creación a partir de 
octubre de 2009 del subsistema no contributivo de la 
asignación universal por hijo para protección social, 
incorporado a las disposiciones de la ley 24.714, 
del régimen de asignaciones familiares por el de-
creto 1.602/09. En consonancia con esta medida, 
en abril de 2011 a través del decreto 446/11 se crea 
la asignación por embarazo para protección social 
destinada a madres embarazadas en situación de vul-
nerabilidad social. Esta medida procura reducir los 
índices de mortalidad maternal, perinatal y neonatal, 
teniendo como requisito obligatorio el cumplimiento 
de los controles sanitarios del Plan Nacer.

Seguridad interior y sistema penal 2011
millones $

2012
millones $

Variación

Millones $ %

Servicio Penitenciario Federal 1.415,1 1.829,7 414,5 29,3

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (AC) 251,8 297,9 46,1 18,3

Ente de Cooperación Técnica y Financiera del Servicio

Penitenciario Federal 158,0  211,7 53,7 34,0

Total 13.933,9 17.015,6 3.081,7 22,1
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En este sentido, se busca consolidar la efi cacia de 
la asignación universal por hijo y por embarazo para 
protección social, procurando la cobertura a todos 
los potenciales benefi ciarios. En esa línea de acción, 
se prevé diseñar un trabajo de campo específi co, con 
el objetivo de identifi car a potenciales benefi ciarios 
en zonas desprotegidas y pueblos indígenas. Estas 
asignaciones se han transformado en una importante 
herramienta que contribuye a reducir la pobreza, la 
indigencia y la desigualdad.

Con respecto a las asignaciones familiares, cabe 
destacar el reciente incremento en el valor del tope sa-
larial que pasa de $ 4.800 a $ 5.200 para la percepción 
de las mismas y el aumento del 22,7 % en el valor de 
las prestaciones por hijo, hijo discapacitado, prenatal, 
asignación universal por hijo para protección social y 
asignación por embarazo para protección social. Ello 
implica un incremento del valor de las prestaciones 
por hijo de $ 220 a $ 270 e hijo discapacitado de $ 880 
a $ 1.080.

Cabe aclarar que la asignación universal por hijo 
para los menores de dieciocho (18) años y discapaci-
tados de familias desocupadas o que se desempeñan 
en empleos informales, y que no reciben ninguna 
otra asignación, está sujeta al cumplimiento de los 
controles sanitarios obligatorios para los menores y 
su concurrencia a establecimientos educativos. Esta 
asignación apunta a atender las necesidades de los 
menores y adolescentes en situación de vulnerabi-
lidad social, y, por lo tanto, constituye una herra-
mienta complementaria del conjunto de políticas de 
Estado orientadas a la reducción de los niveles de 
pobreza y de marginalidad y al incremento de los 
niveles de empleo. A casi dos (2) años de su imple-
mentación dicho programa ya presenta resultados 
más que alentadores fundamentalmente en materia 
educativa, habiendo aumentado la inscripción en los 
colegios por parte de los beneficiarios.

En síntesis, la política de seguridad social impulsada 
desde el gobierno nacional ha sido la de una mejora 
constante, paulatina y sostenida en el pago de todas 
las prestaciones, así como la extensión en la cobertura 
de las mismas a los sectores más vulnerables de la so-
ciedad, contribuyendo a la mejora de la redistribución 
del ingreso.

2.5.2.3 Política de inversión pública.
La inversión pública es una protagonista central 

del desarrollo económico y social de la Nación, en 
tanto que promueve el bienestar general mediante la 
provisión de infraestructura básica de servicios y la 
incorporación al proceso productivo de activos espe-
cializados, que viabilizan incrementos sistemáticos de 
productividad.

Desde la perspectiva del gobierno nacional, la 
inversión pública nacional presenta tres dimensiones 
esenciales: como motor del desarrollo económico, a 
través de la ampliación de la capacidad productiva 

nacional; como mecanismo de reparación de la deu-
da social acumulada por desinversión en materia de 
infraestructura social, y como herramienta de política 
económica, mediante el impulso a la demanda agregada 
que genera su ejecución.

La inversión pública cumplió exitosamente un rol 
contracíclico frente a la crisis económica y fi nanciera 
mundial de 2008-2009, que contribuyó a que la Ar-
gentina evitara la recesión económica en un contexto 
regional de tasas negativas de crecimiento. En esta 
etapa, la consolidación de los niveles de inversión 
pública permite el desarrollo y la expansión de pro-
yectos y obras en el territorio nacional. Este papel es 
posible, asimismo, por la mejora de las herramientas 
y estructuras de gestión de la inversión, junto con un 
escenario de continuidad y disponibilidad de recur-
sos, fundamentalmente a través de las transferencias 
de capital a provincias y municipios.

Considerando la evolución en 2010 de los prin-
cipales componentes de la inversión fi nanciada con 
recursos de la administración nacional, la inversión real 
directa (IRD) se mantuvo alrededor del 0,8 % del PIB, 
en tanto que las transferencias de capital representaron 
el 2,2 % del producto.

Con respecto a las características de la programación 
de la inversión para el próximo trienio, la misma indica 
un componente central dado por la planifi cación de 
nuevos proyectos y obras, junto con un componente 
de arrastre que corresponde a los proyectos que se 
encuentran en ejecución.

El significativo nivel de inversión requerido a 
nivel público ha exigido una adecuada priorización 
de las iniciativas en función de la identifi cación de 
necesidades sectoriales, demandas sociales, reposi-
ción de stock desgastado e incluso la superación de 
situaciones de diferimiento de la reposición. En ese 
marco la demanda de inversión relevada para el año 
2012, así como para el bienio siguiente 2013-2014, se 
ha priorizado tomando en consideración un conjunto 
de variables.

En primer lugar, se dio preeminencia a los proyec-
tos en ejecución, tanto los que reponen como los que 
amplían stock de capital. En segundo término, entre 
los nuevos emprendimientos, tanto de reposición 
como de ampliación, se priorizaron los proyectos 
considerados indispensables por los organismos. 
Por último, entre los proyectos de ampliación de 
capacidad no iniciados, se estimaron los potenciales 
impactos de los proyectos en función de los requeri-
mientos más urgentes del actual contexto socioeco-
nómico, que combinan la contribución a una política 
sectorial, su impacto sobre el empleo y el desarrollo 
de actividades de producción vinculadas en las etapas 
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de inversión y operación, y los aspectos de calidad 
de cada proyecto.

Consideradas las asignaciones presupuestarias por 
jurisdicción, los mayores requerimientos correspon-
den al Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, en particular por las áreas de 
vialidad, arquitectura, puertos, transporte ferroviario 
y obras en aeropuertos. Los proyectos viales más 
destacados se refi eren a la continuación de las me-
joras en diversos tramos de las rutas 3, 11, 12, 40, 
19 (tramo San Francisco - Córdoba) y 16 (corredor 
biocéanico norte). Por otra parte, se comenzarán las 
obras referidas a la Torre Única de Comunicaciones 
del Área Metropolitana, la adecuación del Hospital 
Roffo y el nuevo edifi cio del Correo Argentino. Se 
continuará con la mejora en diversos puertos, como 
la prolongación de la obra de abrigo en el muelle 
de Caleta Córdova (Chubut) y la construcción de 
la dársena deportiva en El Golfi to (Chubut). Por 
otro lado, se llevarán a cabo ambiciosas obras en 
los aeropuertos no concesionados, vinculadas a la 
construcción y recuperación de plataformas, pistas, 
torres y obras de seguridad, entre otras.

La creación del Ministerio de Seguridad derivó en 
un incremento de los requerimientos, tanto para las 
acciones que se encararán desde el propio ministerio, 
como por los refuerzos requeridos por Gendarmería, 
Prefectura y Policía Federal. En consistencia con las 
nuevas funciones del área, se introducirán mejoras en 
el equipamiento de comunicaciones (Policía Federal), 
sistema de radar para control del tráfi co de buques 
(Prefectura), sistemas de reconocimiento y vehículos 
(Gendarmería). A su vez, el Ministerio de Justicia 
contempla la construcción y refacción de diversas 
unidades carcelarias, lo cual constituye el principal 
componente de su inversión.

Para el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto se destaca en sus 
asignaciones, en particular para la Comisión Na-
cional de Actividades Espaciales, en el marco del 
Plan Espacial Fase I y con el objetivo de generar 
capacidad propia de lanzamiento de satélites, el 
proyecto que incluye la construcción de una base de 
lanzamiento y el desarrollo de combustible, motores 
de propulsión y lanzador (Tronador II). Por otra par-
te, la ANSES continuará su plan de modernización a 
fi n de mejorar las prestaciones, así como la entrega 
de equipamiento a través del Programa “Conectar 
Igualdad.com.ar”.

2.6. Coordinación fi scal con las provincias.
Durante el ejercicio 2010 las fi nanzas públicas con-

tinuaron desenvolviéndose en el marco del Régimen 
Federal de Responsabilidad Fiscal, que estableció 
una serie de reglas con el objetivo de contribuir a la 
consolidación del ordenamiento fi scal y fi nanciero del 
gobierno nacional y de las jurisdicciones adheridas, con 
las readecuaciones defi nidas por la ley 26.530, promul-

gada en noviembre de 2009, en respuesta al contexto 
planteado por la crisis fi nanciera internacional.

Veintiuna (21) jurisdicciones integraron el régimen, 
a saber: Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, 
Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Rioja, 
Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San 
Juan, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tucu-
mán, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Sus gastos representaron aproximadamente el 89,4 % del 
total de egresos del consolidado provincial.

Las fi nanzas públicas del consolidado provincial 
para el ejercicio 2010, según datos provisorios, 
mostraron un resultado fi nanciero neto superavitario 
equivalente al 0,99 % del PIB y un resultado primario 
neto superavitario equivalente al 1,26 % del PIB, reto-
mando la senda de buena performance fi scal iniciada 
en el año 2003, luego de los efectos fi scales de la crisis 
fi nanciera internacional que incidió especialmente 
durante el año 2009 a partir de la implementación de 
políticas anticíclicas.

La mejor performance del año 2010 fue consecuencia 
de un crecimiento de los recursos del 35,2 %, respecto 
a 2009, el cual es mayor que el incremento del 24,6 % 
en los gastos totales. En cuanto a la evolución de los 
egresos, el moderado aumento del gasto en personal a 
una tasa menor a la del gasto total (21,2 % y 24,6 %, 
respectivamente) explica el 39,5 % del crecimiento 
del gasto registrado en 2010, observándose que la 
participación de ese concepto equivalió en ese año al 
7,6 % del PIB. Este comportamiento fue infl uido por 
la plena vigencia de la implementación de la Ley de 
Financiamiento Educativo, 26.075, que benefi ció con 
mejoras salariales al personal docente, lo cual tuvo 
como correlato el impulso al alza en los salarios de los 
restantes escalafones.

Por su parte, se observa un crecimiento proporcio-
nalmente mayor en los gastos de capital (28,8 %), en 
línea con el fuerte crecimiento de los recursos destina-
dos a tal fi n, en particular los provenientes del Fondo 
Federal Solidario (decreto 206/09), que destina el 70 % 
al fi nanciamiento de obras de infraestructura de las pro-
vincias. Asimismo, se destaca el fuerte incremento en 
las transferencias a los municipios, tanto las corrientes 
como las de capital. Las primeras se verifi can en un 
contexto de crecimiento de los ingresos tributarios, en 
tanto que las segundas se originan principalmente en el 
30 % de los recursos del Fondo Federal Solidario que 
remiten las provincias a los municipios.

El estado de situación antes mencionado se observó 
para el consolidado de las jurisdicciones. No obstante 
ello, diez provincias requirieron durante 2010 asistencia 
fi nanciera del gobierno nacional, por un monto total de 
$ 7.543 millones. La asistencia se concretó mediante el 
otorgamiento de préstamos en el contexto de lo previsto 
en la ley de presupuesto general de la administración 
nacional de dicho año, a las jurisdicciones que obser-
varon pautas de comportamiento fi scal y fi nanciero 
compatibles con las disposiciones del Régimen Federal 
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de Responsabilidad Fiscal. Hacia principios de 2011, 
estos préstamos fueron parcialmente cancelados, con 
recursos del Fondo de Aportes del Tesoro nacional, por 
un monto total de $ 2.550 millones.

En el contexto del Programa de Desendeudamiento, 
el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional destinó recur-
sos disponibles al 31 de diciembre de 2009 ($ 9.643,7 
millones) conforme a los lineamientos establecidos 
en el decreto 660/10. Este decreto defi nió la deuda 
elegible, que al 31 de mayo de 2010 representaba el 
88,6 % del total del stock de deuda de las provincias 
con el Estado nacional y aplicó los recursos del Fondo 
de Aportes del Tesoro Nacional a la cancelación del 
14,7 % del stock de deuda elegible, a la vez que dispuso 
la reprogramación del resto en condiciones más favo-
rables de plazo (20 años, con período de gracia hasta 
el 31/12/2011) y de tasas (6 % anual) y la eliminación 
del ajuste por CER.

Cabe agregar que ante un contexto de evolución 
macroeconómica nacional favorable, siendo el marco 
internacional imprevisible, el decreto 2.054/10, que 
estableció las disposiciones complementarias a la 
prórroga del presupuesto de la administración nacio-
nal para el año 2011, dispuso la continuidad para ese 
ejercicio de las medidas incluidas en la ley 26.530, 
posibilitando la prolongación de la implementación de 
políticas anticíclicas.

En cuanto a las perspectivas para el presente ejerci-
cio fi scal, cabe agregar que se asiste a una tendencia 
creciente de la recaudación impositiva, tanto de origen 
nacional como provincial, a partir de un contexto de 
incremento del nivel de actividad económica, que 
además posibilita mayores transferencias del Fondo 
Federal Solidario.

Por el lado del gasto, en el marco de las paritarias 
se observan negociaciones en las distintas provincias, 
lo cual determina mejoras en materia de políticas 
salariales y el consecuente incremento en los gastos 
asociados, tales como personal, pasividades y subsidios 
a docentes privados, entre los más importantes. A su 
vez se presencia un sostenido proceso de crecimiento 
de la inversión pública en infraestructura.

Aunado a ello, está el período de gracia para el 
pago de los servicios de la deuda contemplado en el 
decreto 660/10, que instauró el Programa Federal de 
Desendeudamiento de las provincias argentinas, antes 
citado.

Todo ello permite prever que en 2011 el resultado 
fi nanciero neto del total de las provincias se aproxime 
al equilibrio. Las previsiones precitadas involucran a la 
totalidad de las jurisdicciones, no obstante la situación 
fi scal de algunas pocas requiere que se continúen ins-
trumentando programas de fi nanciamiento del gobierno 
nacional a efectos de preservar la sustentabilidad de su 
esquema fi scal y fi nanciero.

Si bien las perspectivas actuales del país pronostican 
una evolución macroeconómica y fi scal favorable, se 
prevé que las fi nanzas públicas a nivel internacional 

se desenvuelvan, en el año 2012, en un contexto de 
volatilidad fi nanciera, con incidencia en la situación 
económica de los principales países desarrollados y, en 
particular, en sus niveles de endeudamiento. Este esce-
nario plantea la necesidad de prever posibles políticas 
anticíclicas que permitan sostener el ritmo del nivel de 
actividad. Es por ello que para el ejercicio fi scal 2012 
se considera conveniente la continuidad de las medidas 
establecidas por la ley 26.530.

Cabe mencionar que a partir de 2012 se inician los 
pagos de las deudas reprogramadas por el Programa 
Federal de Desendeudamiento, dado el vencimiento 
del período de gracia, con lo cual se incrementarán 
las necesidades de fondos destinados a la atención de 
los servicios de deuda; por ello, resultará importante 
una cauta administración de los recursos públicos y, 
en algunos casos específi cos, la búsqueda de fuentes 
alternativas de fi nanciamiento. En ese escenario, es 
factible prever la continuidad del otorgamiento de 
asistencia fi nanciera del gobierno nacional para algunas 
jurisdicciones.

3. El presupuesto de la administración nacional 2012
3.1. Análisis económico de los principales rubros.
A continuación, se detallan las estimaciones en 

materia de recursos y las previsiones de gastos y fi nan-
ciamientos, del presente proyecto de ley de presupuesto 
de la administración nacional para 2012, comparadas 
con las proyectadas para el ejercicio 2011.

3.1.1. Recursos.
3.1.1.1. Recursos corrientes y de capital.
Los recursos corrientes y de capital están compuestos 

en un 99,6 % por ingresos corrientes, los que aumenta-
rían un 23,1 % respecto del año 2011. El resto de los 
recursos corresponde a los de capital, cuyo monto dismi-
nuye un 44,4 % con respecto al ejercicio anterior.

Recursos corrientes y de capital
En millones de pesos

Concepto 2011  % 2012  % Var ( %)
Corrientes 409.909,0 99,1 504.562,6 99,6 23,1
De capital 3.624,4 0,9 2.013,6 0,4 -44,4
Total 413.533,4 100,0 506.576,2 100,0 22,5

3.1.1.2. Recursos corrientes.
Los ingresos tributarios y las contribuciones a la 

seguridad social constituyen la mayor parte de los 
recursos corrientes; ambos representan el 92,3 % 
del total. Siguen en orden de importancia las rentas 
de la propiedad y los recursos no tributarios que 
signifi can, respectivamente, un 4,9 % y un 2,3 % del 
total. El resto de los recursos corrientes corresponde 
a las ventas de bienes y servicios y transferencias 
corrientes.
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Recursos corrientes
En millones de pesos

Concepto 2011 ( %) 2012 ( %) Var. ( %)
Ingresos tributarios 259.961,1 63,4 321.021,9 63,6 23,5
Contribuciones a la seguridad social 117.407,5 28,6 144.716,8 28,7 23,3
Ingresos no tributarios 9.245,4 2,3 11.403,7 2,3 23,3
Venta de bienes y servicios de administración pública 2.106,3 0,5 2.013,0 0,4 -4,4
Rentas de la propiedad 20.236,6 4,9 24.830,0 4,9 22,7
Transferencias corrientes 952,1 0,3 577,2 0,1 -39,4
Total 409.909,0 100,0 504.562,6 100,0 23,1

La recaudación total de impuestos nacionales y de 
contribuciones a la seguridad social alcanzaría en 2012 
los $ 465.738,7 millones. Este monto sería 23,4 % su-
perior al que se estima para el año 2011, y en términos 
del PIB ambos valores se prevén del 21,30 % en 2011 y 
del 22,33 % en 2012.

El total de $ 465.738,7 millones que corresponde a 
la administración nacional se distribuye, según puede 
verse en el cuadro siguiente, entre la administración 
central, los organismos descentralizados y las institu-
ciones de la seguridad social. El resto de los recursos 
tributarios y contribuciones no incluidos en aquel 

monto, mayoritariamente será coparticipado a las 
provincias. Otra parte de la recaudación tributaria y 
previsional estará afectada para fi nanciar los fondos 
fi duciarios y los presupuestos de la AFIP, del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados (contribuciones), del Instituto Nacional de 
Cine y Artes Audiovisuales y de Radio y Televisión 
Argentina S. E., como puede observarse en el próximo 
cuadro. La evolución prevista a nivel de los impuestos 
relevantes, ha sido comentada en el apartado 2.2. La 
estimación de los recursos tributarios del capítulo 2.

Sector público: ingresos tributarios y contribuciones distribución Nación, provincias y otros entes
En millones de pesos

Conceptos

Administración nacional Otros entes del 
SPN no fi nanciero Provincias

TotalAdm. central
Org. 

descent.

Inst. de 
Seguridad 

Social

Total 
adm. 

nacional

Fondos 
fi ducia-
rios (1)

Otros (2)
Coparti-
cipación 

federal (3)

Otras 
transf. 
autom.

(4)
Tesoro Fondos 

afectados

Ganancias 40.106,9 4.343,9 0,0 26.269,9 70.720,7 0,0 0,0 40.813,9 19.795,0 131.329,7

Bienes 
personales

2.690,6 164,5 3,0 0,0 2.858,1 0,0 0,0 3.840,6 447,9 7.146,6

IVA neto de 
reintegros

74.400,3 3.170,2 0,0 19.085,8 96.656,3 0,0 9.510,8 74.901,1 4.041,0 185.109,2

Impuestos 
internos

6.154,7 262,3 0,0 0,0 6.417,0 0,0 0,0 6.196,4 228,7 12.842,0

Ganancia 
mínima presunta

698,2 29,7 0,0 0,0 727,9 0,0 0,0 702,9 25,9 1.456,7

Derechos de 
importación

15.840,5 574,5 2.321,1 0,0 18.736,1 0,0 0,0 0,0 0,0 18.736,1

Derechos de 
exportación

67.407,5 2.441,9 0,0 0,0 69.849,4 0,0 0,0 0,0 0,0 69.849,4

Tasa estadística 122,6 166,1 131,5 0,0 420,2 0,0 0,0 0,0 0,0 420,2
Combustibles 
naftas

1.957,5 273,8 0,0 1.859,4 4.090,7 0,0 0,0 0,0 4.763,5 8.854,2

Combustibles 
gasoil

0,0 0,0 0,0 4.769,4 4.769,4 0,0 0,0 0,0 0,0 4.769,4
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Conceptos

Administración nacional Otros entes del 
SPN no fi nanciero Provincias

TotalAdm. central
Org. 

descent.

Inst. de 
Seguridad 

Social

Total 
adm. 

nacional

Fondos 
fi ducia-
rios (1)

Otros (2)
Coparti-
cipación 

federal (3)

Otras 
transf. 
autom.

(4)
Tesoro Fondos 

afectados

Combustibles 
otros

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 6.834,1 0,0 0,0 0,0 6.834,1

Monotributo 
impositivo

0,0 0,0 0,0 2.472,5 2.472,5 0,0 0,0 1.059,7 0,0 3.532,2

Créd. y Déb. 
Ban. y Ot. Op.

36.168,1 1.163,1 0,0 0,0 37.331,2 0,0 0,0 6.361,3 234,7 43.927,1

Otros tributarios 2.949,3 1.150,5 673,1 1.199,5 5.972,4 0,0 402,0 546,0 20,2 6.940,6
Contribuc. a la 
seg. social

0,0 1.299,6 2.299,6 141.117,7 144.716,8 0,0 21.826,2 0,0 0,0 166.543,0

Total 248.496,1 15.040,3 5.428,3 196.774,2 465.738,7 6.834,1 31.739,0 134.421,8 29.556,8 668.290,5

(1) Incluye: Fondo Fiduciario Sistema de Infraestructura de Transporte y el Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica (im-
puesto sobre los combustibles - gasoil y otros).

(2) Incluye: Gastos AFIP (IVA), Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (radiodifusión y otros) Radio y Televisión 
Argentina S.E. y Contribuciones INSSJyP.

(3) Incluye: Coparticipación Federal de Impuestos, Precoparticipación Ganancias ($ 440.0 millones), bienes personales, mo-
notributo impositivo, suma fi ja para fi nanciar desequilibrios fi scales ($ 549,6 millones).

(4) Incluye: 6,27 % IVA y bienes personales afectados al sistema de seguridad social de las jurisdicciones provinciales; 14 % del 
impuesto a las ganancias e impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas natural a provincias (FONAVI y otras), y coparticipación 
a Tierra del Fuego y gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Administración nacional
Ingresos tributarios y contribuciones
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Concepto 2011 millones de $ 2012 millones de $ Variación  %
IVA neto de reintegros 78.187,9 96.656,3 23,6
Comercio exterior 72.389,6 89.005,7 23,0
Ganancias 57.599,1 70.720,7 22,8
Créditos y débitos bancarios y otras operatorias 30.496,7 37.331,2 22,4
Combustibles líquidos y gas natural 7.469,2 8.860,1 18,6
Impuestos internos 5.394,1 6.417,0 19,0
Otros impuestos 8.424,5 12.030,9 42,8
Contribuciones a la seguridad social 117.407,5 144.716,8 23,3
Total 377.368,6 465.738,7 23,4

Los recursos tributarios correspondientes a la 
administración nacional alcanzarían los $ 321.021,9 

millones en 2012 con un aumento del 23,5 % respecto 
de la recaudación estimada para 2011.

Recursos tributarios administración nacional
En millones de pesos

Concepto 2011 2012 Variación ( %)
Ganancias 57.599,1 70.720,7 22,8
Bienes personales 2.379,5 2.858,1 20,1
IVA neto de reintegros 78.187,9 96.656,3 23,6
Impuestos internos 5.394,1 6.417,0 19,0
Ganancia mínima presunta 662,6 727,9 9,9
Derechos de importación 15.060,4 18.736,1 24,4
Derechos de exportación 57.030,6 69.849,4 22,5
Tasa de estadística 298,6 420,2 40,7
Combustibles naftas 3.447,3 4.090,7 18,7
Combustibles otros 4.021,9 4.769,4 18,6
Créditos y débitos bancarios y otras operat. 30.496,7 37.331,2 22,4
Monotributo impositivo 2.068,8 2.472,5 19,5
Otros impuestos 3.313,6 5.972,4 80,2
Total 259.961,1 321.021,9 23,5

Las contribuciones a la seguridad social incluyen 
los aportes personales y patronales de los trabajadores 
en relación de dependencia, autónomos y del personal 
activo de las fuerzas armadas y de seguridad, como 
también las contribuciones que los empleadores 
efectúan para el Fondo Nacional de Empleo, y las 

asignaciones familiares. A su vez, se incluyen dentro 
de los recursos los aportes personales y contribuciones 
patronales a la administración nacional de la seguridad 
social, correspondientes a los ingresos de las ex cajas 
previsionales provinciales por estos conceptos.

Contribuciones a la seguridad social
En millones de pesos

Concepto 2011 2012 Variación %
Aportes y contrib. prev. (ANSES) 103.651,9 128.461,0 23,9
Fondo Nacional de Empleo 1.861,7 2.259,9 21,4
Aportes y contrib. (FFAA y Seg.) 2.971,4 3.331,9 12,1
Otras 1.863,6 2.293,1 23,0
Ex cajas provinciales 7.058,9 8.371,0 18,6
Total 117.407,5 144.716,8 23,3
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(22,7 %), totalizando $ 24.830,0 millones. En este úl-
timo ítem el concepto más representativo corresponde 
a las rentas generadas por el Fondo de Garantía de la 
Sustentabilidad (41,9 % del total de las rentas de la 
propiedad) administrado por la ANSES, que provienen 
de la tenencia de acciones, proyectos productivos en 
inversiones de infraestructura, fi deicomisos, depósitos 
a plazo fi jo y obligaciones negociables. El otro compo-
nente de mayor importancia relativa corresponde a las 
utilidades del Banco Central de la República Argentina 
(BCRA), que explican un 36,2 % del total.

Desde el punto de vista de las jurisdicciones y enti-
dades, las variaciones más relevantes en los ingresos 
no tributarios, la venta de bienes y servicios, las rentas 
de la propiedad y los recursos de capital serían los 
siguientes:

Los ingresos por contribuciones a la seguridad 
social se incrementarían un 23,3 % respecto del año 
2011, totalizando $ 144.716,8 millones. Se estima un 
incremento de recaudación originado en los aumentos 
en los salarios nominales y en el número de cotizantes 
efectivos.

Los ingresos no tributarios comprenden los ingresos 
provenientes de fuentes no impositivas como son los 
ingresos por tasas, regalías, derechos, alquileres, mul-
tas, etcétera. Para el año 2012 se estiman en $ 11.403,7 
millones, representando un aumento del 23,3 % respecto 
del 2011.

La venta de bienes y servicios alcanzaría los 
$ 2.013,0 millones en el 2012 con una disminución 
del 4,4 % respecto del año 2011. Se estima para el 
año 2012 un incremento de las rentas de la propiedad 

Otros recursos corrientes y de capital
En millones de pesos

Jurisdicción, subjurisdicción, entidad por 
tipo de recurso

2011 2012 Variación 
absoluta

Variación 
interanual

Variación 
explicada

En millones de $ En porcentaje
Ingresos no tributarios 9.245,4 11.403,7 2.158,3 23,3
Variaciones positivas 8.630,8 10.848,2 2.217,4 25.7 100,0
Org. Regulador del Sistema Nac. de 
Aeropuertos 0,0 599,5 599,5 - 27,0

Tesorería General de la Nación 674,2 925,0 250,8 37,2 11,3
Agencia Nacional de Aviación Civil-
ANAC 631,5 798,0 166,5 26,4 7,5

Registro Nacional de las Personas 142,4 282,3 139,9 98,2 6,3
Servicio Nac. de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria 533,1 671,7 138,6 26,0 6,2

Min. de Planifi cación Fed., Inv. Púb. y 
Servicios 1.726,2 1.863,8 137,7 8,0 6,2

Corte Suprema de Justicia de la Nación 548,3 668,5 120,2 21,9 5,4
Comisión Nacional de Comunicaciones 971,0 1.053,8 82,8 8,5 3,7
Superintendencia de Seguros de la Nación 252,5 331,1 78,5 31,1 3,5
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 891,2 963,8 72,5 8,1 3,3

Ministerio de Desarrollo Social 347,2 403,8 56,6 16,3 2,6
Ente Nacional Regulador del Gas 120,3 175,3 55,0 45,7 2,5
Resto 1.793,0 2.111,7 318,8 17,8 14,4
Variaciones negativas 614,6 555,5 -59,1 -9.6 100,0
Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 192,4 173,3 -19,1 -9,9 32,3

Agencia Nacional de Seguridad Vial 211,1 196,5 -14,7 -7,0 24,9
Ministerio de Trabajo, Empleo, y 
Seguridad Social 63,0 52,4 -10,6 -16,9 18,0

Administración de Programas Especiales 26,0 18,0 -8,0 -30,8 13,5
Comisión Nacional de Valores 11,5 7,2 -4,3 -37,3 7,2
Resto 110,6 108,2 -2,4 -2,2 4,1
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Jurisdicción, subjurisdicción, entidad por 
tipo de recurso

2011 2012 Variación 
absoluta

Variación 
interanual

Variación 
explicada

En millones de $ En porcentaje
Venta de bienes y servicios 2.106,3 2.013,0 -93,3 -4,4
Variaciones positivas 1.641,9 1.887.9 246,0 15,0 100,0
Policía Federal Argentina 872,8 934,3 61,5 7,0 25,0
Dirección General de Fabricaciones 
Militares 169,4 220,0 50,6 29,9 20,6

Estado Mayor General del Ejército 98,3 133,5 35,1 35,7 14,3
Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 76,8 98,7 21,9 28,5 8,9
Prefectura Naval Argentina 55,9 74,0 18,1 32,4 7,4
Servicio Nac. de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria 120,2 138,2 18,0 15,0 7,3

Hospital Nacional “Doctor Baldomero 
Sommer” 15,2 25,0 9,8 64,5 4,0

Resto 233,4 264,3 31,0 13,3 12,6
Variaciones negativas 464,3 125,1 -339,2 -73,1 100,0
Jefatura de Gabinete 184,3 20,2 -164,1 -89,1 48,4
Gendarmería Nacional 87,8 49,2 -38,5 -43,9 11,4
Instituto Geográfi co Nacional 11,0 2,7 -8,3 -75,4 2,4
Instituto Nacional de Estadística y Censos 4,3 1,7 -2,6 -60,6 0,8
Resto 177,1 51,4 -125,7 -71,0 37,1
Rentas de la propiedad 20.236,5 24.830,0 4.593,5 22,7
Variaciones positivas 20.045,0 24.691,9 4.646,9 23.2 100,0
Tesorería General de la Nación 10.422,3 14.236,0 3.813,7 36,6 82,1
Administración Nacional de Seguridad 
Social 9.600,0 10.412,4 812,4 8,5 17,5

Superintendencia de Servicios de Salud 7,9 26,1 18,2 229,3 0,4
Resto 14,8 17,3 2,6 17,5 0,1
Variaciones negativas 191,6 138,1 -53,4 -27,9 100,0
Ministerio de Desarrollo Social 100,0 60,0 -40,0 -40,0 74,9
Resto 91,6 78,1 -13,4 -14,7 25,1
Recursos de capital 3.624,4 2.013,6 -1.610,8 -44,4
Variaciones positivas 163,4 376,2 212,9 130,3 100,0
Ministerio de Industria 97,8 254,4 156,6 160,0 73,6
Estado Mayor General del Ejército 40,8 70,6 29,8 73,1 14,0
Resto 24,7 51,2 26,5 107,0 12,4
Variaciones negativas 3.461.0 1.637,3 -1.823,7 -52,7 100,0
Dirección Nacional de Vialidad 2.557,1 1.257,4 -1.299,7 -50,8 71,3
Tesorería General de la Nación 800,7 316,2 -484,6 -60,5 26,6
Min. de Planifi cación Fed., Inv. Púb. y 
Servicios 29,6 7,9 -21,6 -73,2 1,2

Resto 73,6 55,8 -17,8 -24,2 1,0

3.1.1.3. Recursos de capital.
Para el año 2012, se contempla una disminución 

de los recursos de capital de 44,4 %, que computan 
principalmente recursos propios de capital y transfe-
rencias de capital. El concepto recursos propios de 

capital comprende la venta de maquinarias, edifi cios 
e instalaciones. La recuperación de préstamos de corto 
y largo plazo que concede la administración nacional 
se incluye en el rubro disminución de la inversión 
fi nanciera. Por último, en transferencias de capital 
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se imputan $ 1.257,0 millones cedidos por el Fondo 
Fiduciario del Sistema de Infraestructura de Transpor-
te, destinados a fi nanciar proyectos de inversión en el 
ámbito de la Dirección Nacional de Vialidad. Se prevé 
una disminución de este último concepto de $ 1.300,0 
millones así como también, menores montos por recu-
pero de préstamos y ventas de activos fi jos.

3.1.2. Gastos.
3.1.2.1. Gastos corrientes y de capital.
Los gastos corrientes y de capital previstos en el pro-

yecto de presupuesto para el ejercicio 2012 ascienden a 
$ 505.130,0 millones, registrándose un incremento del 
18,8 % respecto del ejercicio en curso. La composición 
de los gastos en ambos períodos es la siguiente:

Administración nacional
Composición económica del gasto

Concepto 2011 millones de $ 2012 millones de $ Variación  %
Gastos corrientes 371.537,8 441.342,0 18,8

– Gastos de consumo 67.153,4 78.488,3 16,9

– Rentas de la propiedad 36.154,1 44.830,7 24,0

– Prestaciones de la seguridad social 144.482,2 176.439,8 22,1

– Transferencias corrientes 123.727,0 141.572,3 14,4

– Otros gastos corrientes 21,1 10,9 -48,3

Gastos de capital 53.769,4 63.788,0 18,6

– Inversión real directa 16.998,1 19.397,8 14,1

– Transferencias de capital 36.376,0 43.549,1 19,7

– Inversión fi nanciera 395,3 841,1 112,8

Total gastos corrientes y de capital 425.307,2 505.130,0 18,8
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Gastos corrientes y de capital
En millones de pesos

Concepto
2011 2012 Var. 2012/2011

M $  % M $  % M $  %
Gastos corrientes 371.537,8 87,4 441.342,0 87,4 69.804,2 18,8
Gastos de consumo 67.153,4 15,8 78.488,3 15,5 11.334,9 16,9
Remuneraciones 47.480,7 11,2 56.353,7 11,2 8.873,0 18,7
Bienes y servicios 19.665,1 4,6 22.121,1 4,4 2.456,0 12,5
Otros 7,6 0,0 13,5 0,0 5,9 77,1
Rentas de la propiedad 36.154,1 8,5 44.830,7 8,9 8.676,6 24,0
Intereses 36.146,8 8,5 44.808,4 8,9 8.661,6 24,0
Otras 7,3 0,0 22,2 0,0 15,0 205,0
Prestaciones de la seguridad social 144.482,2 34,0 176.439,8 34,9 31.957,6 22,1
ANSES 120.936,6 28,4 147.757,2 29,3 26.820,5 22,2
IAF 3.346,6 0,8 3.858,1 0,8 511,5 15,3
Caja de la Policía Federal 3.910,2 0,9 4.576,1 0,9 665,9 17,0
Ministerio de Desarrollo Social 13.898,7 3,3 17.448,8 3,5 3.550,1 25,5
Otros 2.390,1 0,6 2.799,6 0,6 409,6 17,1
Transferencias 123.727,0 29,1 141.572,3 28,0 17.845,3 14,4
Otros gastos corrientes 21,1 0,0 10,9 0,0 -10,2 -48,4
Gastos de capital 53.769,4 12,6 63.787,9 12,6 10.018,6 18,6
Inversión real directa 16.998,1 4,0 19.397,8 3,8 2.399,7 14,1
Transferencias de capital 36.376,0 8,6 43.549,1 8,6 7.173,1 19,7
Inversión fi nanciera 395,3 0,1 841,0 0,2 445,7 112,8
Gasto primario 389.160,4 91,5 460.321,5 91,1 71.161,1 18,3
Total gastos 425.307,2 100,0 505.130,0 100,0 79.822,7 18,8

El gasto primario se prevé que ascienda a $ 460.321,5, 
un 18,3 % más que en el presente ejercicio, si bien se 
supone relativamente estable en términos del PIB. Este 
concepto excluye de los gastos corrientes y de capital 
a aquellos correspondientes a intereses de la deuda, 
originados en el fi nanciamiento de ejercicios anteriores, 
permitiendo así concentrar la atención en aquellos gastos 
propios del año que refl ejan de manera más adecuada las 
decisiones de política fi scal.

3.1.2.2. Gastos corrientes.
Los gastos corrientes representan el 87,4 % del total 

de gastos de la administración nacional presupuestado 
para el año 2012 y se prevé que aumenten un 18,8 % 
respecto al ejercicio en curso, fundamentalmente de-
bido al incremento de las prestaciones de la seguridad 
social, las transferencias corrientes y los intereses de 
la deuda.

Las remuneraciones representan un 11,2 % del gas-
to total de la administración nacional y registran un 
aumento de 18,7 %. El nivel total por este concepto 
proyectado para 2012 se destinará a cubrir los niveles 
salariales vigentes, incluyendo variaciones vinculadas a 
la instrumentación del régimen escalafonario de carrera 
u otras coberturas en el marco del Sistema Nacional de 

Empleo Público (SINEP) y del resto de los regímenes 
laborales de la administración nacional, así como el 
efecto anualizado de los aumentos otorgados en 2011. 
Para el ejercicio 2012 se prevé fi nanciar un total de 
347.584 cargos.

El gasto en bienes y servicios constituye un 4,4 % 
del gasto total de la administración nacional y exhibe 
un crecimiento de 12,5 %, explicado fundamental-
mente por la implementación del Programa “Conectar 
Igualdad.com.ar” a cargo de ANSES y los programas 
Prevención y Control de Enfermedades y Riesgos 
Específi cos y de Reforma del Sector Salud, ambos del 
Ministerio de Salud.

El total de gastos por rentas de la propiedad alcanza 
$ 44.830.7 millones, de los cuales casi la totalidad co-
rresponde a intereses de la deuda pública ($ 44.808,4 
millones), los que para el ejercicio 2012 exhiben un 
aumento de 24,0 % respecto de 2011 y representan un 
2,15 % del PIB.

Los intereses en moneda extranjera que se proyectan 
pagar en 2012 suman $ 28.059,1 millones, cifra supe-
rior en $ 7.047,6 millones a la de 2011, que implica un 
33,5 % de aumento interanual. Los servicios de intereses 
para el ejercicio 2012 corresponden principalmente al 
servicio de las distintas series de títulos públicos (BO-
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NAR, BODEN, Bocones, etcétera), el cupón ligado al 
PIB –concepto que explica la mayor parte del incremen-
to interanual de los intereses– y la reestructuración de 

la deuda pública En menor medida también infl uye el 
pago de los compromisos asumidos con los organismos 
internacionales de crédito.

Administración nacional
Recursos humanos por jurisdicción

Jurisdicción
2012

Cargos  %
Poder Legislativo Nacional 12.412 3,6
Poder Judicial de la Nación 23.192 6,7
Ministerio Público 6.450 1,9
Presidencia de la Nación 4.488 1,3
Jefatura de Gabinete de Ministros 1.489 0,4
Ministerio del Interior 4.222 1,2
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 2.745 0,8
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 15.079 4,3
Ministerio de Seguridad 100.335 28,9
Ministerio de Defensa 101.856 29,3
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 4.021 1,2
Ministerio de Industria 1.639 0,5
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 12.083 3,5
Ministerio de Turismo 2.419 0,7
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios 13.440 3,9
Ministerio de Educación 1.447 0,4
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 10.642 3,1
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 17.660 5,1
Ministerio de Salud 9.956 2,9
Ministerio de Desarrollo Social 2.009 0,6
Total 347.584 100,0
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Las prestaciones de la seguridad social abarcan 
el universo del gasto previsional en jubilaciones, 
pensiones y retiros, el cual se prevé que ascienda a 
$ 176.439,8 millones en el ejercicio 2012, registrándose 
un incremento de 22,1 % respecto del corriente año en 
razón del efecto anualizado que tendrán las medidas 
adoptadas y las previsiones para el próximo ejercicio, 
en particular por los incrementos de haberes previ-
sionales derivados de (a vigencia de la ley 26.417, de 
movilidad de las prestaciones del régimen previsional 
público.

Las prestaciones previsionales comprenden el pago 
de las jubilaciones y pensiones correspondientes a la 
administración nacional de la seguridad social; las 
pasividades de las ex cajas provinciales de previsión 
social transferidas a la administración nacional; el 
pago de los retiros y pensiones de las fuerzas armadas, 
administrados por el Instituto de Ayuda Financiera para 

Pago de Retiros y Pensiones Militares; los benefi cios 
jubilatorios correspondientes a la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal; los re-
tiros de la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval 
Argentina y de la Policía de ex territorios nacionales, 
cuya administración se integró a la Caja de Policía; 
las pasividades del Servicio Penitenciario Federal; las 
pensiones no contributivas (PNC) a cargo de la Comi-
sión Nacional de Pensiones Asistenciales; y el pago 
de las pasividades del Poder Judicial de la Nación y 
de las pensiones honorífi cas de veteranos de Guerra 
del Atlántico Sur, incluidas en el presupuesto de la 
administración nacional de la seguridad social.

El monto total previsto para 2012 de las transferencias 
que fi nancian gastos corrientes de los sectores privado, 
público y externo asciende a $ 141.572,3 millones, monto 
que representa un 28,0 % del total de gastos y registra un 
aumento de 14,4 % respecto del corriente año.

Transferencias corrientes
En millones de pesos

Concepto
2011 2012 Var. 2012/2011

M $  % M $  % M $  %
Transferencias corrientes 123.727,0 100,0 141.572,3 100,0 17.845,3 14,4
Sector privado 67.517,5 54,6 75.652,3 53,4 8.134,9 12,0
Unidades familiares 27.380,5 22,1 31.387,7 22.2 4.007,2 14.6
Instituciones privadas sin fi nes de lucro 7.896,5 6,4 9.369,4 6,6 1.472,9 18,7
Empresas privadas 32.240,5 26,1 34.895,3 24,6 2.654,8 8,2
Sector público 55.175,4 44,6 64.938,0 45,9 9.762,6 17,7
Universidades nacionales 15.769,3 12,7 19.259,3 13,6 3.490,0 22,1
Empresas públicas no fi nancieras 12.860,9 10,4 15.442,8 10,9 2.581,9 20,1
Instituciones públicas fi nancieras 78,9 0,1 51,3 0,0 -27,6 -35,0
Fondos fi duciarios y otros entes del SPNNF 11.526,8 9.3 13.024,2 9,2 1.497,4 13,0
Gobiernos provinciales 12.730,7 10,3 13.438,8 9,5 708,1 5,6
Emp. públicas no fi nancieras provinciales 37,0 0,0 37,5 0,0 0,5 1,3
Gobiernos municipales 1.619,7 1,3 2.864,3 2,0 1.244,6 76,8
Instituciones de enseñanza provinciales 552,1 0,4 819,8 0,6 267,7 48,5
Sector externo 1.034,1 0,8 982,0 0,7 -52,2 -5,0
Gobiernos extranjeros 33,6 0,0 0,0 0,0 -33,6 -100,0
Organismos internacionales 1.000,6 0,8 982,0 0,7 -18,6 -1,9

Esta evolución obedece principalmente al aumento 
de las transferencias destinadas a las unidades fa-
miliares, las empresas privadas y las universidades 
nacionales.

En el caso de las transferencias al sector privado 
se observa un incremento de las transferencias a las 
unidades familiares, principalmente debido al aumento 
de las asignaciones familiares. En lo que respecta a las 
transferencias a las empresas privadas el incremento se 
explica principalmente por los recursos destinados al 
sostenimiento de las tarifas, en particular a la Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A.

Por su parte, las transferencias para fi nanciar gastos 
corrientes del sector público se concentran principal-
mente en el apoyo fi nanciero a las universidades nacio-
nales, cuyo principal componente de las transferencias 
corrientes lo constituyen los gastos salariales y, por tan-
to, el incremento previsto se explica fundamentalmente 
por el efecto anualizado de los reajustes salariales otor-
gados en el presente ejercicio. En la comparación inte-
ranual también se observan aumentos de importancia 
en las transferencias destinadas a las empresas públicas 
no fi nancieras, entre las cuales se destaca la asignación 
a Energía Argentina S.A. para la implementación del 
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Plan Energía Total, a Ferrocarril General Belgrano S.A. 
y a la empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A. 
(AYSA S.A.), Yacimientos Carboníferos de Río Turbio 
y Radio y Televisión Argentina S.E. (RTA S.E.)

Por último, las transferencias al sector externo 
corresponden mayormente a los gastos en concepto 
de cuotas que el país debe realizar en su calidad de 
miembro integrante de distintos organismos interna-
cionales.

3.1.2.3. Gastos de capital.
Los gastos de capital de la administración nacional 

previstos para 2012 ascienden a $ 63.788,0 millones y 
registran un incremento del 18,6 % respecto de 2011, 
explicado fundamentalmente por el aumento de las 
transferencias de capital (8,6 % del total de gastos, 
con un crecimiento de 19,7 %) y de la inversión real 
directa (3,8 % del total de gastos, con un crecimiento 
de 14,1 %). Por su parte, la inversión fi nanciera ex-

hibe un aumento del 112,8 % en relación al ejercicio 
en curso.

La prioridad asignada a la inversión real directa en 
los últimos años se mantiene para el ejercicio 2012, 
previéndose un aumento interanual de $ 2.399,7 mi-
llones. El monto previsto de inversión real directa se 
encuentra infl uido principalmente por los proyectos 
de inversión de la Dirección Nacional de Vialidad que 
impactan en la función transporte, la cual concentra el 
50,2 % del total de la inversión real directa. También 
resulta signifi cativa la inversión real directa en la fi na-
lidad servicios sociales (30,8 %), destinada fundamen-
talmente a la atención de las necesidades sociales en 
las áreas de educación, ciencia y técnica, agua potable, 
alcantarillado y salud.

Resulta relevante identifi car las jurisdicciones en las 
que se prevé efectuar la inversión de la administración 
nacional, y distinguir entre la inversión real que se 
programa ejecutar en proyectos de aquella que se prevé 
realizar por adquisición directa de bienes de uso.

Inversión real directa por jurisdicción y tipo de inversión
En millones de pesos

Jurisdicción
Inversión en pro-

yectos
Adquisición de bienes 

de uso Importe total

2011 2012 2011 2012 2011 2012
Poder Legislativo Nacional 0,0 3,0 43,7 38,3 43,7 41,3
Poder Judicial de la Nación 206,1 352,4 173,6 143,3 379,7 495,6
Ministerio Público 0,5 0,0 38,5 63,5 39,0 63,5
Presidencia de la Nación 21,3 34,1 86,1 115,8 107,3 149,9
Jefatura de Gabinete de Ministros 229,3 154,9 129,0 130,0 358,2 284,9
Ministerio del Interior 56,4 66,2 56,4 66,2
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 342,3 565,2 54,8 47,3 397,1 612,4

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 169,4 200,9 44,2 60,5 213,6 261,4
Ministerio de Seguridad 8,5 36,2 504,5 779,3 513,0 815,4
Ministerio de Defensa 233,5 378,0 165,4 189,4 398,9 567,4
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 29,9 58,1 76,2 92,1 106,1 150,2
Ministerio de Industria 1,0 0,4 13,6 16,6 14,7 17,0
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 56,5 95,0 187,0 110,7 243,6 205,7
Ministerio de Turismo 106,4 130,6 12,8 51,6 119,2 182,2
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios 10.604,0 11.544,4 415,2 397,8 11.019,2 11.942,3

Ministerio de Educación 1,5 1,0 19,0 16,0 20,5 17,0
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva 100,5 60,0 81,6 96,6 182,1 156,6

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social 20,4 13,0 2.405,0 2.996,7 2.425,4 3.009,8

Ministerio de Salud 52,1 86,4 243,0 156,1 295,2 242,5
Ministerio de Desarrollo Social 16,8 18,4 16,8 18,4
Obligaciones a cargo del Tesoro 48,5 98,4 48,5 98,4
Total 12.183,2 13.713,6 4.814,9 5.684,2 16.998,1 19.397,8
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Proyectos de inversión 2012 millones 
de $ 

Poder Judicial de la Nación
Construcción, ampliación, remodelación y adecuación sedes judiciales 88,2
Construcción Instituto Técnico Judicial “Dra. Cecilia Grierson” 53,3
Construcción edifi cio Combate de los Pozos 137,9
Otras construcciones judiciales 73,1
Jefatura de Gabinete de Ministros
Desarrollo sustentable de la cuenca Matanza-Riachuelo 80,4
Construcción de rellenos sanitarios y otras políticas ambientales 74,5
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto
Misiones satelitales 341,8
Construcción de inyector satelital para cargas útiles livianas 124,2
Desarrollo de componentes de carga útil y plataforma para satélites del Plan Espacial Nacional 28,7
Desarrollo integral del Sector Espacial Argentino-Fase 1 43,0
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Construcción Complejo Penitenciario Federal Cuyo 54,0
Construcción Complejo Penitenciario Federal de Condenados-Mercedes-Buenos Aires 42,6

Del total de gastos en inversión real directa, se prevé 
que el 70,7 % se ejecute por proyectos de inversión y 
el 29,3 % restante por adquisición de bienes de uso. El 
84,2 % de la inversión programada para 2012 en proyec-
tos de inversión corresponde al Ministerio de Planifi ca-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, dentro del 

cual, a su vez, la mayor parte corresponde a la Dirección 
Nacional de Vialidad. En cuanto a las adquisiciones de 
bienes de uso se destaca el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social con el 52,7 % del total de este con-
cepto, explicado por la adquisición de las netbooks para 
el Programa “Conectar Igualdad.com.ar”.

Administración nacional
Proyectos de inversión
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Las transferencias de capital son el componente 
más importante de los gastos de capital de la adminis-
tración nacional, representado el 68,3 % de ese total. 
Tienen como destino la fi nanciación de inversión 
real principalmente de los gobiernos provinciales y 
municipales, que reciben en conjunto un 55,9 % del 

Proyectos de inversión 2012 millones 
de $ 

Construcción Centro Penitenciario Federal del Litoral-Coronda-Santa Fe 11,5
Ministerio de Defensa
Recuperación y reparación rompehielos “Almirante Irízar” 255,6
Transformación del helicóptero Bell UH-1H a Huey II 32,3
Puesta en seco y reparación de la boca del dique de carena 2 20,8
Construcción del Liceo Naval 20,0
Ministerio de Turismo
Construcción de rellenos sanitarios y tratamiento de residuos en municipios turísticos 52,0
Mejoras e infraestructura en parques nacionales 38,5
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios
Mantenimiento, mejoramiento y construcciones viales e infraestructura en áreas urbanas (DNV) 6.928,6
Obras en corredores viales e infraestructura en concesiones viales (DNV) 1.690,9
Obras en aeropuertos no concesionados 563,9
Obras hídricas de saneamiento (ENOHSA) 552,3
Transporte urbano de Buenos Aires Etapa III (BIRF 4163/AR y BIRF 7442/AR) 283,9
Construcción Torre Única de Telecomunicaciones del Área Metropolitana de Buenos Aires 260,0
Centro Cultural del Bicentenario en el Edifi cio del Palacio del Correo 251,4
Construcción, conservación, refacción y reciclaje de edifi cios fi scales 113,3
Construcción e instalación Planta Productora de Nitrato de Amonio - Polo Nitramar - Etapa I 64,9
Construcción, instalación y montaje de Planta de Amoníaco Anhídro Grado II - Fábrica Militar 
Río Tercero - Etapa II 50,0

Refuncionalización Hospital Nacional “Profesor Alejandro A. Posadas” 50,0
Restauración del interior, edifi cios anexos y espacios exteriores de la Basílica Nuestra Señora de 
Luján - Etapa II 38,2

Reubicación compañía guardacostas - Prefectura Naval Argentina 26,4
Edifi cio sede Instituto Nacional del Cine - Set de fi lmaciones, escuela, auditorio y administración 26,0
Ampliación y mejoramiento de la red hidrológica nacional 25,3
Refacciones varias en corredores turísticos (BID 1.648/OC-AR) 25,2
Dársena turística-deportiva en cercanías de Punta Cuevas 24,5
Reparación puerto Rosario Costanera - provincia de Santa Fe 24,0
Reconstrucción de escollera sudeste entre progresivas km 5.400 y 7.700 del canal de acceso al 
puerto La Plata 22,5

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva
Remodelación y ampliación nueva sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva - Etapa II 60,0

Otros proyectos de inversión 1.060,0
Total 13.713,6

total transferido para gastos de capital, refl ejando un 
alto grado de descentralización de la inversión públi-
ca fi nanciada por el Estado nacional. Asimismo, se 
destacan las transferencias de capital a las empresas 
públicas no fi nancieras, que concentran un 29,7 % 
del total.
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Transferencias de capital
En millones de pesos

Concepto
2011 2012 Var. 2012/2011

M $ % M $ % M $ %
Transferencias de capital 36.376,0 100,0 43.549,1 100,0 7.173,1 19,7
Sector privado 3.729,2 10,3 3.915,5 9,0 186,2 5,0
Unidades familiares 3,6 0,0 9,4 0,0 5,8 158,9
Instituciones privadas sin fi nes de lucro 279,1 0,8 257,2 0,6 -21,9 -7,8
Empresas privadas 3.446,5 9,5 3.648,9 8,4 202,3 5,9
Sector público 32.420,4 89,1 39.547,3 90,8 7.126,9 22,0
Universidades nacionales 233,7 0,6 211,6 0,5 -22,1 -9,5
Empresas públicas no fi nancieras 7.916,2 21,8 12.942,4 29,7 5.026,2 63,5
Instituciones públicas fi nancieras 170,9 0,5 1,4 0,0 -169,5 -99,2
Fondos fi duciarios y otros entes del SPNF 1.369,0 3,8 1.448,0 3,3 79,0 5,8
Gobiernos provinciales 18.813,8 51,7 20.731,8 47,6 1.918,1 10,2
Emp. públicas no fi nancieras provinciales 37,9 0,1 26,6 0,1 -11,3 -29,8
Gobiernos municipales 3.417,1 9,4 3.593,8 8,3 176,7 5,2
Instituciones de enseñanza provinciales 461,9 1,3 591,7 1,4 129,8 28,1
Sector externo 226,4 0,6 86,3 0,2 -140,0 -61,9
Gobiernos extranjeros 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 -
Organismos internacionales 226,4 0,6 86,3 0,2 -140,0 -61,9

Entre las asignaciones a los gobiernos provinciales 
y municipales cabe hacer mención a aquellas corres-
pondientes al Fondo Federal Solidario creado por el 
decreto 206/09. El resto de las transferencias a las men-
cionadas jurisdicciones tiene por principales destinos 
las áreas de vivienda y urbanismo, sistema educativo, 
transporte y desarrollo vial, agua potable,  alcantarillado 
y energía y combustibles. Por su parte, las transferencias 
a empresas públicas se aplican fundamentalmente a la 
atención de obras de saneamiento a cargo de Agua y 
Saneamientos Argentinos S.A. (AySA S.A.); al desa-
rrollo del Satélite Argentino de Telecomunicación y de 
la plataforma nacional de televisión digital terrestre por 
parte de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales 
S.A. (AR-SAT); y a obras de infraestructura en materia 
energética a cargo de Nucleoeléctrica Argentina S.A. y 
Energía Argentina S.A.

Por último, un 9,0 % de las transferencias de capital 
será percibido por el sector privado y destinado funda-
mentalmente a fi nanciar inversiones en materia energética 
(principalmente redes eléctricas de alta tensión) y en infra-
estructura ferroviaria a cargo de empresas privadas.

La inversión fi nanciera representa el 1,3 % de los 
gastos de capital, entre los que se destacan los desti-
nados al fomento para la pequeña y mediana empresa, 
los aportes de capital al Fondo para la Convergencia 
Estructural del Mercosur (FOCEM) y, en menor medi-
da, a la Corporación Andina de Fomento.

3.1.2.4. Gasto primario.
En el siguiente cuadro se muestra en términos 

comparativos al ejercicio en curso el gasto primario 

de la administración nacional en términos del PIB; 
en el mismo se observa que para 2012 se prevé una 
relativa estabilidad de esta proporción respecto a 2011, 
registrándose en particular un leve aumento del orden 
de los 0,10 puntos.

Gasto primario de la administración nacional
En porcentaje del PIB

Concepto 2011 2012
Gasto de la administración nacional 24.01 24.22
– Intereses de la deuda pública 2.04 2.15
Gasto primario 21.97 22.07

3.1.3. Resultados.
Los ingresos y gastos corrientes proyectados para 

el ejercicio 2012 arrojan un resultado económico o 
ahorro de $ 63.220,6 millones, el que resulta mayor 
en un 64,8 % al estimado para el actual ejercicio. Por 
otro lado, el resultado fi nanciero de la administración 
nacional para el ejercicio 2012 alcanza un superávit de 
$ 1.446,2 millones.

Resultado fi nanciero
En millones de pesos

Concepto 2011 2012
Total administración nacional
1. Ahorro corriente 38.371,2 63.220,6
2. Recursos de capital 3.624,4 2.013,6
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Concepto 2011 2012
Subtotal 1 + 2 41.995,6 65.234,2
Gastos de capital 53.769,4 63.788,0
Resultado fi nanciero total: -11.773,8 1.446,2

El resultado primario, resultado fi nanciero sin conta-
bilizar los intereses de la deuda, se estima en $ 46.254,6 
millones para el 2012, lo que implica un crecimiento de 
0,84 puntos del PIB en el superávit primario respecto 
del año 2011.

Resultado primario de la administración nacional
En porcentaje del PIB

Concepto 2011 2012
Resultado fi nanciero -0,66 0,07
– Intereses de la deuda 2,04 2,15
Resultado primario 1,38 2,22

3.1.4. Fuentes y aplicaciones fi nancieras.
3.1.4.1. Fuentes fi nancieras.
Las fuentes fi nancieras, excluyendo las contribucio-

nes fi gurativas, ascienden a $ 239.848,1 millones en el 
2012 e incluyen dos grandes conceptos: el endeuda-
miento público y la disminución inversión fi nanciera.

El endeudamiento público ($ 227.950,0 millones) 
previsto para 2012 tiene las siguientes formas de expre-
sión: a) la colocación de títulos que se utilizan para la 
fi nanciación del servicio de la deuda y el pago de deudas 
no fi nancieras; b) los montos brutos de los anticipos 
del Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
y los préstamos del Banco de la Nación Argentina; c) 
los desembolsos de organismos internacionales, como 
BID, BIRF y CAF, orientados básicamente a fi nanciar 
programas de gastos y a ser represtados a las provincias; 
d) otras formas por montos de menor signifi cación.

La disminución de la inversión fi nanciera ($ 11.898,1 
millones) se concentra fundamentalmente en las ope-
raciones de la administración nacional de la seguridad 
social vinculadas al Fondo de Garantía de Sustentabili-
dad del Sistema Integrado Previsional Argentino, aun-
que también incluye operaciones de la administración 
central, correspondientes mayoritariamente a la venta 
de BOGAR y al recupero de préstamos otorgados a 
provincias, así como otras cuentas a cobrar.

3.1.4.2. Aplicaciones fi nancieras.
Para el 2012 las aplicaciones fi nancieras, exclu-

yendo los gastos fi gurativos, ascienden a $ 241.294,3 
millones. Dentro de ellas se encuentran la inversión 
fi nanciera ($ 64.928,2 millones) y la amortización de 
la deuda, siendo ésta la más signifi cativa en monto 
($ 176.366,1 millones).

En cuanto a la amortización de la deuda, se des-
tacan la devolución de anticipos del BCRA y de 
préstamos del Banco de la Nación, la cancelación 
de deuda en concepto de títulos públicos (BODEN, 
BONAR y Bocones), las operaciones de recompra 
de deuda, la devolución de préstamos de organismos 
internacionales (BID, BIRF y otros), y las operacio-
nes vinculadas al Programa Federal de Desendeu-
damiento de las Provincias Argentinas creado por 
el decreto 660/10.

Por último, los principales conceptos en materia de 
inversión fi nanciera contenidos en el presupuesto para 
2012 son el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino (originalmen-
te creado por el decreto 897/07) y las líneas de asisten-
cia fi nanciera a las provincias. Además se incluyen la 
inversión fi nanciera del Fondo de Aportes del Tesoro 
Nacional, la recompra de BOGAR y los adelantos a 
proveedores y contratistas.

Fuentes y aplicaciones fi nancieras
En millones de pesos

Concepto
2012

Parcial Total
– Total fi nanciamiento (A+B) 241.294,3
A. Resultado fi nanciero 1.446,2
B. Fuentes fi nancieras 239.848,1
1-Endeudamiento público e incremento de pasivos 227.950,0
Títulos a largo plazo 102.185,7
Anticipos BCRA 65.498,0
Letras intrasector público 34.125,0
Desembolsos de organismos internacionales 15.057,3
Préstamo Banco de la Nación Argentina 9.839,0
Colocación Bocones 1.207,5
Otros 37,5
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Concepto
2012

Parcial Total
2-Disminución de la inversión fi nanciera 11.898,1
Instituciones de seguridad social 2.753,8
Venta de BOGAR 4.000,0
Recupero de provincias 3.952,4
Otros 1.191,9
C. Aplicaciones fi nancieras 241.294,3
3-Amortización de deudas 176.366,1
Devolución de anticipos BCRA 55.735,0
Letras intrasector público 18.236,0
Títulos públicos 13.978,0
Recompra por exceso de crecimiento 14.260,0
Préstamo Banco de la Nación Argentina 9.839,0
Organismos internacionales 7.695,0
Programa Federal de Desendeudamiento Provincial (decreto 660/10) 6.984,0
Deuda consolidada (Bocones) 1.207,5
Deuda res. Secretaría de Energía 406/03 3.725,7
Préstamos garantizados 1.070,0
Otros 43.635,9
4-Inversión fi nanciera 64.928,2
Fondo de Garantía de Sustentabilidad del SIPA (decreto 897/07) 29.285,4
Programa de Sustentabilidad de las Finanzas Provinciales 14.954,0
Adelantos a proveedores y contratistas 7.195,7
Fondo de Aportes del Tesoro nacional 4.660,5
Recompra de BOGAR 4.000,0
Financiamiento a productores del sector primario 889,5
Asistencia fi nanciera para obras públicas en provincias 423,8
Asistencia técnica y fi nanciera a provincias 94,6
Obras hídricas de saneamiento 94,8
Ente Binacional Yacyretá 92,6
Otros 3.237,3

Administración nacional 
Cuenta ahorro-inversión-fi nanciamiento

En millones de pesos

2011
(1)

2012
(2)

DIF.
(2)-(1)

VAR. %
(2)/(1)

I) Ingresos corrientes 409.909,0 504.562,6 94.653,6 23,1
– Ingresos tributarios 259.961,2 321.021,9 61.060,7 23,5
– Contribuciones a la seguridad social 117.407,5 144.716,8 27.309,3 23,3
– Ingresos no tributarios 9.245,4 11.403,7 2.158,3 23,3
– Ventas de bienes y servicios de las administración pública 2.106,3 2.013,0 -93,3 -4,4
– Rentas de la propiedad 20.236,5 24.830,0 4.593,5 22,7
– Transferencias corrientes 952,1 577,2 -374,9 -39,4
– Otros ingresos corrientes 0,0 0,0 0,0 0,0
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2011
(1)

2012
(2)

DIF.
(2)-(1)

VAR. %
(2)/(1)

II) Gastos corrientes 371.537,8 441.342,0 69.804,2 18,8
– Gastos de consumo 67.153,4 78.488,3 11.334,9 16,9
· Remuneraciones 47.480,7 56.353,7 8.873,0 18,7
· Bienes y servicios 19.672,7 22.134,6 2.461,9 12,5
– Rentas de la propiedad 36.154,1 44.830,7 8.676,6 24,0
– Prestaciones de la seguridad social 144.482,2 176.439,8 31.957,6 22,1
– Otros gastos corrientes 21,1 10,9 -10,2 -48,3
– Transferencias corrientes 123.727,0 141.572,3 17.845,3 14,4
(III) Resultado econ.: ahorro/desahorro (l-ll) 38.371,2 63.220,6 24.849,4 64,8
(IV) Recursos de capital 3.624,4 2.013,6 -1.610,8 -44,4
– Recursos propios de capital 235,1 253,4 18,3 7,8
– Transferencias de capital 2.617,5 1.319,2 -1.298,3 -49,6
– Disminución de la inversión fi nanciera 771,8 441,0 -330,8 -42,9
V) Gastos de capital 53.769,4 63.788,0 10.018,6 18,6
– Inversión real directa 16.998,1 19.397,8 2.399,7 14,1
– Transferencias de capital 36.376,0 43.549,1 7.173,1 19,7
– Inversión fi nanciera 395,3 841,1 445,8 112,8
VI) Total recursos (I+IV) 413.533,4 506.576,2 93.042,8 22,5

VII) Total gastos (II+V) 425.307,2 505.130,0 79.822,8 18,8
VIII) Total gastos primarios 389.160,4 460.321,6 71.161,2 18,3
IX) Resultado primario 24.373,0 46.254,6 21.881,6 89,8
X) Resultado fi nanciero (VI-VII) -11.773,8 1.446,2 13.220,0
XI) Fuentes fi nancieras 190.149,8 239.848,1 49.698,3 26,1

– Disminución de la inversión fi nanciera 8.654,5 11.898,1 3.243,6 37,5
– Endeudam. púb. e increm. otros pasivos 181.495,3 227.950,0 46.454,7 25,6
– Aumento del patrimonio 0,0 0,0 0,0
XII) Aplicaciones fi nancieras 178.376,0 241.294,3 62.918,3 35,3
– Inversión fi nanciera 46.917,0 64.928,2 18.011,2 38,4
– Amort. deudas y dismin. otros pasivos 131.459,0 176.366,1 44.907,1 34,2
– Disminución del patrimonio 0,0 0,0 0,0
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Concepto
2011 2012

Millones de $  % del PIB Millones de $  % del PIB
I) Total recursos 413.533,4 23,34 506.576,2 24,29
II) Total gastos primarios 389.160,4 21,97 460.321,6 22,07
III) Intereses (IV-II) 36.146,8 2,04 44.808,4 2,15
IV) Total gastos 425.307,2 24,01 505.130,0 24,22
V) Resultado primario (I-II) 24.373,0 1,38 46.254,6 2,22
VI) Resultado fi nanciero (I-IV) -11.773,8 -0,66 1.446,2 0,07

Administración nacional 
Gastos por fi nalidad y función

Corrientes y de capital
En millones de pesos

Finalidad 2011
(1)

2012
(2)

DIF.
(2) – (1)

VAR. %
(2)/(1)Función

1 Administración gubernamental 29.842,7 32.857,2 3.014,5 10,1
1.1 Legislativa 1.924,1 2.290,1 366,0 19,0
1.2 Judicial 7.029,2 8.406,0 1.376,8 19,6
1.3 Dirección Superior Ejecutiva 3.151,2 3.654,9 503,7 16,0
1.4 Relaciones Exteriores 2.036,6 2.787,3 750,7 36,9
1.5 Relaciones Interiores 12.413,6 12.102,5 -311,1 -2,5
1.6 Administración fi scal 2.613,7 2.740,7 127,0 4,9
1.7 Control de la gestión pública 410,9 488,4 77,5 18,9
1.8 Información y estadística básicas 263,4 387,3 123,9 47,0
2 Servicios de defensa y seguridad 24.335,5 29.141,3 4.805,8 19,7
2.1 Defensa 9.277,9 10.799,7 1.521,8 16,4
2.2 Seguridad Interior 12.109,0 14.676,4 2.567,4 21,2
2.3 Sistema penal 1.824,9 2.339,2 514,3 28,2
2.4 Inteligencia 1.123,7 1.326,0 202,3 18,0
3 Servicios sociales 251.332,6 303.027,6 51.695,0 20,6
3.1 Salud 14.986,7 17.939,3 2.952,6 19,7
3.2 Promoción y asistencia social 9.630,9 11.294,3 1.663,4 17,3
3.3 Seguridad social 175.002,4 211.210,7 36.208,3 20,7
3.4 Educación y cultura 32.501,2 38.478,1 5.976,9 18,4
3.5 Ciencia y técnica 6.595,4 8.137,7 1.542,3 23,4
3.6 Trabajo 2.664,6 3.276,4 611,8 23,0
3.7 Vivienda y urbanismo 5.104,0 5.423,4 319,4 6,3
3.8 Agua potable y alcantarillado 4.847,4 7.267,7 2.420,3 49,9
4 Servicios económicos 83.414,0 94.994,5 11.580,5 13,9
4.1 Energía, combustibles y minería 36.330,0 43.209,6 6.879,6 18,9
4.2 Comunicaciones 5.018,7 5.707,5 688,8 13,7
4.3 Transporte 32.521,8 34.795,3 2.273,5 7,0
4.4 Ecología y medio ambiente 1.849,4 2.052,4 203,0 11,0
4.5 Agricultura 2.940,0 3.778,6 838,6 28,5
4.6 Industria 1.189,9 1.711,6 521,7 43,8
4.7 Comercio, turismo y otros servicios 3.381,7 3.542,6 160,9 4,8
4.8 Seguros y fi nanzas 182,5 196,9 14,4 7,9
5 Deuda pública 36.382,4 45.109,4 8.727,0 24,0
5.1 Servicio de la deuda pública 36.382,4 45.109,4 8.727,0 24,0
Total gastos corrientes y de capital 425.307,2 505.130,0 79.822,8 18,8
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Administración nacional
Finalidad del gasto

Concepto 2011 
Millones de $ 

2012 
Millones de $ 

Variación
 %

Administración gubernamental 29.842,7 32.857,2 10,1
Servicios de defensa y seguridad 24.335,5 29.141,3 19,7
Servicios sociales 251.332,6 303.027,6 20,6
Servicios económicos 83.414,0 94.994,5 13,9
Deuda pública 36.382,4 45.109,4 24,0
Total gastos corrientes y de capital 425.307,2 505.130,0 18,8

Administración nacional 
Gastos por jurisdicción
Corrientes y de capital
En millones de pesos

Jurisdicción 2011 (1) 2012 (2) DIF. (2)-(1) VAR. % (2)/(D

Poder Legislativo Nacional 2.586,9 3.078,4 491,5 19,0

Poder Judicial de la Nación 5.089,7 6.007,8 918,1 18,0

Ministerio Público 1.418,8 1.674,9 256,1 18,1

Presidencia de la Nación 2.246,5 2.744,4 497,9 22,2

Jefatura de Gabinete de Ministros 3.315,9 3.533,6 217,7 6,6

Ministerio del Interior 3.289,2 2.272,5 -1.016,7 -30,9
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Jurisdicción 2011 (1) 2012 (2) DIF. (2)-(1) VAR. % (2)/(D

Min. de Rel. Exteriores, Com. Internac. y Culto 2.306,0 2.874,1 568,1 24,6

Min. de Justicia y Derechos Humanos 3.326,2 4.208,0 881,8 26,5

Ministerio de Seguridad 18.815,2 22.308,5 3.493,3 18,6

Ministerio de Defensa 16.829,1 19.695,7 2.866,6 17,0

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 4.211,4 4.713,6 502,2 11,9

Ministerio de Industria 997,5 1.383,4 385,9 38,7

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 4.886,5 5.818,6 932,1 19,1

Ministerio de Turismo 770,9 940,2 169,3 22,0

Min. de Planif. Fed., Inv. Pública y Servicios 69.745,9 75.535,4 5.789,5 8,3

Ministerio de Educación 23.350,1 27.385,9 4.035,8 17,3

Min. de Ciencia, Tecnolog. e Innov. Prod. 2.685,1 3.096,5 411,4 15,3

Min. de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 160.342,5 194.094,0 33.751,5 21,0

Ministerio de Salud 8.621,2 10.137,0 1.515,8 17,6

Ministerio de Desarrollo Social 22.352,9 27.485,4 5.132,5 23,0

Servicio de la deuda pública 36.265,6 45.010,0 8.744,4 24,1

Obligaciones a cargo del Tesoro 31.854,1 41.132,1 9.278,0 29,1

Total gastos corrientes y de capital 425.307,2 505.130,0 79.822,8 18,8

Administración nacional
Distribución jurisdiccional del gasto
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Concepto
2011 2012

Var. %Millones 
de $  % Millones 

de $  %

Poder Legislativo Nacional 2.586,9 0,6 3.078,4 0,6 19,0
Poder Judicial de la Nación 5.089,7 1,2 6.007,8 1,2 18,0
Ministerio Público 1.418,8 0,3 1.674,9 0,3 18,1
Presidencia de la Nación 2.246,5 0,5 2.744,4 0,5 22,2
Jefatura de Gabinete de Ministros 3.315,9 0,8 3.533,6 0,7 6,6
Ministerio del Interior 3.289,2 0,8 2.272,5 0,4 -30,9
Ministerio de Relac. Exteriores, Comercio Internac. y 
Culto 2.306,0 0,5 2.874,1 0,6 24,6

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 3.326,2 0,8 4.208,0 0,8 26,5
Ministerio de Seguridad 18.815,2 4,4 22.308,5 4,4 18,6
Ministerio de Defensa 16.829,1 4,0 19.695,7 3,9 17,0
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 4.211,4 1,0 4.713,6 0,9 11,9
Ministerio de Industria 997,5 0,2 1.383,4 0,3 38,7
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 4.886,5 1,1 5.818,6 1,2 19,1
Ministerio de Turismo 770,9 0,2 940,2 0,2 22,0
Ministerio de Planifi cación Fed., Inversión Pública y 
Servicios 69.745,9 16,4 75.535,4 15,0 8,3

Ministerio de Educación 23.350,1 5,5 27.385,9 5,4 17,3
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva 2.685,1 0,6 3.096,5 0,6 15,3

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 160.342,5 37,7 194.094,0 38,4 21,0
Ministerio de Salud 8.621,2 2,0 10.137,0 2,0 17,6
Ministerio de Desarrollo Social 22.352,9 5,3 27.485,4 5,4 23,0
Servicio de la deuda pública 36.265,6 8,5 45.010,0 8,9 24,1
Obligaciones a cargo del Tesoro 31.854,1 7,5 41.132,1 8,1 29,1
Total gastos corrientes y de capital 425.307,2 100,0 505.130,0 100,0 18,8

3.2. Análisis del gasto por fi nalidad y función.
El análisis por finalidades y funciones permite 

establecer las orientaciones del gasto en relación con 
la política gubernamental. En el siguiente cuadro se 
presenta la asignación de los créditos por fi nalidad.

Finalidades de la administración nacional
En millones de pesos

Finalidad 2011 2012

Administración gubernamental 29.842,7 32.857,2

Servicios de defensa y seguridad 24.335,5 29.141,3

Servicios sociales 251.332,6 303.027,6

Servicios económicos 83.414,0 94.994,5

Deuda pública 36.382,4 45.109,4

Total gastos corrientes y de 
capital 425.307,2 505.130,0

A continuación se detallará la distribución del gasto, 
por fi nalidades y funciones, de acuerdo a las políticas 
previstas para el año 2012.

3.2.1. Administración gubernamental.
La fi nalidad administración gubernamental com-

prende todas aquellas acciones desarrolladas por el 
Estado que tienen como objetivo la administración 
del gobierno.

Finalidad administración gubernamental
En millones de pesos

Funciones 2011 2012
Legislativa 1.924,1 2.290,1
Judicial 7.029,2 8.406,0
Dirección superior ejecutiva 3.151,2 3.654,9
Relaciones exteriores 2.036,6 2.787,3
Relaciones interiores 12.413,6 12.102,5
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Funciones 2011 2012
Administración fi scal 2.613,7 2.740,7
Control de la gestión pública 410,9 488,3
Información y estadística básicas 263,4 387,3
Total de gastos corrientes y de 
capital 29.842,7 32.857,2

La función legislativa consiste en la creación de las 
leyes y el ordenamiento jurídico del Estado, a partir de 
las atribuciones emanadas de la Constitución Nacional. 
Los gastos de la Cámara de Diputados y del Senado de 
la Nación para la formación y sanción de leyes naciona-
les, constituyen la asignación principal de esta función. 
También se incluyen las acciones de la Defensoría del 
Pueblo de la Nación y la Imprenta del Congreso.

La función judicial comprende diversas acciones 
bajo la órbita del Poder Judicial de la Nación, el Minis-
terio Público, el Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos, la Procuración Penitenciaria de la Nación (para 
la protección de los derechos del interno penitenciario), 
y el Instituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo y la Unidad de Información 
Financiera (UIF).

En el Poder Judicial se destacan los gastos asociados 
al Consejo de la Magistratura, órgano encargado del 
funcionamiento de los juzgados y cámaras de apela-
ción que atienden los diferentes fueros, la selección 
de magistrados y el juzgamiento de los jueces de la 
Nación. Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación ejecuta las acciones inherentes a la justicia de 
máxima instancia.

En el ámbito del Ministerio Público, se garantiza 
la asistencia jurídica de todo ciudadano que pueda 
verse involucrado en un proceso penal, así como la 
representación y defensa de menores e incapaces y la 
curatela de menores abandonados o huérfanos. A través 
del Ministerio Público también se promueve la inves-
tigación y enjuiciamiento de los delitos, y se vela por 
el cumplimiento de las leyes en todos los fueros de los 
tribunales nacionales y el respeto del orden público.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos co-
ordina las acciones del Estado en dichas materias, las 
relaciones del Poder Ejecutivo nacional con el Poder 
Judicial de la Nación y propicia la actualización de 
la legislación nacional. Asimismo, se encarga de la 
defensa y representación jurídica y notarial del Estado 
y de las acciones de prevención y fi scalización de los 
delitos de lavado de activos a través de la UIF.

En 2012 continuará el fortalecimiento institucio-
nal del proceso de verdad y justicia asociado a los 
crímenes de lesa humanidad vinculados al terrorismo 
de Estado, garantizando la contención y protección 
de los testigos, víctimas, abogados y funcionarios 
judiciales que intervengan en las causas e inves-
tigaciones, así como a sus grupos familiares. Por 
otro lado, se llevarán a cabo planes de prevención y 
asistencia con el objeto de proteger a las personas de 
abusos sexuales, maltratos y violencia familiar, en 
un ámbito de contención y garantía de sus derechos 
y se continuarán otorgando las indemnizaciones a 
hijos de detenidos y/o desaparecidos por razones 
políticas, en cumplimiento de la ley 25.914, de de-
rechos humanos.

Promoción y defensa de los derechos humanos: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012

Otorgamiento de indemnizaciones por sustitución de 
identidad Indemnización otorgada 2 14 4

Otorgamiento de indemnizaciones por detención y/o 
nacimiento en cautiverio Indemnización otorgada 243 299 336

Capacitación en derechos humanos Persona capacitada 43.141 23.408 22.425

Evaluación de casos de identidad dudosa Caso evaluado 507 662 680

Investigación de datos familiares en el banco nacional de 
datos genéticos Investigación realizada 93 60 60

Querellas en juicios por crímenes de lesa humanidad Querella presentada 20 20 5

La Procuración Penitenciaria apoya la protección de los derechos humanos de los internos comprendidos en 
el Servicio Penitenciario Federal, de los procesados y condenados por la justicia nacional que se encuentren 
internados en establecimientos provinciales, y de las personas privadas de su libertad por cualquier motivo en 
justicia federal, incluyendo comisarías, alcaidías y otros espacios de detención.

En 2012 se pondrá énfasis en el seguimiento y control de los centros de detención, realizando las visitas 
de rutina. Además se continuará perfeccionando el control de los centros de detención no penitenciarios 
en el interior del país (especialmente en zonas fronterizas), mejorando la dotación de las delegaciones de 
la región.
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Protección de los derechos del interno penitenciario: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Atención de internos damnifi cados Caso investigado 13.682 10.755 11.000
Inspección de centros de detención Centro inspeccionado 1.107 915 650
Atención médica a internos Interno atendido 976 1.017 650

El Instituto contra la Discriminación, la Xenofobia 
y el Racismo (INADI) prevé continuar con la difusión 
de la temática de su competencia en todo el país, a 
través del fortalecimiento de las delegaciones provin-
ciales. Asimismo, se sistematizará el registro nacional 
de denuncias y resolución rápida de confl ictos, y se 
promoverá la presencia continua de formadores en 
actividades barriales, escolares, deportivas, culturales, 
sociales, académicas e institucionales.

La función de dirección superior ejecutiva compren-
de las diversas acciones de conducción y coordinación 
general desarrolladas por la Secretaría General y la 
Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Na-
ción, la Jefatura de Gabinete de Ministros y los minis-
terios de Economía y Finanzas Públicas, de Industria, 
de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios. También se 
incluyen los gastos derivados del funcionamiento de la 
Ofi cina Anticorrupción, en el ámbito del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y de Prensa y Difusión 
de los Actos de Gobierno y de Modernización de la 
Gestión Pública, ambos bajo la órbita de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.

La función relaciones exteriores agrupa las acciones 
diplomáticas de la política exterior, el mantenimiento 
y la promoción de las relaciones económicas interna-
cionales y el fortalecimiento de la presencia argentina 
en el ámbito internacional, con el objetivo de mejorar 
e incrementar la interrelación política, económica y 

comercial, tanto bilateral como multilateral. Asimis-
mo se incluyen los créditos inherentes al registro y 
sostenimiento del culto católico, así como la iniciativa 
Cascos Blancos para la asistencia humanitaria (en el 
marco de la Organización de las Naciones Unidas y de 
la Organización de los Estados Americanos).

Por otra parte, también se continuarán llevando a 
cabo acciones concernientes al desarrollo de inver-
siones y la captación de inversión externa directa. En 
ese marco se prevén, entre otras iniciativas, tareas es-
pecífi cas de promoción de inversiones, asesoramiento 
a inversores y misiones al exterior de promoción 
económica.

La asignación presupuestaria para 2012 considera 
los aportes de capital a diversos organismos interna-
cionales, principalmente al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), entre otros.

Asimismo, es importante destacar la política de 
fomento en cuanto a la apertura de sedes en el exte-
rior, en concordancia con las acciones de expansión 
del comercio internacional, la marca argentina y el 
conocimiento del país en el extranjero. En ese marco 
se espera que, en el bienio 2011-2012, inicien sus 
actividades las representaciones de República de 
Azerbaiján, Estado de Qatar, República de Singapur y 
República Cooperativa de Guayana, entre otras sedes 
diplomáticas.

Acciones diplomáticas en el exterior: principales metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012

Representación argentina en el exterior
Embajada 78 82 87
Consulado general 62 62 68

La función relaciones interiores contempla las acciones 
inherentes a las relaciones con los gobiernos provincia-
les y municipales y otros entes comunales. Asimismo, 
tienen especial relevancia las transferencias a provincias 
realizadas mediante el Fondo Federal Solidario, que se 
nutre de un porcentaje de la recaudación por derechos de 
exportación de la soja, a los fi nes de fi nanciar obras que 
contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, 
educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos 
urbanos o rurales. Por otra parte se destaca la producción 
del documento nacional de identidad y de pasaportes, en 
el ámbito del Registro Nacional de las Personas.

Otro de los puntos a mencionar es la asistencia 
técnica-fi nanciera a provincias y municipios para el 

fortalecimiento institucional, el desarrollo de políticas 
regionales y la prevención de alerta temprana y catás-
trofes que realiza el Ministerio del Interior, así como 
también la identifi cación, el registro y el control de los 
ingresos, egresos y permanencia de las personas en el 
territorio nacional, a cargo de la Dirección Nacional 
de Migraciones. En este ámbito se postula para 2012 
profundizar la tarea de regularización migratoria de 
los extranjeros residentes en la República Argentina, 
desarrollando operativos de información, asesora-
miento y regularización en distintos puntos del país. 
Además se prevé culminar el programa de digitali-
zación del trámite de admisión de extranjeros, elimi-
nando progresivamente el uso del papel, así como el 
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proceso de sustitución del uso de las tarjetas de entrada 
y salida (TES) en soporte papel, reemplazándolas por 
registros digitales.

Asimismo para 2012 se aplicarán al proceso de 
elaboración de pasaportes las medidas de innovación 
tecnológica logradas en la línea de producción del 
nuevo documento nacional de identidad, basado en dos 
componentes (votación e identifi cación personal).

Por último, el Ministerio del Interior prevé parti-
cipar del operativo a instrumentar en relación con el 
Rally París-Dakar edición 2012, interactuando con el 
equipo de coordinación de terreno (ECT) designado 
para trabajar centralizando la protección civil durante 
el evento.

La función administración fiscal comprende las 
asignaciones presupuestarias destinadas a fi nanciar las 
acciones relacionadas a la administración fi nanciera, 
la conducción de la política de fi nanciamiento público 
y la administración de la política tributaria del Estado 
nacional, así como la coordinación de los aspectos 
fi scales, económicos y fi nancieros entre el gobierno 
nacional y los sectores públicos provinciales y muni-
cipales. Asimismo, se incluyen los gastos inherentes a 
la administración de los bienes de patrimonio estatal, 
función desempeñada por el Organismo Nacional de 
Administración de Bienes (ONAB). Finalmente, se 
incluyen los gastos del Tribunal de Tasaciones de la 
Nación (TTN) y el Tribunal Fiscal de la Nación (TFN) 
y la asistencia fi nanciera a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP).

La función control de la gestión pública compete 
a las acciones inherentes al control interno y externo 
de la hacienda pública y al manejo de sus bienes y 
recursos.

Las citadas labores son ejercidas por la Auditoría 
General de la Nación (en el ámbito del Poder Legis-
lativo nacional) y la Sindicatura General de la Nación 
(en la órbita del Poder Ejecutivo nacional), órganos 
rectores de los sistemas de control externo e interno 
respectivamente, según lo establece la ley 24.156, de 
administración fi nanciera y de los sistemas de control 
del sector público nacional.

Por otra parte, se contemplan las tareas de segui-
miento y control parlamentario que específi camente 
lleva a cabo el Congreso Nacional sobre el Poder Eje-
cutivo, inherentes a temas sensibles para la ciudadanía 
como ser los fondos de la seguridad social y la revisión 
de las cuentas nacionales.

La función información y estadísticas básicas com-
prende la producción y actualización de información y 

del sistema estadístico, permitiendo conocer la realidad 
socioeconómica del país en su conjunto. Se destacan 
por su relevancia presupuestaria las acciones del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
vinculadas a su actividad básica de generación de datos 
estadísticos.

Adicionalmente, se contemplan las asignaciones 
para el desarrollo de tareas precensales, censales y 
poscensales (procesamiento de datos, publicación de 
resultados, elaboración de marcos muestrales) relativas 
a los censos nacionales agropecuario, económico y 
de población, hogares y viviendas; así como también 
asignaciones para encuestas sectoriales y regionales 
complementarias; y para la continuidad del proceso de 
armonización de estadísticas en el ámbito del Mercosur. 
También se incluyen en esta función las asignaciones 
relacionadas con la atención de las acciones de con-
servación y custodia de documentos de la Nación a 
cargo del Archivo General de la Nación, organismo 
dependiente del Ministerio del Interior.

3.2.2. Servicios de defensa y seguridad.
Esta fi nalidad comprende las acciones correspon-

dientes a la defensa nacional, el mantenimiento del 
orden público, el tratamiento de personas en reclusión 
penal y las tareas de inteligencia.

Finalidad servicios de defensa y seguridad
En millones de pesos

Funciones 2011 2012

Defensa 9.277,9 10.799,7

Seguridad interior 12.109,0 14.676,4

Sistema penal 1.824,9 2.339,2

Inteligencia 1.123,7 1.326,0

Total de gastos corrientes y de 
capital 24.335,5 29.141,3

Entre los programas que conforman la función 
defensa se destacan, por su relevancia económica, las 
tareas esenciales para el desarrollo de las capacidades 
operacionales del Ejército, la Armada y la Fuerza Aé-
rea. Las fuerzas tienen como objetivo el adiestramiento 
del personal y el alistamiento de los medios para obte-
ner aptitud y actitud operativa de los sistemas de armas, 
a los efectos de disponer de una capacidad de disuasión 
creíble que posibilite desalentar amenazas que afecten 
intereses vitales de la Nación.

Estado Mayor General del Ejército: principales metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Capacidad operacional nivel brigada Ejercicio táctico en terreno 3 0 10
Adiestramiento operacional en campaña (*) Día - 28 27
Adiestramiento operacional en guarnición (*) Día - 60 40
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Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Capacidad operacional contribución conjunto y combinado Ejercicio táctico en terreno 1 4 3
Capacidad operacional fuerza operaciones especiales (*) Ejercicio táctico en terreno - 4 4

(*) Meta a incorporarse a partir de 2012. El año 2011 es estimado por el EMGE.

Para el año 2012 está prevista la realización de 28 
días de adiestramiento operacional en campaña y de 40 
días en guarnición, 10 ejercicios tácticos en el terreno 

nivel brigada componentes de una gran unidad de 
combate, 3 ejercicios conjuntos y combinados y 4 de 
fuerzas operaciones especiales.

Estado Mayor General de la Armada: principales metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Conducción casos búsqueda y rescate Caso 584 1.028 1.006
Adiestramiento de infantería de marina en técnicas y tácticas (*) Día de campaña - 35 35
Control de los espacios marítimos e hidrovía (**) Día de navegación 498 320 253
Adiestramiento naval técnico y táctico (*)(**) Día de navegación - 371 358
Control aéreo de los espacios marítimos y fl uviales (**) Hora de vuelo 4.176 246 112
Aeroadiestramiento técnico y táctico (*)(**) Hora de vuelo - 3.327 3.911

(*) Meta incorporada a partir de 2011.
(**) A partir de 2011 los productos control de los espacios marítimos e hidrovía y adiestramiento naval técnico y táctico se 

desglosaron, cada uno, en dos productos diferenciados y sumables, tal como se expone en la tabla.

Las metas se orientan al empleo de los medios del 
poder naval, en acciones que contribuyen de manera 

directa y efectiva al logro del control del mar y al de-
sarrollo de acciones en apoyo de la comunidad.

Estado Mayor General de la Fuerza Aérea: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Plan actividad aérea Hora de vuelo 30.555 27.984 31.200
Control del espacio en las áreas de interés en las zonas de 
frontera (*) Día de operación - 184 366

(*) Meta incorporada a partir de 2011.

Por otra parte, está previsto el cumplimiento de los 
compromisos vigentes con la Fábrica Argentina de 
Aviones “Brigadier San Martín” (FAdeA S.A.) para 
el mantenimiento, modernización y producción de 
aeronaves, accesorios y componentes de material aéreo 
(aeronaves Pucará y Pampa). Estos contratos forman 
parte del Plan de Capacidades Militares destinado a 
cumplimentar los objetivos anuales de incorporación y 
modernización del material militar. También se prevé la 
transformación de helicópteros Bell UH-1H al modelo 
Huey II y continuar la recuperación del ciclo logístico 
del sistema de radares móviles.

La mayoría de los programas que componen la fun-
ción seguridad interior se desarrollan bajo la órbita del 
Ministerio de Seguridad, contemplando las acciones in-
herentes a la preservación de la seguridad y protección 
de la población y de sus bienes, a atender la vigilancia 
de los límites fronterizos terrestres, costas marítimas 
y fl uviales y el espacio aéreo.

Para 2012 se continuará el proceso integral de mo-
dernización del Sistema Federal de Seguridad Pública 

dirigido a optimizar las tareas de prevención y lucha 
contra la criminalidad en todo el territorio nacional, 
mediante la actualización tecnológica de las fuerzas 
policiales y de seguridad, buscando su aproximación 
a los estándares de vanguardia a nivel internacional. 
Asimismo, se continuará mejorando la gestión y co-
ordinación de los programas que integran las citadas 
fuerzas, midiendo los productos generados en el ámbito 
de la seguridad interior. Asimismo se continuarán las 
operaciones especiales de seguridad llevadas a cabo de 
forma conjunta por los diferentes cuerpos de seguridad 
de la Nación, en pos de la prevención delictiva y la 
custodia de la ciudadanía.

La Policía Federal Argentina prevé la modernización 
de los medios materiales, la reposición de equipos 
informáticos y hardware de comunicaciones (plata-
forma informática) y la adecuación tecnológica del 
equipamiento de seguridad (municiones, repuestos 
para motos y vehículos, uniformes, chalecos antiba-
las). Asimismo, se prevé la incorporación de 2.000 
agentes y la realización de actividades de prevención 
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del delito mediante acciones planifi cadas, tales como 
el fortalecimiento de la estructura investigativa, el 
perfeccionamiento y la actualización permanente del 
mapa del delito y la seguridad en entidades bancarias 
y fi nancieras.

Policía Federal Argentina: principales metas físicas (*)

Denominación Unidad de medida 2012

Presencia en calle

Kilómetro patrullado/
día 34.556

Parada cubierta/día 6.868
Puesto de control 
vehicular/día 185

Intervención policial 
en área metropolitana Intervención policial 256.136

(*) Mediciones a incorporarse en 2012.

Para 2012 la Gendarmería Nacional priorizará las 
tareas vinculadas a fortalecer la seguridad ciudadana 
en el área del conurbano bonaerense y avanzar en 
el mejoramiento de la actividad de seguridad vial 
y en la prevención del tráfi co ilícito de drogas, de 
la trata de personas y de las conductas atentatorias 
al ambiente y la calidad de vida de los habitantes. 
Sobresale en ese marco la incorporación de 2.000 
agentes y la realización del Operativo Centinela que 
prioriza la custodia de amplias zonas poblacionales 
en el conurbano bonaerense, de forma complementa-
ria con otras fuerzas de seguridad, lo que implica una 
vasta movilización de personal y recursos materiales 
para la prevención y el combate del delito. También 
se espera incrementar la vigilancia permanente de 
frontera y la custodia de objetivos estratégicos.

Gendarmería Nacional: principales metas físicas (*)

Denominación Unidad de medida 2012

Patrullaje de frontera Kilómetro patrullado/
día 12.500

Control de rutas
Puesto de control 
vehicular/día 868

Hombre (turno)/día 1.715

Presencia en calles

Kilómetro patrullado/
día 13.239

Hombre (turno)/día 1.998
Puesto de control 
vehicular/día 2.815

Prevención del orden 
público Hombre (turno)/día 1.160

(*) Mediciones a incorporarse en 2012.

Con relación a la Prefectura Naval Argentina se 
operará el Centro Nacional de Datos del Sistema de 
Identifi cación y Seguimiento de Largo Alcance de los 

Buques, se potenciará la actividad y la presencia sobre 
la hidrovía Paraná-Paraguay mediante el incremento de 
medios electrónicos de posicionamiento y vigilancia. 
Asimismo, se prevé ampliar la capacidad de control 
y reconocimiento en la zona económica exclusiva 
argentina, en la plataforma continental y en los cursos 
fl uviales. También se reforzará la planta de personal 
en 800 agentes y se incrementará la vigilancia en las 
áreas de frontera a fi n de evitar la inmigración ilegal, 
la comisión de delitos aduaneros y el incumplimiento 
de las normas de sanidad, y se seguirá participando 
activamente de las misiones especiales de seguridad, 
como ser los Operativos Unidad - Cinturón Sur y 
Escudo Norte.

Prefectura Naval Argentina: principales metas físicas

Denominación Unidad de medida 2012
Patrullaje marítimo 
en zona económica 
exclusiva

Hora/embarcación 130.000

Hora de vuelo 3.000

Monitoreo de buques 
(AIS y LRIT) (*) Buque contactado 252.000

Presencia en calles (*)

Kilómetro patrullado/
día 4.956

Parada/día 811
Puesto de control 
vehicular/día 54

(*) Mediciones a incorporarse en 2012.

La función “sistema penal”, contempla los gastos del 
Servicio Penitenciario Federal, del Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos y del Ente de Cooperación 
Técnica y Financiera, en las acciones vinculadas a la 
seguridad y rehabilitación de los internos, a la política 
e infraestructura penitenciaria y a la laborterapia de 
los internos.

Para 2012 se prevé un incremento de la población 
penal alojada en las cárceles del Servicio Penitenciario 
Federal, a partir del pasaje de internos federales aloja-
dos en cárceles provinciales y en virtud de la paulatina 
ocupación de los establecimientos que se construyen 
o amplían en todo el país. Resulta emblemática en ese 
sentido la inauguración del Complejo Federal Güemes, 
en la provincia de Salta, que se habilitó en 2011. Ade-
más se proyecta la fi nalización de las ampliaciones de 
las unidades 3 y 31 de Ezeiza en 2012 y la realización 
de trabajos de construcción del Complejo Federal Pe-
nitenciario Córdoba.

Asimismo, durante 2012 se incrementará la planta 
en 154 agentes penitenciarios de forma de acompañar 
el aludido aumento de la población penal alojada en 
cárceles federales y permitiendo la mejora en las con-
diciones de trabajo del personal que ve incrementadas 
sus labores de custodia carcelaria.
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La función “inteligencia” incluye aquellas acciones 
referidas a la obtención, sistematización y análisis de 
información específi ca referida a los hechos, amenazas, 
riesgos y confl ictos que afecten la seguridad exterior 
e interior de la Nación. Las tareas se desarrollan en 
el ámbito de la Secretaría de Inteligencia, las fuerzas 
armadas dependientes del Ministerio de Defensa, la 
Policía Federal Argentina, la Prefectura Naval Ar-
gentina, la Gendarmería Nacional y el Ministerio de 
Seguridad.

3.2.3. Servicios sociales
Los gastos en servicios sociales merecen una 

especial consideración del gobierno nacional. Su 
participación es relevante respecto del gasto total, 
dando respuesta a la necesidad de incrementar la 
inclusión y equidad socioeconómica de la población 
y atender las responsabilidades indelegables del go-
bierno nacional.

Finalidad servicios sociales
En millones de pesos

Funciones 2011 2012
Salud 14.986,7 17.939,3
Promoción y asistencia social 9.630,9 11.294,3
Seguridad social 175.002,5 211.210,7
Educación y cultura 32.501,2 38.478,1
Ciencia y técnica 6.595,4 8.137,7
Trabajo 2.664,6 3.276,4
Vivienda y urbanismo 5.104,0 5.423,4
Agua potable y alcantarillado 4.847,4 7.267,7
Total de gastos corrientes y de 
capital 251.332,6 303.027,6

Servicio Penitenciario Federal: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Custodia y guarda de procesados Procesado 5.051 5.137 5.679
Custodia y readaptación social de condenados Condenado 4.326 4.310 4.624
Atención condenados período de prueba Condenado 918 919 924

Por otro lado, el Ente de Cooperación Técnica y 
Financiera del Servicio Penitenciario Federal (EN-
COPE) continuará desarrollando su política laboral 
dirigida a los internos, a través de la expansión de los 
talleres de laborterapia como herramienta de reinser-
ción en la sociedad. Por otra parte se postula garanti-

zar a las personas privadas de su libertad el acceso a 
los derechos básicos en materia de seguridad social, 
tales como asignaciones familiares y el reconocimien-
to del fondo de desempleo a los internos trabajadores 
que egresen del Servicio Penitenciario Federal.

Sistema penal: indicadores

Denominación Unidad de Medida 2010 2011 2012
Población carcelaria con empleo (laborterapia) Porcentaje 48 % 59,3 % 60,6 %

La función “salud” comprende las acciones tendien-
tes a optimizar las condiciones de salud de la población, 
reduciendo las inequidades, en el marco del desarrollo 
humano integral y sostenible. Las asignaciones presu-
puestarias más importantes de esta función se concen-
tran en los programas del Ministerio de Salud y sus 
organismos descentralizados y en el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(INSSJP). También presentan relevancia los recursos 
destinados a brindar cobertura sanitaria a integrantes 
de las fuerzas armadas y de seguridad, a los hospitales 
universitarios, la ayuda social al personal del Congreso 
de la Nación y las obras de infraestructura sanitaria 
fi nanciadas a través del Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

En conformidad con las políticas de ampliación de 
la cobertura provisional, la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES) transferirá recursos al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados, para la atención sanitaria de más de 4,4 
millones de afi liados.

Entre los programas que se desarrollan en la admi-
nistración central del Ministerio de Salud se destacan, 
desde el punto de vista presupuestario, los que se 
exponen a continuación:

El Programa Atención Médica a los Benefi ciarios de 
Pensiones no Contributivas, en el marco del Programa 
Federal de Salud (PROFE), contribuye a la cobertura 
médico asistencial de los titulares de las mismas (pen-
sionados por invalidez, por vejez, madres de 7 o más 
hijos, graciables otorgadas por el Honorable Congreso 
de la Nación, benefi ciarios de leyes especiales) y sus 
grupos familiares. En los últimos años se desarrollaron 
políticas de reconocimiento de derechos, que produ-
jeron un crecimiento sostenido del padrón en todo 
el país. Para el año 2012 se espera que el promedio 
anual de benefi ciarios se incremente alrededor de un 
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4 % con respecto a la ejecución prevista para 2011. La 
asignación presupuestaria permitirá atender la canasta 
básica de prestaciones médico-asistenciales y los tra-

tamientos de alto costo (discapacidad, hemodiálisis, 
internaciones geriátricas, alta complejidad, hemofi lia, 
HIV/SIDA, entre otras).

Atención médica a los benefi ciarios de pensiones no contributivas:
Metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Cobertura médico asistencial a pensionados y grupo 
familiar Benefi ciario 803.669 907.298 941.816

Cobertura de hemodiálisis (*) Benefi ciario - - 5.000
Prestaciones de discapacidad (*) Benefi ciario - - 32.000
Cobertura de hemofi lia (*) Benefi ciario - - 240
Cobertura de enfermedad de Gaucher (*) Benefi ciario - - 65

(*) Meta incorporada en 2012.

El Programa Prevención y Control de Enfermedades 
y Riesgos Específi cos apunta a disminuir los riesgos 
previsibles derivados de enfermedades transmisibles 
de extensión nacional, y a dar tratamiento a situacio-
nes específi cas de interés sanitario, particularmente a 
través de la vigilancia epidemiológica y del control de 
las enfermedades inmunoprevenibles.

En tal sentido, se continuará con la distribución en 
todo el país de las vacunas e insumos necesarios para 
dar cumplimiento al Programa Ampliado de Inmuni-
zaciones (PAI), que incluye las dosis de aplicación 
gratuita y obligatoria que establece el calendario 
nacional de vacunación, tanto los esquemas regulares, 
como las inmunizaciones incluidas en los últimos años 
(triple bacteriana acelular, pentavalente, entre otras), y 

aquellas incorporadas en el año 2011 (antigripal, neu-
mococo conjugada y virus de papiloma humano). Asi-
mismo, en el presupuesto 2012 se asignaron recursos 
para la adquisición de 18 millones de dosis de vacuna 
contra el virus de la hepatitis B, con el objetivo de 
realizar una campaña especial dirigida a mayores de 15 
años de edad, que tendrá por estrategia la vacunación 
masiva con tres dosis de vacuna hepatitis B adultos en 
el período 2012-2016.

En materia de vigilancia epidemiológica se continua-
rá sosteniendo un stock apropiado de medicamentos 
antivirales, y adquiriendo medicamentos para el control 
de la tuberculosis, en razón de que la tasa de notifi ca-
ción de la enfermedad se elevó en los últimos años.

Prevención y control de enfermedades y riesgos específi cos:
Metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Distribución de vacunas (PAI y otras) Dosis 35.899.770 32.564.200 52.093.550
Inmunización niños de 1 año-Vacuna hepatitis A 
(*) Persona Vacunada - - 731.000

Inmunización niños de 6 meses a 2 años-Vacuna 
antigripal (*) Persona Vacunada - - 1.086.477

Inmunización niños 11 años-Vacuna triple 
bacteriana acelular (*) Persona Vacunada - - 728.225

Asistencia con medicamentos contra la infl uenza Tratamiento 
Distribuido 19.295 400.000 1.000.000

Asistencia con medicamentos de primera elección 
contra la tuberculosis

Tratamiento 
Distribuido 11.000 12.000 12.000

Asistencia con medicamentos contra la 
tuberculosis multirresistente

Tratamiento 
Distribuido 120 120 120

(*) Meta incorporada en 2012.

El Programa Atención de la Madre y el Niño plantea, 
como objetivo general, mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios y lograr la disminución de la morbimor-
talidad materno-infantil, y el desarrollo integral de niños 

y adolescentes. Incluye dos subprogramas que actúan en 
forma integrada, según se trata a continuación.

Entre los componentes sustantivos del Plan Nacional 
a favor de la Madre y el Niño se destaca la provisión de 
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leche fortifi cada con hierro, zinc y vitamina C, medi-
camentos básicos, equipamiento sanitario de mediana 
y baja complejidad e insumos de diagnóstico para de-
tectar malformaciones congénitas. Para 2012 se prevé 
la distribución de 16 millones de kilogramos de leche 
fortifi cada, para asistir a una población meta estimada 

en 1.350.000 personas. Con esta acción se apunta a 
mejorar el estado nutricional y prevenir –o reducir– la 
anemia en las embarazadas, nodrizas, niños hasta 2 
años y al total de los niños desnutridos de hasta 6 años, 
que concurren a centros públicos de salud.

Plan Nacional en Favor de la Madre y el Niño: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia nutricional con leche fortifi cada Kg. de leche entregado 9.020.000 14.673.334 16.000.000
Asistencia con medicamentos Tratamiento entregado 1.647.676 1.950.000 1.950.000
Asistencia para la detección de enfermedades 
congénitas Análisis realizado 1.475.000 1.438.336 1.500.000

El Subprograma Desarrollo de Seguros Provinciales 
de Salud comprende al Plan Nacer, el cual apoya a las 
jurisdicciones provinciales en la puesta en marcha y 
fi nanciamiento de un seguro que garantice a los niños 
menores de 6 años, embarazadas y madres hasta los 45 
días después del parto, sin cobertura explícita de salud, 
el acceso a un conjunto básico de prestaciones ambulato-
rias y a prácticas de mayor complejidad resolutiva, tales 
como cirugías de cardiopatías congénitas.

A partir de la instrumentación de la asignación uni-
versal por hijo (AUH) en el año 2010, y más reciente-
mente, con la extensión de estos derechos a través de 
la asignación universal por embarazo, se estableció 
como requisito la afi liación al Plan Nacer. Al mismo 

tiempo, comenzaron a ampliarse las prestaciones y 
las poblaciones bajo cobertura incluyendo a niños y 
adolescentes de 6 a 19 años de edad y a mujeres de 20 
a 64 años. Como consecuencia de estas medidas, para 
el año 2012 se prevé el incremento de la cobertura 
de niños de 0 a 5 años, embarazadas y puérperas sin 
cobertura de salud, identifi cado e inscribiendo al Plan 
Nacer al 85 % de ese segmento poblacional. Se espera 
que ese porcentaje se eleve al 87,5 % en el año 2014. 
Con respecto al resto de los benefi ciarios de reciente 
incorporación –niños y adolescentes de 6 a 19 años y 
mujeres de 20 a 64 sin cobertura de salud– se espera 
lograr una cobertura del 27 % de la población objetivo 
en 2012, y llegar al 55 % en el año 2014.

Desarrollo de seguros provinciales de salud: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia fi nanciera a provincias para seguro de 
salud materno-infantil Benefi ciario 1.330.451 1.649.613 1.700.352

Asistencia fi nanciera a provincias para seguro de 
salud (*)

Benefi ciario (6 a 9 
años) - - 677.062

Asistencia fi nanciera a provincias para seguro de 
salud (*)

Benefi ciario (10 a 19 
años) - - 579.023

Asistencia fi nanciera a provincias para seguro de 
salud (*)

Benefi ciario (20 a 64 
años) - - 793.343

Financiamiento de cirugías de cardiopatías 
congénitas (*) Paciente Operado - - 1.700

(*) Meta incorporada en 2012.

El Programa Lucha contra el Sida y Enfermedades 
de Transmisión Sexual (ETS) llevará adelante acciones 
preventivas sobre la población en general favoreciendo 
la mejora en la calidad de vida de los pacientes de todo 
el país que viven con VIH-sida y carecen de cobertura 
social y recursos económicos. Con ese fi n se entregarán 
medicamentos, reactivos de diagnóstico y preservati-
vos, se realizarán pruebas específi cas y se desarrollarán 
acciones comunicacionales.

En concordancia con lo registrado en años anteriores, 
se calcula que el crecimiento de la población asistida 
con medicamentos superará el 5 %, con respecto a lo 
estimado para 2011.

Por otra parte, en el año 2012 serán asistidas 150 per-
sonas con medicamentos para la atención de la hepatitis 
viral, se intensifi cará la distribución de preservativos a 
través de los canales habituales, y de los materiales de 
difusión para grupos de riesgo y para el público en general.
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Lucha contra el sida y ETS: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia regular con medicamentos Persona asistida 31.176 33.230 35.000
Estudios de carga viral Análisis realizado 2.023.348 1.975.090 2.800.000
Distribución de biológicos Determinación serológica 62.272 64.837 57.000
Asistencia nutricional a recién nacidos de 
madres VIH+ Niño asistido 1.221 1.238 1.400

Distribución de preservativos Producto distribuido 44.539.282 41.331.240 65.000.000
Publicaciones técnicas Ejemplar distribuido 21.361 30.000 35.000
Elaboración y difusión de materiales sobre 
VIH-sida Folleto 11.000.944 12.000.000 15.000.000

Asistencia con medicamentos para hepatitis 
viral (*) Persona asistida - 150

(*) Meta incorporada en 2012.

El Programa Desarrollo de Estrategias en Salud 
Social y Comunitaria tiene por objetivo fortalecer las 
acciones de promoción y prevención de la salud, la 
califi cación de los recursos humanos, la calidad y la 
accesibilidad a la atención primaria de la salud en 
todo el país. A esos fi nes se desarrolla el Programa 
de Médicos Comunitarios - Equipos de Salud del 
Primer Nivel de Atención que, en el marco de la 
estrategia de educación permanente en servicio, 
fi nancia el establecimiento de equipos interdiscipli-
narios de profesionales y no profesionales de la salud 
en centros de atención primaria. Conjuntamente, 

se desarrollan posgrados para profesionales de la 
salud, quienes recibirán becas de apoyo económico 
y de formación.

En 2011 la red de servicios del programa alcanza 
al 67 % de los centros de salud, centros integradores 
comunitarios y postas sanitarias del país. Para 2012 se 
espera contar con más de 10.000 agentes capacitándose 
en servicio para la atención de los problemas de salud 
prevalentes y emergentes de la población a cargo, in-
corporando 600 centros de salud y 219 comunidades 
indígenas, y convocar a la octava cohorte del Posgrado 
en Salud Social y Comunitaria.

Desarrollo de estrategias en salud social y comunitaria: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Actualización permanente en servicio en salud comunitaria Agente contratado 7.824 8.367 9.261
Formación en servicio en salud comunitaria Becario 981 1.581 2.052
Formación en salud comunitaria Cursante 667 6.810 10.777

El Programa Reforma del Sector Salud, con 
apoyo fi nanciero del Proyecto de Fortalecimiento 
de la Atención Primaria de la Salud (FEAPS-
BIRF), continuará orientado a fortalecer el fun-
cionamiento en red de los servicios públicos de 
salud, como parte del proceso de implementación 
de la estrategia de atención primaria de la salud, 
y a asistir a sectores de alta vulnerabilidad social 
a través del Programa Remediar.

La principal intervención del Programa Reme-
diar consiste en proveer medicamentos de uso 

frecuente en tratamientos ambulatorios y para 
enfermedades crónicas no transmisibles (hiper-
tensión, diabetes, enfermedades respiratorias, 
etcétera), para que las personas que asisten a 
los centros de atención primaria de todo el país 
puedan tener acceso oportuno y gratuito a los 
mismos. El número de potenciales benefi ciarios 
ronda los 13 millones de personas. Se espera 
que en 2012, la entrega de botiquines con tra-
tamientos supere los niveles alcanzados en los 
últimos años.

Reforma del sector salud: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia con medicamentos para 
atención primaria

Botiquín distribuido 150.245 156.880 160.000
Tratamiento distribuido 29.833.539 38.000000 40.500.000

Capacitación de recursos humanos de la 
salud Persona capacitada 1.027 1.562 1.000

Fortalecimiento de redes de salud 
provinciales

Proyecto provincial en 
ejecución 8 20 24
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El Programa Formación de Recursos Huma-
nos, Sanitarios y Asistenciales tiene por objetivo 
coordinar el desarrollo y capacitación de los 
recursos humanos de la salud, a través del fi nan-
ciamiento del Sistema de Residencias de Salud, 
priorizando las especialidades comprendidas 
en la atención primaria de la salud y en áreas 
consideradas críticas. En los últimos años se 

incrementó el cupo de la planta de residentes, 
que pasará de 2.443 cargos en 2011 a 2.759 en 
2012.

Por otra parte, a través del programa se otorgan 
becas para la capacitación de auxiliares, técnicos 
y profesionales de la salud y se trabaja en la im-
plementación de un plan integral de desarrollo de 
la enfermería.

Formación de recursos humanos, sanitarios y asistenciales: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Financiamiento de la formación de residentes en salud Especialista formado 626 737 862
Becas para auxiliares, técnicos y perfeccionamiento profesional Mes/beca 0 4.102 1.750
Capacitación a distancia (*) Persona capacitada - - 300
Evaluación de calidad de residencias médicas (*) Residencia evaluada - - 100
(*) Meta incorporada en 2012.

El Programa Prevención y Control de Enfermedades 
Endémicas tiene por fi n realizar acciones de prevención 
epidemiológica, y controlar la morbilidad y la morta-
lidad atribuibles a las enfermedades transmisibles por 
vectores y zoonóticas en general. Entre sus líneas de 
acción prioritarias se destaca el control de las enferme-
dades transmisibles por vectores (Chagas, paludismo, 
leishmaniasis, dengue, fi ebre amarilla) en una vasta 
región del país, donde estas patologías se expresan en 
forma endémica.

En ese marco, se destinarán recursos a combatir 
la enfermedad de Chagas a través de intervencio-

nes de índole ambiental, sanitaria, educativa, de 
hábitat y vivienda, que apuntan a terminar con la 
transmisión vectorial y a disminuir la transmisión 
vertical y transfusional. Asimismo, se sostendrán las 
operaciones que permitieron reducir notablemente la 
cantidad de afectados por dengue con posterioridad 
al brote que se produjo en el año 2009, por medio 
de acciones orientadas a prevenir la circulación del 
vector, manteniendo los niveles de stocks críticos 
en materia de larvicidas e insecticidas y contando 
con un número suficiente de agentes sanitarios 
capacitados.

Prevención y control de enfermedades endémicas: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Rociado de viviendas-Chagas Vivienda rociada 93.967 136.000 141.000
Vigilancia de viviendas rociadas-Chagas Vivienda vigilada 158.660 232.000 267.000
Estudios serológicos Chagas para embarazadas y 
niños Persona asistida 396.572 612.000 690.000

Becas de formación de agentes comunitarios Becario formado 921 1.550 1.650
Rociado de viviendas-paludismo Vivienda rociada 48.236 18.000 19.500
Vigilancia de viviendas rociadas-paludismo Vivienda vigilada 8.687 8.000 9.000

Protección de la población contra el dengue
Municipio controlado 
químicamente 360 320 360

Municipio vigilado 250 230 260
Capacitación de agentes comunitarios Persona capacitada 850 2.400 2.600

Los restantes programas del Ministerio de Salud se 
orientan al desarrollo de la atención primaria de la salud, 
al fortalecimiento de las funciones esenciales de salud 
pública, la prevención de factores de riesgo, la detección 
temprana y el tratamiento de patologías específi cas y el 
abordaje sanitario de la población en terreno, a través de 
distintas iniciativas. Muchas de estas acciones se apoyan 
en la distribución de medicamentos (drogas oncológi-
cas, hormonas de crecimiento, inmunosupresores para 

pacientes trasplantados y otros tratamientos), reactivos 
de diagnóstico y tratamientos anticonceptivos para favo-
recer la salud sexual y la procreación responsable, entre 
otros insumos, y en el mejoramiento de la infraestructura 
de salud. Asimismo, se continuará con las políticas de 
regulación y fi scalización del sistema de salud, la cober-
tura de emergencias sanitarias, el fortalecimiento de la 
capacidad del sistema público de salud, y se favorecerá 
el desarrollo de investigaciones y la capacitación en cán-
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cer y en enfermedades tropicales. Asimismo, se ejecutarán 
acciones para el fortalecimiento socioambiental de la 
comunidad de la cuenca Matanza - Riachuelo.

Por otra parte, el Estado nacional continuará cofi nan-
ciando, a través del Ministerio de Salud, al Hospital de 
Pediatría SAMIC “Profesor Doctor Juan P. Garrahan” 
y al Hospital de Alta Complejidad en Red “El Cruce - 
Doctor Néstor Carlos Kirchner”, de Florencio Varela, 
que brindan atención médica especializada con niveles 
de máxima complejidad.

Entre los organismos descentralizados del Ministerio 
de Salud, se destaca la Administración de Programas 
Especiales (APE), que tiene a su cargo el Programa de 
Asistencia Financiera a los Agentes del Seguro de Salud, 
con recursos provenientes del Fondo Solidario de Re-
distribución. En 2012 continuará apoyando a las obras 
sociales mediante la entrega de subsidios para cubrir 
prestaciones básicas y obligatorias, en particular, pato-
logías de baja incidencia y de alto costo de tratamiento 
(HIV/sida, drogodependencia, hemofi lia, discapacidad), 
intervenciones de alta complejidad y cobertura de trata-
mientos prolongados con medicamentos.

La función “promoción y asistencia social” compren-
de los gastos destinados a la protección y ayuda directa a 
personas en condiciones de vulnerabilidad y los aportes a 
instituciones sociales para impulsar el desarrollo social. 
Estos gastos se concentran principalmente en los pro-
gramas correspondientes a los ministerios de Desarrollo 
Social y de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pes-

ca, y en menor medida, en las siguientes jurisdicciones: 
Presidencia de la Nación, Ministerio de Salud y Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

Entre las políticas más signifi cativas para 2012 se 
cuentan las acciones en materia de promoción y asis-
tencia social tendientes en su mayoría a la restitución 
de los derechos en dos áreas consideradas estratégicas: 
la familia y la generación de empleo genuino. Estas 
políticas se llevarán adelante a través del Ministerio 
de Desarrollo Social en forma articulada con otros 
organismos, y a través de una estrategia de la inserción 
territorial de las políticas sociales.

En la generación de empleo genuino se promueve des-
de el Estado el desarrollo de la producción sustentable en 
las distintas etapas de la cadena productiva, el trabajo en 
red, la creación y el fortalecimiento de las empresas socia-
les, mutuales y cooperativas en el marco de la economía 
social (solidaria, democrática y distributiva).

En relación con este objetivo, el Programa Ingreso 
Social con Trabajo “Argentina trabaja”, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social, crea oportunidades de 
inclusión a través de la capacitación y la promoción de 
la organización cooperativa para la ejecución de obras 
de infraestructura local. Cada miembro activo recibe 
la suma fi ja de $ 1.200, más el pago de una parte del 
monotributo social. El programa permite el acceso de 
los benefi cios a la seguridad social y a la cobertura de 
salud, a través de la inscripción de los cooperativistas en 
el Régimen de Monotributo Social. Para 2012 se estima 
alcanzar una cobertura de 170.000 personas.

Programa Ingreso Social con Trabajo “Argentina trabaja”:
Metas físicas

Producto Unidad de medida 2010 2011 2012
Ingresos de inclusión social Incentivo liquidado 1.466.000 1.790.000 2.040.000
Terminalidad educativa y capitación en ofi cio Persona asistida - 45.000 70.000

Otra herramienta fundamental para la generación de 
empleo es el Programa “Manos a la obra”, que se lleva 
adelante por el programa presupuestario Promoción del 
Empleo Social, Economía Social y Desarrollo Local. Esta 
herramienta promueve el desarrollo integral de las distintas 
localidades y regiones de nuestro país a través del impulso 
de proyectos productivos personales, familiares o asociati-
vos que fomentan el autoempleo e incorporan a la economía 
bienes y servicios de buena calidad a precios justos. Durante 
2012 se asistirá a un promedio a 1.250 unidades productivas 
y se brindará capacitación en temas de microcrédito a 700 
organizaciones de la economía social.

Asimismo, este programa incluye el Fondo para 
el Financiamiento de la Economía Social “Padre 
Carlos Cajade”, que se encuentra comprendido en 
la operatoria reglamentada por la ley 26.117, la 
cual creó el Programa Nacional de Promoción del 
Microcrédito para el Desarrollo de la Economía So-
cial. Esta operatoria prevé la constitución de fondos 
de microcréditos dirigidos a instituciones sin fi nes 
de lucro, en carácter de subsidio no reintegrable, 
destinado a fi nanciar a través de pequeños créditos 
la actividad de emprendimientos sectoriales de la 
economía social.

Promoción del Empleo Social, Economía Social y Desarrollo Local: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2011 2012
Asistencia técnico fi nanciera para la promoción del empleo 
social y el desarrollo local a emprendedores Unidad productiva fi nanciada 943 1.250

Consorcios de gestión de redes de microcréditos de la 
economía social Consorcio de gestión de redes fondeados 513 450

Capacitación en microcréditos a organizaciones Organización capacitada en microcrédito 683 700
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En materia de promoción y protección de la fami-
lia, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia prevé asistir a 1.120 personas a través de 
acciones de asistencia, acompañamiento y promoción, 
realizando asimismo tareas recreativas, deportivas, 
sociocomunitarias y culturales. Asimismo, se atenderá 
a 759 niños y jóvenes promoviendo la adecuación de 
los programas de cuidados institucionales para niños/
as y adolescentes carentes de cuidados parentales en el 
marco de la política de restitución de derechos que lleva 
adelante el organismo. Uno de los ejes importantes es 
la asistencia a jóvenes infractores a la ley penal; en 
2012 se atenderá a 1.500 jóvenes poniendo en marcha 
dispositivos de restitución de libertad e instituciones 
residenciales o programas de contención.

En cuanto a las políticas referidas a adultos mayores, 
se capacitará personal para atender a 6.560 adultos ma-
yores a través del programa de cuidadores domiciliarios, 
se promoverá el desarrollo de acciones comunitarias 
voluntarias en la población contando con la participación 
de 3.450 adultos mayores, y se asistirá a un promedio 
de 9.664 adultos mayores que presenten riesgo físico y 
social con la modalidad de residencias de larga estadía, 
gerenciando también minirresidencias, centros de día, 
etcétera, brindando a su vez prestaciones de vestimenta, 
abrigo y actividades sociorecreativas.

Durante 2012 se desarrollarán acciones tendientes 
a implementar la ley 26.233, sancionada en 2007, de 
promoción y regulación de los centros de desarrollo in-
fantil comunitarios, defi nidos como espacios de atención 
integral de niños/as de hasta cuatro años. En este sentido, 
se desarrollarán acciones para la creación del Registro 
Nacional de Centros de Desarrollo Infantil Comunitarios, 
lo que permitirá la identifi cación de 8.796 niños y niñas; 

se fortalecerá la capacidad de gestión y edilicia a través 
de convenios con organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales y con los centros integradores comuni-
tarios (CIC) con el fi n de brindar equipamiento, material 
didáctico, arreglos y refacciones edilicias mínimas.

Otro abordaje importante es el Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria (PNSA), creado en 2003 por la 
ley 25.724, con el objetivo de posibilitar el acceso de la 
población en situación de vulnerabilidad social a una 
alimentación adecuada, sufi ciente y acorde a las particu-
laridades y costumbres de cada región del país.

Una de sus líneas fundamentales consiste en la im-
plementación de tarjetas magnéticas a las que el Estado 
transfi ere dinero para la compra de alimentos. Los des-
tinatarias de esta acción son aquellas familias con niños 
menores de 14 años, embarazadas, discapacitados y 
adultos mayores en condiciones socialmente desfavo-
rables y de vulnerabilidad nutricional. De esta forma, 
se favorece la autonomía en la selección, el acceso a 
alimentos frescos y se promueve la comida en familia.

Por otra parte, se realizan transferencias de fondos a 
los estados provinciales destinados al mejoramiento de 
la calidad alimentaria de los comedores escolares, y a 
organizaciones sociales que brindan el servicio de co-
midas servidas en espacios comunitarios. Durante 2012 
se asistirá fi nanciera y técnicamente a 1.450 comedores 
comunitarios y a 11.500 comedores escolares que bene-
fi ciarán a aproximadamente 1.700.000 niños.

Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social llevará 
adelante el Registro de Efectores del Régimen de Mono-
tributo Social. Para 2012 se prevé que este registro alcance 
a 578.378 monotributistas a los cuales se les pagará la obra 
social más el aporte que realiza el MDS.

Registro de efectores de monotributo social: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Inscripción al monotributo social Benefi ciarios del monotributo 378.378 483.378 578.378

Para 2012, a través del Prohuerta, se profundizarán las 
acciones tendientes a la promoción de una alimentación 
autosustentable, a partir del apoyo técnico y de la organi-
zación de pequeñas unidades productoras que buscarán 

fomentar el uso de alimentos frescos en huertas. A tal 
efecto, se entregarán semillas para la conformación de 
huertas, árboles frutales, planteles reproductores y se 
proveerá de herramientas e insumos.

Seguridad alimentaria: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia alimentaria para hogares en 
situación de riesgo social

Módulo alimentario fi nanciado 1.386.284 909.665 1.000.000
Ayuda alimentaria 15.814.058 15.438.316 15.000.000

Asistencia alimentaria para hogares en 
situación de riesgo social Módulo alimentario remitido 1.319.321 1.428.261 1.800.000

Asistencia fi nanciera para la conformación de 
huertas

Huerta escolar 6.577 6.812 7.200
Huerta familiar 586.403 570.438 580.000
Huerta comunitaria 3.289 3.026 3.000
Persona asistida 3.271.987 3.314.755 3.450.000

Asistencia técnica y fi nanciera a comedores 
comunitarios Comedor asistido 1.558 1.492 1.450
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Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia fi nanciera a comedores escolares Comedor asistido 9.937 11.500 11.500
Creación y consolidación de 
emprendimientos productivos alimentarios Organización asistida 24 20 18

Capacitación en nutrición
Evento de capacitación 
fi nanciado 59 35 60

Asistencia brindada 51 30 50
Capacitación a facilitadores en el abordaje 
integral a la primera infancia Facilitador capacitado 999 821 800

El objetivo principal del Programa Acciones de 
Promoción y Protección Social es brindar atención a 
nivel asistencial y promover acciones de desarrollo 
y/o de emprendimientos comunitarios. En el marco de 
esta actividad se entregan subsidios personales para la 
atención de la salud (ayuda médica para la compra de 
elementos de salud, tratamientos médicos, interven-
ciones quirúrgicas, trasplantes, medicamentos, ayudas 
económicas) a personas en situación de pobreza extre-
ma y sin cobertura médica. Además, los acompañantes 
de los pacientes internados en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires reciben subsidios para afrontar sus gastos 
de alojamiento y de alimentación.

Con el objetivo de garantizar el acceso universal a 
las políticas sociales, se seguirán implementando los 
centros integradores comunitarios (CIC), articulando 
el nivel nacional con las provincias y asentándose en 
la integración y coordinación de acciones de atención 
primaria de salud y desarrollo social, se han inaugurado 
cerca de 600 centros a lo largo del país, ya sea cons-
truyéndolos como también reacondicionando espacios 
existentes con cooperativas de trabajo.

Acciones de promoción y protección social: metas físicas

Denominación Unidad de Medida 2010 2011 2012
Subsidios a personas Persona 51.874 62.000 62.000
Subsidios a instituciones Institución asistida 227 312 312

Subsidios a personas e instituciones
Familia asistida 16.424 30.000 30.000
Organización asistida 600 500 500

Distribución de elementos para atención de emergencias Producto distribuido 695.651 1.600.000 1.680.000

Por su parte la Secretaría de Deportes a través del 
Plan de Deporte Social promueve la práctica de la ac-
tividad física y el deporte en el conjunto de la sociedad 
apuntando a acortar la distancia entre la participación 
deportiva de base y la de alto rendimiento. Para 2012 
se buscará promover el deporte federado y de alto ren-
dimiento, propiciando la participación de los atletas en 
competencias de carácter nacional, regional e interna-
cional. Durante este ejercicio el programa olímpico se 
dirigirá a optimizar e incrementar la asistencia de los 

deportistas en los Juegos Olímpicos de Londres 2012, 
así como en las diferentes competencias mundiales.

La secretaría cuenta con dos Centros Nacionales 
de Deporte: el Centro Nacional de Alto Rendimiento 
Deportivo (CENARD), que dispone de la infraestruc-
tura para brindar un marco adecuado para la práctica 
del deporte, abarcando una amplia gama de manifes-
taciones deportivas y el Centro Recreativo Nacional 
(CERENA), que brinda alojamiento e instalaciones 
para el desarrollo del deporte social.

Desarrollo y fomento del deporte social y de alto rendimiento: metas físicas
Denominación Unidad de medida Ejecución 2010 Ejecución estimada 2011 Form. 2012

Participación de atletas en 
competencias Atleta participante 3.646 2.200 3.000

Becas a deportistas Becario 931 1.096 1.200
Asistencia fi nanciera a centros 
regionales de desarrollo deportivo Participante 3.144 1.000 3.000

Promoción del deporte de alto 
rendimiento CENARD

Ración alimentaria 370.263 344.702 400.000

Persona alojada 121.787 107.228 120.000
Asistencia técnica a deportistas Técnico 207 233 200

Promoción e iniciación deportiva y 
recreativa CERENA

Participante 56.322 86.855 120.000

Ración alimentaria 241.432 281.988 390.000

Persona alojada 20.679 17.636 20.000
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El objetivo del Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES), organismo descentralizado del 
MDS, es mejorar los servicios que prestan las entidades de 
la economía solidaria a la comunidad mediante la asisten-
cia técnica y fi nanciera, la capacitación de grupos sociales 
y el desarrollo de actividades vinculadas con el registro 
y control público de entidades cooperativas, mutuales y 
otras formas asociativas de interés común.

En materia de capacitación, la normativa del organis-
mo establece que la asistencia a cursos de cooperativis-
mo y mutualismo constituye un requisito esencial para 
la constitución de nuevas entidades. En relación con 
ello, durante 2012 se prevé incrementar la capacitación 
que se brindará en el marco del Programa Ingreso Social 
con Trabajo “Plan Argentina trabaja”, así como se espera 
incrementar la creación de cooperativas vinculadas con 
la implementación de nuevos planes sociales.

Por otra parte, se prevé que en 2012 estará plenamente 
operativo el préstamo BIRF 7.478 que fi nancia la nueva 
etapa del Proyecto de Desarrollo de Pequeños Productores 
Agropecuarios (Proinder), en la órbita del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. Este programa atiende 
al sector rural más pobre del país, mediante actividades 
de capacitación y asistencia técnica, el fi nanciamiento a 
proyectos productivos a través de aportes no reembolsa-
bles y el fortalecimiento de capacidades institucionales 
vinculadas al sector. A su vez se continuará con el Pro-
grama Social Agropecuario, que asiste a la población más 
vulnerable del sector agropecuario.

Los gastos de la función “seguridad social” correspon-
den a las prestaciones destinadas a cubrir contingencias 
sociales de los trabajadores asociadas a la vejez, la in-
validez, las cargas de familia y el desempleo. Dentro de 
esta función se destacan las transferencias destinadas al 
pago de jubilaciones y pensiones del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA) y de las cajas de previsión 
social provinciales transferidas –a cargo de la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)–, los 
retiros y las pensiones de los regímenes de pasividades de 
las fuerzas de defensa y de seguridad, y las pensiones no 
contributivas que administra el Ministerio de Desarrollo 
Social. Asimismo, la ANSES tiene a su cargo la atención 
de las pensiones a excombatientes de Malvinas, las pres-
taciones correspondientes a las asignaciones familiares, 
tanto para trabajadores activos como pasivos, el pago del 
seguro de desempleo para los trabajadores en relación de 
dependencia que cotizaron al Fondo Nacional de Empleo, 
la asignación universal por hijo para protección social y la 
asignación por embarazo para protección social.

Función seguridad social
En millones de pesos

Institución/Programa 2011 2012
Prestaciones previsionales 
(ANSES)

112.831,54 138.108,32

Asignaciones familiares 22.302,80 25.707,30
Pensiones no contributivas 13.944,90 17.483,59
Ex cajas provinciales 7.058,87 8.370,97
Personal militar 3.373,10 3.892,50
Policía Federal Argentina 3.956,90 4.627,04
Actividades centrales ANSES 4.479,52 5.178,42
Seguro de desempleo 595,00 647,97
Atención pensiones 
excombatientes

1.046,22 1.277,88

Gendarmería Nacional 964,85 1.096,63
Complementos a las 
prestaciones previsionales 
(ANSES)

376,30 334,82

Servicio Penitenciario Federal 860,91 1.073,40
Prefectura Naval Argentina 556,96 613,86
Poder Judicial de la Nación 19,22 22,51
Transferencias a provincias y 
otros (*)

2.635,36 2.775,50

Total 175.002,45 211.210,71
(*) Incluye las transferencias a provincias para cubrir el défi cit 

de sus cajas, las prestaciones de la Cámara de Diputados y la 
atención de pasividades de guardaparques.

Desde el año 2004 se vienen instrumentando diver-
sas medidas tendientes a mejorar el poder adquisitivo 
de las jubilaciones y pensiones, que han alcanzado 
su mayor expresión en la sanción de la ley 26.417, 
de prestaciones previsionales, destacándose que, en 
cumplimiento de la misma, en marzo de 2011 los 
haberes previsionales aumentaron un 17,33 %, fi jando 
el benefi cio mínimo en $ 1.227,78; y en septiembre 
de 2011 se otorgó un nuevo incremento de 16,82 %, 
elevando el haber mínimo a $ 1.434,29.

Para 2012 se prevé otorgar movilidad a los benefi cios 
previsionales, en los meses de marzo y septiembre, según 
lo establecido por la mencionada ley 26.417. La aplicación 
de tales incrementos repercute además sobre el monto de 
las pensiones no contributivas y de excombatientes de 
Malvinas, dado que las mismas se relacionan con el haber 
mínimo de las prestaciones del SIPA.

Por otra parte, se ampliará la cantidad de presta-
ciones atendidas, como consecuencia de la política 

Denominación Unidad de medida Ejecución 2010 Ejecución estimada 2011 Form. 2012
Inclusión deportiva de grupos 
focalizados Participante 9.018 16.898 15.000

Asistencia técnico-fi nanciera a clubes 
y ONG Institución asistida 2.037 2.913 3.000

Asistencia técnico-fi nanciera a 
escuelas de iniciación deportiva Escuela asistida 3.196 3.583 3.200

Organización de juegos deportivos Participante 1.255.028 1.273.267 2.500.000
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de reducción del tiempo de resolución de los trámites 
de otorgamiento de jubilaciones y pensiones, a partir 
de la implementación del mecanismo conocido como 
“cuenta corriente del benefi ciario”.

Por su parte, se prevé mayor cantidad de prestaciones 
de asignaciones familiares, tanto para activos como para 
pasivos, en función del aumento del empleo formal, la 
elevación de los rangos de las categorías salariales bene-
fi ciarias y del mayor número de benefi cios previsionales, 
respectivamente. Cabe destacar que, en septiembre de 
2011, se incrementó el valor de las asignaciones por hijo, 
hijo discapacitado y prenatal.

Asimismo, por el decreto 1.602/09, a partir de no-
viembre de 2009 fue creada la asignación universal 
por hijo para protección social, que es una asignación 
familiar destinada a los niños, niñas y adolescentes 
residentes en el país, que no tengan otra asignación 
familiar en el marco del citado régimen y que pertenez-
can a grupos familiares que se encuentren desocupados 
o trabajando en el sector informal. Durante 2011 se 
ha atendido a un promedio superior a 3,5 millones de 
niños y se prevé un crecimiento cercano a los 100.000 
benefi cios para 2012. En septiembre de 2011 la asigna-
ción universal por hijo percibe un aumento del 22,7 %, 
incrementando el monto asignado de $ 220 mensuales 
a $ 270 por mes.

Adicionalmente, en mayo de 2011, por el decre-
to 446/2011, se creó la asignación por embarazo para 
protección social. Dicha asignación consiste en una pres-

tación monetaria no retributiva mensual que se abona a 
las mujeres embarazadas, a partir de las 12 semanas de 
gestación hasta el nacimiento o interrupción del embarazo. 
La misma es una prestación única, aún cuando se trate de 
un embarazo múltiple, y no es incompatible con la asig-
nación universal por hijo para protección social.

Los complementos a las prestaciones previsionales 
abarcan la atención del subsidio de tarifas originado en 
el decreto 319/97 con un valor mensual de $ 13,5 y de 
$ 24 para la zona austral y del subsidio de contención 
familiar (decreto 599/06) con un valor de $ 1.800 por 
fallecimiento; este monto fue fi jado a partir de mayo 
de 2010 por el decreto 933/10, lo que representó un 
incremento del 80 %.

En cuanto a los benefi cios del seguro de desempleo 
cabe destacar que, a partir de abril de 2011, a través de 
lo dispuesto por el decreto 488/2011, se registra un in-
cremento en el valor de las cápitas médicas correspon-
dientes a los benefi ciarios y sus grupos familiares.

En el siguiente cuadro se incluyen los benefi cios a 
otorgar en concepto de seguridad social. Los mismos 
comprenden la atención de 5.926.697 jubilaciones, 
pensiones y retiros; 1.161.368 pensiones no contri-
butivas –incluyendo la atención de excombatientes–; 
107.237 seguros de desempleo, 7.664.514 benefi cios 
por asignaciones familiares, 3.667.950 por la asigna-
ción universal por hijo, 95.637 por la asignación por 
embarazo y 293.555 subsidios por complementos.

Benefi ciarios de seguridad social: metas físicas

Institución tipo de benefi cio 2010 2011 2012

Policía Federal Argentina
Atención de jubilaciones 9.243 9.555 9.588
Atención de pensiones 17.702 18.514 18.579
Atención de retiros 24.008 24.714 24.801

Gendarmería Nacional
Atención de pensiones 7.294 7.378 7.445
Atención de retiros 7.965 8.121 7.997

Prefectura Naval Argentina

Atención de jubilaciones 121 122 131
Atención de pensiones 5.089 5.160 5.237
Atención de retiros 6.900 7.011 7.139
Atención de gratifi caciones 3 1 2

Servicio Penitenciario Federal
Atención de pensiones 3.091 3.143 3.291
Atención de retiros 7.132 7.248 7.313

Personal Militar
Atención de pensiones 36.268 36.555 36.255
Atención de retiros 49.148 49.118 48.350

ANSES
Atención de jubilaciones 3.588.037 4.073.130 4.121.614
Atención de pensiones 1.420.522 1.446.825 1.475.203

Ex cajas provinciales
Atención de jubilaciones 128.736 124.586 120.903
Atención de pensiones 35.493 34.392 32.849

Subtotal jub., pensiones y retiros: 5.627.696 5.855.574 5.926.697
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Institución tipo de benefi cio 2010 2011 2012

Pensiones no contributivas

Pensiones excombatientes 21.245 21.478 21.796
Pensiones por invalidez 497.874 625.272 666.994
Pensiones madres de 7 o más hijos 282.424 318.391 340.811
Pensiones otorgadas por legisladores 109.766 104.419 95.111
Pensiones de leyes especiales 1.817 1.780 1.779
Pensiones por vejez y decreto 775/82 53.864 40.795 34.877

Complem. a las prest. prev. Subsidios de tarifas 142.126 143.159 120.839
Subsidios de contención familiar 169.233 171.853 172.716

Seguro de desempleo Subsidios por seguro de desempleo 128.121 105.883 107.237

Asignaciones familiares

Adopción 482 416 496
Hijo 3.169.503 3.455.478 3.542.466
Hijo discapacitado 125.442 153.894 160.559
Maternidad 68.239 85.222 95.519
Matrimonio 57.739 58.381 66.992
Nacimiento 194.958 185.468 218.693
Prenatal 83.631 83.408 83.618
Ayuda escolar anual 2.380.874 2.674.880 2.803.882
Cónyuge 700.396 684.082 692.291

Asig. univers. por hijo Benefi cios 3.473.457 3.562.593 3.667.950
Asig. por embarazo Benefi cios 0 62.098 95.637
Total 17.288.887 18.394.524 18.916.958

Seguidamente se detallan algunos ejemplos que refl ejan 
los gastos medios directos mensuales por benefi ciario, de 
distintas prestaciones incluidas en esta fi nalidad.

– El gasto medio por jubilación/pensión para las 
prestaciones contributivas a cargo de la ANSES se 
calcula en $ 1.959,4.

– El gasto medio por prestación para las cajas co-
rrespondientes al personal de fuerzas armadas y de 
seguridad se calcula en $ 4.936,7.

– Las pensiones no contributivas –incluyendo ex-
combatientes– promedian los $ 1.343,7 por benefi cio.

– El gasto medio por benefi ciario del seguro de 
desempleo se calcula en $ 503,5.

El incremento de los montos presupuestados para la fun-
ción “educación y cultura” con respecto a 2011 se vincula, 
principalmente, a la continuidad de los lineamientos que 
han sido establecidos en la ley 26.075, de fi nanciamiento 
educativo, en la ley 26.058, de educación técnico profesio-
nal y en la ley 26.206, de educación nacional.

Los programas de mayor relevancia fi nanciera co-
rrespondientes a esta función son los relacionados con 
el sistema educativo nacional en todos sus niveles, que 
ejecutan en el Ministerio de Educación de la Nación; la 
Asistencia Financiera al Programa “Conectar igualdad.
com.ar” en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social; los programas “Más escuelas, 
mejor educación” y Apoyo para el Desarrollo de Infra-
estructura Universitaria, en el ámbito del Ministerio de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios; 
como también los distintos programas de formación y 
capacitación de las fuerzas de defensa y seguridad.

Los principales lineamientos estratégicos previstos 
en la política educativa para 2012 se enmarcan en el 

Plan Nacional de Educación Obligatoria y en el Plan 
Nacional de Formación Docente, a través de los cua-
les se coordinan e integran las políticas nacionales y 
provinciales. Ambos planes contemplan el desarrollo 
de líneas de trabajo, para cada uno de los niveles de 
educación, organizadas en torno de tres ejes: políticas 
para la igualdad y la inclusión, políticas para el mejora-
miento de la calidad y políticas para el fortalecimiento 
de la gestión del sistema educativo.

Para dar cumplimiento a los planes mencionados, en el 
año 2012 se priorizarán las acciones destinadas a garantizar 
la escolaridad obligatoria, la promoción de la escolarización 
temprana y el estímulo a la permanencia y egreso de los 
alumnos con saberes de calidad equivalentes en todos los 
niveles y modalidades; para ello se prevé la provisión de 
recursos materiales a los alumnos, el equipamiento a las 
escuelas a las que concurren, y el acompañamiento a los 
docentes. En esta línea se incluye el Programa “Conectar 
igualdad.com.ar” con la elaboración de nuevos contenidos 
y estrategias para la incorporación de las tecnologías de 
información y comunicación a los planes de estudio.

En términos de relevancia presupuestaria, entre los 
programas que se ejecutan en jurisdicción del Ministerio 
de Educación de la Nación, se destaca el Programa De-
sarrollo de la Educación Superior, que tiene a su cargo el 
fi nanciamiento de las universidades nacionales. En 2012 
se prevé un mayor nivel del gasto, el que se destinará 
principalmente a afrontar recomposiciones salariales de 
los docentes universitarios, preuniversitarios y personal 
no docente, así como también para atender las becas 
destinadas a los alumnos de bajos recursos económicos, 
y también a aquellos que encontrándose en igual situación 
cursen carreras consideradas prioritarias.
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Para el año 2012 se han priorizado las asignaciones 
presupuestarias destinadas a fi nanciar la universaliza-
ción de las salas de cuatro y cinco años, la extensión a 
jornada completa de la educación primaria, la mejora 
de la escuela secundaria y la inversión en infraestruc-
tura y equipamiento escolar.

Las políticas educativas para el nivel inicial apuntan 
a expandir la cobertura en los sectores más desfavore-
cidos, con el fi n de disminuir desigualdades socioedu-
cativas y diferencias de oportunidades en el acceso al 
sistema educativo. Para ello, se priorizará la inversión 
en aquellas instituciones escolares que muestran insu-
fi ciencias de recursos didácticos, de equipamiento, o 
de espacios físicos acordes a la educación. Se prevé, 
además, brindar a los docentes un tipo de capacitación 
específi ca para mejorar las condiciones de aprendizaje 
de los niños en el nivel inicial.

La política orientada al nivel primario busca mejo-
rar los resultados del aprendizaje –fundamentalmente 
en matemáticas y lengua– y garantizar trayectorias 
escolares continuas y completas para los alumnos, en 
particular en las zonas más vulnerables. A los efectos 
de cumplimentar estos lineamientos se llevarán a 
cabo acciones tendientes a la ampliación de la jornada 
escolar hasta alcanzar un mínimo de cinco horas de 
permanencia de los alumnos en la institución, prove-
yendo equipamiento y recursos pedagógicos para la 
enseñanza.

En la educación secundaria se ha iniciado el proceso 
de reforma; con objetivos de transformación progresiva 
del modelo pedagógico institucional para extender la 
cobertura, mejorar las trayectorias escolares de los 

alumnos, la calidad de la enseñanza y los resultados de 
los aprendizajes –en particular en matemáticas, lengua 
y ciencias–, acompañar la transición del nivel primario 
al nivel secundario, orientar la continuidad con el nivel 
superior y la inserción con el mundo del trabajo. En ese 
marco, las políticas de igualdad e inclusión que se im-
pulsan incluyen distintos tipos de asistencia y acompa-
ñamiento a los estudiantes, para disminuir las tasas de 
repitencia, sobreedad y deserción. En función de ello, 
se prevé adicionar espacios habitables y pertinentes 
con la educación, para desarrollar tareas formativas de 
modalidad extractase con el objeto de ir incorporando 
gradualmente a los adolescentes y jóvenes que en su 
comunidad están fuera de la escuela.

En el fortalecimiento de las políticas de calidad 
educativa se espera proveer equipamiento y recursos 
pedagógicos para el nivel, adaptados a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. Esta política contempla la 
incorporación de las nuevas tecnologías, las prácticas 
de laboratorio e instancias de profundización temática 
en bibliotecas.

Las acciones del programa de gestión educativa 
están dirigidas a lograr los objetivos de las políticas 
de educación básica (nivel inicial, primario y secun-
dario), con la fi nalidad de contribuir al mejoramiento 
del sistema educativo nacional y a la calidad y equidad 
de la educación. El programa constituye un elemento 
esencial para el cumplimiento del Plan Nacional para 
la Educación Obligatoria, ya que las acciones que desa-
rrolla resultan transversales a los niveles de enseñanza 
y sus modalidades.

Programa de gestión educativa - Principales metas físicas

Producto Unidad de medida 2010 2011 2012
Desarrollo de actividades científi cas, olimpíadas Alumno participante 42.946 45.000 45.000
Alfabetización de adultos Persona asistida 16.684 60.000 60.000
Reincorporación de jóvenes y adultos a la educación 
formal Alumno reincorporado 620.929 620.000 500.000

Dotación de material bibliográfi co a bibliotecas de 
centros de educación para adultos (*) Biblioteca equipada - 1.500 1.500

Distribución de ejemplares del Plan Nacional de 
Lectura Ejemplar distribuido 4.530.000 5.000.000 5.000.000

Desarrollo de la educación superior: metas físicas

Denominación 2010 2011 2012

Formación universitaria
Egresados (1) 73.115 78.852 83.552
Cursantes 1.322.232 1.383.735 1.419.329

Otorgamiento de becas
Para alumnos de bajos recursos (becario) 16.906 12.300 13.000
A cursantes de carreras prioritarias (becario) 29.538 26.000 26.635

Incentivos a docentes con actividades de investigación (docente 
incentivado) 20.000 20.000 20.500

Nota: (1) Información correspondiente al año lectivo anterior debido a la frecuencia de actualización de estadísticas que sumi-
nistra la Secretaría de Políticas Universitarias.
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Producto Unidad de medida 2010 2011 2012

Apoyo a estudiantes para el ingreso al nivel superior (*) Alumno atendido - 50.000 50.000

Aportes para la mejora de la enseñanza educación 
secundaria (*) Escuela atendida - 1.160 9.700

Aportes para la implementación de proyectos 
pedagógicos a instituciones de nivel primario (*) Escuela atendida - 3.832 4.198

Aportes para la implementación de proyectos 
pedagógicos a instituciones de modalidades de la 
educación (*)

Escuela atendida - 7.750 7.750

(*) Medición incluida en 2011.
(**) Medición incluida en 2012.

Por su parte, el Programa Acciones Compensatorias en 
Educación está asociado al cumplimiento de los objetivos 
de las políticas socioeducativas contenidas en el Plan Na-

cional de Educación Obligatoria. En 2012 se aspira a aten-
der aproximadamente a 18.485 escuelas y a una población 
estimada en 2.282.949 alumnos en edad escolarizable.

Acciones compensatorias en educación - Principales metas físicas

Producto Unidad de medida 2010 2011 2012

Provisión de libros (texto, lectura y manual) para alumnos de 
primaria y secundaria Libro provisto 2.936.357 2.031.235 5.232.021

Entrega de kits de útiles y material didáctico Alumno atendido 0 150.000 150.000
Otorgamiento de becas correspondiente a leyes especiales Becario 2.788 1.500 1.500
Otorgamiento de becas a aborígenes Becario 6.151 20.000 20.000
Aporte escolar para la movilidad escolar Escuela atendida 5.028 2.800 4.160
Acciones de retención e inclusión nivel primario (*) Escuela atendida - 3.000 3.000
Apoyo a escuelas albergues para actividades extracurriculares 
y/o de extensión Escuela atendida 722 500 869

Aportes para acciones de retención e inclusión en el nivel 
secundario Escuela atendida 2.188 1.500 1.500

Asistencia a bibliotecas de escuelas de educ. especial Escuela atendida 0 1.000 1.000
Otorgamiento de becas a alumnos bajo protección judicial 
(**) Becario - - 10.000

Reconocimiento a alumnos con buenos resultados 
pedagógicos y educativos (*) Alumno atendido - - 120.000

Otorgamiento de becas para la formación profesional de 
jóvenes y adultos (**) Becario - - 23.000

(*) Medición incluida en 2011.
(**) Medición incluida en 2012.

Respecto de la población atendida por el programa, 
es importante considerar que con la Asignación Uni-
versal por Hijo para la Protección Social, las políticas 
socioeducativas se reorientaron desde la asignación de 
becas para la inclusión y la retención, hacia las acciones 
tendientes a mejorar las trayectorias escolares de los 
alumnos y las condiciones de aprendizaje.

Cabe destacar que, en el marco de un convenio con 
la Comunidad Europea, durante 2012 se implementará 
el Programa de Educación Media y Formación Profe-
sional de Jóvenes y Adultos que prevé el otorgamiento 

de 23.000 becas. El objetivo específi co se centra en 
promover la fi nalización de la educación secundaria 
con capacitación laboral de jóvenes y adultos de 18 
a 29 años.

Los objetivos estratégicos del Programa Innova-
ción y Desarrollo de la Educación Tecnológica, se 
encuentran orientados a fortalecer, en términos de 
calidad y pertinencia, la formación técnico-profe-
sional, facilitando y acompañando la incorporación 
de los jóvenes al mundo del trabajo; como también 
a la formación continua de los adultos a lo largo de 
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su vida activa. En función de ello, se prevé brin-
dar asistencia técnica en materia de capacitación, 

formación de docentes y formadores de educación 
técnico-profesional.

Innovación y desarrollo de la educación tecnológica - Principales metas físicas

Producto Unidad de medida 2010 2011 2012
Capacitación tecnológica Persona capacitada 4.000 4.000 4.000
Servicios de asistencia técnica Servicio brindado 384 300 350
Administración de incentivos fi scales Proyecto promovido 211 300 300
Diseño de perfi les profesionales Perfi l diseñado 63 60 60
Diseño curricular de ofertas educativas Módulo diseñado 360 350 350
Formación de docentes de educación técnico profesional Docente capacitado 17.851 16.000 16.000
Asistencia fi nanciera en educación técnico profesional para 
acciones de retención Proyecto promovido 256 300 300

Asistencia fi nanciera en educación técnico profesional en 
acondicionamiento edilicio Institución asistida 2.962 2.500 4.000

Asistencia fi nanciera en educación técnico profesional para 
equipamiento Institución asistida 731 800 1.000

Asistencia fi nanciera en educación técnico profesional para 
seguridad e higiene Institución asistida 386 300 300

Asistencia fi nanciera en educación técnico profesional para 
vinculación tecnológica-productiva Proyecto promovido 144 200 140

Las acciones del Programa Infraestructura y Equipa-
miento contribuyen al mejoramiento de los espacios edu-
cativos en todo el territorio nacional. Para alcanzar en las 
escuelas condiciones físicas adecuadas a las necesidades 
locales, las distintas obras y mejoras son concertadas con 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Para el año 2012 se ha proyectado una fuerte 
inversión en infraestructura destinada a atender la 
construcción de aulas de nivel inicial, como tam-
bién a la ampliación de aquellos establecimientos 
donde se implemente la jornada completa para el 
nivel primario.

Ministerio de Educación de la Nación - Infraestructura y equipamiento - Metas físicas

Producto Unidad de medida 2010 2011 2012

Transferencias de recursos para el mejoramiento de la 
infraestructura en escuelas Metro cuadrado a construir 69.761 199.333 306.835

Transferencia de recursos para equipamiento de mobiliario 
para aulas Aula a equipar 1.201 2.396 4.027

Transferencia de recursos para dotación de servicios básicos 
a escuelas Escuela a atender 31 200 325

Dentro de esta función, el Ministerio de Pla-
nifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios 
tiene a su cargo la construcción de nuevas escuelas 
correspondientes al Programa “Más escuelas, mejor 
educación”. Durante el ejercicio 2012 se continuará 
con la construcción de nuevas escuelas, con diseño 

acorde a los distintos niveles educativos y modali-
dades. Adicionalmente, se contempla la asistencia 
fi nanciera a las universidades nacionales para la 
ejecución de obras de ampliación, remodelación, 
recuperación y construcción de la infraestructura 
universitaria.

Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios
“Más escuelas, mejor educación” - Metas físicas

Producto Unidad de medida 2010 2011 2012

Construcción de escuelas Escuela construida 165 185 210
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La formación de docentes para la educación obligatoria se realiza a través del Instituto Nacional de Formación 
Docente, cuya función primaria consiste en planifi car, desarrollar e impulsar las políticas para el Sistema Superior 
de Formación Docente Inicial y Continua.

Durante 2012, se implementarán estrategias de articulación de los sistemas de formación, promoción, segui-
miento y evaluación docente. Las principales acciones del programa se dirigen al desarrollo de la formación 
de maestros, profesores y directivos, como también a la investigación en formación docente y al desarrollo 
institucional.

Acciones de formación docente - Principales metas físicas

Producto Unidad de medida 2010 2011 2012
Capacitación docente Docente capacitado 10.500 16.740 16.740
Asistencia fi nanciera a instituciones de enseñanza Centro atendido 241 240 240
Otorgamiento de becas para estudiantes de institutos de 
formación docente Becario 8.883 10.490 15.000

Organización de Centros de Actualización e Innovación 
Educativa (CAIE) Centro 241 241 241

Becas de formación docente para estudiantes indígenas Becario 3.871 3.000 5.000
Asistencia fi nanciera a institutos de formación docente Escuela atendida 797 729 729
Becas de formación pedagógica en el exterior Becario 54 65 65
Capacitación a directivos Director capacitado 1.100 1.100 1.100
Formación de facilitadores Docente capacitado 2.000 2.000 2.000
Otorgamiento de becas para posgrado y especialización Becario 315 300 300
Proyectos de investigación pedagógica Proyecto promovido 24 55 80
Capacitación y acompañamiento a maestros y profesores-
primera inserción laboral (*) Docente capacitado – 2.000 2.000

(*) Medición incluida en 2011.

En el ámbito de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social, se prevé asistir fi nancieramente al 
Programa “Conectar igualdad.com.ar”, cuyo fi n, a nivel 
federal, es alcanzar la inclusión digital proporcionando 
una computadora a cada alumna, alumno y docente de 
educación secundaria de escuela pública, de educación 
especial y de institutos de formación docente. Durante 
2012 se prevé entregar un millón de computadoras. 
Cabe destacar que la asistencia fi nanciera que recibe el 
programa, se destina a la adquisición de equipamiento 
informático y accesorios, a la instalación de contenidos 
educativos en cada netbook, y también a la capacitación 
de docentes.

Los programas de formación y capacitación del 
Estado Mayor General del Ejército, del Estado Mayor 
General de la Fuerza Aérea y del Estado Mayor General 
de la Armada, prevén para el año 2012 un mayor nivel 
del gasto en relación al año 2011, el que se explica por 
mayores labores de capacitación militar conjunta.

Por otra parte se prevé avanzar con proyectos edili-
cios inherentes al Liceo Naval y al Complejo Educativo 
Naval, entre otros.

En cuanto a la capacitación de las fuerzas de se-
guridad, se prevén para 2012 mayores asignaciones 
presupuestarias, vinculadas principalmente con la 
atención del gasto salarial docente y con las necesi-
dades de capacitación y formación para los agentes 

ingresantes y en actividad. Los planes de capacitación 
y formación en seguridad, se orientarán hacia el cono-
cimiento aplicado, al desarrollo de estrategias y planes 
de prevención del delito, a la reducción y erradicación 
de la violencia y a la mejora de las técnicas de inves-
tigación del delito.

En la materia de las asignaciones presupuestarias 
para fi nes culturales, en 2012 se prevé la atención de 
las acciones a desarrollar por la Secretaría de Cultura 
de la Nación y que atañen al mantenimiento de las 
capacidades artísticas nacionales y al funcionamiento 
de museos, institutos, lugares históricos y salas de 
exposiciones.

Asimismo continuará el impulso a los eventos cultu-
rales y deportivos masivos sobresaliendo la transmisión 
gratuita del fútbol argentino, en el marco del Programa 
Fútbol para Todos, que abarca labores de generación de 
imágenes en los estadios y la producción técnica integral 
de cada uno de los encuentros de los torneos de fútbol 
profesional organizados por la AFA.

Por otra parte, se llevarán a cabo diversos proyectos 
de inversión, entre ellos, se destacan los vinculados con 
la refacción del Centro Cultural del Bicentenario en el 
Edifi cio del Palacio del Correo Central y las mejoras 
edilicias en el Museo Nacional de Bellas Artes, ambos 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Los gastos pertinentes a la función ciencia y técnica 
tienen como objetivo la investigación para la obtención 
de nuevos conocimientos y aplicaciones. El incremento 
en el crédito para 2012, con respecto a 2011, se debe 
a que se apunta a fomentar el desarrollo científi co y 
tecnológico impulsado, principalmente, por el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científi cas y Técnicas 
(Conicet), el Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria (INTA), la Comisión Nacional de Energía 
Atómica (CNEA), el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva, la Comisión Nacional de 
Actividades Espaciales (CONAE), el Instituto Nacio-
nal de Tecnología Industrial (INTI), el Programa de 
Desarrollo de la Educación Superior del Ministerio de 
Educación, la Administración Nacional de Laboratorios 
e Institutos de Salud (ANLIS) y distintos programas de 
las Fuerzas Armadas.

El Consejo Nacional de Investigaciones Científi cas y 
Técnicas (Conicet) desarrolla acciones formativas, que 
incluyen la administración de las carreras de investi-
gador científi co y técnico, de personal de apoyo a la 
investigación y la formación de nuevos investigadores, 
mediante un sistema de becas internas fi nanciadas 
totalmente por el Conicet y otras cofi nanciadas por 
empresas.

Para 2012 se continuará con el programa de becas 
a jóvenes graduados universitarios de todas las regio-
nes del país con el propósito de que obtengan grados 
doctorales y sigan entrenamientos posdoctorales en 
distintas disciplinas, tanto en instituciones nacionales 
(becas internas), como del exterior (becas externas). 
Adicionalmente, se otorgarán becas posdoctorales 
cofi nanciadas con empresas cuyo objetivo es fomentar 
la vinculación con el sector productor de bienes y ser-
vicios. En el caso de las becas externas, se privilegiará 
a aquellas disciplinas con escaso o nulo desarrollo a 
nivel de posgrado en el país. Éstas se implementan bajo 
la modalidad de beca mixta, o con alternancia de sede, 
para favorecer la reinserción en el país de los recursos 
humanos así formados.

Asimismo, se intensifi cará el asesoramiento técnico 
que contempla las consultorías individuales o grupales 
realizadas por miembros de las carreras de investigador 
científi co y de la carrera del personal de apoyo a la in-
vestigación, brindadas a los terceros que lo soliciten.

Para 2012 se prevé mejorar la infraestructura ins-
titucional, fi nanciando la construcción de edifi cios y 
laboratorios pertenecientes a las unidades ejecutoras, 
propias o por convenio con otras instituciones públicas 
y privadas, como también con universidades nacionales 
de las diversas regiones del país.

El Conicet también realizará asistencia técnica en 
la gestión de patentes, dirigida especialmente a inves-
tigadores y unidades de investigación tecnológica, y 
otorgará fi nanciamiento a proyectos de investigación 
y desarrollo internacionales y nacionales.

El programa presupuestario Desarrollo de la Edu-
cación Superior, que ejecuta la Secretaría de Políticas 

Universitarias del Ministerio de Educación, prevé 
durante 2012 otorgar incentivos a 20.500 docentes 
investigadores de las universidades nacionales. El 
programa tiene como objetivo promocionar las tareas 
de investigación integrada a la docencia en las univer-
sidades nacionales, fomentando, a la vez, la actividad 
de formación de recursos humanos especializados. Las 
investigaciones que se incentivan y aprueban son las 
orientadas a temáticas que conducen a nuevos cono-
cimientos aplicables a las ciencias o a la innovación 
tecnológica.

Durante el 2012 las acciones del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (INTA) continuarán de 
acuerdo a lo defi nido en el Plan Estratégico 2005/2015; 
promoviendo acciones tendientes a fomentar la in-
novación tecnológica de insumos y procesos para el 
sector agropecuario, agroindustrial, agroalimentario 
y forestal, a través de la investigación y el desarrollo 
tecnológico. Las acciones del INTA se desarrollarán 
a través de los programas Investigación Aplicada, 
Innovaciones y Transferencia de Tecnologías (IAITT) 
e Investigación Fundamental e Innovaciones Tecno-
lógicas (IFIT).

El Programa Investigación Aplicada, Innovaciones 
y Transferencia de Tecnologías (IAITT) desarrolla 
sus acciones en el área de la producción vegetal y 
animal, orientando la investigación a la problemática 
emergente de las exigencias del mercado y procurando 
que las tecnologías productivas sean compatibles con 
la preservación ambiental. Asimismo, la iniciativa 
de extensión y apoyo al desarrollo rural se desarrolla 
mediante la adaptación de tecnologías, transferencia 
y capacitación a través de una red de 240 agencias de 
extensión ubicadas en todos los ámbitos regionales. 
Dentro de este programa presupuestario se incluyen las 
acciones del Programa Federal de Apoyo al Desarrollo 
Rural Sustentable (Profeder), mediante el cual se de-
sarrollan estrategias de trabajo con distintos grupos de 
productores: Cambio Rural, Pro-Huerta, Minifundio y 
Programa para Productores Familiares (PROFAM).

El Programa Investigación Fundamental e Inno-
vaciones Tecnológicas (IFIT), por su parte, apunta al 
desarrollo de la investigación en disciplinas y áreas 
estratégicas vinculadas con el sector agropecuario, 
agroindustrial y forestal. Las acciones se desarrollan 
a través de cuatro actividades específi cas que abarcan 
las ciencias agropecuarias y veterinarias, recursos 
naturales y medio ambiente, agroindustria y estudios 
económicos y sociales.

A través del Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial (INTI) se pretende incrementar la detección, 
adaptación, difusión y transferencia de las mejores 
tecnologías disponibles, tanto locales como interna-
cionales, y la capacitación técnica a los profesionales 
y expertos de la industria argentina. Para el año 2012 se 
prevé continuar fortaleciendo la presencia del INTI en 
el interior del país a través de los centros multipropósito 
regionales, mediante los cuales se continuará estudian-
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do la demanda tecnológica de las diversas regiones del 
país con el objeto de incrementar la competitividad 
industrial y el desarrollo de nuevas actividades. Asi-
mismo, se potenciará la apertura de ventanillas INTI a 
través de municipalidades, bancos, cámaras de indus-

tria y comercio y fundaciones, a efectos de detectar 
oportunidades comerciales.

Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) - 

Metas físicas

Metas físicas Unidad de medida 2010 2011 2012
Análisis y ensayos Orden de trabajo 18.485 21.083 28.671
Servicios de asistencia técnica Orden de trabajo 12.039 14.228 14.104
Servicios de desarrollo Orden de trabajo 116 129 80

Dentro de la órbita del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva se desarrollarán acciones 
de promoción y fi nanciamiento, a través de los progra-
mas Formulación e Implementación de Políticas para 
el Sector y Promoción y Financiamiento de la Ciencia 
y la Tecnología.

La implementación de sus políticas se estructura 
bajo dos estrategias: existen fondos orientados a la 
demanda existente de los organismos de ciencia y tec-
nología y del sector productivo, y otros son destinados 
a detectar necesidades y carencias en áreas que se con-
sideren estratégicas. A su vez, con el fi n de favorecer 
la innovación tecnológica en sectores productivos y 
sociales, se diseñarán instrumentos para el desarrollo 
de nuevas empresas tecnológicas y se continuará con la 
implementación de fondos sectoriales (salud, industria, 
agricultura, energía) y con la formación de personal 
científi co, mediante el otorgamiento de créditos y/o 
subsidios.

Algunos de los avances más signifi cativos de los 
últimos años han sido la creación del polo científi co 
y tecnológico en las ex bodegas Giol, el regreso de 
investigadores científi cos bajo el Programa RAICES 
y el fomento de emprendimientos productivos que 
incorporan a la ciencia y la tecnología al servicio de la 
producción y el desarrollo social.

Por intermedio del Programa RAICES –Red de 
Argentinos Investigadores y Científi cos en el Exte-
rior–, se buscará fortalecer las capacidades científi cas 
y tecnológicas del país mediante la implementación 
de políticas de retención, de promoción del retorno y 
de vinculación, otorgando subsidios que se comple-
mentarán con las becas de reinserción del Conicet. El 
Polo Científi co Tecnológico es un centro de gestión y 
producción del conocimiento donde se emplazarán las 
sedes del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación Productiva y sus organismos dependientes, el 
Conicet y la Agencia Nacional de Promoción Científi ca 
y Tecnológica.

Durante 2012 la Agencia Nacional de Promoción 
Científi ca y Tecnológica concederá préstamos (a través 
del Fondo Tecnológico Argentino –FONTAR–) de 
reembolso total obligatorio a proyectos de moderni-
zación tecnológica de pequeñas y medianas empresas. 

Asimismo, se otorgarán subvenciones no reintegrables 
(a través del Fondo de Investigación Científi ca y Tec-
nológica –FONCYT–) a proyectos de investigación y 
desarrollo con transferencia inmediata, realizados por 
centros de investigación públicos y privados sin fi nes 
de lucro, cuyos adoptantes y benefi ciarios participan en 
el fi nanciamiento. La agencia es responsable además de 
la aplicación de la ley 23.877, de promoción y fomento 
de la innovación tecnológica; y de la ley 25.922, de 
promoción de la industria del software.

La investigación y desarrollo para la energía nuclear 
se lleva adelante a través de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica (CNEA) que tiene previsto para 2012 
incentivar la capacidad de investigación básica y apli-
cada en sus actividades de diseño, ingeniería, montaje, 
puesta en marcha, operación y asistencia en reactores, 
como el proyecto de la Central Nucleoeléctrica tipo 
CAREM y el reactor nuclear argentino multipropósito 
RA-10. Para 2012 se prevé prolongar la vida útil de 
la central de Embalse y terminar la construcción de la 
central Atucha II. Por otra parte, se espera reiniciar la 
operación de las instalaciones de enriquecimiento de 
uranio por difusión gaseosa en el Complejo Tecno-
lógico Pilcaniyeu y ejecutar proyectos de restitución 
ambiental de la minería de uranio, gestión ambiental, 
protección radiológica y seguridad nuclear.

La Comisión Nacional de Actividades Espaciales 
(CONAE) tiene a su cargo la investigación y desarrollo 
en actividades espaciales. Las prioridades para 2012 de 
este organismo se refi eren a los proyectos relacionados 
con las actividades de tipo espacial, sobresaliendo las 
misiones satelitales, que involucran cuatro líneas de 
satélites: SAC (cuyo socio principal es la NASA), 
SAOCOM (realizados juntamente con Italia y que per-
miten la teleobservación sin ser interferida por falta de 
luz solar), SARE (de alta revisita y/o dirigidos a apli-
caciones específi cas) y Comarsat (de comunicaciones). 
Merece mención además la iniciativa de desarrollo 
conjunto, entre la Argentina y Brasil, de un satélite de 
observación de la tierra con prioridad marítima, en el 
marco de la misión SABIAmar (SAC-E).
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También debe destacarse el proyecto Desarrollo In-
tegral del Sector Espacial-Fase I, que tiene el objetivo 
de desarrollar en el país materiales y componentes de 
calidad adecuada para lanzadores y satélites. Asimis-

mo, durante 2012 se pondrá en marcha el proyecto 
2MP, cuyo fi n es capacitar a 2 millones de niños y 
jóvenes para la utilización de información espacial en 
sus actividades diarias.

CONAE - Generación de ciclos de información espacial completos –
Metas físicas

Metas físicas 2010 2011 2012
Distribución de datos satelitales (página de 2kb) 94.900.000 122.450.000 150.000.000
Distribución de imágenes satelitales (imagen de 100Mb) 23.027 22.535 25.000
Distribución de información elaborada (imagen de 100Mb) 2.512 3.354 3.000

La investigación en salud se lleva adelante a través 
de la Administración Nacional de Laboratorios e Ins-
titutos de Salud (ANLIS), Doctor Carlos G. Malbrán, 
organismo conformado por seis institutos y cinco 
centros nacionales. Durante 2012 se continuará desa-
rrollando y coordinando acciones de prevención de la 
morbilidad, causada por enfermedades infecciosas y 
enfermedades de riesgo con base genética o nutricio-
nal. En ese sentido, el organismo promueve, coordina 
y realiza actividades de investigación epidemiológica, 
clínica y biomédica; capacita recursos humanos para 
la investigación y la aplicación del conocimiento en 
el desarrollo y fortalecimiento de los servicios de 
salud; produce y/o provee biológicos y medicamentos 
específi cos para un mejor conocimiento, diagnóstico, 
tratamiento y prevención de factores de riesgo evitables 
en patologías prevalentes y emergentes, tales como 
lepra, tuberculosis, enfermedad de Chagas, leishma-
niasis, enfermedades virales, ligadas a riesgo con base 
genético nutricional, y otras patologías de transmisión 
sexual, sanguínea y/o connatal.

Esta función incluye también las acciones que llevan 
adelante el Programa de Sostén Logístico Antártico, el 
Instituto Geográfi co Nacional y el Instituto de Inves-
tigaciones Científi cas y Técnicas para la Defensa (Ci-
tedef), a cargo del Ministerio de Defensa. En el marco 
del Programa Sostén Logístico Antártico se realizará la 
planifi cación, dirección y ejecución de la actividad de 
apoyo a las labores científi co-técnicas desarrolladas en 
la Antártida Argentina, incluyendo el mantenimiento de 
bases y refugios y el sustento a la Campaña Antártica. 
Asimismo, se avanzará en la última fase de la obra de 
recuperación integral del rompehielos ARA “Almirante 
Irízar” que reforzará los servicios logísticos y de apoyo 
antártico. Por otra parte, continuarán las operaciones 
relativas a la modernización de helicópteros para sos-
tenimiento de la actividad en la región antartica.

Finalmente, en esta función también se incluyen las 
asignaciones destinadas a la atención de las acciones 
llevadas a cabo por el Servicio Geológico Minero 
Argentino (Segemar), el Instituto Nacional del Agua 
(INA), el Instituto Geográfico Nacional (IGN), la 
Fundación Miguel Lillo y el Instituto Nacional de 
Prevención Sísmica (INPRES).

La función trabajo comprende a los programas del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
dirigidos a la generación de empleo y capacitación 
laboral, a la formulación y regulación de la política 
laboral y de seguridad social y a la regularización del 
trabajo, además del programa de la Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo, como ente regulador de la 
ley 24.557, de riesgos del trabajo.

Para el año 2012 profundizarán las estrategias 
destinadas a la promoción del trabajo decente, al 
incremento del trabajo registrado y al desarrollo de 
políticas activas de empleo con eje en la capacitación, 
la mejora de la empleabilidad y la inserción laboral de 
los desempleados.

Se continuará con la incorporación de benefi ciarios 
al Seguro de Capacitación y Empleo, destinado a des-
ocupados y benefi ciarios que se traspasen desde otros 
programas nacionales de empleo, los cuales recibirán 
una asignación mensual por un lapso no mayor a dos 
años y contarán con apoyo en la búsqueda activa de 
empleo, orientación e intermediación laboral, for-
mación, capacitación, entrenamiento y apoyo para la 
fi nalización de estudios y para emprendimientos indivi-
duales y asociativos, a través de las Ofi cinas de Empleo 
Municipales y de la Red de Servicios de Empleo. Para 
el año 2012, se prevé asistir a un promedio de 155.645 
benefi ciarios mensuales.

Asimismo proseguirá la implementación del Pro-
grama “Jóvenes con más y mejor trabajo”, destinado a 
jóvenes de 18 a 24 años de edad desocupados y con es-
tudios primarios o secundarios de la educación formal 
incompletos, con el objeto de generar oportunidades de 
inclusión social y laboral. Las tareas consisten en di-
versas capacitaciones relacionadas con las necesidades 
de cada región sumadas a la posibilidad de fi nalizar los 
ciclos educativos primarios y/o secundarios, recibiendo 
en contraprestación una recompensa dineraria y se esti-
ma la atención de 130.000 benefi ciarios mensuales.

Todas estas estrategias de empleo y capacitación, se 
realizan en forma coordinada con las provincias, muni-
cipios e instituciones productivas y sociales, mediante 
la promoción de acuerdos territoriales. En el marco del 
Sistema Federal de Empleo se prevé continuar con el 
fortalecimiento de las ofi cinas de empleo municipales 
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que integran la Red Federal de Empleo. También insistirá 
con la capacitación laboral concentrada en la terminalidad 
educativa y en la formación profesional, se brindará asis-
tencia técnica y fi nanciera para el desarrollo de proyectos 
territoriales de capacitación y se desarrollarán planes 
sectoriales de califi cación y promoción del empleo.

Por su parte, se mantendrán las acciones de asisten-
cia técnica y seguimiento de proyectos económicos 
promovidos bajo la modalidad de pago único de las 
prestaciones a los benefi ciarios del Seguro por Des-
empleo.

Por último, continuará el Recuperación Productiva 
(RePro) como paliativo a las fi rmas en crisis que les 
permite afrontar las remuneraciones de los trabajadores 
por un año. El citado programa contribuyó a aliviar los 
efectos negativos de la crisis fi nanciera internacional 
sobre la producción nacional, decayendo paulatina-
mente a medida que se normalizan las condiciones de 
empleo en las empresas asistidas.

Programas del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social - Metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia fi nanciera a jóvenes desocupados Benefi cio mensual 664.690 1.004.050 1.560.000
Mantenimiento empleo privado Benefi cio mensual 1.079.230 709.648 700.000
Asistencia técnica proyectos pago único Proyecto promovido 842 716 800
Asistencia para la inserción laboral Benefi cio mensual 40.767 307.868 450.000
Incentivos para la reinserción laboral Benefi cio mensual 984.092 855.545 500.000
Seguro de capacitación y empleo Benefi cio mensual 1.413.292 1.757.798 1.867.743
Capacitación laboral Persona capacitada 121.558 107.617 120.000
Asistencia para capacitación Institución asistida 873 642 550
Asistencia técnica y fi nanciera para terminalidad 
educativa

Benefi ciario 130.999 154.914 130.000

Asistencia técnico-fi nanciera para capacitación 
laboral

Proyecto promovido 134 111 100

Empleo transitorio Benefi cio mensual 3.338.451 1.725.989 850.000

Los programas presupuestarios a través de los cua-
les se materializan las políticas de vivienda y urbanis-
mo, están íntegramente a cargo, en el ámbito nacional, 
del Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios. Entre los créditos presupuestarios 
más relevantes, se destacan los destinados a fi nanciar 
las acciones de los planes federales de vivienda diri-
gidas a la construcción y mejoramiento de viviendas 
en todo el país. Estas iniciativas se ejecutan, princi-
palmente, a través de los programas presupuestarios 
Desarrollo de la Infraestructura Habitacional - Techo 
Digno, Acciones para el Mejoramiento Habitacional 
e Infraestructura Básica, Fortalecimiento Comunitario 
del Hábitat y Urbanización de Villas y Asentamien-
tos Precarios, entre los que sobresalen las siguientes 
líneas de acción: planes federales de construcción 
de viviendas - Etapas I y Plurianual; Construcción 
de Viviendas en Municipios - Etapa I y Plurianual; 
Terminación de Viviendas; el Plan Mejoramiento 
Habitacional “Mejor vivir” y las acciones de urbani-
zación de villas y asentamientos precarios.

Cabe destacar que estas acciones tienen como 
objetivo la reducción del défi cit habitacional y, a 
la vez, la generación de nuevos puestos de trabajo. 
Este es el caso del Programa Federal de Integración 
Sociocomunitaria por Cooperativas, a través del 

cual se promueve la inclusión social de desocupados 
y benefi ciarios de programas federales de empleo, 
mediante la conformación de cooperativas de tra-
bajo para la construcción de viviendas y soluciones 
habitacionales.

Planes federales de vivienda - Metas físicas

Denominación 2010 2011 2012

Construcción viviendas 
(vivienda terminada) 40.202 37.195 56.673

Construcción de soluciones 
habitacionales (solución 
habitacional terminada)

12.899 12.678 7.777

Por otra parte, en el marco del Programa Accio-
nes para el Mejoramiento Habitacional e Infraes-
tructura Básica, se contemplan las transferencias 
al componente Sisvial del Fondo Fiduciario del 
Sistema de Infraestructura de Transporte, desti-
nadas a la ejecución de obras de infraestructura 
vial urbana, periurbana, caminos de la producción, 
accesos a pueblos y obras de seguridad vial (de-
creto 54/2009).
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Adicionalmente, se prevé continuar con la cons-
trucción de centros integradores comunitarios (CIC), 
en el marco del convenio fi rmado entre el Ministerio 
de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud y el Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, los cuales apuntan a un modelo de gestión 
pública que mejore la integración y coordinación de 
políticas de atención primaria de salud y desarrollo 
social en un ámbito físico común de escala municipal. 
Para el ejercicio 2012, se estima terminar la construc-
ción de 37 centros.

Con respecto al Programa de Urbanización de 
Villas y Asentamientos Precarios, se prevé conti-
nuar con las acciones destinadas a la urbanización 
o relocalización de las familias que se encuentren 
en terrenos que no sean aptos para el uso residen-
cial.

Cabe destacar que en el ámbito de la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, se concentran dife-
rentes iniciativas destinadas a satisfacer los problemas 
habitacionales en el ámbito de la cuenca Matanza - 
Riachuelo.

También forman parte de esta función las acciones 
inherentes al Programa de Mejoramiento de Barrios 
(Promeba), el que a través de diversas obras (red 
vial, agua y alcantarillado, energía eléctrica, gas, 
construcción de vialidad interna, alumbrado público, 
drenajes pluviales, construcción o mejoramiento de 
equipamiento urbano) procura mejorar la calidad de 
vida de la población asentada en barrios con caren-
cia de infraestructura, problemas ambientales y/o 
de regulación dominial. Cabe destacar que durante 
2012 se prevé benefi ciar aproximadamente a 15.570 
familias a través del mejoramiento de 29 barrios.

A su vez, se prevé la ejecución de obras municipales 
de urbanismo en las provincias que integran la región 
del Norte Grande. Entre las obras a fi nanciar se con-
templa la ejecución de pequeñas obras de saneamiento, 
drenaje urbano, pavimentación y mejoramiento de 
calles y accesos y obras de arquitectura, las cuales 
están destinadas a fortalecer el desarrollo de la infra-
estructura básica municipal.

Por otra parte, continuará la gestión del Plan de 
Rehabilitación de Asentamientos Irregulares - Rosario 
Hábitat, cuyo propósito es mejorar la calidad de vida de 
la población de asentamientos irregulares en la ciudad 
de Rosario (Santa Fe), promoviendo la integración 
física y social de dichas áreas.

Adicionalmente, están previstas las asignaciones 
para el Programa de Desarrollo Social de Áreas 
Fronterizas del Noreste y Noroeste Argentino 
(Prosofa) destinadas a financiar proyectos para la 
construcción, ampliación, refacción y equipamiento 
de servicios de agua potable, saneamiento básico, 
salud, educación y obras comunitarias, estimándose 
la financiación de 12 proyectos durante el ejercicio 
2012.

Por último, el Programa de Provisión de Agua Po-
table, Ayuda Social y Saneamiento Básico (Propasa) 
brindará asistencia técnica y fi nanciera a municipios 
para la ejecución de pequeñas obras de infraestruc-
tura básica de saneamiento, tales como provisión 
de agua potable, desagües cloacales y recolección 
de residuos, con el propósito de disminuir la apari-
ción de enfermedades de origen hídrico, reducir el 
nivel de mortalidad infantil y adulta y mejorar las 
condiciones sanitarias, nutricionales y ambientales. 
Durante el ejercicio 2012, se prevé asistir a 36 pro-
yectos de saneamiento.

Las asignaciones presupuestarias de la función 
agua potable y alcantarillado están destinadas prin-
cipalmente a la asistencia financiera a la empresa 
Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AYSA S.A.) 
y a las acciones desarrolladas por el Ente Nacional 
de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA). 
También se contemplan las iniciativas realizadas 
en el marco del Programa Recursos Hídricos y de 
la Actividad Emprendimientos Hídricos del Norte 
Grande del Programa Acciones Hídricas y Viales 
para el Desarrollo Integrador del Norte Grande, 
todos ellos ejecutados en el ámbito del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Ser-
vicios.

Durante el 2012 continuarán las asignaciones a 
la empresa AYSA S.A. para el financiamiento de 
gastos operativos y la ejecución de obras de man-
tenimiento de las plantas y redes de distribución en 
operación, así como también las obras de expansión 
previstas en el plan director de la empresa. Entre 
las obras a desarrollarse se destaca la Planta Pota-
bilizadora “Juan Manuel de Rosas” en el partido 
de Tigre.

Por otra parte, a través del Ente Nacional de Obras 
Hídricas y Saneamiento (ENOHSA) se continuará 
fi nanciando la ejecución de obras de infraestructura 
vinculadas a la expansión de redes de agua potable, 
cloacas y saneamiento. La ejecución de las obras 
se realiza tanto en forma descentralizada, mediante 
transferencias o préstamos a gobiernos provinciales y 
municipales, como en forma centralizalizada, a través 
de la ejecución directa de proyectos de inversión por 
parte del ENOHSA.

Respecto a la ejecución de obras en forma descen-
tralizada, se proseguirá con la ejecución de aquellas 
iniciativas correspondientes a los programas: Obras 
Menores de Saneamiento (PROMES). Plan Agua 
+ Trabajo; Transferencias Especiales; el Programa 
de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades 
Menores a 50.000 habitantes (PROAS) y el Plan de 
Agua y Saneamiento para Todos. A su vez durante el 
2012 el ENOHSA prevé fi nanciar la construcción de 
grandes acueductos, cuyos plazos de ejecución son 
plurianuales.

A continuación se detallan las metas relativas a los 
programas anteriormente mencionados:
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ENOHSA - Metas físicas

Denominación 2010 2011 2012
Habilitación de obras menores de saneamiento (obra habilitada) 15 14 10
Expansiones de agua potable y cloaca con cooperativas de trabajo (obra habilitada) 127 179 78
Habilitación de obras de abastecimiento para pequeños centros urbanos (BID VII) 0 0 10
Habilitación de obras especiales de agua potable y saneamiento (obra habilitada) 3 9 1
Expansión de redes de agua y cloacas (PAST) 264 300 250

Respecto a los proyectos de inversión que ejecuta 
centralizadamente el ENOHSA, se continuarán las 
obras de infraestructura (tales como: plantas de tra-
tamiento y de potabilización, emisarios, acueductos 
y colectores troncales) que posibilitarán expandir la 
cobertura y mejorar la prestación de los servicios de 
agua potable y saneamiento. Entre las obras a realizar 
en 2012, sobresalen las siguientes iniciativas: el Sis-
tema Integral de Desagües Cloacales - Gran San Juan 
(San Juan); el Sistema de Desagües Cloacales - Gran 
Tucumán (Tucumán); la Construcción de Acueducto 
Sur - 2º Etapa (Salta); la Optimización y la Ampliación 
del Sistema Agua Potable de la ciudad de San Salvador 
de Jujuy (Jujuy); la Construcción de un Emisario Sub-
marino en la ciudad de Mar del Plata (Buenos Aires); 
y la Construcción del Sistema Cloacal en la ciudad de 
Luján (Buenos Aires).

Cabe destacar que algunas de las obras a ejecutarse 
en forma centralizada están comprendidas en el Pro-
grama de Agua Potable y Saneamiento para Centros 
Urbanos y Suburbanos (PAYS), el cual prevé fi nan-
ciar proyectos tendientes a resolver la problemática 
sanitaria y de agua potable en los principales centros y 
aglomerados urbanos del país con una población mayor 
a 50.000 habitantes.

En el ámbito del Programa Acciones Hídricas y Via-
les para el Desarrollo Integrador del Norte Grande del 
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, se fi nanciarán obras hídricas (canales, 
acueductos, diques, etcétera) por medio de transferen-
cias a las provincias de Catamarca, Corrientes, Chaco, 
Formosa, Jujuy, Misiones, Santiago del Estero y Tu-
cumán, a fi n de resolver los problemas de inundación, 
contaminación de las fuentes de agua y escasez de 
servicios de agua potable y para riego.

Con respecto al Programa Recursos Hídricos, se 
destacan las transferencias de capital a gobiernos pro-
vinciales y municipales para fi nanciar obras hídricas de 
saneamiento, control de inundaciones, abastecimiento 
y aprovechamientos productivos. Entre las iniciativas 
a ejecutarse en 2012, se contempla la asistencia fi nan-
ciera a la provincia de Córdoba para la ejecución de 
obras de rehabilitación integral canal Los Molinos. A 
su vez, se incluyen las asignaciones presupuestarias 
para la ampliación y el mejoramiento de la Red Hidro-
lógica Nacional, siendo ésta la más importante fuente 
de información hidrológica básica, necesaria para la 
administración racional y el diseño de las políticas de 
recursos hídricos.

También se prevé asistir fi nancieramente a la Entidad 
Regulatoria de Agua y Saneamiento y a la Agencia de 
Planifi cación para la atención de sus gastos corrien-
tes.

Por último, se prevé fi nanciar diversas obras de 
agua potable y saneamiento en el ámbito de la cuenca 
Matanza - Riachuelo, tanto a través de transferencias 
a AYSA como en el marco del Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento y del Ministerio de Planifi ca-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios.

3.2.4. Servicios económicos.
Esta fi nalidad comprende la formulación y el desa-

rrollo de políticas que estimulan el proceso generador 
de inversiones. Las acciones llevadas a cabo por 
distintos organismos de la administración nacional, 
tienen como objetivo facilitar la producción de bienes 
y servicios signifi cativos para el desarrollo económico. 
Asimismo, incluye acciones de promoción, regulación 
y fi scalización de la actividad productiva del sector 
privado.

Finalidad servicios económicos
En millones de pesos

Funciones 2011 2012
Energía, combustibles y minería 36.330,0 43.209,6
Comunicaciones 5.018,7 5.707,5
Transporte 32.521,8 34.795,3
Ecología y medio ambiente 1.849,4 2.052,4
Agricultura 2.940,0 3.778,6
Industria 1.189,9 1.711,6
Comercio, turismo y otros 
servicios 3.381,7 3.542,6

Seguros y fi nanzas 182,5 196,9
Total de gastos corrientes y de 
capital 83.414,0 94.994,5

La función energía, combustibles y minería incluye 
las acciones destinadas a asegurar el abastecimiento 
energético, en lo que hace a electricidad y gas natural, 
en condiciones de cantidad, calidad y precio, consis-
tente con un creciente bienestar de los consumidores 
residenciales y con la competitividad internacional de 
los usuarios intermedios. A su vez, se prevé fomentar 
las políticas destinadas al uso racional y efi ciente de 
la energía entre todos sus usuarios. Adicionalmente, 
se impulsarán y ejecutarán políticas para el desarro-
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asignaciones para la atención de préstamos a coope-
rativas de servicios públicos, destinados a fi nanciar 
proyectos de equipamiento o de infraestructura ener-
gética. Los recursos del FCT se destinan a compensar 
las diferencias tarifarias en los mercados eléctricos 
provinciales.

Por otra parte se prevé atender los subsidios vin-
culados a la regularización progresiva del suministro 
de electricidad y el mantenimiento de las instala-
ciones en barrios carenciados conforme al acuerdo 
marco fi rmado con las empresas distribuidoras de 
electricidad.

A su vez, se contemplan las transferencias destina-
das al Fondo Fiduciario para Atender las Necesidades 
del GLP de Sectores de Bajos Recursos y para la 
Expansión de Redes de Gas Natural (ley 26.020), 
cuyo propósito es fi nanciar: la expansión de ramales 
de transporte, distribución y redes domiciliares de 
gas natural en zonas no cubiertas; la adquisición de 
GLP en envases (garrafas y cilindros) para usuarios de 
bajos recursos; y garantizar un precio diferencial para 
el consumo domiciliario de gas licuado de petróleo 
en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos en hogares de 
bajos recursos

Por otra parte, continuarán las transferencias 
al Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos 
Residenciales de Gas, creado por la ley 25.565, a 
través del cual se fi nancian las compensaciones tari-
farias, abonadas a distribuidoras o subdistribuidoras 
zonales de gas natural y gas licuado de petróleo de 
uso domiciliario, por la aplicación de tarifas dife-
renciales a los consumos residenciales; y la venta 
de cilindros, garrafas o gas licuado de petróleo, 
gas propano comercializado a granel y otros, en las 
regiones patagónica, de la puna y el departamento 
Malargüe de la provincia de Mendoza. A su vez, 
se contempla la asistencia fi nanciera a la empresa 
eléctrica de la provincia de Santa Cruz, prevista en 
la ley 23.681.

En 2012 continuarán las acciones asociadas con el 
Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales 
(PERMER) cuyo objetivo es el abastecimiento energé-
tico de las poblaciones rurales dispersas, mediante la 
instalación de equipos de generación de energía a partir 
de fuentes renovables.

Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales
Metas físicas

Tipo de equipos 2010 2011 2012
Equipos solares (equipo instalado) 1.581 13.082 5.345

A su vez, se prevé dar continuidad a las iniciativas 
llevadas a cabo en el marco del Programa Nacional de 
Uso Racional y Efi ciente de la Energía –Pronuree–, des-
tinadas a mejorar la efi ciencia en el consumo energético 
por parte de los diferentes usuarios, contemplándose 
entre otras acciones: el plan de etiquetado de efi ciencia 
energética y el recambio masivo de lámparas incandes-

llo de la actividad minera, con el fi n de consolidar el 
crecimiento evidenciado por este sector en los últimos 
años.

Con el propósito de garantizar la sustentabilidad 
del suministro de energía eléctrica, se destacan las 
asignaciones presupuestarias a la Compañía Admi-
nistradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. 
(Cammesa), principalmente destinadas a fi nanciar 
la adquisición de fuel oil y gasoil para el abaste-
cimiento de centrales térmicas y la importación de 
energía eléctrica.

En cuanto a los sistemas de transmisión eléctrica, se 
incluyen créditos presupuestarios destinados al tendido 
de líneas de alta tensión comprendidas en el Plan de 
Transporte Eléctrico Federal, entre las que sobresa-
len: las obras complementarias a la línea Noroeste y 
Noreste Argentino en el marco de las acciones para el 
Desarrollo Integrador del Norte Grande y la línea de 
500 kv Pico Truncado - Río Gallegos - Río Turbio y 
El Calafate, (continuando con el tendido entre Puerto 
Madryn y Pico Truncado). Asimismo, se contempla la 
asistencia fi nanciera al Fondo Fiduciario Transporte 
Eléctrico Federal para la ejecución de obras de esta 
índole.

A su vez, se contemplan las asignaciones destinadas 
a la ejecución de obras de tendido de líneas de baja y 
media tensión; así como también a la construcción y 
rehabilitación de estaciones transformadoras a fi n de 
dar una solución a los problemas de abastecimiento 
y restricciones de transporte. Estas iniciativas están 
comprendidas en el Plan de Transporte Eléctrico Fe-
deral - Etapa II.

Por otra parte, se prevé el financiamiento del 
tendido de líneas de transmisión de energía eléctrica 
y obras de repotenciación energética a partir de la 
fi rma de convenios con gobiernos provinciales y 
municipales.

Se incluyen los fondos destinados a la ampliación de 
la capacidad de abastecimiento de gasoductos tronca-
les con el fi n de proveer a las centrales de generación 
termoeléctricas y abastecer a usuarios residenciales y 
comerciales de gas natural. Asimismo, se prevén fon-
dos para la construcción y ampliación de gasoductos a 
nivel provincial y municipal.

Por otra parte, se contemplan las asignaciones co-
rrespondientes a la ejecución de las obras de suministro 
de gas natural a usuarios que anteriormente eran abas-
tecidos por gas propano indiluido por red.

La Secretaría de Energía, a través del Consejo Fe-
deral de la Energía Eléctrica (CFEE), continuará con 
la administración del Fondo Especial de Desarrollo 
Eléctrico del Interior (FEDEI) y del Fondo Subsi-
diario para Compensaciones Regionales de Tarifas 
a Usuarios Finales (FCT). El FEDEI tiene como 
fi nalidad la realización de obras para generación, 
transmisión y distribución urbana y rural de la energía 
eléctrica, respondiendo a las necesidades provinciales 
de desarrollo energético. Por otra parte, se contemplan 
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eléctrica generada por la central, correspondiente a 
la República del Paraguay. A su vez, se contempla 
en esta función el fi nanciamiento del accionar de la 
Unidad Especial Sistema de Transmisión Yacyretá 
(UESTY), para la atención de gastos operativos de 
la misma.

En cuanto al sector minero, se prevé la asistencia 
fi nanciera a la empresa Yacimientos Carboníferos Río 
Turbio, con el propósito de atender gastos operativos 
así como también la adquisición de equipamiento y el 
reacondicionamiento del yacimiento.

A su vez, cabe destacar el Programa Formulación y 
Ejecución de la Política Geológica Minera, a cargo de 
la Secretaría de Minería, a través del cual se iniciará 
la cuarta etapa del Plan Nacional de Huellas Mineras, 
en virtud de su efecto dinamizador de las economías 
regionales. Por otra parte, se contempla la fi rma de 
convenios entre organismos ofi ciales provinciales, re-
gionales y municipales, entes privados nacionales y/o 
extranjeros, a los fi nes de conjugar mutuos intereses 
para el desarrollo de nuevos emprendimientos mine-
ros en áreas social y económicamente deprimidas. A 
su vez, continuarán desarrollándose las acciones vin-
culadas con el Plan Social para la Minería Artesanal, 
con el propósito de aprovechar recursos minerales y 
pétreos en las comunidades locales. Asimismo, pro-
seguirán las acciones de remineralización de aquellos 
suelos que sufrieran deterioros en sus componentes 
minerales.

centes por otras de bajo consumo en todas las viviendas 
del país y en el alumbrado público de municipios. En 
el marco de estas acciones, durante el ejercicio 2012 se 
prevé la asistencia fi nanciera a 26 municipios.

Se destacan las asignaciones a la empresa 
Energía Argentina S.A. (ENARSA) destinadas 
principalmente al financiamiento de las acciones 
comprendidas en el Plan Energía Total, el cual 
busca dar respuesta al incremento de la demanda 
energética producto del crecimiento económico re-
gistrado en los últimos años; así como también los 
créditos vinculados a la adquisición e instalación, 
bajo la modalidad “llave en mano”, de las centrales 
de generación eléctrica Brigadier López (provincia 
de Santa Fe) y Ensenada de Barragán (provincia de 
Buenos Aires) y a la construcción del gasoducto del 
Noroeste Argentino.

Por otra parte, se asistirá a la empresa Nucleoeléc-
trica Argentina S.A. (NASA) principalmente con el 
propósito de fi nanciar las obras de fi nalización de la 
Central de Atucha II y prolongación de la vida útil de 
embalse y a la empresa Dioxitek S.A. con el propósito 
de fi nanciar la instalación de una planta de dióxido 
de uranio.

Adicionalmente, se prevén las asignaciones al 
Ente Binacional Yacyretá destinadas a fi nanciar la 
ejecución de las obras del plan de interconexión 
vial y ferroviaria entre la Argentina y Paraguay, 
y anticipo por la cesión a nuestro país de energía 

Formulación y ejecución de políticas geológicas mineras
Metas físicas

Denominación 2010 2011 2012
Exenciones impositivas y arancelarias a inscritos en el Régimen de Inversión 
Minera (benefi ciarios) 17.555 16.132 16.000

Control de empresas inscritas en el Régimen Minero (auditoría realizada) 435 368 400
Asistencia fi nanciera a microemprendimientos mineros (proyecto) 12 14 15
Rehabilitación de huellas mineras (huella minera rehabilitada) 38 29 40

A su vez, continuarán las acciones correspondientes 
al Programa de Gestión Ambiental para una Producción 
Sustentable en el Sector Productivo (BID 1.865 OC-
AR), destinado a fortalecer institucionalmente la ges-
tión ambiental minera en el sector público provincial, 
la incorporación de prácticas ambientales en la activi-
dad ladrillera artesanal, la generación de información 
geoambiental de base, de interés para el sector minero 
y el apoyo a la gestión ambiental de áreas mineras 
degradadas.

Durante 2012 también se contemplan, dentro de los 
créditos asignados a la autoridad regulatoria nuclear, 
partidas destinadas a la fi scalización del proceso de 
acondicionamiento de las Centrales Nucleares Atucha I 
y Embalse y sus respectivas extensiones de vida útil; y 
a los estudios para el licenciamiento del Reactor Central 
Argentina de Elementos Modulares (CAREM).

Se incluyen también en esta función los gastos asociados 
con las acciones llevadas a cabo por el Servicio Geológico 
Minero Argentino (Segemar), el Ente Nacional Regulador 
del Gas (ENARGAS), el Ente Nacional Regulador de 
la Electricidad (ENRE) y el Organismo Regulador de la 
Seguridad de Presas (ORSEP).

Por último, se prevén asignaciones presupuestarias 
destinadas a promover la generación de energía eléc-
trica mediante fuentes renovables alternativas a las 
predominantes en la matriz energética actual (eólica, 
solar, geotérmica, mareomotriz, entre otras).

Por otra parte, se contemplan las obras corres-
pondientes a la construcción de la Central Termo-
eléctrica a Carbón en la localidad de Río Turbio 
(provincia de Santa Cruz), la cual tendrá una pro-
ducción de 240 mW en boca de mina. La mayor parte 
de la energía producida se colocará en el Sistema 
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contenidos. A su vez, se realizarán inspecciones a estos 
servicios con el objeto de controlar el cumplimiento de 
los aspectos normativos de la actividad y se continuará 
con la administración de licencias de radio AM, FM, 
canales de TV abiertos y servicios complementarios. 
Asimismo, continuarán las acciones de formación y 
capacitación de los profesionales de la radiofonía a 
través del Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica 
(ISER).

En el ámbito del Ministerio de Planifi cación Fe-
deral, Inversión Pública y Servicios, se contemplan 
los gastos a cargo del Consejo Asesor del Sistema 
Argentino de Televisión Digital Terrestre asociados 
a iniciativas destinadas a la implementación del Sis-
tema Argentino de Televisión Digital Terrestre, entre 
los que se contempla la fi nanciación de proyectos de 
producción y adquisición de contenidos audiovisuales 
y de equipamiento. Por otra parte, se incluyen los 
créditos presupuestarios asociados a la implementa-
ción del Plan Nacional “Argentina conectada”, en el 
ámbito de este ministerio.

Adicionalmente se atienden los gastos correspon-
dientes a la Secretaría de Comunicaciones, así como 
también, los asociados a la refacción del edifi cio de 
Canal 7 y a la construcción de la Torre Única de Tele-
comunicaciones situada en el área metropolitana. Por 
último, se incluye la asistencia fi nanciera a la Radio 
Universidad Nacional del Litoral y al Servicio de Ra-
dio y Televisión de la Universidad de Córdoba, para la 
atención de gastos operativos y de equipamiento.

Dentro de la función transporte, las mayores asig-
naciones presupuestarias están destinadas a inver-
siones en las redes viales, nacionales, provinciales y 
municipales, comprendiendo, además, las asistencias 
fi nancieras a empresas públicas de transporte y a ope-
radores privados.

Se destaca la Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo encargado de administrar la Red Troncal 
Nacional de caminos y, dentro de ella, la Red Federal 
de Autopistas, llevando a cabo las tareas de manteni-
miento, mejoramiento y construcción necesarias para 
brindar al usuario de las rutas seguridad en el tránsito 
y economía de transporte.

Entre otras obras sobresalen los trabajos en la ruta 
nacional 14 (Gualeguaychú - Paso de los Libres), la 
ruta nacional 40 (tramos Rospentek - Güer Aike – 
Rospentek - El Zurdo, Bajo Caracoles - Tres Lagos, 
El Eje - Río las Cuevas y Lujan de Cuyo - Tunuyán), 
la ruta nacional 3 (tramos Acceso a Rada Tilly - Ca-
leta Olivia, Variante Caleta Olivia y Puerto Madryn 
- Trelew), la ruta nacional 23 (tramos Pilcaniyeu - 
Ingeniero Jacobacci, la avenida Circunvalación de 
Rosario), la ruta nacional 7 (Doble Vía Santa Rosa 
- Desaguadero), la ruta nacional 288 (empalme ruta 
nacional 3 - La Julia), la ruta nacional 16 (Corredor 
Bioceánico Metán - Avia Terai), la ruta nacional 8 
(autopista Pilar – Pergamino), la ruta nacional 19 
(autopista Santa Fe - San Francisco), la ruta nacional 

de Interconexión Nacional por medio de la línea de 
interconexión patagónica.

En la función comunicaciones las mayores asigna-
ciones presupuestarias están dirigidas a la Empresa 
Argentina de Soluciones Satelitales (AR-SAT), a 
Radio y Televisión Argentina S.E., a Télam S.E., 
a la Comisión Nacional de Comunicaciones y a la 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual.

Durante el 2012 se continuará con la implementación 
del Plan Nacional de Telecomunicaciones “Argentina 
conectada”, creado por el decreto 1.552/10, que tiene 
como ejes estratégicos la inclusión digital; la optimiza-
ción del uso de espectro radioeléctrico; el desarrollo del 
servicio universal; la producción nacional y generación 
de empleo en el sector de las telecomunicaciones; la 
capacitación e investigación en tecnologías de las 
comunicaciones; la infraestructura y conectividad; y 
el fomento a las competencias.

Respecto a las asistencias fi nancieras a la empresa 
argentina de Soluciones Satelitales S.A. (AR-SAT), las 
mismas están principalmente destinadas a la atención 
de los gastos correspondientes a la implementación 
del Sistema Argentino de Televisión Digital Terres-
tre (SATVD-T) y el desarrollo del Sistema Satelital 
Geoestacionario Argentino de Telecomunicaciones 
(SSGAT). Asimismo, se contemplan las erogaciones 
para el desarrollo, implementación y operación de la 
Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO) que servirá de 
plataforma a los distintos programas que comprenden 
el Plan Nacional de Telecomunicaciones “Argentina 
conectada”, tales como el SATVD-T, el Programa “Co-
nectar igualdad.com.ar” y el desarrollo de la Agenda 
Digital (decreto 512/09).

Por otra parte, las asignaciones a Radio y Televisión 
Argentina S.E. (RTA S.E.) están destinadas a la aten-
ción de los gastos operativos y de equipamiento. Cabe 
destacar que esta sociedad estatal tiene a su cargo la 
administración, operación, desarrollo y explotación 
de los servicios de radiodifusión sonora y televisiva 
del Estado nacional, incluyendo entre ellos Canal 7 y 
Radio Nacional.

Adicionalmente, se continuarán llevando a cabo las 
acciones referidas al control de las empresas telefónicas 
y de servicios postales, con el propósito de verifi car el 
cumplimiento de la normativa vigente por parte de los 
operadores del mercado postal y telegráfi co a través de 
la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC); así 
como también el control y la administración del espec-
tro radioeléctrico, sancionando a los prestadores que se 
encontrasen ocupando dicho espectro en forma ilegal 
o irregular. Por otra parte, la CNC continuará colabo-
rando en el proceso de implementación y desarrollo del 
Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre.

A través de la Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual se desarrollarán las accio-
nes de monitoreo de las emisiones de los servicios de 
radiodifusión, en lo concerniente a su programación y 
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ruta nacional 18 (intersección ruta provincial 20), la 
ruta nacional 38 (río Marapa acceso a Aguileras y la 
Autopista Camino del Buen Ayre).

178 (empalme ruta nacional 33 - Villa Eloisa), la 
ruta nacional 16 (puente General Belgrano), la ruta 
nacional 9 (autovía tramo puente Paraguay - Yala), la 

Infraestructura vial: principales metas físicas

Programa / Meta 2010 kilómetros 2011 kilómetros 2012 kilómetros
Mantenimiento
Mantenimiento por administración 9.265 9.546 6.642
Mantenimiento por convenio con provincias 5.844 5.694 5.967
Mantenimiento por sistema modular 1.322 1.185 2.537
Obras de conservación mejorativa (km terminados) 1.164 2.619 990
Construcciones
Obras por convenio con provincias (km terminados) 0 120 85
Obras de mejoramiento y reposición de rutas (km 
terminados) 610 1.578 1.500

Sistema de Contratos de Obra, Mantenimiento y 
Gestión Vial (*) - - 609

Mejoramiento y reconstrucción en puentes (metros 
terminados) 899 639 1.360

Recuperación y mantenimiento
Recuperación y mantenimiento de mallas viales 
(CREMA III) 5.268 4.648 4.774

Recuperación y mantenimiento de mallas viales 
(CREMA IV) 3.322 4.138 12.181

Recuperación y mantenimiento de mallas viales 
(CREMA V) 0 0 7.968

Corredores viales concesionados
Obras en corredores viales concesionados (km 
terminados) 247 342 4.506

(*) Meta incorporada en 2012 en reemplazo de Concesión sin Peaje (COT).

A la vez se incluyen las acciones del Órgano de Con-
trol de Concesiones Viales, organismo desconcentrado 
dependiente de la Dirección Nacional de Vialidad, que 
fi scaliza el cumplimiento de obligaciones establecidas 
en los contratos de concesión en lo referente a la cons-
trucción, explotación, mantenimiento y prestación de 
servicios a los usuarios. Asimismo concreta la contra-
tación y ejecución de trabajos o servicios que revistan 
carácter de obra pública vial.

Entre las obras se destacan las iniciativas vinculadas 
con los corredores viales nacionales (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 
y 8), que comprenden obras de seguridad y refuerzo en 
las rutas, destacándose entre estas últimas los trabajos 
en las rutas nacionales 3, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 16, 18, 19, 
33, 34, 188, 205 y 226.

Para el ejercicio 2012 la Secretaría de Obras Públicas 
prevé continuar con el fi nanciamiento de planes de 
obras menores y de infraestructura urbana en muni-
cipios del interior del país. A la vez, en el marco del 
Programa Acciones Hídricas y Viales para el Desarrollo 
Integrador del Norte Grande, se contemplan créditos 
presupuestarios para transferencias de capital a gobier-
nos provinciales destinadas a fi nanciar obras viales en 

las provincias de Corrientes, Chaco, Formosa, Santiago 
del Estero y Tucumán.

Asimismo, se prevé la ejecución de obras de me-
joramiento, ampliación y rehabilitación de la red vial 
provincial, vinculando áreas productivas locales con 
la red vial nacional, con el propósito de contribuir al 
fortalecimiento de la recuperación económica y social 
de las provincias.

Respecto al transporte ferroviario, esta función 
comprende las asignaciones destinadas a la atención 
de gastos corrientes a cargo de las empresas Ferrocarril 
General Belgrano S.A., Operadora Ferroviaria S.E. y 
Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E, la 
cual también recibirá asistencia fi nanciera para la eje-
cución de diversas obras de infraestructura ferroviaria 
en las que se destaca la refuncionalización de la línea 
Belgrano Cargas.

Por otra parte, se continuará con la ejecución de los 
proyectos correspondientes a la tercera etapa del Proyec-
to de Transporte Urbano de Buenos Aires (PTUBA), la 
cual contempla la ejecución de obras en pasos a diferente 
nivel y mejoras en entornos de estaciones ubicadas en 
municipios de la provincia de Buenos Aires.
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modernización de la infraestructura portuaria, así como 
también tareas de dragado. También se ejecutarán polí-
ticas, planes y programas que favorezcan el desarrollo 
de la marina mercante y de la industria naval nacional. 
En otro orden se contemplan las asistencias fi nancieras 
a la Comisión de Coordinación Interjurisdiccional y 
al Comité Intergubernamental del Programa Hidrovía 
Paraguay-Paraná.

En cuanto a las políticas del transporte aerocomer-
cial, se destacan las asignaciones relacionadas con el 
fi nanciamiento de gastos operativos y de mantenimien-
to y ampliación de las fl otas de las empresas Aerolíneas 
Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas - Cielos del 
Sur S.A.

A través de la Administración Nacional de la 
Aviación Civil (ANAC) se llevarán a cabo las tareas 
de regulación, fi scalización y administración de la 
aviación civil y se prestarán los servicios aeroportua-
rios de seguridad, protección al vuelo y control del 
aeroespacio. Asimismo se contemplan las asignaciones 
presupuestarias destinadas a la fabricación e instalación 
de radares secundarios monopulsos.

A través de la Fuerza Aérea Argentina se prevé 
fomentar el desarrollo de rutas de transporte aéreo de 
especial interés para la Nación, y complementar rutas 
comerciales de transporte de pasajeros y cargas esca-
samente explotadas por operadores privados. Por otra 
parte, el Servicio Meteorológico Nacional continuará 
prestando los servicios públicos de pronóstico y ase-
soramiento en materia meteorológica.

A través del Organismo Regulador del Sistema Na-
cional de Aeropuertos (ORSNA) se desarrollarán las 
acciones necesarias para asegurar la operación confi a-
ble de los servicios e instalaciones aeroportuarias, de 
acuerdo con las normas nacionales e internacionales. 
También en el ámbito del ORSNA se ejecutarán obras 
de inversión con los recursos provenientes del Fideico-
miso de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Aero-
puertos, destinado al mejoramiento de la infraestructura 
del Sistema Nacional de Aeropuertos. Entre las obras 
se destacan la nueva torre de control del aeropuerto 
de Ezeiza, las inversiones en el aeropuerto de Trelew 
en Chubut y las reparaciones del aeropuerto de Sauce 
Viejo en Santa Fe.

Por último, la Subsecretaría de Planifi cación Territo-
rial de la Inversión Pública del Ministerio de Planifi ca-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios prevé llevar 
a cabo estudios e investigaciones con el propósito de 
optimizar la conectividad fronteriza entre nuestro país 
y la República de Chile, la República Federativa del 
Brasil y la República del Paraguay; así como también 
evaluar el potencial productivo del paso internacional 
El Pehuenche, que une nuestro país con la República 
de Chile. Adicionalmente, se contemplan los gastos 
asociados al Plan de Fortalecimiento Institucional de 
esta subsecretaría.

En la función “ecología y medio ambiente” se 
incluyen los programas destinados a controlar y con-

Se prevé la modernización del sistema ferroviario 
nacional a través de la adquisición de material rodante 
a partir de convenios suscritos por el Ministerio de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios 
con las repúblicas de Portugal y China y el Reino de 
España.

Adicionalmente, se contemplan asignaciones pre-
supuestarias para las empresas concesionarias del 
servicio metropolitano e interurbano del transporte 
ferroviario y subterráneo, a fi n de fi nanciar gastos de 
explotación, así como también obras de infraestructu-
ra vial, adquisición y reparación de material rodante 
y electrifi cación de vías, entre otras, todas ellas en 
el marco del Programa de Obras, Trabajos Indispen-
sables y Adquisición de Bienes (decreto 1.683/05 y 
normas modifi catorias).

A la vez, cabe mencionar las transferencias al 
Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura 
de Transporte como fuente complementaria de los 
recursos del Régimen de Compensaciones Comple-
mentarias (RCC), del Régimen de Compensación 
Complementaria Provincial (CCP) y del Régimen de 
Fomento para la Profesionalización del Transporte de 
Cargas (REFOP).

Se prevé continuar con la implementación del 
Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE) en el 
transporte público automotor, subterráneo y ferrovia-
rio del Área Metropolitana de Buenos Aires. Por otra 
parte, se instrumentarán los mecanismos necesarios 
para garantizar la fi scalización y el control del sistema 
de transporte automotor, subterráneo y ferroviario, de 
pasajeros y carga a través de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte.

La Subsecretaría de Transporte Automotor llevará a 
cabo el control del sistema de emisión y seguimiento de 
la carta de porte, así como también de los requisitos es-
tablecidos en la Ley de Transporte Automotor de Cargas 
(ley 24.653) y de las normas reglamentarias respecto al 
transporte automotor de granos y ganados.

Asimismo, se destacan las asignaciones destinadas 
a lograr la provisión de gasoil a precio diferencial al 
transporte público automotor de pasajeros, con el pro-
pósito de compensar parte de los costos de explotación 
de este servicio.

Respecto al transporte naval, la Subsecretaría de 
Puertos y Vías Navegables prevé ejecutar y controlar 
las políticas y planes referidos al desarrollo portuario, 
y optimizar el dragado, señalización y mantenimiento 
de las vías navegables troncales. Asimismo, en el año 
2012, se prevé ejecutar, entre otros, los siguientes 
proyectos de inversión: construcción dársena turística-
deportiva en cercanías de Punta Cuevas (provincia de 
Chubut), reparación Puerto Rosario Costanera (provin-
cia de Santa Fe) y la reconstrucción de escollera sudeste 
entre km 5.400 y 7.700 del canal de acceso al Puerto 
La Plata (provincia de Buenos Aires).

Adicionalmente, se prevé la asistencia fi nanciera a 
gobiernos provinciales para la ejecución de obras de 
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la generación de residuos industriales, contribuyendo 
a recuperar en el mediano y largo plazo los recursos 
naturales y mejorar la calidad de vida de los habitan-
tes, sin menoscabar las fuentes de trabajo existentes y 
adoptando progresivamente la responsabilidad en el 
cuidado social y ambiental.

Por otra parte, el Servicio de Apoyo a la Autoridad 
de Cuenca Matanza-Riachuelo continuará impulsando 
el Programa Integral de Cuenca Matanza Riachuelo 
mediante la ejecución de obras cuyos objetivos atañen 
al control y la regulación de las actividades industriales 
de la cuenca, así como al saneamiento y la recuperación 
de la calidad ambiental, en lo referente al agua, suelo 
y aire. Las obras permitirán que más de 1.000.000 de 
habitantes accedan al agua potable y más de 480.000 
pobladores a un sistema cloacal.

Asimismo, se seguirán implementando otras ac-
ciones referidas a la fi scalización de establecimientos 
industriales y de servicios, construcción de nuevas 
viviendas, limpieza de márgenes, caminos costeros 
recuperados, basurales clausurados y erradicados, bu-
ques refl otados y retirados. Además, se prevé brindar 
a las industrias radicadas las herramientas técnicas y 
económicas para la transformación de los procesos 
productivos hacia nuevas tecnologías sustentables, 
principalmente a través del fi nanciamiento obtenido 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(préstamo BIRF 7706-AR/OC).

Por otra parte, durante 2012 seguirán implementán-
dose acciones tendientes al cumplimiento del fallo de 
la Corte Suprema de Justicia “Mendoza, Beatriz Silva 
y otros c/Estado nacional y otros si daños y perjuicios; 
daños derivados de la contaminación ambiental del 
río Matanza-Riachuelo”, propendiendo a la identifi -
cación y seguimiento de las partidas presupuestarias 
inherentes al saneamiento de la Cuenca Matanza-
Riachuelo de manera de asegurar el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los habitantes de su área 
de infl uencia.

servar los recursos naturales y el medio ambiente, de 
forma tal que las actividades productivas satisfagan 
las necesidades presentes sin comprometer el uso de 
los recursos para las generaciones futuras. Se contem-
plan, de igual manera, aquellos relacionados con el 
tratamiento de residuos peligrosos, residuos sólidos 
urbanos y la prevención de la contaminación del aire, 
el agua y el suelo.

Durante el 2012 se procurarán el enriquecimiento 
y la conservación de los bosques, de acuerdo con la 
ley 26.331, de protección ambiental de los bosques 
nativos. En este sentido se seguirá avanzando, en el 
marco del Consejo Federal de Medio Ambiente, en un 
esquema de distribución de subsidios para fi nanciar 
proyectos de conservación y fomento de áreas bosco-
sas. Según este marco normativo, las provincias deben 
contar con un plan de ordenamiento territorial aprobado 
por sus respectivas legislaturas, a los fi nes de acceder 
a la ayuda fi nanciera.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
autoridad nacional de aplicación de la aludida norma, 
realizará además acciones referidas a la conservación 
de la biodiversidad, al cumplimiento del Plan Nacional 
de Manejo del Fuego, al desarrollo sostenible de los 
recursos naturales, a la lucha contra la desertifi cación 
y a la conservación del suelo.

Por otra parte, se establecerá un marco adecuado 
para la implementación de Sistemas de Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos Urbanos en las provincias y 
en los municipios turísticos, la construcción de centros 
de disposición fi nal, el saneamiento o la clausura de 
basurales a cielo abierto y la reinserción social de los 
trabajadores informales del sector.

Durante 2012 se desarrollará el Plan Nacional de 
Reconversión Industrial, que conjugará un trabajo 
interdisciplinario, donde Estado, particulares, ONG y 
profesionales convergen todos sus esfuerzos para empe-
zar a construir industrias ambientalmente responsables. 
El desafío prioritario será reducir la contaminación y 

Acciones sobre recursos naturales: principales metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Planifi cación y política ambiental
Certifi cados de valor internacional especies amenazadas Certifi cado expedido 1.370 1.653 1.700
Desarrollo de proyectos forestales Proyecto promovido 14 42 80
Promoción del desarrollo sustentable
Asistencia fi nanciera a empresas para proyectos de reconversión 
industrial (*) Proyecto - 60 130

Asistencia técnica a proyectos de adecuación ambiental Proyecto asistido - 493 827
Coordinación de políticas ambientales
Capacitación en temáticas y normativas ambientales (*) Persona capacitada - 40 70
Estudios técnicos de factibilidad (*) Proyecto en ejecución - 5 20
Control ambiental
Certifi cación ambiental a operadores, generadores y transportes 
de residuos peligrosos Certifi cado expedido 312 296 450
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Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Movimientos transfronterizos de residuos peligrosos Autorización otorgada 664 1.124 1.000
Control de emisiones gaseosas en automotores cero kilómetro 
(*) Vehículo controlado - 440 500

Programa Saneamiento Integral Cuenca Matanza-Riachuelo
Limpieza de márgenes y espejos de agua Kilómetro recuperado 118 132 116
Inspección a industrias Inspección 8.124 9.358 10.000
Desarrollo de planes de reconversión industrial Plan 5 222 278
Desarrollo sustentable de la cuenca Matanza-Riachuelo (BIRF 7.706-AC)
Asistencia fi nanciera del Plan de Reconversión Industrial (*) Subsidio otorgado - 60 120
Instalación de estaciones hidrométricas (*) Estación instalada - 50 0

(*) Medición incorporada para el ejercicio 2011.

En otro orden, la Administración de Parques Nacio-
nales continuará la ejecución del Convenio de Préstamo 
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-
mento (BIRF 7.520/AR - áreas protegidas y conserva-
ción de corredores), a los fi nes de la conservación de 
muestras representativas de las ecorregiones argentinas, 
de su biodiversidad y de los procesos naturales que 
aseguren su viabilidad a largo plazo, la preservación de 
los componentes culturales y los procesos que dieron 
forma a los ecosistemas.

Por otra parte, se consolidará el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas, promoviendo la declaración de 
nuevas unidades de conservación como el Parque 
Nacional Bosques Petrifi cados de Jaramillo y la Re-
serva Nacional Pizarro, e impulsando la creación de 
El Impenetrable (Chaco), Somuncurá (Río Negro), 
río Bermejo (Chaco y Formosa) y meseta del lago 
Buenos Aires (Santa Cruz), entre otras. También se 
implementará el Sistema de Reservas Naturales de la 
Defensa juntamente con el Ministerio de Defensa de la 
Nación en las reservas naturales militares Isla El Tala, 
Garabato y Baterías, y se gestionará la cesión de tierras 
municipales con el objeto de incorporar infraestructura 
y servicios a los distintos parques nacionales.

En la función Agricultura se incluyen las asignacio-
nes presupuestarias para la formulación y ejecución 
de políticas de promoción, regulación y fi scalización 
de las producciones agrícola, ganadera, avícola, cuní-
cola, apícola, forestal y de alimentos, promoviendo la 
inserción de la producción nacional en los mercados 
externos y un mayor nivel de competitividad de la ac-
tividad agropecuaria y agroindustrial, juntamente con 
un mayor desarrollo rural y regional.

Dichas acciones se desarrollan a través de los progra-
mas a cargo del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca (MAGYP) y sus organismos descentralizados; 
el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroali-
mentaria (SENASA), el Instituto Nacional de Semillas 
(INASE) y el Instituto Nacional de Investigación y 
Desarrollo Pesquero (INIDEP).

En el marco de esta función, es de destacar la puesta 
en marcha del Plan Estratégico Agroalimentario y 

Agroindustrial (PEA) 2010-2020, el cual establece 
los lineamientos para el sector, poniendo énfasis en la 
defensa de la agroindustria como motor del desarro-
llo, impulsando mayores niveles de asociativismo y 
cooperativismo. A través de este plan se orientarán los 
esfuerzos, recursos y acciones hacia la transformación 
de la Argentina en un país líder a nivel mundial en 
materia de producción agroalimentaria.

El plan promueve, a partir de la integración de todos 
los actores de la cadena productiva, la combinación 
virtuosa de los recursos naturales con la ciencia, la 
tecnología y el trabajo de los productores rurales, 
posibilitando de esta forma avanzar en la “industria-
lización de la ruralidad” creando valor “en origen” y 
una mayor captación de renta en benefi cio de produc-
tores, empresarios, trabajadores y de la sociedad en 
su conjunto. De esta manera, se apunta a alcanzar una 
producción de bienes y servicios de alto valor agrega-
do, para satisfacer en cantidad y calidad la demanda 
interna e internacional, favoreciendo al mismo tiempo 
el desarrollo con equidad territorial, inclusión social y 
sustentabilidad ambiental.

El PEA prevé alcanzar en los próximos diez años 
una producción de más de 160 millones de toneladas 
de granos y una superfi cie sembrada de 42 millones de 
hectáreas, lo cual representa aumentos de 58 % y 27 %, 
respectivamente, con respecto a los niveles de 2010. 
En cuanto al sector ganadero, se plantea alcanzar un 
stock bovino de 54 millones de cabezas, lo cual implica 
una suba del 10 % respecto de 2010; mientras que la 
producción de lácteos crecería un 76 %, hasta alcanzar 
los 18,3 millones de litros. La producción total de car-
nes (bovina, avícola, porcina y ovina) se incrementaría 
alrededor de un 70 %. Las exportaciones agroindus-
triales y agroalimentarias podrían alcanzar en 10 años 
un nivel de 100 mil millones de dólares (+153 % con 
relación al nivel de 2010), lo cual redundará en mayor 
generación de empleo y mejores resultados de balanza 
comercial.

A continuación se exponen algunas de las metas fí-
sicas previstas para el ejercicio 2012 en la jurisdicción 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y sus 
organismos descentralizados.
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Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y sus organismos descentralizados: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012

Asistencia fi nanciera a productores forestales
Hectárea forestada 75.889 60.000 60.000
Productor asistido 0 100 100

Asistencia técnico-fi nanciera a organizaciones 
(Prodear) Organización asistida 39 160 160

Asistencia técnico-fi nanciera a pobladores 
rurales (Prodear) Benefi ciario 573 6.419 6.419

Asistencia fi nanciera a pobladores rurales 
(Prodernoa) Benefi ciario 1.170 1.227 1.227

Asistencia técnica directa a medianos y pequeños 
productores –Cambio rural– Productor asistido 13.473 14.368 15.000

Asistencia fi nanciera a pequeños productores 
(PSA-Proinder) Familia asistida 20.958 5.328 5.328

Construcción de drenajes y rehabilitación de 
canales de riego Kilómetro 205 233 233

Certifi cación de semillas Bolsa certifi cada 29.937.521 32.500.000 35.000.000
Certifi cación sanitaria de productos alimenticios 
y animales de exportación e importación Certifi cado expedido 51.337 62.759 75.600

Fiscalización de la faena de especies mayores Animal (*) 15.300.000 15.300.000
Fiscalización de la faena de especies menores Animal (*) 502.800.000 550.000.000
Fiscalización de alimentos de origen pesquero, 
lácteo y apícola Tonelada (*) 861.000 887.000

Autorización del tránsito animal Certifi cado expedido 1.488.503 1.562.000 1.796.000
Aprobación de productos alimenticios Producto 3.453 5.290 6.000
Vigilancia activa de enfermedades endémicas, 
exóticas, erradicadas y contaminantes en 
animales de consumo

Muestra (*) 204.994 235.378

(*) Medición incorporada en 2011.

Para 2012 el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca prevé atender la emergencia agropecuaria 
a través de distintas acciones de asistencia y apoyo 
(subsidio parcial de seguros agropecuarios, realización 
de obras como diques y canales de riego); establecer 
mecanismos fi nancieros de ayuda al productor agrope-
cuario (bonifi cación de tasas de interés de créditos y 
compensaciones en los casos de oscilaciones negativas 
abruptas de precios de la producción primaria secto-
rial); promover el desarrollo forestal por medio de 
ayudas económicas a productores foresto-industriales 
–ley 25.080–; ejecutar iniciativas destinadas al desa-
rrollo productivo de las economías regionales, promo-
viendo la agroindustria y el desarrollo de las cadenas 
agroalimentarias; trabajar en el marco del Plan de 
Acción Nacional para la Prevención, Desaliento y Eli-
minación de la Pesca Ilegal; avanzar en el otorgamiento 
del sello de calidad “Alimentos Argentinos, una elec-
ción natural”, y promover el desarrollo de la actividad 
cunícola, avícola, porcina, equina y ovina.

Asimismo, se continuará impulsando la reconversión 
e integración agroindustrial de la pequeña y mediana 
empresa rural a través del Programa Cambio Rural; y se 
brindará asistencia a pequeños productores a través del 

Proyecto de Desarrollo Rural de la Patagonia (Proder-
pa), el Programa de Desarrollo Rural de las provincias 
del Noroeste (Prodernoa), el Programa de Desarrollo 
Rural de Áreas Rurales (Prodear) y la puesta en marcha 
del Programa de Desarrollo Rural Incluyente (Proderi). 
Adicionalmente, se fi nanciará el desarrollo de servicios 
agropecuarios provinciales en el marco del Programa 
de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP).

Por otra parte, se incluyen en esta función las asig-
naciones fi nancieras destinadas a la atención del Fondo 
Nacional para la Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios (FONEDA) –ley 26.509–; la atención 
del Plan Federal del Bicentenario de Ganados y Car-
nes (resolución 24/10 del MAGyP) para el desarrollo 
de la cadena de carnes bovinas y el incremento del 
stock ganadero; el fi nanciamiento de acciones para el 
desarrollo rural y la agricultura familiar (con el fi n de 
brindar asistencia a productores en caso de emergen-
cias climáticas y sociales, apoyar la implementación 
y protección de cultivos de verano, la instalación de 
infraestructura predial y comunitaria básica y fortalecer 
institucionalmente las organizaciones de agricultura 
familiar); las asignaciones para la bonifi cación de ta-
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La función Industria reúne los programas cuyos obje-
tivos son la regulación, control y fomento de la actividad 
industrial realizada por el sector privado; la realización 
de tareas productivas industriales por el sector público 
nacional y la administración de subsidios diversos a em-
presas del sector industrial. Incluye los gastos relativos 
al fomento de las micro, pequeña y mediana empresas 
(mipymes) a cargo de la Secretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa y Desarrollo Regional; la ejecución 
de los distintos instrumentos, incentivos y regímenes 
de promoción industrial que administra la Secretaría de 
Industria y Comercio; los gastos de la Dirección General 
de Fabricaciones Militares, del Instituto Nacional de 
Vitivinicultura y del Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial y otras asistencias a empresas públicas y 
sectores económicos.

En el marco de las acciones de fomento de las micro, 
pequeña y mediana empresas (mipymes), durante el 
año 2012, se prevé promover la capacitación a través 
del Programa Nacional de Capacitación, mediante la 
consolidación de la red de Agencias Regionales de 
Desarrollo Productivo y a través de nuevos llamados de 
crédito fi scal para capacitación. Asimismo, se acompa-
ñará a las mipymes en su inserción comercial externa y 
se fomentará el aumento de su competitividad y el em-
prendedurismo, mediante acciones de asistencia técnica 
para la certifi cación de normas de calidad, desarrollo 
de software, reingeniería de procesos productivos, 
desarrollo de productos y servicios en el marco del 
Programa de Acceso al Crédito y la Competitividad 
para Mipymes-BID 1.884.

Por otra parte, se impulsará y apoyará el desarro-
llo de complejos productivos regionales (clusters) 
aprovechando los recursos locales y las ventajas del 
trabajo empresario asociativo; y se brindará apoyo a 
empresas conformadas por jóvenes en el marco del 
Programa Nacional de Apoyo al Empresariado Joven 
(ley 25.872). Asimismo, se buscará facilitar el acceso 
de las mipymes al fi nanciamiento, a través de distin-
tos instrumentos: la bonifi cación de tasas de interés; 
la constitución de sociedades de garantía recíproca; 
y mediante créditos del Fondo Nacional para la Pe-
queña y Mediana Empresa (Fonapyme). También, en 
materia de fi nanciamiento, se prevé crear el Fondo 
Nacional para el Desarrollo y Fortalecimiento de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (a fi nanciarse 
con el recupero de préstamos del Programa Global 
de Crédito), y se buscará desarrollar instrumentos de 
oferta pública y otras soluciones de fi nanciamiento 
innovadoras orientadas a distintos sectores y cadenas 
de valor. Adicionalmente, se prevé consolidar la Red 
de Agencias Regionales de Desarrollo Productivo con 
el objetivo de brindar asistencia a las empresas de las 
distintas regiones del país, promoviendo una progresiva 
descentralización de las actividades de los programas 
orientados a las mipymes.

A continuación se exponen las principales metas 
físicas previstas para 2012 referidas al acceso al fi nan-
ciamiento de las mipymes.

sas de interés de créditos a productores agropecua-
rios y otras iniciativas fi nancieras; las transferencias al 
Fondo Fiduciario de Promoción Ovina; la atención del 
Fondo Algodonero; la asistencia fi nanciera a productores 
tamberos y la atención del Régimen de Recuperación, 
Fomento y Desarrollo de la Actividad Caprina.

Durante el año 2012, el SENASA continuará forta-
leciendo la vigilancia, detección, prevención, control y 
erradicación de enfermedades y zoonosis, propendiendo a 
la mejora del stock ganadero nacional. Asimismo, se pre-
vendrá el ingreso de enfermedades exóticas, emergentes 
o de alta difusión, estableciendo requisitos zoosanitarios 
para la importación y el tránsito internacional de animales 
y/o mercancías; y se fortalecerá el sistema de vigilancia 
epidemiológica. Por otra parte, se potenciará la detección 
temprana de plagas, minimizando riesgos mediante el 
establecimiento de requisitos cuarentenarios y contro-
lando la importación y movimiento de vegetales para su 
seguridad fi tosanitaria. En cuanto a inocuidad y calidad 
agroalimentaria: se continuará adaptando normas y tareas 
de inspección y certifi cación a los requerimientos sanita-
rios de los países de mayor exigencia sanitaria, ampliando 
de esa forma los destinos de exportación; se continuará 
con el control de fronteras, barreras internas y tráfi co 
federal, y se adaptará a los estándares internacionales el 
Plan de Residuos, Control e Higiene en Alimentos. En lo 
que respecta a agroquímicos, productos veterinarios y ali-
mentos se continuará actualizando la legislación vigente, 
adecuando la producción y el control de los productos a 
los estándares internacionales y se consolidará el sistema 
de auditorías, mediante la evaluación de instalaciones, 
procesos y controles de calidad para exportación.

El INASE continuará brindando las garantías 
técnico-jurídicas para que el mercado de semillas se 
desarrolle en un marco de transparencia y compe-
titividad, garantizando los derechos del obtentor, la 
disponibilidad de variedades y el cumplimiento de las 
normas de bioseguridad para los materiales vegetales 
genéticamente modifi cados. Para 2012 se prevé con-
tinuar con el registro de títulos de propiedad de las 
nuevas creaciones citogenéticas a través del Registro 
de Propiedad de Cultivares y administrar los Registros 
de Comercio y Fiscalización de Semillas, de Usuarios 
de Semillas de Soja y Trigo, y de Viveros Cítricos y 
Forestales, entre otras acciones.

A través del INIDEP se desarrollarán las acciones 
de generación y adaptación de conocimientos, infor-
mación, métodos y tecnologías para el desarrollo, 
la utilización y la conservación de las pesquerías 
argentinas, propendiendo a la conservación de los 
ecosistemas y la biodiversidad. En este sentido, se 
continuará evaluando el estado de explotación de los 
recursos pesqueros, atendiendo a la creciente demanda 
de información científi ca para su manejo y utilización 
sustentable, y se procurarán la generación y adaptación 
de tecnologías que promuevan el desarrollo, utilización 
y conservación de los recursos marinos costeros, de 
plataforma y oceánicos.
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Fomento de la pequeña y mediana empresa: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Asistencia técnica y fi nanciera (Programa de Acceso al 
Crédito y Competitividad para Mipymes)

Empresa asistida 512 1.200 1.200
Aporte no reintegrable otorgado 1.254 5.000 5.350

Asistencia a través de sociedades de garantía recíproca Garantía otorgada 52.344 66.000 70.000
Asistencia fi nanciera Fonapyme Empresa asistida 155 200 250
Asistencia fi nanciera vía mercado de capitales Crédito otorgado 0 46 60
Asistencia fi nanciera vía bonifi cación de tasas (Fomicro 
y bonifi caciones de tasas) Empresa asistida 12.410 24.206 29.656

Por otro lado, a través del Programa de Formulación 
y Aplicación de Políticas para la Industria, se conti-
nuarán aplicando las medidas tendientes a incrementar 
la competitividad industrial, a través de la aplicación 
de diferentes instrumentos, como ser: promoción de 
inversiones industriales (amortización acelerada y 
devolución anticipada del IVA); incentivos para la 
fabricación de bienes de capital y administración de 
regímenes de importación temporaria de bienes de 
capital destinados al proceso productivo; régimen auto-
motor; Compre Nacional; promoción de la industria del 

software; incentivos a la producción de motocicletas y 
motopartes; promoción de la biotecnología moderna; 
tratamiento fi scal y aduanero especial en el territorio de 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur; entre otros. Asimismo, se continuará con 
el Proyecto de Reducción de las Sustancias que Agotan 
la Capa de Ozono (PRESAO) –fi nanciando la reconver-
sión industrial hacia tecnologías sustentables– y con el 
Plan Nacional de Diseño –destacando al diseño como 
factor clave de la competitividad industrial–.

Formulación y aplicación de políticas para la industria: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Habilitación de nacionales en régimen automotriz Licencia otorgada 684 623 1.022
Habilitación de importados en régimen automotriz Certifi cado expedido 4.141 4.620 4.612
Reintegro por compra autopartes nacionales Certifi cado expedido 370 380 267
Reintegro por venta de maquinaria agrícola; bienes de capital y 
productos informáticos Certifi cado expedido 43.531 41.106 51.265

Asistencia técnica en promoción industrial Empresa asistida 1.357 1.621 1.077
Verifi cación Régimen Compre Nacional Certifi cado expedido 1.661 2.012 1.594

La Dirección General de Fabricaciones Militares 
(DGFM) prevé producir y comercializar los bienes y 
servicios tradicionales en materia de armas, explosivos y 
municiones para aprovisionar a las fuerzas armadas y de 
seguridad y al sector privado; brindar servicios mineros 
de voladuras, provisión de explosivos y certifi cados de 
calidad, y continuar con el desarrollo de acciones asocia-
das a los convenios suscritos, entre los que se destacan: la 
reparación y reconstrucción de vagones para la empresa 
Ferrocarril Belgrano Cargas S.A.; la provisión de equipos 
y repuestos a la empresa Yacimientos Carboníferos Río 
Turbio S. E. y el desarrollo y la fabricación de un radar 
primario tridimensional de largo alcance y la entrega de 
las primeras unidades en el marco del Plan Nacional de 
Radarización del Espacio Aéreo Argentino.

Asimismo, cabe destacar los créditos presupuestarios 
asociados a la construcción del polo industrial Nitramar 
a través del cual se llevará a cabo la producción de ni-
trato de amonio, ácido nítrico y amoníaco, permitiendo 
sustituir la importación de insumos para la producción 
de pólvoras, explosivos y fertilizantes.

En esta función se incluyen también las asignaciones 
fi nancieras destinadas a la atención de los benefi cios 
previstos por el Régimen de Incentivo a la Competi-
tividad de las Autopartes Locales (decreto 774/05) y 
por la ley 26.393, de desarrollo y consolidación del 
sector autopartista nacional; las asignaciones para fi -
nanciar la bonifi cación de tasas de interés por créditos 
a pymes y para la atención del Programa Nacional de 
Integración Productiva para las Mipymes; la atención 
del Programa Nacional para el Desarrollo de Parques 
Industriales Públicos (decreto 915/10); la atención del 
Plan de Renovación de Flota del Transporte Automotor 
de Cargas en el marco del decreto 353/10; y las trans-
ferencias de capital a Talleres Navales Dársena Norte 
–Tandanor– S.A.

Por otra parte, el Instituto Nacional de Vitivi-
nicultura continuará, durante 2012, con sus tareas 
relacionadas con la normalización de métodos, pro-
cedimientos y contralor técnico, tendientes a asegurar 
la genuinidad y calidad de los productos vitivinícolas 
y de alcoholes.
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Control de la genuinidad de la producción vitivinícola: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Auditorías de procesos y productos Inspección 31.050 33.000 30.000
Auditorías volúmenes y destilación de alcoholes Inspección 3.614 4.400 3.744

Finalmente, el Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial (INPI) continuará brindando una adecuada 
protección a los derechos de la propiedad industrial 
(patentes, marcas, modelos y diseños industriales y 
registros de transferencia de tecnología), facilitando y 
propiciando su registración y publicando en tiempo y 
forma los derechos registrados.

El gasto asignado a la función comercio, turismo y 
otros servicios se ejecuta bajo la órbita de diferentes 
organismos dependientes del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, del Ministerio de Industria, del 
Ministerio de Turismo y del Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

Para 2012 las asignaciones presupuestarias se des-
tinarán principalmente a la defi nición de políticas de 
comercio interior vinculadas a la asistencia a operado-
res e industriales del mercado interno de trigo, maíz, 
girasol y soja. Asimismo, se promoverá el desarrollo 
de las políticas vinculadas con la defensa de la libre 
competencia.

En ese marco sobresalen por su magnitud las asis-
tencias fi nancieras que lleva a cabo la Secretaría de 
Comercio Interior, con destino al sector privado y a 
los efectos de contribuir al desarrollo de la producción 
comercial agropecuaria. Asimismo, se continuará con 
la formulación, implementación y seguimiento de 
acuerdos de precios entre los diferentes sectores del 
mercado argentino y el desarrollo de políticas tendien-
tes a lograr una mayor transparencia de los mercados 
mediante la identifi cación de estructuras de costos y la 
publicación de precios, promoviendo la adhesión de 
nuevas empresas al Sistema Nacional de Arbitraje de 
Consumo y la instrumentación de sistemas similares 
en las provincias, entre otras acciones.

Por otra parte, la Comisión Nacional de Defensa de 
la Competencia efectuará los análisis y evaluaciones 
de los efectos de las operaciones de concentración 
económica, de conductas restrictivas de la competen-
cia o de abuso de posición dominante en el mercado e 
investigaciones.

Acciones en comercio interior: principales metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Verifi cación y/o aprobación de instrumentos de medición Instrumento verifi cado 9.040 12.000 12.000
Realización de operativos sobre lealtad comercial Operativo 21.652 20.000 20.000
Publicación de precios relevantes Publicación 0 6 6

En lo relativo al comercio exterior, las acciones 
previstas comprenden la mejora de la competitividad 
de la economía argentina en el comercio internacio-
nal, el apoyo al proceso de integración del Mercosur 
y su consolidación como plataforma de negociación 
con otros países o grupos de países. Por otra parte, se 

prevé actualizar la base de datos referida a las barreras 
para las exportaciones argentinas, efectuar el control 
del cumplimiento de regímenes vigentes de comercio 
exterior y administrar la aplicación de los instrumen-
tos para evitar la competencia desleal en el comercio 
internacional.

Acciones en comercio exterior: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Certifi cado de origen nacional en sistema generalizado de 
preferencia Certifi cado expedido 48.935 58.00 58.000

Promoción a empresas régimen de admisión temporaria de 
insumos importados Certifi cado expedido 1.265 2.290 2.290

Control de cumplimiento régimen plantas llave en mano Empresa controlada 34 35 35
Resolución casos de dúmping Caso resuelto 14 22 22
Resolución casos de salvaguardia Caso resuelto 0 12 12

En lo que respecta a turismo se llevarán a cabo las 
acciones presentes en el plan estratégico de competi-
tividad, mejorando las condiciones empresariales del 
sector, la oferta de infraestructura en transporte aéreo, 

transporte interno terrestre y protección del turista, 
entre otros aspectos. Asimismo se promoverá un plan 
de mercadeo integrado para incrementar la inversión, 
prolongar la estadía de turistas y mejorar la distribución 
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turismo federal. Los servicios se ofrecen en las unidades 
turísticas propias de Embalse Río Tercero (Córdoba) y 
Chapadmalal (Buenos Aires). Asimismo, se relanzarán 
las actividades inherentes al turismo social, permitiendo 
el acceso de los benefi ciarios a otros destinos nacionales 
con paquetes parcialmente subsidiados.

temporal de la demanda, impulsando la segregación del 
mercado internacional.

En el plano interno se atenderá la demanda de servicios 
turísticos de familias de escasos recursos económicos, 
alumnos de escuelas públicas que cursan el último año de 
la escuela primaria, jubilados y pensionados, mediante el 

Acciones en turismo: principales metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Impulso al sector turístico nacional
Servicio de atención de turismo social Día/turista 786.679 786.910 841.250
Servicio de atención de turismo federal Día/turista 33.435 13.590 305.555
Impulso al turístico receptivo internacional
Concurrencia a ferias Feria 77 92 82
Fomento de la comercialización Encuentro 49 92 112
Promociones Acciones promocionales 187 118 185

También se impulsará la gestión de residuos sólidos en pequeños municipios turísticos, el asesoramiento y 
desarrollo de infraestructura para el tratamiento y la disposición fi nal de residuos sólidos en parques nacionales 
y municipios turísticos.

Turismo receptivo: indicadores

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012
Turistas extranjeros ingresados Turista 5.300.0000 5.500.000 5.800.000

La función “Seguros y fi nanzas”, incluye las accio-
nes vinculadas a la actividad de seguros y reaseguros 
en general y todas aquellas actividades relacionadas 
con las fi nanzas, incluyendo los servicios bancarios. 
Comprende los gastos necesarios para fi nanciar las 
actividades desarrolladas por la Comisión Nacional 
de Valores (CNV) y la Superintendencia de Seguros 
de la Nación (SSN).

La CNV continuará con sus acciones tendientes al 
logro de un mercado de capitales amplio, transparente 
y competitivo que incentive la oferta de variados ins-
trumentos fi nancieros. En tal sentido, se articularán 
acciones con diversos actores públicos y privados para 
el desarrollo del mercado de capitales, orientando las 
acciones al fi nanciamiento de proyectos de la econo-
mía real; y se atenderá la actualización permanente 
del marco normativo e institucional de los mercados 

fi nancieros, con el fi n de fomentar la inversión, el 
aumento de la oferta, las regulaciones homogéneas 
y la complementación entre los actores del sistema 
fi nanciero, entre otros objetivos.

En lo que hace a la actividad aseguradora, la SSN 
continuará realizando sus funciones de: regulación, 
supervisión, autorización para la operatoria de nuevas 
entidades y relevamiento del mercado asegurador.

Asimismo, se prevé continuar mejorando los as-
pectos crediticios del Estado nacional a efectos de 
cubrir las eventuales necesidades de fi nanciamiento 
del Tesoro nacional, así como también desarrollar los 
servicios fi nancieros. Por otra parte, se prevé coordinar 
acciones que posibiliten el efectivo ejercicio de los de-
rechos societarios de las participaciones accionarias de 
carácter minoritario que el Estado posee en diferentes 
empresas.

Seguros y fi nanzas: metas físicas

Denominación Unidad de medida 2010 2011 2012

Supervisión e inspección a empresas aseguradoras Inspección 321 372 394

Fiscalización continua de entidades de oferta pública Entidad fi scalizada 225 249 245

Fiscalización continua de fi deicomisos fi nancieros Fideicomiso fi scalizado 400 409 460

Fiscalización continua de fondos comunes de inversión Fondo común de inversión fi scalizado 255 289 290

Autorización de emisión de títulos valores Autorización otorgada 293 320 330
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– Programa de Desarrollo Rural de las provincias del 
NOA (Prodernoa) y Programa de Desarrollo de Áreas 
Rurales (Prodear) (FIDA 514-AR y FIDA 713-AR). 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca ($ 4,1 
millones).

3.3. Presupuesto de divisas de la administración 
nacional

La ley 24.156, de administración fi nanciera y de los siste-
mas de control del sector público nacional, en el artículo 24 
establece, entre otros aspectos, la remisión al Congreso 
Nacional, con carácter informativo, del presupuesto de 
divisas como soporte para el análisis del proyecto de ley 
de presupuesto general. Asimismo, el artículo 6º de la 
ley 25.152, de solvencia fi scal, menciona la incorporación 
en el mensaje del presupuesto general de la administración 
nacional, del presupuesto de divisas.

El presupuesto de divisas tiene como objetivo cono-
cer el impacto de las transacciones del Estado registra-
das en moneda extranjera. En el marco del presupuesto 
de la administración nacional, la identifi cación de los 
ingresos y gastos en moneda extranjera, prevista en 
los clasifi cadores presupuestarios, adquiere relevancia 
tanto en la programación del presupuesto, como en su 
ejecución y seguimiento.

El criterio general de registración en moneda extran-
jera contempla toda transacción de recursos o gastos que 
implique un efectivo movimiento de ingresos o egresos 
de divisas, exponiéndose tal información mediante un 
esquema de ahorro-inversión-fi nanciamiento dentro del 
cual se calcula, además, la diferencia entre el conjunto 
de ingresos incluyendo fuentes fi nancieras y el total de 
gastos con aplicaciones fi nancieras en moneda extranjera 
expresados en moneda local.

Por lo señalado precedentemente, a continuación se 
presenta un esquema con la estimación del presupuesto 
de divisas para la administración nacional correspon-
diente a 2012, comparándose estas previsiones con 
las de 2011.

3.2.5. Proyectos incluidos en aplicaciones fi nancieras
El presupuesto nacional incluye préstamos, impu-

tados como aplicaciones fi nancieras, fi nanciados con 
fondos externos de distintos organismos internaciona-
les de crédito y destinados a las provincias de acuerdo 
a convenios que suscriben con la Nación. Entre ellos, 
cabe mencionar:

– Programa de Servicios Agrícolas Provinciales 
(PROSAP-BID 899/OC-AR y 1.956 y BIRF 4.150 y 
7.425). Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
($ 858,9 millones).

– Programa de Infraestructura Vial Provincial 
(BIRF 7.301-AR). Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios ($ 164 millones).

– Programa de Servicios Básicos Municipales 
(BIRF 7.385-AR). Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios ($ 154,2 millones).

– Programa de Prevención de Inundaciones y Dre-
naje Urbano (BIRF 7.382-AR). Ministerio de Planifi -
cación Federal, Inversión Pública y Servicios ($ 105,6 
millones).

– Programa Modernización de la Gestión Provincial 
y Municipal (BIRF 7.352). Ministerio del Interior 
($ 48,2 millones).

– Fortalecimiento Institucional de Municipios 
(BID 1.855/OC-AR). Ministerio del Interior ($ 46,4 
millones).

– Agua Potable y Saneamiento para Centros Urbanos 
Chicos - PROAS (BID 1.895/OC-AR). Ente Nacional 
de Obras Hídricas de Saneamiento ($ 44,8 millones).

– Proyecto de Desarrollo Rural de la Patagonia 
(Proderpa) (FIDA 648-AR). Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca ($ 22,1 millones).

– Programa de Desarrollo Rural Incluyente (Proderi) 
(FIDA 201.147). Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca ($ 4,5 millones).

Presupuesto de divisas de la administración pública nacional cuenta-ahorro-inversión-fi nanciamiento
En millones de pesos

Concepto 2011 2012
Diferencia

Importe  %
I) Ingresos corrientes 3.697,6 4.214,6 517,0 14,0
Ingresos no tributarios 91,4 106,3 14,9 16,3
Ventas de bienes y serv. de las administraciones públicas 9,6 8,7 -0,9 -9,7
Rentas de la propiedad 3.452,5 3.852,7 400,2 11,6
Transferencias corrientes 144,1 246,9 102,8 71,3
II) Gastos corrientes 23.691,6 31.469,7 7.778,1 32,8
Gastos de consumo 2.127,0 2.642,6 515,5 24,2
Rentas de la propiedad 21.014,5 28.061,5 7.046,9 33,5
Impuestos directos 0,2 0,2 -0,1 -32,3
Transferencias corrientes 549,8 765,5 215,7 39,2
III) Result. econom.: ahorro/desahorro (I-II) -19.994,0 -27.255,1 -7.261,1 36,3
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Concepto 2011 2012
Diferencia

Importe  %
IV) Recursos de capital 40,1 42,4 2,3 5,7
V) Gastos de capital 565,8 876,2 310,4 54,9
Inversión real directa 214,7 236,5 21,8 10,1
Transferencias de capital 177,3 30,7 -146,6 -82,7
Inversión fi nanciera 173,7 609,0 435,3 250,6
VI) Gasto primario 3.245,9 4.286,8 1.041,0 32,1
VII) Resultado primario 491,8 -29,9 -521,7 -106,1
VIII) Recursos totales (I + IV) 3.737,7 4.257,0 519,3 13,9
IX) Gastos totales (II + V) 24.257,4 32.345,9 8.088,5 33,3
X) Resultado fi nanciero -20.519,7 -28.088,9 -7.569,3 36,9
XI) Fuentes fi nancieras 77.444,9 104.863,1 27.418,2 35,4
Endeudamiento público e incremento de otros pasivos 77.444,9 104.863,1 27.418,2 35,4
XII) Aplicaciones fi nancieras 45.843,2 63.441,8 17.598,6 38,4
Inversión fi nanciera 88,7 92,6 3,9 4,4
Amortización de la deuda y disminución de otros pasivos 45.754,5 63.349,2 17.594,7 38,5
XIII) Total recursos con fuentes fi nancieras 81.182,6 109.120,1 27.937,5 34,4
XIV) Total gastos con aplicaciones fi nancieras 70.100,5 95.787,7 25.687,2 36,6
XV) Diferencia (XIII-XIV) 11.082,1 13.332,4 2.250,3 20,3

Para el año 2012, se observa que el 96,1 % de los 
recursos totales en moneda extranjera corresponde al 
uso del crédito, que asciende a $ 104.863,1 millones; 
mientras que los intereses y la amortización de la deuda 
y disminución de otros pasivos constituyen el 95,4 % 
del gasto total en moneda extranjera, alcanzando los 
$ 28.059,1 millones y $ 63.349,2 millones, respectiva-
mente. Se prevé para 2012 una diferencia entre ingresos 
totales y gastos devengados en moneda extranjera de 
$ 13.332,4 millones.

4. Los otros entes del sector público nacional
A continuación se hace referencia a las proyecciones 

correspondientes a los otros entes del sector público 
nacional, teniendo en cuenta su importancia como com-
ponentes de ese sector y en función de lo establecido 
por la ley 25.917, en particular su artículo 3º.

4.1. Fondos fi duciarios del Estado nacional
A partir de la promulgación de la ley 24.441, que 

estableció el marco normativo correspondiente al 

fi deicomiso, se constituyeron fondos fi duciarios inte-
grados, total o parcialmente, por bienes y/o fondos del 
Estado nacional.

Posteriormente, la ley 25.152, denominada “de 
solvencia fi scal”, determinó la inclusión en la ley de 
presupuesto general de la administración nacional de 
los fl ujos fi nancieros que se originen por la constitución 
y uso de los fondos fi duciarios, los que han adquirido 
creciente relevancia fi nanciera. Dicho temperamento 
fue ratifi cado por el artículo 3º de la ley 25.917. En 
consecuencia, para el ejercicio 2012 se han incorporado 
los fl ujos fi nancieros y usos de los fondos fi duciarios 
como un componente diferenciado del presupuesto de 
la administración nacional.
Ejecución consolidada de los fondos fi duciarios al 

30/06/2011
Se expone a continuación un cuadro resumen en el 

cual se compara la ejecución presupuestaria acumula-
da al 30/06/11 del consolidado de fondos fi duciarios, 
respecto a igual período del año 2010.

Consolidado de fondos fi duciarios
Ejecución presupuestaria acumulada al 30/06

Base devengado (*). En millones de pesos

Concepto I semestre 2010 I semestre 2011 Var. abs. Var. %
I. Ingresos corrientes 6.205,9 8.969,6 2.763,7 44,5
II. Gastos corrientes 5.348,0 7.642,7 2.294,7 42,9
III. Resultado económico (I - II) 857,9 1.326,9 469,0 54,7
IV. Recursos de capital 372,9 547,0 174,1 46,7
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Concepto I semestre 2010 I semestre 2011 Var. abs. Var. %
V. Gastos de capital 1.863,2 2.803,7 940,5 50,5
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -632,4 -929,8 -297,4   -

(*) Datos provisorios.

A partir de los datos del cuadro anterior, cabe efec-
tuar las siguientes consideraciones:

– Ingresos corrientes: el 82 % del total de recursos 
corrientes es explicado por los ingresos del Fondo 
Fiduciario Sistema de Infraestructura del Transporte 
–FFSIT– (que provienen del impuesto sobre el gasoil y 
de transferencias del Tesoro nacional) y por los intere-
ses cobrados por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial –FFDP– (correspondientes a operaciones 
relacionadas con el canje de deuda provincial y a los 
intereses por préstamos otorgados).

En tal sentido, se observa un incremento interanual 
del 44,5 % en los ingresos corrientes, respecto a la 
ejecución presupuestaria acumulada al 30/6/10. Dicho 
comportamiento responde principalmente al aumento 
interanual en las transferencias del Tesoro que recibe 
el FFSIT.

– Gastos corrientes: en cuanto al gasto corriente acu-
mulado durante el primer semestre de 2011, el principal 
rubro perteneciente al mismo son las transferencias 
del Fondo Fiduciario Sistema de Infraestructura del 
Transporte destinadas al Sistema Integrado de Trans-
porte Automotor (SISTAU) y al Sistema Ferroviario 
Integrado (SIFER).

Asimismo, resultan significativos los intereses 
abonados por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial y destinados fundamentalmente a los servi-
cios del bono BOGAR 2018, como consecuencia de la 
instrumentación del Canje de Deuda Provincial llevado 
a cabo oportunamente, y las transferencias del Fondo 
Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales 
de Gas Licuado de Petróleo (FFGLP), las que totalizan 
$ 333,3 millones.

Por último, es dable resaltar que, en comparación 
con similar período de 2010, los gastos corrientes 
refl ejan un aumento del orden del 42,9 %, lo cual se 
origina principalmente en el incremento en las citadas 
transferencias del FFSIT.

– Ingresos de capital: Los recursos de capital durante 
el primer semestre de 2011 ascienden a $ 547,0 millo-
nes. Principalmente este monto corresponde a transfe-

rencias del Tesoro nacional destinadas al FFSIT, y en 
menor medida al Fondo Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal (FFTEF) con el objeto de fi nanciar la 
construcción de líneas de transmisión eléctrica.

– Gastos de capital: El incremento interanual del 
50,5 % entre ambos semestres ocurre debido al aumento 
de las transferencias del Fondo Fiduciario de Infraes-
tructura Hídrica destinadas a fi nanciar obras de infra-
estructura hídrica, las que crecen en $ 402,9 millones, 
las transferencias del FFSIT a la Dirección Nacional de 
Vialidad y a jurisdicciones provinciales y municipales 
para fi nanciar obras de infraestructura y seguridad vial 
que alcanzan los $ 1.524,1 millones y, en menor medida, 
los gastos efectuados por el FFTEF.

– Resultado fi nanciero: El resultado fi nanciero de los 
fondos fi duciarios acumulado durante los seis primeros 
meses de 2011 resulta defi citario ($ 929,8 millones). 
En comparación con similar período del ejercicio 2010, 
dicho resultado negativo aumenta en $ 297,4 millones. 
Ello ocurre principalmente debido al deterioro inte-
ranual del resultado fi nanciero del Fondo Fiduciario 
de Infraestructura Hídrica.

A continuación se describen brevemente los princi-
pales objetivos de los fondos fi duciarios comprendidos 
en el proyecto que se remite. Asimismo, para aquellos 
fi deicomisos económicamente más signifi cativos, se 
efectúan algunos comentarios sobre su ejecución al 
30/6/11.
Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial

Para el ejercicio 2012 el presupuesto de este fondo 
incluye fundamentalmente las operaciones fi nancieras 
relacionadas con el Canje de Deuda Provincial, des-
tacándose el cumplimiento del servicio del principal 
e interés correspondientes a los Bonos Garantizados 
(BOGAR), a través de los cuales se instrumentó el 
mencionado canje.

En lo que se refi ere a la ejecución presupuestaria 
durante el primer semestre de 2011, se presenta a con-
tinuación la comparación interanual entre la ejecución 
acumulada al 30/6/2011 e igual período de 2010:

Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial
Ejecución presupuestaria acumulada al 30/6 base devengado (*)

En millones de pesos

Concepto I semestre 2010 (1) I semestre 2011 (2) Diferencia 
interanual (3=2-1)

I. Ingresos corrientes 1.125,6 661,0 -464,6
II. Gastos corrientes 900,5 400,2 -500,3
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Concepto I semestre 2010 (1) I semestre 2011 (2) Diferencia 
interanual (3=2-1)

III. Resultado económico (I - II) 225,1 260,8 35,7
IV. Recursos de capital 0 0 0
V. Gastos de capital 0 0 0
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) 225,1 260,8 35,7

(*) Datos provisorios.

Como ha sido mencionado, en lo referido a las rentas de la propiedad, la mayor parte son afectadas a la can-
celación de los intereses del bono BOGAR 2018 (que constituyen una porción signifi cativa de los ingresos y 
gastos del fi deicomiso).

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional
Para el ejercicio 2012 se ha previsto fi nanciar proyectos por $ 376,3 millones destinados a obras provinciales. 

Asimismo, el fondo debe hacer frente al cumplimiento del decreto 1.284/99, lo que implica pagos periódicos al 
BCRA por la deuda transferida mediante el artículo 26 de la ley 24.855.

En lo que se refi ere a la ejecución presupuestaria durante el primer semestre de 2011, se expone segui-
damente la comparación con igual período de 2010:

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional
Ejecución presupuestaria acumulada al 30/6

Base devengado (*). En millones de pesos

Concepto I semestre 2010 
(1)

I semestre 2011 
(2)

Diferencia interanual 
(3=2-1)

I. Ingresos corrientes 96,8 221,1 124,3
II. Gastos corrientes 21,1 28,1 7,0
III. Resultado económico (I - II) 75,7 193,0 117,3
IV. Recursos de capital 0,1 0,1 0
V. Gastos de capital 0 0,1 0,1
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) 75,8 193,0 117,2

(*) Datos provisorios.

Se presenta a continuación un detalle de las provin-
cias destinatarias de los préstamos otorgados por este 
fondo. Cabe aclarar que la concesión de dichos présta-
mos se encuentra imputada como aplicación fi nanciera 
por lo que el importe correspondiente, al no afectar el 

resultado fi nanciero del fi deicomiso, no se incluye en 
el cuadro resumen presentado precedentemente. Dichos 
préstamos se fi nancian fundamentalmente a través del 
recupero de préstamos otorgados oportunamente por 
este fondo.

Préstamos a provincias montos ejecutados al 30/06
En miles de pesos

Provincia I semestre 2010 I semestre 2011 Var.  %
Buenos Aires 55.994,8 7.734,9 -86,2
Córdoba 286,5 1.856,2 547,9
Santiago del Estero 0 8.715,7 N/A
Tierra del Fuego 0 5.757,7 N/A
Entre Ríos 48.205,9 49.870,2 3,5
Formosa 9.493,9 13.108,3 38,1
Río Negro 1.046,3 44,0 -95,8
Santa Cruz 5.470,0 26.570,4 385,7
Neuquén 23.182,5 5.132,6 -77,9
Salta 4.245,8 18.002,2 324,0
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Provincia I semestre 2010 I semestre 2011 Var.  %
Mendoza 14.450,1 47.971,2 232,0
Tucumán 8.535,7 3.362,8 -60,6
Total 170.911,5 188.126,2 10,1

Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Fe-
deral
Para el ejercicio 2012 se han previsto gastos de 

capital por la suma de $ 838,7 millones, los cuales se 
destinarán a fi nanciar la construcción de líneas de inter-

conexión eléctrica. La mayor parte del gasto del fondo 
se prevé fi nanciar a través del Tesoro nacional.

En lo que se refi ere a la ejecución presupuestaria, la 
variación entre el primer semestre de 2011 y similar 
período de 2010 ha sido la siguiente:

Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal
Ejecución presupuestaria acumulada al 30/6

Base devengado (*). En millones de pesos

Concepto 1 semestre 2010 (1) I semestre 2011 (2) Diferencia interanual (3=2-1)
I. Ingresos corrientes 67,1 91,7 24,6
II. Gastos corrientes 4,4 5,7 1,3
III. Resultado económico (I - II) 62,7 86,0 23,3
IV. Recursos de capital 77,8 178,8 101,0
V. Gastos de capital 164,7 428,5 263,8
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -24,2 -163,7 -139,5

(*) Datos provisorios.

Este cuadro evidencia un aumento interanual en el 
resultado fi nanciero del fi deicomiso, ello debido al 
signifi cativo aumento en los gastos capital, los cuales 
superan el incremento en los recursos totales con res-
pecto al año 2010.

Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura de 
Transporte
Para el ejercicio 2012 se prevén dentro de los gastos 

corrientes, fundamentalmente las erogaciones destina-
das al Sistema Ferroviario Integrado (SIFER), al Sis-
tema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) y 

al Sistema de Compensaciones al Transporte (Siscota). 
En tal sentido, las transferencias corrientes previstas 
durante 2012 ascienden a la suma de $ 12.099,0 mi-
llones. En cuanto a los gastos de capital, se proyecta 
el fi nanciamiento de diversas obras de infraestructura 
y seguridad vial, fundamentalmente a cargo de la Di-
rección Nacional de Vialidad, por un total de $ 1.988,0 
millones.

Respecto de la ejecución presupuestaria durante el 
ejercicio 2011, se expone seguidamente la variación 
interanual entre el primer semestre de 2011 e igual 
período de 2010:

Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura de Transporte
Ejecución presupuestaria acumulada al 30/6

Base devengado (1). En millones de pesos

Concepto I semestre 2010 (1) I semestre 2011 (2) Diferencia interanual (3=2-1)
I. Ingresos corrientes 3.954,4 6.690,1 2.735,7
II. Gastos corrientes 3.900,7 6.335,0 2.434,3
III. Resultado económico (I - II) 53,7 355,1 301,4
IV. Recursos de capital 250,0 362,3 112,3
V. Gastos de capital 1.265,6 1.524,1 258,5
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -961,9 -806,7 155,2

(*) Datos provisorios.

Del cuadro expuesto puede observarse una dismi-
nución interanual del resultado fi nanciero negativo 
del fondo. Esto se origina a partir de que los ingresos 
corrientes aumentan, tanto en términos absolutos como 

relativos, en mayor medida que los gastos corrientes. 
En lo referido a los primeros, los mismos se originan en 
los recursos provenientes del impuesto sobre el gasoil 
y en los montos que aporta el Tesoro nacional para que 
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el mismo una de las principales causas del citado 
resultado fi nanciero.

Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica
Para el ejercicio 2012 se prevé el fi nanciamiento de 

obras incluidas en el Plan Federal de Control de Inun-
daciones, así como de distintas obras contempladas en 
convenios suscriptos con las provincias a partir del año 
2001. El total de las obras proyectadas ascienden a la 
suma de $ 1.050,0 millones.

En lo que se refi ere a la ejecución presupuestaria 
durante el ejercicio 2011, la variación entre el primer se-
mestre de 2011 e igual período de 2010 es la siguiente:

el fondo afronte gastos en concepto de transferencias 
corrientes.

Estas últimas han tenido como destino principal el 
Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) 
y el Sistema Ferroviario Integrado (SIFER). Por otro 
lado, es dable destacar que, en adición a las transferen-
cias que realiza el fondo fi duciario destinadas al SIFER, 
el Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios efectúa transferencias (con cargo al 
presupuesto nacional) para fi nanciar gastos corrientes 
de distintos operadores ferroviarios.

Cabe destacar, el incremento interanual en la ejecu-
ción en concepto de transferencias de capital, siendo 

Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica
Ejecución presupuestaria acumulada al 30/6

Base devengado (*). En millones de pesos

Concepto I semestre 2010 (1) I semestre 2011 (2) Diferencia interanual (3=2-1)

I. Ingresos corrientes 291,6 379,1 87,5

II. Gastos corrientes 9,9 108,9 99,0

III. Resultado económico (I - II) 281,7 270,2 -11,5

IV. Recursos de capital 0 0 0

V. Gastos de capital 432,9 835,8 402,9

VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -151,2 -565,6 -414,4

(*) Datos provisorios.

Del cuadro expuesto se observa una caída interanual 
en el resultado fi nanciero, como consecuencia del in-
cremento de los gastos en transferencias de capital des-
tinadas a fi nanciar obras de infraestructura hídrica.

Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos Resi-
denciales de Gas
Para el año 2012 se proyecta destinar $ 311,0 

millones a la concesión de transferencias corrientes, 
en el marco de los objetivo del fondo. Dicho fondo 
tiene como objeto financiar, fundamentalmente, 
compensaciones tarifarias para la región patagónica, 
departamento Malargüe de la provincia de Mendoza 
y de la región conocida como “Puna”, que las distri-
buidoras o subdistribuidoras zonales de gas natural y 
gas licuado de petróleo de uso domiciliario, deberán 
percibir por la aplicación de tarifas diferenciales a 
los consumos residenciales. Asimismo, se encuentra 
facultado a compensar la venta de cilindros, garrafas 
o gas licuado de petróleo, gas propano comerciali-
zado a granel y otros, en las provincias ubicadas en 
la región patagónica, departamento de Malargüe de 
la provincia de Mendoza y de la región conocida 
como “Puna”.

Por su parte, se facultó a la Secretaría de Energía 
para promover ante el Ente Nacional Regulador del 
Gas (Enargas), la autorización de obras de suministro 

de gas natural a usuarios abastecidos con gas licuado, 
benefi ciarios del citado régimen de compensaciones 
tarifarias por consumo de gas.

Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos Resi-
denciales de Gas Licuado de Petróleo
Durante 2012 se proyecta otorgar $ 1.122,9 millones 

en concepto de transferencias corrientes. Las mismas 
se destinan a fi nanciar:

– La adquisición de Gas Licuado de Petróleo en 
envases para usuarios de bajos recursos.

– La expansión de ramales de transporte, distri-
bución y redes domiciliares de gas natural en zonas 
todavía no cubiertas.

– Un precio regional diferencial para los consumos 
residenciales de gas licuado de petróleo en garrafas 
de 10 kg, 12 kg y 15 kg, en todo el territorio de las 
provincias de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, 
y norte de la provincia de Santa Fe (hasta tanto esta 
región acceda a redes de gas natural).

Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa
Para el ejercicio 2012 se prevé continuar con el 

fi nanciamiento de proyectos, de acuerdo a las decisio-
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nes adoptadas por el Comité de Inversiones establecido 
en la ley 25.300 que creó el fondo. En tal sentido, se 
ha previsto la concesión de préstamos por la suma de 
$ 60,0 millones.

Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa
Para el año 2012, se prevé continuar con el otorga-

miento de avales. Por otro lado, es dable señalar que 
el fi deicomiso no ha proyectado recibir capitalización 
alguna para el próximo ejercicio.

Fondo Fiduciario para la Promoción Científica y 
Tecnológica
Para el año 2012 se proyectan gastos de $ 171,2 

millones destinados al pago de subsidios. Asimismo 
se prevé otorgar préstamos por $ 59,3 millones para el 
fi nanciamiento de proyectos de investigación.

Fondo Fiduciario para la Recuperación de la Activi-
dad Ovina
Para el ejercicio 2012, se prevé una transferencia de la 

administración nacional a este fondo de $ 80,0 millones.
Entre las principales acciones que se llevarán a cabo 

durante dicho ejercicio, a efectos de cumplir con los 
objetivos previstos, se destacan:

– Brindar apoyo económico reintegrable y/o no 
reintegrable.

– Financiar total o parcialmente la formulación de 
planes de trabajo o proyectos de inversión.

– Subsidiar total o parcialmente los gastos necesarios 
para la capacitación del productor y de los empleados 
permanentes de establecimientos productivos.

– Subsidiar la tasa de interés de préstamos banca-
rios.

Fondo Fiduciario para la Refi nanciación Hipotecaria
Para el ejercicio 2012 se han previsto ingresos corrien-

tes por la suma de $ 16,8 millones, originados por las ren-
tas de la propiedad que el fi deicomiso proyecta percibir. 
Asimismo, se prevén gastos corrientes por $ 4,4 millones, 
destinados principalmente a afrontar erogaciones deriva-
das de los mecanismos de refi nanciación previstos en la 
ley 25.798, por la que se creó el fi deicomiso.

Fondo Fiduciario para la Promoción de la Industria 
del Software
Este fi deicomiso destinará $ 18,6 millones durante 

2012 a fi nanciar:
– Proyectos de investigación y desarrollo relaciona-

dos a las actividades comprendidas en el Régimen de 
Promoción de la Industria del Software.

– Programas de nivel terciario o superior para la 
capacitación de recursos humanos.

– Programas para la mejora en la calidad de los 
procesos de creación, diseño, desarrollo y producción 
de software.

– Programas de asistencia para la constitución de 
nuevos emprendimientos.

Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de Empresas
Para el ejercicio 2012 el fondo prevé ingresos por 

la suma de $ 221,0 millones, producto de las rentas 
derivadas de los activos fi nancieros con que cuenta 
este fi deicomiso. Por su parte, el superávit fi nanciero 
proyectado asciende a $ 218,3 millones.

Fondo Fiduciario de Capital Social
Para el año 2012 el fi deicomiso ha proyectado 

continuar con el recupero de los préstamos otorgados 
durante ejercicios anteriores, y con la concesión de 
nuevos préstamos destinados al sector privado. Por su 
parte, se prevén ingresos por $ 71,4 millones y gastos 
del orden de los $ 46,8 millones. A partir de ello, surge 
un resultado fi nanciero esperado de $ 24,6 millones.

Presupuesto consolidado
En planilla anexa, se presenta un cuadro que 

muestra el consolidado de fondos fi duciarios del 
sector público nacional, comparando las previsio-
nes para el año 2012 con las correspondientes al 
ejercicio 2011.

Asimismo, se incluye una planilla con los presu-
puestos de cada uno de los fondos. Los fondos más 
relevantes por la magnitud de sus operaciones son los 
siguientes:

– Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial.
– Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura 

de Transporte.
– Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica.
– Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos 

Residenciales de Gas.
– Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico 

Federal.
– Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos 

Residenciales de Gas Licuado de Petróleo.

En cuanto a los gastos corrientes, la variación 
prevista (17,7 %) respecto al año 2011 se explica, 
fundamentalmente, por el incremento en las trans-
ferencias correspondientes al Fondo Fiduciario del 
Sistema de Infraestructura del Transporte. Por otro 
lado, se observa una disminución interanual en los 
gastos de capital, debido a que durante el año 2011 
el FFSIT y el Fondo Fiduciario de Infraestructura 
Hídrica realizaron importantes erogaciones de 
capital a través de la obtención de financiamiento 
adicional.

Dado que los ingresos totales aumentan en un 13,7 % 
y los gastos incrementan en un 10,8 %, se proyectó 
un resultado fi nanciero mayor, en comparación con el 
ejercicio 2011. Dicho superávit se prevé que ascienda 
a la suma de $ 78,2 millones.

Fondos fi duciarios del Estado nacional
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Presupuesto consolidado 2011-2012
En millones de pesos

Concepto 2011 2012 Var. abs. Var. %
I. Ingresos corrientes 16.515,8 18.724,1 2.208,3 13,4
II. Gastos corrientes 13.789,7 16.225,9 2.436,2 17,7
III. Resultado económico (I - II) 2.726,1 2.498,2 -227,9 -8,4
IV. Ingresos de capital 1.267,2 1.490,7 223,5 17,6
V. Gastos de capital 4.377,7 3.910,7 -467,0 -10,7
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -384,4 78,2 462,6 -
VII. Fuentes fi nancieras 14.584,7 25.135,6 10.550,9 72,3
VIII. Aplicaciones fi nancieras 14.200,3 25.213,8 11.013,5 77,6

4.2. Otros entes del sector público nacional.
Este subsector se encuentra conformado por determi-

nados organismos no incluidos en el presupuesto de la 
administración nacional. La normativa presupuestaria 
de estos entes es similar a la establecida por el capítulo 
III del título II de la ley 24.156 para las empresas y so-
ciedades del Estado. El subsector integra el presupuesto 
consolidado del sector público nacional.

Por el artículo 64 de la ley 25.401, de presupuesto 
nacional 2001, se estableció este tratamiento presu-
puestario para el Instituto Nacional de Servicios Socia-
les para Jubilados y Pensionados (INSSJP).

Debe destacarse que la aprobación defi nitiva de los 
presupuestos de las entidades en cuestión se realiza con 
posterioridad a la presentación del presente proyecto 
de ley. En consecuencia, la información que se incluye 
en este mensaje es de carácter provisorio, elaborada en 
base a estimaciones preliminares de cada entidad.

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
De acuerdo al artículo 1º del decreto 1.399/01, “…

los recursos de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos estarán conformados fundamentalmente por:

a) Un porcentaje de la recaudación neta total de los 
gravámenes y de los recursos aduaneros cuya apli-
cación, recaudación, fi scalización o ejecución fi scal 
se encuentra a cargo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos;

b) Los ingresos no contemplados en el presente 
artículo que establezca el presupuesto general de la 
administración nacional.”

Las proyecciones para el ejercicio 2012 de la AFIP 
presentan un aumento en los recursos del 16,6 % y 
un incremento en los gastos del 16,0 %, respecto del 
ejercicio 2011. El 88,1 % del gasto total se explica por 
las remuneraciones del organismo. Asimismo, el 7,0 % 
del gasto obedece a los bienes y servicios.

La dotación de personal proyectada por la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos para el ejercicio 
2012 alcanza a un promedio de 23.363 agentes, de los 
cuales el 74,3 % corresponde al personal abocado a la 

administración tributaria, el 23,8 % a la administración 
aduanera, el 1,8 % corresponde al personal asignado a 
tareas comunes y 0,1 % a autoridades superiores.

Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 
(INCAA)
Los principales recursos con los cuales se integra el 

Instituto son los siguientes:
– Un impuesto del 10 % sobre el precio básico de 

toda localidad entregada gratuita u onerosamente para 
presenciar espectáculos cinematográfi cos en todo el 
país.

– Un impuesto del 10 % sobre el precio de venta o 
locación de todo tipo de videograma gravado.

– Un porcentaje del gravamen al que se hace refe-
rencia en el artículo 94 de la ley 26.522.

– El importe de los intereses, recargos, multas y 
toda otra sanción pecuniaria que se aplique en virtud 
de la citada ley.

Para el ejercicio 2012 se proyecta un aumento del 
15,7 % en los gastos respecto del ejercicio 2011. El com-
ponente más importante dentro de los gastos del Instituto 
son los subsidios a producciones cinematográfi cas con un 
50,3 % del total de gastos. Esta entidad proyecta realizar 
su operatoria durante el ejercicio 2012 con una dotación 
promedio de personal de 638 agentes.

Unidad Especial Sistema de Transmisión Yacyretá 
(UESTY)
Desde el lanzamiento del Plan Federal de Transpor-

te en 500 Kv, la unidad ha ejecutado estudios sobre 
dicho plan que cuenta con fi nanciamiento del Fondo 
Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal. Para 
el ejercicio 2012, la Unidad proyecta un incremento 
de $ 0,3 millones en sus recursos totales y de $ 0,3 
millones en el total de erogaciones.

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados (INSSJP)
El Instituto Nacional de Servicios Sociales para 

Jubilados y Pensionados presta servicios médicos 
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y sociales a alrededor de 4,4 millones de afi liados. 
En 2012 se prevé incrementar la cantidad de be-
nefi ciarios del Instituto y, a su vez, tender a una 
estructura de costos más efi ciente para la contra-
tación de servicios médico-asistenciales en todo el 
país, de modo de mejorar la capacidad de cobertura 
prestacional que reciben sus afi liados. El instituto 
encara una planifi cación estratégica en relación a 
la gestión, contemplando fundamentalmente tres 
ejes: la atención primaria de la salud, la tecnología 
al servicio de la gestión y la responsabilidad social 
que el PAMI tiene con sus afi liados y el resto de la 
comunidad.

Obras sociales de las fuerzas armadas y de seguridad
Según lo dispuesto por el artículo 2º del decre-

to 1.776/07, la Superintendencia de Bienestar de la 
Policía Federal Argentina, la Dirección de Obra Social 
del Servicio Penitenciario Federal, el Instituto de Obra 
Social del Ejército (IOSE), la Dirección de Salud y 
Acción Social de la Armada (DIBA) y la Dirección de 
Bienestar del Personal de la Fuerza Aérea (DIBPFA) 
están sometidos al régimen de administración fi nan-
ciera establecido para las entidades integrantes del 
sector público nacional defi nido en los términos del 
artículo 8º, inciso b) de la ley 24.156, de administra-
ción fi nanciera y de los sistemas de control del sector 
público nacional.

En el marco del mencionado decreto, se incluyen 
los presupuestos de la Superintendencia de Bienestar 
de la Policía Federal Argentina, la Dirección de Obra 
Social del Servicio Penitenciario Federal y el Instituto 
de Obra Social del Ejército (IOSE).

El Instituto de Obra Social del Ejército (IOSE) 
tiene por misión proporcionar servicios asistenciales 
de carácter social para satisfacer las necesidades fun-
damentales que contribuyen al bienestar del afi liado. 
Los mismos comprenden asistencia sanitaria, asistencia 
económica y toda otra protección que se ajusta a la 
misión asignada.

Son afi liados al instituto el personal superior, sub-
alterno y civil del Ejército y Gendarmería Nacional y 
miembros de su familia en las condiciones que deter-
mine el régimen de afi liación, pudiendo extenderse ese 
derecho a otras personas, siempre de acuerdo con las 
normas de dicho régimen.

La superintendencia se encarga de propender al 
bienestar moral y material de los 166.894 integrantes 
provenientes de la Policía Federal Argentina y sus fa-
miliares, mediante la prestación de servicios sociales y 
asistenciales. Asimismo tiene bajo su órbita de control 
al Complejo Médico de la Policía Federal Argentina 
“Churruca-Visca”.

La Obra Social del Servicio Penitenciario Federal 
se encarga de brindar y proveer a sus integrantes y 
familiares, la prestación de asistencia médica integral, 
asistencia económica y asistencia social y cultural. 
Son afi liados a esta obra social el personal con estado 
penitenciario que reviste en la planta orgánica de la 
Institución, personal en situación de retiro, personal 
pensionado y al personal civil que revisten la planta 
orgánica del servicio, incluidos para todos los casos 
sus respectivos grupos familiares primarios.

Presupuesto consolidado
En planilla anexa se presenta un cuadro que muestra 

el consolidado de otros entes del sector público nacio-
nal, comparando las previsiones para 2012 con las co-
rrespondientes a 2011. También se incluye una planilla 
con las proyecciones estimadas para cada uno de los 
Entes. Los organismos más relevantes en función de 
sus magnitudes presupuestarias son la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, con 
una participación promedio del 94,5 %, en los recursos 
y gastos totales.

Con relación a los mismos, la variación que se pre-
senta en los ingresos totales estimados para el ejercicio 
2012 muestra un incremento del 21,7 %, mientras que 
los gastos totales aumentan un 18,6 %.

Otros entes del sector público nacional
Presupuesto consolidado 2011-2012

En millones de pesos

Concepto 2011 2012 Var. abs. Var. %

I. Ingresos corrientes 35.723,3 43.496,9 7.773,6 21,8

II. Gastos corrientes 34.234,3 40.295,0 6.060,7 17,7

III. Resultado económico (I - II) 1.489,0 3.201,9 1.712,9 115,0

IV. Ingresos de capital 108,2 123,6 15,4 14,2

V. Gastos de capital 280,1 647,9 367,8 131,3

VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) 1.317,1 2.677,6 1.360,5 103,3

VII. Fuentes fi nancieras 3.138,8 3.322,7 183,9 5,9

VIII. Aplicaciones fi nancieras 4.455,9 6.000,3 1.544,4 34,7
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4.3. Empresas y sociedades del Estado nacional.
El otro subsector, que por su naturaleza comercial 

y su fi gura jurídica opera fuera del presupuesto de 
la administración nacional, es el conformado por las 
empresas públicas. Sobre el particular, se proyecta un 
universo para el ejercicio 2012 de 30 sociedades de 
mayoría estatal, siendo 26 las empresas que se encuen-
tran funcionando y 4 las que se mantienen en proceso 
de liquidación.

La aprobación defi nitiva de los presupuestos de 
las empresas y sociedades del Estado se realiza con 
posterioridad a la presentación del presente proyecto 
de ley. En consecuencia, la información que se adjunta 
ha sido elaborada a partir de estimaciones preliminares 
del presupuesto de cada entidad.

Debe destacarse que si bien las empresas residuales 
abarcan el 13,3 % del universo total de empresas, 
sólo representan el 0,09 % de los ingresos totales y el 
0,37 % de los gastos.

En el caso de las empresas en marcha, las mismas 
se componen de sociedades del Estado (Radio y Tele-
visión Argentina, Lotería Nacional, Télam, etcétera), 
sociedades anónimas (ENARSA, Correo Ofi cial de la 
República Argentina, AYSA, Nucleoeléctrica Argen-
tina, etcétera), empresas interestaduales (YMAD), 
etcétera.

El monto de recursos estimados para el consolidado 
de empresas públicas en el ejercicio 2012 alcanza, 
aproximadamente, los $ 45.161,1 millones, con un 
gasto estimado de $ 45.155,0 millones, arrojando un 
superávit fi nanciero de $ 6,1 millones.

En cuanto a los recursos corrientes de las empresas 
públicas nacionales, los mismos provienen, fundamen-
talmente, de sus ingresos operativos (48,5 %), producto 
de la venta de bienes y servicios. Al respecto, aproxi-
madamente, el 66,2 % de los mismos se concentra en 
sólo cuatro empresas: Correo Ofi cial de la República 
Argentina S.A. (18,5 %) producto de la prestación 
del servicio postal; Nucleoeléctrica Argentina S.A. 
(13,9 %), cuyos recursos provienen de la generación 
eléctrica de las centrales nucleares Atucha I, Atucha 
II y Embalse; Energía Argentina S.A. (27,2 %) prove-
nientes mayoritariamente de la venta de combustible 
en el mercado interno y Fábrica Argentina de Aviones 
(6,7 %) por el diseño, fabricación, modernización y 
mantenimiento de aeronaves civiles y militares.

Por otro lado, se destacan las transferencias co-
rrientes provenientes del Tesoro nacional, las que 
representan el 33 % de los ingresos totales. Las ci-
tadas transferencias se destinan mayoritariamente al 
pago de remuneraciones y gastos de funcionamiento 
de Ferrocarril General Belgrano S.A., Agua y Sanea-
mientos Argentinos S.A., Radio y Televisión Argentina, 
Yacimientos Carboníferos Río Turbio y Télam S.E. y 
a la importación de combustibles por parte de Energía 
Argentina S.A.

Asimismo, las transferencias de capital proyectadas, 
provenientes de la administración nacional, alcanzan 
al 28,0 % de los recursos totales, participando con el 
88,1 % de dicho monto el fi nanciamiento de las obras 
proyectadas por las siguientes empresas: Energía Ar-
gentina S.A., Nucleoeléctrica Argentina S.A., Aguas y 
Saneamientos Argentinos S.A. y la Empresa Argentina 
de Soluciones Satelitales S.A.

Con relación al gasto total del sector de empresas pú-
blicas, cuyo importe asciende a $ 45.155,0 millones, el 
mismo se incrementa un 28,6 % respecto a la ejecución 
estimada 2011. Algo más del 76,0 % de ese monto se 
encuentra explicado por sólo cinco empresas: Energía 
Argentina S.A. (35,9 %), AYSA (12,6 %), Nucleo-
eléctrica Argentina S.A. (10,6 %), Correo Ofi cial de la 
República Argentina S.A. (6,5 %) y Empresa Argentina 
de Soluciones Satelitales S.A. (10,3 %).

Asimismo, el gasto en bienes y servicios alcanza el 
21,9 % del total, correspondiendo más del 69,1 % de 
dicho gasto a ENARSA, AYSA, NASA y al Correo 
Ofi cial de la República Argentina S.A., en virtud del 
fuerte gasto operativo en que incurren debido a su 
operatoria.

La inversión real proyectada aumenta un 38,8 % 
respecto a 2011, aumentando su participación relativa 
respecto al total del gasto de 29,5 % en 2011 a 31,8 % 
en el 2012. El 73,5 % de la inversión real se concen-
tra en Nucleoeléctrica Argentina S.A., en Empresa 
Argentina de Soluciones Satelitales S.A. y en Agua y 
Saneamientos Argentinos S.A.

A continuación se describen brevemente los princi-
pales objetivos de las empresas públicas económica-
mente más signifi cativas comprendidas en la informa-
ción que se remite.

a) Energía Argentina S.A.
La empresa tiene por objeto llevar a cabo por sí, 

por intermedio de terceros o asociada a terceros, el 
estudio, exploración y explotación de los yacimientos 
de hidrocarburos sólidos, líquidos y/o gaseosos, el 
transporte, el almacenaje, la distribución, la comercia-
lización e industrialización de estos productos y sus 
derivados directos e indirectos, así como la prestación 
del servicio público de transporte y distribución de gas 
natural, en cualquier etapa de la cadena de valor de 
energía eléctrica, y en todos los mercados de bienes y 
servicios energéticos.

Para el año 2012, se prevén recursos corrientes por 
$ 15.204,9 millones. Por un lado, el 27,5 % de dicho 
monto corresponde a ingresos de operación resul-
tantes principalmente de la venta de combustibles. 
Por otro lado, el 66,1 % surgen de transferencias del 
Tesoro nacional a efectos de fi nanciar erogaciones 
corrientes de la empresa, fundamentalmente des-
tinadas a solventar la diferencia entre el precio de 
importación del combustible y el precio de venta del 
mismo al mercado interno, ya sea aquel proveniente 
del Estado Plurinacional de Bolivia, como el gas 
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natural licuado adquirido en el marco del Programa 
Energía Total.

Asimismo, las actividades que explican la ma-
yor proporción de las erogaciones corrientes son el 
Programa de Energía Total y la importación de gas 
proveniente del Estado Plurinacional de Bolivia. En 
cuanto a los recursos de capital, mayoritariamente 
están compuestos por transferencias de la adminis-
tración nacional destinadas a fi nanciar la inversión en 
centrales termoeléctricas y el gasoducto del Noreste 
Argentino.

b) Nucleoeléctrica Argentina S.A.
La sociedad se dedica a la generación, producción 

y comercialización de la energía eléctrica generada 
por las centrales nucleares Atucha I (CNA I), Embalse 
(CNE) y Atucha II (CNA II). Para el año 2012, se pre-
vén ingresos por $ 2.132,4 millones correspondientes al 
aporte de las centrales CNA I, CNE y CNA II, con una 
generación estimada de 7.657.885 mwh netos.

Como contrapartida, sus erogaciones corrientes se 
constituyen principalmente a partir de gastos de ope-
ración y mantenimiento de las centrales anteriormente 
mencionadas por $ 1.858,8 millones. Respecto a los 
gastos de capital estimados para la empresa, se encuen-
tran el Plan de Terminación de la Central Nuclear Atu-
cha II, el Proyecto de Extensión de vida de la Central 
Nuclear Embalse, Actualización y Mejoramiento de la 
Central Nuclear Atucha I y Proyecto Cuarta Central 
Nuclear, fi nanciados principalmente con transferencias 
de la administración nacional.

c) Agua y Saneamientos Argentinos S.A.
La empresa tiene como misión prestar y mejorar 

los servicios esenciales de agua potable y desagües 
cloacales en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y 17 partidos del conurbano bonaerense, a través del 
impulso a los sistemas de tratamiento, y distribución, 
tanto de agua potable, como de saneamiento.

Asimismo, realiza actividades complementarias 
tales como estudios, proyectos, construcción, re-
novación, ampliación y explotación de las obras de 
provisión de agua y saneamiento urbano, fi scalización 
de los efl uentes industriales, así como la explotación, 
mantenimiento y utilización de aguas subterráneas y 
superfi ciales.

Para el 2012, se estiman ingresos corrientes por 
$ 1.761,4 millones, de los cuales $ 775,0 millones co-
rresponden a ingresos de operación y $ 986,4 millones 
a transferencias del Tesoro nacional. Estos recursos 
corrientes, permiten fi nanciar fundamentalmente los 
gastos de operación y mantenimiento.

En cuanto a la inversión, se prevén gastos para la 
obra Planta Potabilizadora de Agua Paraná de las Pal-
mas, Planta de Pretratamiento de Líquidos Cloacales 
Berazategui y Obras del Sistema Riachuelo, fi nanciadas 
principalmente mediante transferencias de la adminis-
tración nacional.

d) Correo Ofi cial de la República Argentina S.A.
La empresa tiene como objeto recolectar, clasifi car, 

transportar y distribuir piezas postales. Para el ejercicio 
2012, se proyectan ingresos corrientes por $ 2.847,6 
millones, los cuales se encuentran integrados por ingre-
sos de operación, resultante de la venta de los servicios 
anteriormente mencionados.

Respecto a los gastos corrientes, éstos ascienden a 
$ 2.893,0 millones, dentro de los cuales las remune-
raciones tienen un peso mayor en comparación con 
las erogaciones en bienes y servicios. En cuanto a la 
inversión real, la misma se encuentra destinada a la ac-
tualización y reposición de componentes tecnológicos 
y la continuidad operativa de los procesos.

e) Ferrocarril General Belgrano S.A.
La empresa en cuestión tiene a su cargo la admi-

nistración de la Unidad de Gestión Tafí Viejo y el 
gasto en personal de los ramales San Martín, Roca, 
Belgrano Sur y Belgrano Cargas. Asimismo, se ocu-
pa de la atención del Archivo de Documentación de 
Ferrocarriles Argentinos y el Centro de Capacitación 
Ferroviaria.

Para el 2012, se prevén ingresos corrientes por un 
total de $ 2.128,2 millones, compuestos casi en su to-
talidad por transferencias del Tesoro nacional. Como 
contrapartida, se estima un gasto corriente por igual 
monto que los ingresos corrientes, dentro del cual se 
destacan los gastos en personal con más del 99,4 % de 
participación. Cabe señalar, que para el ejercicio 2012 
no se prevén recursos ni gastos de capital.

f) Empresa Argentina de Soluciones Satelitales 
S.A.-AR-SAT.

Esta sociedad, creada por la ley 26.092, tiene como 
objetivo el diseño, desarrollo, la construcción, el 
lanzamiento y la puesta en servicio de satélites geoes-
tacionarios de telecomunicaciones. Ello constituye el 
Plan AR-SAT, el cual permitiría sentar las bases para el 
establecimiento de una capacidad industrial nacional en 
materia de fabricación de satélites de comunicaciones, 
a la vez que ejercer todas las acciones para conservar 
los derechos sobre las dos posiciones espaciales que 
posee la Argentina (órbitas 72º y 810 Oeste).

En dicho marco, la empresa prevé continuar su 
actividad comercial, brindando facilidades satelitales 
a los principales usuarios de ancho de banda en el 
país y en países limítrofes. Para ello, y hasta el año 
en que comience a operar el primer satélite propio, 
utiliza capacidad adquirida a otros proveedores 
extranjeros.

En otro orden, cabe destacar que el artículo 1º del 
decreto 364/10 declaró de interés público la Plataforma 
Nacional de Televisión Digital Terrestre, la cual es 
desarrollada e implementada por la Empresa Argentina 
de Soluciones Satelitales S.A. y se encuentra integrada 
por los sistemas de transmisión y recepción de señales 
digitalizadas. Asimismo, mediante el decreto 1.552/10 
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se formalizó el Plan Nacional de Telecomunicaciones 
“Argentina conectada”, complementado el Programa 
“Conectar igualdad.com.ar”, el cual le asigna a AR-
SAT la responsabilidad de desarrollar las tareas nece-
sarias para su implementación, declarando de interés 
público el desarrollo, la implementación y la operación 
de la Red Federal de Fibra Óptica.

Presupuesto consolidado
En planilla anexa se presenta un cuadro que muestra 

el consolidado de empresas y sociedades del Estado, 
comparando las previsiones para el año 2012 con el 
ejercicio 2011. También se incluye una planilla con la 
proyección de los ingresos y gastos de cada una de las 
empresas públicas.

Empresas y sociedades del Estado
Presupuesto consolidado 2011-2012

En millones de pesos

Concepto 2011 2012 Var. abs. Var. %
I. Ingresos corrientes 26.341,3 31.741,3 5.400,0 20,5
II. Gastos corrientes 24.757,7 30.804,7 6.047,0 24,4
III. Resultado económico (I – II) 1.583,6 936,6 -647,0 -40,9
IV. Ingresos de capital 8.492,6 13.419,8 4.927,2 58,0
V. Gastos de capital 10.341,8 14.350,3 4.008,5 38,8
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -265,6 6,1 271,7
VII. Fuentes fi nancieras 7.360,1 8.445,5 1.085,4 14,7
VIII. Aplicaciones fi nancieras 7.094,5 8.451,6 1.357,1 19,1

Presupuesto 2012
Fondos fi duciarios del Estado nacional

En miles de pesos

Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
I. Ingresos corrientes 16.515.855 18.724.108 2.208.253 13,4
Ingresos tributarios 5.761.600 6.834.100 1.072.500 18,6
Ingresos no tributarios 742.481 748.813 6.332 0,9
Ventas de bienes y servicios 0 0 0 -
Contrib. de la seguridad social 0 0 0 -
Ingresos de operación 0 0 0 ~
Rentas de la propiedad 1.586.334 1.490.856 -95.478 -6,0
Transferencias corrientes 8.425.440 9.650.339 1.224.899 14,5
Tesoro nacional 8.324.564 9.527.720 1.203.156 14,5
Otros 100.876 122.619 21.743 21,6
Otros ingresos corrientes 0 0 0 -
II. Gastos corrientes 13.789.703 16.225.878 2.436.175 17,7
Remuneraciones 0 0 0 -
Bienes y servicios 44.351 87.167 42.816 96,5
Impuestos indirectos 10.028 20.957 10.929 109,0
Depreciación y amortización 50 66 16 32,0
Previsiones 1.991 2.015 24 1,2
Ajuste por variación de inventario 0 0 0 -
Intereses en moneda nacional 1.723.666 2.291.988 568.322 33,0
Intereses en moneda extranjera 0 0 0 -
Transferencias corrientes 11.975.532 13.777.650 1.802.118 15,0
Impuestos directos 19.218 23.449 4.231 22,0
Otros 14.867 22.586 7.719 51,9
III. Resultado económico (I - II) 2.726.152 2.498.230 -227.922 -8,4
IV. Ingresos de capital 1.267.176 1.490.750 223.574 17,6
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Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
Venta y/o desincorporación de activos 0 0 0 -

-Otros ingresos de capital 1.267.176 1.490.750 223.574 17,6

Transferencias de la adm. nacional 1.267.126 1.332.140 65.014 5,1

Otros (incluye increm. deprec. y amort.) 50 158.610 158.560 317.120,0

V. Gastos de capital 4.377.706 3.910.729 -466.977 -10,7

Inversión real directa 528 882 354 67,0

Transferencias de capital 4.377.178 3.909.847 -467.331 -10,7

VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -384.378 78.251 462.629 -120,4

Total ingresos 17.783.031 20.214.858 2.431.827 13,7

Total gastos 18.167.409 20.136.607 1.969.198 10,8

VII. Financiamiento (VIII - IX) 384.378 -78.251 -462.629 -120,4

VIII - Fuentes fi nancieras 14.584.657 25.135.561 10.550.904 72,3

Disminución de activos fi nancieros 6.148.346 8.217.371 2.069.025 33,7

Endeudamiento e incremento de otros 
pasivos 8.396.311 16.868.190 8.471.879 100,9

-Endeudamiento en moneda nacional 7.518.000 15.904.000 8.386.000 111,5

-Endeudamiento en moneda extranjera 0 0 0

-Incremento de otros pasivos 878.311 964.190 85.879 9,8

Incremento del patrimonio 40.000 50.000 10.000 25,0

IX. Aplicaciones fi nancieras 14.200.279 25.213.812 11.013.533 77,6

Aumento de activos fi nancieros 9.079.389 19.272.063 10.192.674 112,3

Amort. de deuda y disminución de otros 
pasivos 5.080.038 5.941.749 861.711 17,0

-Amortización en moneda nacional 4.170.999 5.005.247 834.248 20,0

-Amortización en moneda extranjera 0 0 0 -

-Disminución de otros pasivos 909.039 936.502 27.463 3,0

Disminución del patrimonio 40.852 0 -40.852 -100,0
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Presupuesto 2012
Otros entes del sector público nacional

En miles de pesos

Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
I. Ingresos corrientes 35.723.345 43.496.965 7.773.620 21,8
Ingresos tributarios 7.960.900 9.780.100 1.819.200 22,9
Ingresos no tributarios 2.472.897 2.653.369 180.472 7,3
Venta de bienes y servicios 1.526 1.602 76 5,0
Contrib. de la seguridad social 17.397.378 21.826.194 4.428.816 25,5
Ingresos de operación 0 0 0 -
Rentas de la propiedad 494.717 617.981 123.264 24,9
Transferencias corrientes 7.075.005 8.257.323 1.182.318 16,7
-Tesoro nacional 2.425.240 2.514.900 89.660 3,7
-Otros 4.649.765 5.742.423 1.092.658 23,5
Otros ingresos corrientes 320.922 360.396 39.474 12,3
II. Gastos corrientes 34.234.349 40.295.035 6.060.686 17,7
Remuneraciones 14.014.038 16.015.909 2.001.871 14,3
Bienes y servicios 2.279.434 2.647.705 368.271 16,2
Impuestos indirectos 0 0 0 -
Depreciación y amortización 102.260 123.605 21.345 20,9
Previsiones 0 0 0 -
Ajuste por variación de inventario 0 0 0 -
Intereses en moneda nacional 9.955 5.383 -4.572 -45,9
Intereses en moneda extranjera 7.440 12.682 5.242 70,5
Transferencias corrientes 17.728.405 21.378.320 3.649.915 20,6
Impuestos directos 150 220 70 46,7
Otros 92.667 111.211 18.544 20,0
III. Resultado económico (I - II) 1.488.996 3.201.930 1.712.934 115,0
IV. Ingresos de capital 108.260 123.605 15.345 14,2
Venta y/o desincorporación de activos 0 0 0 -
Otros ingresos de capital 108.260 123.605 15.345 14,2
-Transferencias de la adm. nacional 6.000 0 -6.000 -100,0
-Otros (incluye increm. deprec. y amort.) 102.260 123.605 21.345 20,9
V. Gastos de capital 280.111 647.948 367.837 131,3
Inversión real directa 280.111 642.248 362.137 129,3
Transferencias de capital 0 5.700 5.700 -
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) 1.317.145 2.677.587 1.360.442 103,3
Total ingresos 35.831.605 43.620.570 7.788.965 21,7
Total gastos 34.514.460 40.942.983 6.428.523 18,6
VII. Financiamiento (VIII - IX) -1.317.145 -2.677.587 -1.360.442 103,3
VIII. Fuentes fi nancieras 3.138.799 3.322.752 183.953 5,9
Disminución de la activos fi nancieros 112.576 56.575 -56.001 -49,7
Endeudamiento e incremento de otros 
pasivos 3.026.223 3.266.177 239.954 7,9

-Endeudamiento en moneda nacional 3.025.644 3.266.177 240.533 7,9
-Endeudamiento en moneda extranjera 0 0 0 -
-Incremento de otros pasivos 579 0 -579 -100,0
Incremento del patrimonio 0 0 0 -
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Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
IX. Aplicaciones fi nancieras 4.455.944 6.000.339 1.544.395 34,7
Aumento de activos fi nancieros 1.407.260 60.100 -1.347.160 -95,7
Amort. de deuda y disminución de otros 
pasivos 3.048.684 5.940.239 2.891.555 94,8

-Amortización en moneda nacional 3.025.660 5.916.002 2.890.342 95,5
-Amortización en moneda extranjera 23.024 24.232 1.208 5,2
-Disminución de otros pasivos 0 5 5 -
Disminución del patrimonio 0 0 0 -

Presupuesto 2012
Otros entes del sector público nacional

INSSJyP y obras sociales fuerzas armadas y de seguridad
En miles de pesos

Concepto SBPFA OSSPF IOSE INSSJP Total
I. Ingresos corrientes 1.164.461 123.764 794.838 27.444.817 29.527.880
Ingresos tributarios 0 0 0 0 0
Ingresos no tributarios 760.506 0 372.250 337.400 1.470.157
Venta de bienes y servicios 0 0 0 0 0
Contrib. de la seguridad social 242.050 100.264 186.880 21.297.000 21.826.194
Ingresos de operación 0 0 0 0 0
Rentas de la propiedad 2.789 0 4.427 609.917 617.133
Transferencias corrientes 30.000 23.500 0 5.200.500 5.254.000
-Tesoro nacional 30.000 23.500 0 328.900 382.400
-Otros 0 0 0 4.871.600 4.871.600
Otros ingresos corrientes 129.115 0 231.280 0 360.396
II. Gastos corrientes 1.059.266 112.977 787.029 24.831.237 26.790.508
Remuneraciones 49.056 13.145 143.693 3.593.256 3.799.150
Bienes y servicios 578.312 99.832 469.747 484.251 1.632.142
Transferencias corrientes 431.771 0 168.332 20.637.387 21.237.490
Otros gastos de operación 0 0 0 0 0
Impuestos indirectos 0 0 0 0 0
Depreciación y amortización 0 0 0 0 0
Previsiones 0 0 0 0 0
Ajuste por variación de inventario 0 0 0 0 0
Intereses internos 126 0 5.257 0 5.383
Intereses externos 0 0 0 5.142 5.142
Impuestos directos 0 0 0 0 0
Otros 0 0 0 111.201 111.201
III. Resultado económico (I – II) 105.195 10.787 7.809 2.613.580 2.737.371
IV. Ingresos de capital 0 0 0 0 0
Venta de activos 0 0 0 0 0
Otros ingresos de capital 0 0 0 0 0
-Transferencias de la adm. nacional 0 0 0 0 0
-Otros + increm. deprec. y amort. 0 0 0 0 0 

V. Gastos de capital 8.300 4.440 6.290 68.517 U 87.547
Inversión real directa 8.300 4.440 6.290 68.517 87.547
Transferencias de capital 0 0 0 0 0
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Concepto SBPFA OSSPF IOSE INSSJP Total
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) 96.895 6.347 1.519 2.545.063 2.649.824
Total ingresos 1.164.461 123.764 794.838 27.444.817 29.527.880

Total gastos 1.067.566 117.417 793.319 24.899.754 26.878.055
VII. Financiamiento (VIII - IX) -96.895 -6.347 -1.519 -2.545.063 -2.649.824
VIII. Fuentes fi nancieras 0 0 3.266.177 0 3.266.177
Disminución de la inversión fi nanciera 0 0 0 0 0
Aumentos de pasivos 0 0 3.266.177 0 3.266.177
-Préstamos internos 0 0 3.266.177 0 3.266.177
-Préstamos externos 0 0 0 0 0
-Préstamos del Tesoro nacional 0 0 0 0 0
-Aumento de pasivos circulantes 0 0 0 0 0
Incremento del patrimonio 0 0 0 0 0

IX. Aplicaciones fi nancieras 96.895 6.347 3.267.696 2.545.063 5.916.001
Aumento de activos fi nancieros 0 0 0 0 0
Disminución de pasivos 96.895 6.347 3.267.696 2.545.063 5.916.001
-Amortizaciones internas 96.895 6.347 3.267.696 2.545.063 5.916.001
-Amortizaciones externas 0 0 0 0 0
-Disminución de pasivos circulantes 0 0 0 0 0
Disminución del patrimonio 0 0 0 0 0

Presupuesto 2012
Otros entes del sector público nacional

En miles de pesos

Concepto AFIP INCAA UESTY Total
I. Ingresos corrientes 13.689.288 277.297 2.500 13.969.085
Ingresos tributarios 9.510.800 269.300 0 9.780.100
Ingresos no tributarios 1.180.850 2.362 0 1.183.212
Venta de bienes y servicios 0 1.602 0 1.602
Contrib. de la seguridad social 0 0 0 0
Ingresos de operación 0 0 0 0
Rentas de la propiedad 0 848 0 848
Transferencias corrientes 2.997.638 3.185 2.500 3.003.323
-Tesoro nacional 2.130.000 0 2.500 2.132.500
-Otros 867.638 3.185 0 870.823
Otros ingresos corrientes 0 0 0 0
II. Gastos corrientes 13.226.719 275.208 2.600 13.504.527
Remuneraciones 12.138.000 77.259 1.500 12.216.759
Bienes y servicios 961.119 53.344 1.100 1.015.563
Impuestos indirectos 0 0 0 0
Depreciación y amortización 119.000 4.605 0 123.605
Previsiones 0 0 0 0
Ajuste por variación de inventario 0 0 0 0
Intereses en moneda nacional 0 0 0 0
Intereses en moneda externa 7.540 0 0 7.540
Transferencias corrientes 830 140.000 0 140.830
Impuestos directos 220 0 0 220
Otros 10 0 0 10
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Concepto AFIP INCAA UESTY Total
III. Resultado económico (I - II) 462.569 2.089 -100 464.558
IV. Ingresos de capital 119.000 4.605 0 123.605
Venta y/o desincorporación de activos 0 0 0 0
Otros ingresos de capital 119.000 4.605 0 123.605
-Transferencias de la adm. nacional 0 0 0 0
-Otros (incluye increm. deprec. y amort.) 119.000 4.605 0 123.605
V. Gastos de capital 557.337 3.038 26 560.401
Inversión real directa 551.637 3.038 26 554.701
Transferencias de capital 5.700 0 0 5.700
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) 24.232 3.656 -126 27.762
Total ingresos 13.808.288 281.902 2.500 14.092.690
Total gastos 13.784.056 278.246 2.626 14.064.928
VII. Financiamiento (VIII - IX) -24.232 -3.656 126 -27.762
VIII. Fuentes fi nancieras 0 56.444 131 56.575
Disminución de activos fi nancieros 0 56.444 131 56.575
Endeudamiento e incremento de otros 
pasivos 0 0 0 0

-Endeudamiento en moneda nacional 0 0 0 0
-Endeudamiento en moneda extranjera 0 0 0 0
-Incremento de otros pasivos 0 0 0 0
Incremento del patrimonio 0 0 0 0
IX. Aplicaciones fi nancieras 24.232 60.100 5 84.337
Aumento de activos fi nancieros 0 60.100 0 60.100
Amort. de deuda y disminución de otros 
pasivos 24.232 0 5 24.237

-Amortización en moneda nacional 0 0 0 0
-Amortización en moneda extranjera 24.232 0 0 24.232
-Disminución de otros pasivos 0 0 5 5
Disminución del patrimonio 0 0 0 0

Presupuesto 2012
Empresas y sociedades del Estado nacional

En miles de pesos

Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
I. Ingresos corrientes 26.341.356 31.741.262 5.399.906 20,5
Ingresos tributarios 106.000 132.800 26.800 25,3
Ingresos no tributarios 0 0 0 -
Venta de bienes y servicios 0 0 0 -
Contrib. de la seguridad social 0 0 0 -
Ingresos de operación 12.140.533 15.385.385 3.244.852 26,7
Rentas de la propiedad 130.684 141.670 10.986 8,4
Transferencias corrientes 12.986.269 15.103.349 2.117.080 16,3
-Tesoro nacional 12.825.293 14.991.075 2.165.782 16,9
-Otros 160.976 112.274 -48.702 -30,3
Otros ingresos corrientes 977.870 978.058 188 0,0
II. Gastos corrientes 24.757.740 30.804.655 6.046.915 24,4
– Gastos de operación 15.503.677 19.372.007 3.868.330 25,0
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Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
Remuneraciones 7.099.920 8.693.717 1.593.797 22,4
Bienes y servicios 7.881.054 9.878.139 1.997.085 25,3
Otros gastos de operación 38.969 46.102 7.133 18,3
Impuestos indirectos 141.355 179.056 37.701 26,7
Depreciación y amortización 224.945 505.674 280.729 124,8
Previsiones 34.938 90.192 55.254 158,1
Ajuste por variación de inventario 82.496 -20.873 -103.369 -125,3
– Gastos ajenos a la operación 9.254.063 11.432.648 2.178.585 23,5
Intereses en moneda nacional 11.015 12.722 1.707 15,5
Intereses en moneda extranjera 0 0 0 -
Transferencias corrientes 370.000 412.000 42.000 11,4
Impuestos directos 217.331 324.463 107.132 49,3
Otros 8.655.717 10.683.463 2.027.746 23,4
III. Resultado económico (I-II) 1.583.616 936.608 -647.009 -40,9
IV. Ingresos de capital 8.492.565 13.419.765 4.927.200 58,0
Venta y/o desincorporación de activos 250 200.000 199.750 79.900,0
Otros ingresos de capital 8.492.315 13.219.765 4.727.450 55,7
-Transferencias de la adm. nacional 7.723.709 12.662.341 4.938.632 63,9
-Otros (incluye increm. deprec. y amort.) 768.606 557.424 -211.182 -27,5

V. Gastos de capital 10.341.843 14.350.256 4.008.413 38,8
Inversión real directa 10.341.843 14.350.256 4.008.413 38,8
Transferencias de capital 0 0 0 -
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) -265.662 6.117 271.779 -102,3
Total ingresos 34.833.921 45.161.027 10.327.106 29,6

Total gastos 35.099.583 45.154.911 10.055.328 28,6
VII. Financiamiento (VIII - IX) 265.662 -6.117 -271.779 -102,3
VIII. Fuentes fi nancieras 7.360.153 8.445.503 1.085.350 14,7
Disminución de la inversión fi nanciera 4.040.515 4.423.822 383.307 9,5
Endeudamiento e incremento de otros 
pasivos 3.258.388 3.999.436 741.048 22,7

-Endeudamiento en moneda nacional 0 0 0 -
-Endeudamiento en moneda extranjera 1.920.191 2.000.000 79.809 4,2
-Incremento de otros pasivos 1.338.197 1.999.436 661.239 49,4
Incremento del patrimonio 61.250 22.245 -39.005 -63,7

IX. Aplicaciones fi nancieras 7.094.491 8.451.620 1.357.129 19,1
Aumento de activos fi nancieros 3.211.590 3.558.053 346.463 10,8
Amort. de deuda y disminución de otros 
pasivos 3.882.901 4.893.567 1.010.666 26,0

-Amortización en moneda nacional 101.000 262.296 161.296 159,7
-Amortización en moneda extranjera 39.000 267.440 228.440 585,7
-Disminución de otros pasivos 3.742.901 4.363.831 620.930 16,6
Disminución del patrimonio 0 0 0 -
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Presupuesto 2012
Consolidado total fondos fi duciarios, otros entes y empresas y sociedades

En miles de pesos

Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
I. Ingresos corrientes 78.580.556 93.962.335 15.381.779 19,6
Ingresos tributarios 13.828.500 16.747.000 2.918.500 21,1
Ingresos no tributarios 3.215.378 3.402.182 186.804 5,8
Venta de bienes y servicios 1.526 1.602 76 5,0
Contrib. de la seguridad social 17.397.378 21.826.194 4.428.816 25,5
Ingresos de operación 12.140.533 15.385.385 3.244.852 26,7
Rentas de la propiedad 2.211.735 2.250.507 38.772 1,8
Transferencias corrientes 28.486.714 33.011.011 4.524.297 15,9
-Tesoro nacional 23.575.097 27.033.695 3.458.598 14,7
-Otros 4.911.617 5.977.316 1.065.699 21,7
Otros ingresos corrientes 1.298.792 1.338.454 39.662 3,1
II. Gastos corrientes 72.781.792 87.325.568 14.543.776 20,0
Remuneraciones 21.113.958 24.709.626 3.595.668 17,0
Bienes y servicios 10.204.839 12.613.011 2.408.172 23,6
Otros gastos de operación 38.969 46.102 7.133 18,3
Impuestos indirectos 151.383 200.013 48.630 32,1
Depreciación y amortización 327.255 629.345 302.090 92,3
Previsiones 36.929 92.207 55.278 149,7
Ajuste por variación de inventario 82.496 -20.873 -103.369 -125,3
Intereses en moneda nacional 1.744.636 2.310.093 565.457 32,4
Intereses en moneda extranjera 7.440 12.682 5.242 70,5
Transferencias corrientes 30.073.937 35.567.970 5.494.033 18,3
Impuestos directos 236.699 348.132 111.433 47,1
Otros 8.763.251 10.817.260 2.054.009 23,4
III. Resultado económico (I - II) 5.798.764 6.636.768 838.004 14,5
IV. Ingresos de capital 9.868.001 15.034.120 5.166.119 52,4
Venta y/o desincorporación de activos 250 200.000 199.750 79.900,0
Otros ingresos de capital 9.867.751 14.834.120 4.966.369 50,3
-Transferencias de la adm. nacional 8.996.835 13.994.481 4.997.646 55,5
-Otros (incluye increm. deprec. y amort.) 870.916 839.639 -31.277 -3,6
V. Gastos de capital 14.999.660 18.908.933 3.909.273 26,1
Inversión real directa 10.622.482 14.993.386 4.370.904 41,1
Transferencias de capital 4.377.178 3.915.547 -461.631 -10,5
VI. Resultado fi nanciero (III + IV - V) 667.105 2.761.955 2.094.850 314,0
Total ingresos 88.448.557 108.996.455 20.547.898 23,2
Total gastos 87.781.452 106.234.501 18.453.049 21,0
VII. Financiamiento (VIII - IX) -667.105 -2.761.955 -2.094.850 314,0
VIII. Fuentes fi nancieras 25.083.609 36.903.816 11.820.207 47,1
Disminución de activos fi nancieros 10.301.437 12.697.768 2.396.331 23,3
Endeudamiento e incremento de otros 
pasivos 14.680.922 24.133.803 9.452.881 64,4

-Endeudamiento en moneda nacional 10.543.644 19.170.177 8.626.533 81,8
-Endeudamiento en moneda extranjera 1.920.191 2.000.000 79.809 4,2
-Incremento de otros pasivos 2.217.087 2.963.626 746.539 33,7
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Concepto 2011 (1) 2012 (2) Variación (3) = (2-1) Variación (4) = (2/1)
Incremento del patrimonio 101.250 72.245 -29.005 -28,6
IX. Aplicaciones fi nancieras 25.750.714 39.665.771 13.915.057 54,0
Aumento de activos fi nancieros 13.698.239 22.890.216 9.191.977 67,1
Amort. de deuda y disminución de otros 
pasivos 12.011.623 16.775.555 4.763.932 39,7

-Amortización en moneda nacional 7.297.659 11.183.545 3.885.886 53,2
-Amortización en moneda extranjera 62.024 291.672 229.648 370,3
-Disminución de otros pasivos 4.651.940 5.300.338 648.398 13,9
Disminución del patrimonio 40.852 0 -40.852 -100,0

5. El presupuesto consolidado del sector público y las 
proyecciones presupuestarias plurianuales
5.1. El presupuesto consolidado del sector público 

nacional 2012.
El universo de la consolidación del sector público 

nacional alcanza a la administración nacional y a los 
restantes subsectores que fueran detallados en el capí-
tulo 4, estos son: los fondos fi duciarios nacionales, las 
empresas públicas nacionales y otros entes del Estado 
nacional, distinguiéndose en estos últimos el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados (INSSJyP) y la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP).

El presupuesto consolidado presenta, en conse-
cuencia, las transacciones y transferencias entre el 
sector público nacional así confi gurado y el resto de 
la economía y, por tanto, no incorpora esencialmente 
las operaciones correspondientes a las instituciones 
fi nancieras del gobierno nacional (bancos ofi ciales) 
ni a las administraciones provinciales y municipa-
les.

En la cuenta “ahorro-inversión-fi nanciamiento” y en 
las series expuestas en este capítulo, excepto las pre-
sentadas en el punto 5.2.1, los recursos y gastos de la 
administración nacional no incluyen las recaudaciones 
impositivas que resultan transferidas automáticamente 
a las provincias y los recursos coparticipados. Ade-
más, dicha cuenta se formula exponiendo el resultado 
operativo (superávit o défi cit) del subsector empresas 
públicas no fi nancieras, esto es sin descomponer las 
operaciones que lo determinan.

5.1.1. Recursos.
Los recursos totales estimados para el ejercicio 

2012 ascienden a $ 551.282,8 millones. Dicho nivel 
representa el 26,44 % del PIB y un aumento interanual 
equivalente a 1,1 punto del mismo indicador.

El 91,6 % de dicho total corresponde a la admi-
nistración nacional, el 6,4 % a los otros entes no 
empresariales, el 1,7 % a los fondos fi duciarios, y 
el restante 0,3 % a las empresas públicas ante la 
metodología empleada para este subsector. Dichas 

relaciones expresan una estructura sectorial similar 
a la estimada para 2011.

Asimismo, se estima que el 99,8 % de dicho monto 
será generado por recursos corrientes y tan solo el 
0,2 % en operaciones de capital. Por ingresos tributa-
rios y contribuciones de la seguridad social se prevé 
recaudar el 91,7 % de los ingresos corrientes y el 
91,5 % de los ingresos totales proyectados.

Conviene notar que los recursos por aportes y contri-
buciones correspondientes al INSSJyP, tanto de traba-
jadores en relación de dependencia como autónomos, 
se transfi eren directamente de la AFIP a dicho instituto 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 7º de la 
ley 25.615, modifi catoria de la ley de creación del mis-
mo. En función de ello, a partir del presupuesto 2004 
dichos recursos se excluyen de la ANSES, la cual sólo 
transfi ere al citado Instituto los recursos en concepto de 
retenciones a los jubilados y pensionados.

Recursos del sector público nacional 2011-2012
En millones de pesos y % del PIB

Año
Recursos tributarios Recursos totales
Importe  % Importe  %

2011 408.594,5 23,06 448.977,6 25,34
2012 504.311,9 24,19 551.282,8 26,44

5.1.2. Gastos.
Los gastos totales consolidados del sector público 

nacional alcanzan a $ 547.074,6 millones (26,24 % del 
PIB), en tanto que al descontar el gasto por intereses 
de la deuda pública, el gasto primario representa el 
23,97 % del PIB. Ambos constituyen niveles ligera-
mente superiores a los estimados para 2011 (0,27 y 
0,14 puntos del PIB, respectivamente).

Dada la concentración del gasto por intereses en la 
administración nacional, resulta apropiada la ponde-
ración sectorial del gasto medida antes de las transfe-
rencias fi gurativas en términos primarios, resultando 
así: administración nacional 82,7 %, entes ajenos a la 
misma 8,2 %, empresas públicas no fi nancieras 5,8 %, 
y fondos fi duciarios 3,3 %.
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Gasto del sector público nacional 2011-2012
En millones de pesos y % del PIB

Año
Gasto primario Gasto total

Importe  % Importe  %
2011 422.185,5 23,83 460.084,4 25,97
2012 499.943,4 23,97 547.074,6 26,24

Dentro de los gastos corrientes del sector público 
nacional sobresalen en primer término las prestaciones 
de la seguridad social con una ponderación del 32,3 % 
respecto al gasto total, incluyendo el efecto por la 
movilidad en esos haberes dispuesta a partir de marzo 
de 2009 (artículo 6º de la ley 26.417). Cabe notar que, 
en términos nominales, la variación interanual por 
estas prestaciones explica el 41,1 % de la variación 
correspondiente al gasto primario del sector público 
nacional.

En orden de importancia, le siguen las trans-
ferencias corrientes con el 26,3 % de los gastos 
totales, destacándose entre éstas las dirigidas al 
sector privado y a los gobiernos provinciales por 
parte de la administración nacional (ver análisis en 
punto 3.1.2.2.), como las previstas realizar desde 
el INSSJyP en concepto de asistencias médicas y 
sociales a sus afi liados, y desde el Fondo Fiduciario 
del Sistema de Infraestructura de Transporte por las 
compensaciones al transporte automotor de pasajeros 
y al transporte ferroviario.

Respecto a los gastos de capital, por su parte, cabe 
notar la sostenida relevancia que acredita la inversión 
real propia del sector público nacional e inducida a 
través de las transferencias de esta naturaleza a otros 
niveles de gobierno y al sector privado. En conjunto 
dichos gastos representan el 3,19 % del PIB, impli-
cando ello una aplicación adicional de recursos de 
$ 10.185,2 millones.

5.1.3. Resultados.
El presupuesto del sector público nacional proyecta 

para el ejercicio fi scal 2012 un resultado fi nanciero 
superavitario de $ 4.208,2 millones (0,20 % del PIB). 
Si a este resultado se le deduce el monto del gasto en 
concepto de intereses de la deuda por $ 47.131,2 mi-
llones, se obtiene un superávit primario de $ 51.339,4 
millones (2,46 puntos del PIB).

Considerando las variaciones interanuales expues-
tas para los recursos, gasto total y gasto primario, 
ambos resultados representan niveles superiores a los 

de 2011 en 0,83 y 0,95 puntos porcentuales del PIB, 
respectivamente. Ello manifi esta la continuidad de la 
administración prudente de la hacienda pública, preser-
vando el criterio de fi jar la tasa de variación interanual 
de los gastos totales por debajo de la estimada para 
los recursos.

Las contribuciones sectoriales al resultado primario 
son: 90,1 % por parte de la administración nacional, 
5,2 % por los otros entes públicos, 4,6 % por los fondos 
fi duciarios, en tanto que el consolidado público empre-
sarial resultaría prácticamente equilibrado.

Resultados del sector público nacional 2011-2012
En millones de pesos y % del PIB

Año
Resultado primario Resultado fi nanciero
Importe  % Importe  %

2011 26.792,1 1,51 – 11.106,8 – 0,63
2012 51.339,4 2,46 4.208,2 0,20

5.2. Proyecciones presupuestarias plurianuales 
2012-2014.

Se incluye en este mensaje de presupuesto nacional 
la cuenta ahorro-inversión-fi nanciamiento del sector 
público nacional, expresada en moneda corriente y en 
términos del PIB, con la evolución prevista para 2011 
y lo proyectado para los años 2012, 2013 y 2014.

Para los ejercicios 2013 y 2014 se dispone de una 
desagregación institucional, programática y por fuentes 
de fi nanciamiento, producto de la labor de ordenamien-
to y sistematización realizada por las jurisdicciones y 
entidades de la administración nacional y de la com-
patibilización efectuada por los órganos responsables 
del presupuesto.

El documento presupuesto plurianual 2012-2014 de 
la administración nacional explicitará la política fi scal 
de mediano plazo orientada a la sostenibilidad fi scal y 
la asignación prioritaria de los recursos públicos.

5.2.1. Recursos.
Los recursos totales del sector público nacional 

se incrementarían levemente en términos del PIB, 
tomando como comparación los años extremos del 
período proyectado, pasando de 30,61 % en 2011 a 
31,75 % en 2014.

Respecto a la proyección de los recursos tributarios, 
se ha supuesto el mantenimiento de la estructura tribu-
taria que estará vigente en el año 2012.

Ingresos del sector público nacional no fi nanciero tributarios y contribuciones 2011-2014
En millones de pesos

Conceptos 2011 2012 2013 2014
Ganancias 107.046,9 131.329,7 152.670,9 175.556,4
Bienes personales 5.949,3 7.146,6 8.417,9 9.745,1
IVA neto de reintegros 149.829,2 185.109,2 217.120,9 250.138,7
Impuestos internos 10.799,3 12.842,0 15.056,6 17.235,6
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Conceptos 2011 2012 2013 2014
Ganancia mínima presunta 1.326,7 1.456,7 1.655,8 1.857,0
Derechos de importación 15.060,4 18.736,1 21.927,3 25.029,6
Derechos de exportación 57.030,6 69.849,4 75.874,1 83.556,0
Tasa de estadística 298,6 420,2 484,5 551,8
Combustibles naftas 7.461,5 8.854,2 10.267,7 11.748,9
Combustibles gasoil 4.021,9 4.769,4 5.531,8 6.330,7
Combustibles otros 5.761,6 6.834,1 7.926,6 9.071,4
Monotributo impositivo 2.955,4 3.532,2 4.312,0 4.935,3
Créditos y débitos bancarios y otras operaciones 35.887,7 43.927,1 51.203,8 58.892,0
Otros impuestos 4.099,2 6.940,6 5.115,0 5.970,0
Subtotal tributarios 407.528,3 501.747,5 577.565,0 660.618,6
Contribuciones a la seguridad social 134.804,9 166.543,0 190.801,3 219.181,8
Total 542.333,2 668.290,5 768.366,2 879.800,3

La estimación de cada impuesto contempla la incidencia del aumento previsto en la actividad económica y 
de las mejoras esperadas en materia de administración tributaria.

Ingresos del sector público nacional no fi nanciero tributarios y contribuciones 2010-2013
En % del PIB

Concepto 2011 2012 2013 2014
Ganancias 6,04 6,30 6,31 6,34
Bienes personales 0,34 0,34 0,35 0,35
IVA neto de reintegros 8,46 8,88 8,97 9,03
Impuestos internos 0,61 0,62 0,62 0,62
Ganancia mínima presunta 0,07 0,07 0,07 0,07
Derechos de importación 0,85 0,90 0,91 0,90
Derechos de exportación 3,22 3,35 3,14 3,02
Tasa de estadística 0,02 0,02 0,02 0,02
Combustibles naftas 0,42 0,42 0,42 0,42
Combustibles gasoil 0,23 0,23 0,23 0,23
Combustibles otros 0,33 0,33 0,33 0,33
Monotributo impositivo 0,17 0,17 0,18 0,18
Créditos y débitos bancarios y otras operaciones 2,03 2,11 2,12 2,13
Otros impuestos 0,23 0,33 0,21 0,22
Subtotal tributarios 23,00 24,06 23,87 23,84
Contribuciones a la seguridad social 7,61 7,99 7,89 7,91
Total 30,61 32,05 31,75 31,75

En cumplimiento del artículo 5º del Régimen 
Federal de Responsabilidad Fiscal, se detallan las 
estimaciones de los recursos de origen nacional 
correspondientes al período 2012-2014 distribuidas 
por régimen por provincia y Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

La evolución prevista de los recursos del sector 
público nacional, ahora excluyendo la coparticipación 
federal y los impuestos destinados como transferencias 
automáticas a provincias, es la siguiente:

Recursos del sector público nacional 2011-2014
En millones de pesos y % del PIB

Año
Recursos tributarios Recursos totales
Importe  % Importe  %

2011 408.594,5 23,06 448.977,6 25,34
2012 504.311,9 24,19 551.282,8 26,44
2013 576.721,5 23,84 624.839,5 25,82
2014 659.260,0 23,79 711.671,5 25,69
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5.2.2. Gastos.
A partir del ejercicio 2012 se proyecta, siempre en 

términos del PIB, una evolución decreciente tanto 
para el gasto primario como para el gasto total, hasta 
ubicarse fi nalmente por debajo de los respectivos ratios 
estimados para 2011. Efectivamente, en el cuadro que 
se presenta a continuación puede advertirse que, entre 
los años de punta (2014 vs. 2011), la relación gasto 
primario/PIB se reduciría en 1,14 punto, en tanto que 
para el segundo indicador la relación lo haría práctica-
mente en 1/2 punto.

Gasto del sector público nacional 2011-2014
En millones de pesos y % del PIB

Año
Gasto primario Gasto total

Importe  % Importe  %
2011 422.185,5 23,83 460.084,4 25,97
2012 499.943,4 23,97 547.074,6 26,24
2013 559.767,9 23,13 620.069,9 25,63
2014 628.786,8 22,69 705.888,3 25,48

5.2.3. Resultados.
La cuenta “ahorro-inversión-fi nanciamiento” per-

mite advertir resultados primarios crecientemente 
superavitarios en todo el período bajo análisis, es-
timando alcanzar casi 3,0 puntos del PIB en el año 
2014. Asimismo, se proyectan superávit fi nancieros 
prácticamente constantes a partir de 2012 en torno 

a 0,20 puntos del PIB. Para el primer indicador, ello 
representa una mejora entre los años extremos (2014 
vs. 2011) equivalente a 11/2 punto del PIB, en tanto 
que para el resultado fi nanciero equivale a 0,84 punto 
del producto.

Resumidamente, en el siguiente cuadro puede ob-
servarse la evolución proyectada de estos indicadores 
fi scales:

Resultados del sector público nacional 2011-2014
En millones de pesos y % del PIB

Año
Resultado primario Resultado fi nanciero
Importe  % Importe  %

2011 26.792,1 1,51 – 11.106,8 -0,63
2012 51.339,4 2,46 4.208,2 0,20
2013 65.071,6 2,69 4.769,6 0,20
2014 82.884,7 2,99 5.783,2 0,21

Importa señalar además que las proyecciones co-
rrespondientes al período 2012-2014 no implican la 
formalización plena de los respectivos fi nanciamientos. 
Parte de esas coberturas deberán procurarse mediante 
su instrumentación oportuna.

En concordancia con los esquemas ahorro-inversión-
fi nanciamiento, fi nalmente se presenta el perfi l de los 
vencimientos de los servicios de la deuda pública para 
el período 2012-2014 correspondientes a la adminis-
tración nacional.

Sector público nacional
Cuenta ahorro-inversión-fi nanciamiento

En millones de pesos

2011 (1) 2012 (2)
Diferencias (2) vs. (1)
Importe  %

I. Ingresos corrientes 447.898,8 550.144,2 102.245,4 22,8
– Ingresos tributarios 273.789,6 337.768,9 63.979,3 23,4
– Contribuciones a la seguridad social 134.804,9 166.543,0 31.738,1 23,5
– Ingresos no tributarios 12.460,8 14.805,9 2.345,1 18,8
– Ventas de bs. y serv. de las adm. púb. 2.107,8 2.014,6 -93,2 -4,4
– Rentas de la propiedad 22.448,4 27.080,5 4.632,1 20,6
– Transferencias corrientes 988,5 592,8 -395,7 -40,0
– Otros ingresos corrientes 1.298,8 1.338,5 39,7 3,1
– Superávit operat. empresas púb. y otros 0,0 0,0 0,0
II. Gastos corrientes 403.319,1 479.678,4 76.359,3 18,9
– Gastos de consumo 83.491,2 97.239,1 13.747,9 16,5
-Remuneraciones 61.494,7 72.369,5 10.874,8 17,7
-Bienes y servicios 21.996,5 24.869,6 2.873,1 13,1
– Rentas de la propiedad 37.906,2 47.153,4 9.247,2 24,4
– Prestaciones de la seguridad social 144.482,2 176.439,8 31.957,6 22,1
– Impuestos directos 252,9 348,1 95,2 37,6
– Otras pérdidas 8.780,2 10.851,2 2.071,0 23,6
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2011 (1) 2012 (2)
Diferencias (2) vs. (1)
Importe  %

– Transferencias corrientes 125.350,6 144.145,1 18.794,5 15,0
– Défi cit operat. empresas púb. y otros 3.055,8 3.501,7 445,9 14,6
III. Resultado econ.:ahorro/desahorro (I - II) 44.579,7 70.465,8 25.886,1 58,1
IV. Recursos de capital 1.078,8 1.138,6 59,8 5,5
– Recursos propios de capital 246,5 476,9 230,4 93,5
– Transferencias de capital 60,5 220,7 160,2 264,8
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 771,8 441,0 -330,8 -42,9
V. Gastos de capital 56.765,3 67.396,2 10.630,9 18,7
– Inversión real directa 27.620,5 34.391,2 6.770,7 24,5
– Transferencias de capital 28.749,5 32.164,0 3.414,5 11,9
– Inversión fi nanciera 395,3 841,0 445,7 112,7
VI. Total recursos (I+IV) 448.977,6 551.282,8 102.305,2 22,8
VII. Total gastos (II+V) 460.084,4 547.074,6 86.990,2 18,9
VIII. Total gastos primarios 422.185,5 499.943,4 77.757,9 18,4
IX. Resultado fi nanciero (VI-VII) -11.106,8 4.208,2 15.315,0
X. Resultado primario 26.792,1 51.339,4 24.547,3 91,6
XI. Fuentes fi nancieras 215.233,5 276.751,8 61.518,3 28,6
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 18.955,9 24.595,7 5.639,8 29,8
– Endeudam. púb. e increm. otros pasivos 196.176,3 252.083,9 55.907,6 28,5
– Aumento del patrimonio 101,3 72,2 -29,1 -28,7
XII. Aplicaciones fi nancieras 204.126,7 280.960,0 76.833,3 37,6
– Inversión Financiera 60.615,2 87.818,4 27.203,2 44,9
– Amort. deudas y dismin. otros pasivos 143.470,6 193.141,6 49.671,0 34,6
– Disminución del patrimonio 40,9 0,0 -40,9 -100,0

Sector público nacional
Cuenta ahorro-inversión-fi nanciamiento

En porcentaje del PIB

2011 (1) 2012 (2) DIF. (2)-(1)
I. Ingresos corrientes 25,28 26,38 1,10
– Ingresos tributarios 15,45 16,20 0,75
– Contribuciones a la seguridad social 7,61 7,99 0,38
– Ingresos no tributarios 0,70 0,71 0,01
– Ventas de bs. y serv. de las adm. púb. 0,12 0,10 -0,02
– Rentas de la propiedad 1,27 1,30 0,03
– Transferencias corrientes 0,06 0,03 -0,03
– Otros ingresos corrientes 0,07 0,06 -0,01
– Superávit operat. empresas púb. y otros 0,00 0,00 0,00
II. Gastos corrientes 22,76 23,00 0,24
– Gastos de consumo 4,71 4,66 -0,05
-Remuneraciones 3,47 3,47 0,00
-Bienes y servicios 1,24 1,19 -0,05
– Rentas de la propiedad 2,14 2,26 0,12
– Prestaciones de la seguridad social 8,16 8,46 0,30
– Impuestos directos 0,01 0,02 0,01
– Otras pérdidas 0,50 0,52 0,02
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2011 (1) 2012 (2) DIF. (2)-(1)
– Transferencias corrientes 7,08 6,91 -0,17
– Défi cit operat. empresas púb. y otros 0,17 0,17 0,00
III. Resultado econ.:ahorro/desahorro (I - I) 2,52 3,38 0,86
IV. Recursos de capital 0,06 0,05 -0,01
– Recursos propios de capital 0,01 0,02 0,01
– Transferencias de capital 0,00 0,01 0,01
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 0,04 0,02 -0,02
V. Gastos de capital 3,20 3,23 0,03
– Inversión real directa 1,56 1,65 0,09
– Transferencias de capital 1,62 1,54 -0,08
– Inversión fi nanciera 0,02 0,04 0,02
VI. Total recursos (I+IV) 25,34 26,44 1,10
VII. Total gastos (II+V) 25,97 26,24 0,27
VIII. Total gastos primarios 23,83 23,97 0,14
IX. Resultado fi nanciero (VI-VII) -0,63 0,20 0,83
X. Resultado primario 1,51 2,46 0,95
XI. Fuentes fi nancieras 12,15 13,27 1,12
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 1,08 1,17 0,09
– Endeudam. púb. e increm. otros pasivos 11,06 12,09 1,03
– Aumento del patrimonio 0,00 0,00 0,00
XII. Aplicaciones fi nancieras 11,52 13,47 1,95
– Inversión fi nanciera 3,42 4,20 0,78
– Amort. deudas y dismin. otros pasivos 8,10 9,25 1,15
– Disminución del patrimonio 0,00 0,00 0,00

Sector público nacional
Cuenta ahorro-inversión-fi nanciamiento
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Concepto
2011 2012

Millones de $  % del PIB Millones de $  % del PIB

I. Ingresos corrientes 447.898,8 25,28 550.144,2 26,38

II. Gastos corrientes 403.319,1 22,76 479.678,4 23,00

III. Resultado económico (I-II) 44.579,7 2,52 70.465,8 3,38

IV. Recursos de capital 1.078,8 0,06 1.138,6 0,05

V. Gastos de capital 56.765,3 3,20 67.396,2 3,23

VI. Total recursos (I + IV) 448.977,6 25,34 551.282,8 26,44

VII. Total gastos (II + V) 460.084,4 25,97 547.074,6 26,24

VIII. Total gasto primario (VI-IX) 422.185,5 23,83 499.943,4 23,97

IX. Resultado primario (VI-VIII) 26.792,1 1,51 51.339,4 2,46

X. Resultado fi nanciero (VI-VII) -11.106,8 -0,63 4.208,2 0,20

XI. Fuentes fi nancieras 215.233,5 12,15 276.751,8 13,27

XII. Aplicaciones fi nancieras 204.126,7 11,52 280.960,0 13,47
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Sector público nacional
Cuenta ahorro-inversión-fi nanciamiento

En millones de pesos

2011 2012 2013 2014
I. Ingresos corrientes 447.898,8 550.144,2 623.885,9 710.719,5
– Ingresos tributarios 273.789,6 337.768,9 385.920,2 440.078,2
– Contribuciones a la seguridad social 134.804,9 166.543,0 190.801,3 219.181,8
– Ingresos no tributarios 12.460,8 14.805,9 14.424,7 15.892,5
– Ventas de bs. y serv. de las adm. púb. 2.107,8 2.014,6 2.344,6 2.729,4
– Rentas de la propiedad 22.448,4 27.080,5 28.327,9 30.715,3
– Transferencias corrientes 988,5 592,8 494,0 450,3
– Otros ingresos corrientes 1.298,8 1.338,5 1.573,2 1.672,0
– Superávit operat. empresas púb. y otros 0,0 0,0 0,0 0,0
II. Gastos corrientes 403.319,1 479.678,4 543.790,2 623.093,0
– Gastos de consumo 83.491,2 97.239,1 101.224,8 105.009,3
– Rentas de la propiedad 37.906,2 47.153,4 60.302,1 77.101,6
– Prestaciones de la seguridad social 144.482,2 176.439,8 213.510,9 259.783,9
– Impuestos directos 252,9 348,1 385,7 424,2
– Otras pérdidas 8.780,2 10.851,2 12.878,9 14.505,3
– Transferencias corrientes 125.350,6 144.145,1 151.591,7 161.082,8
– Défi cit operat. empresas púb. y otros 3.055,8 3.501,7 3.896,1 5.185,9
III. Resultado econ.: ahorro/desahorro (I - II) 44.579,7 70.465,8 80.095,7 87.626,5
IV. Recursos de capital 1.078,8 1.138,6 953,6 952,0
– Recursos propios de capital 246,5 476,9 475,0 530,8
– Transferencias de capital 60,5 220,7 292,4 233,6
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 771,8 441,0 186,2 187,6
V. Gastos de capital 56.765,3 67.396,2 76.279,7 82.795,3
– Inversión real directa 27.620,5 34.391,2 34.177,9 36.544,4
– Transferencias de capital 28.749,5 32.164,0 41.225,3 45.307,5
– Inversión fi nanciera 395,3 841,0 876,5 943,4
VI. Total recursos (I+IV) 448.977,6 551.282,8 624.839,5 711.671,5
VII. Total gastos (II+V) 460.084,4 547.074,6 620.069,9 705.888,3
VIII. Total gastos primarios 422.185,5 499.943,4 559.767,9 628.786,8
IX. Resultado fi nanciero (VI-VII) -11.106,8 4.208,2 4.769,6 5.783,2
X. Resultado primario 26.792,1 51.339,4 65.071,6 82.884,7
XI. Fuentes fi nancieras 215.233,5 276.751,8 296.466,8 301.439,3
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 18.955,9 24.595,7 33.049,8 31.777,3
– Endeudam. púb. e increm. otros pasivos 196.176,3 252.083,9 263.314,7 269.553,9
– Aumento del patrimonio 101,3 72,2 102,3 108,1
XII. Aplicaciones fi nancieras 204.126,7 280.960,0 301.236,4 307.222,5
– Inversión fi nanciera 60.615,2 87.818,4 91.921,7 83.421,8
– Amort. deudas y dismin. otros pasivos 143.470,6 193.141,6 209.314,7 223.800,7
– Disminución del patrimonio 40,9 0,0 0,0 0,0
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Sector público nacional
Cuenta ahorro-inversión-fi nanciamiento

En porcentaje del PIB

2011 2012 2013 2014
I. Ingresos corrientes 25,28 26,38 25,78 25,65
– Ingresos tributarios 15,45 16,20 15,95 15,88
– Contribuciones a la seguridad social 7,61 7,99 7,89 7,91
– Ingresos no tributarios 0,70 0,71 0,60 0,57
– Ventas de bs. y serv. de las adm. pub. 0,12 0,10 0,10 0,10
– Rentas de la propiedad 1,27 1,30 1,17 1,11
– Transferencias corrientes 0,06 0,03 0,02 0,02
– Otros ingresos corrientes 0,07 0,06 0,07 0,06
– Superávit operat. empresas púb. y otros 0,00 0,00 0,00 0,00
II. Gastos corrientes 22,76 23,00 22,47 22,49
– Gastos de consumo 4,71 4,66 4,18 3,79
– Rentas de la propiedad 2,14 2,26 2,49 2,78
– Prestaciones de la seguridad social 8,16 8,46 8,82 9,38
– Impuestos directos 0,01 0,02 0,02 0,02
– Otras pérdidas 0,50 0,52 0,53 0,52
– Transferencias corrientes 7,08 6,91 6,26 5,81
– Défi cit operat. empresas púb. y otros 0,17 0,17 0,16 0,19
III. Resultado econ.: ahorro/desahorro (I-II) 2,52 3,38 3,31 3,16
IV. Recursos de capital 0,06 0,05 0,04 0,03
– Recursos propios de capital 0,01 0,02 0,02 0,02
– Transferencias de capital 0,00 0,01 0,01 0,01
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 0,04 0,02 0,01 0,01
V. Gastos de capital 3,20 3,23 3,15 2,99
– Inversión real directa 1,56 1,65 1,41 1,32
– Transferencias de capital 1,62 1,54 1,70 1,64
– Inversión fi nanciera 0,02 0,04 0,04 0,03
VI. Total recursos (l+iv) 25,34 26,44 25,82 25,69
VII. Total gastos (ll+v) 25,97 26,24 25,63 25,48
VIII. Total gastos primarios 23,83 23,97 23,13 22,69
IX. Resultado fi nanciero (vi-vii) -0,63 0,20 0,20 0,21
X. Resultado primario 1,51 2,46 2,69 2,99
XI. Fuentes fi nancieras 12,15 13,27 12,25 10,88
– Disminuc. de la inversión fi nanciera 1,08 1,17 1,37 1,15
– Endeudam. pub. e increm. otros pasivos 11,06 12,09 10,88 9,73
– Aumento del patrimonio 0,00 0,00 0,00 0,00
XII. Aplicaciones fi nancieras 11,52 13,47 12,45 11,09
– Inversión fi nanciera 3,42 4,20 3,80 3,01
– Amort. deudas y dismin. otros pasivos 8,10 9,25 8,65 8,08
– Disminución del patrimonio 0,00 0,00 0,00 0,00
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6. Descripción del articulado del proyecto de ley
La ley de presupuesto de gastos y recursos de la ad-

ministración nacional, siguiendo los lineamientos esta-
blecidos por la ley 24.156, de administración fi nanciera 
y de los sistemas de control del sector público nacional, 
tiene un primer título denominado “Disposiciones 
generales”, un segundo título sobre “Presupuesto de 
gastos y recursos de la administración central” y un 
tercer título sobre “Presupuestos de gastos y recursos 
de los organismos descentralizados e instituciones de 
la seguridad social”.

El título I está subdividido en 10 capítulos. En el 
primero de ellos “Del presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional”, se fi ja el total de gas-
tos por fi nalidades discriminados por su clasifi cación 
económica. Se estima el monto total de recursos a 
percibir en el ejercicio y se determina el importe de los 
gastos fi gurativos y las correspondientes contribuciones 
fi gurativas, siendo los mismos transferencias internas 
dentro del presupuesto que requieren autorización y 
estimación legal.

De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, 
surge como consecuencia el resultado fi nanciero del 
ejercicio. Se fi jan asimismo las fuentes de fi nancia-
miento y las aplicaciones fi nancieras y se determina 
que el jefe de Gabinete de Ministros debe aprobar la 
distribución de los créditos, por categorías programá-
ticas y partidas, estableciendo normas referidas a los 
cargos de personal.

Por otra parte, se autoriza al jefe de Gabinete de 
Ministros a ampliar el monto del presupuesto en 
la medida que su fi nanciamiento se realice a través 
de préstamos otorgados por organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forma parte, 
con la condición de que su monto se compense con 
la disminución de otros créditos presupuestarios 
fi nanciados con igual fuente, y a ampliar el monto 
del presupuesto en la medida que su fi nanciamiento 
se realice a través de incrementos de los recursos con 
afectación específi ca, recursos propios o donaciones 
y remanentes.

En el capítulo II, “De las normas sobre gastos”, 
se autoriza la contratación de obras o la adquisición 
de bienes y servicios para aquellos casos en que las 
inversiones excedan el ejercicio fi nanciero, tal como 
lo dispone el artículo 15 de la ley 24.156. Por otra 
parte, se dispone un aporte para fi nanciar los gastos de 
funcionamiento, inversión y programas especiales de 
las universidades nacionales.

También se aprueban los fl ujos fi nancieros y el uso 
de los fondos fi duciarios integrados total o mayorita-
riamente por bienes y/o fondos del Estado nacional en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º, inciso 
a), de la ley 25.152. Asimismo, se incluyen diversas 
disposiciones relativas a autorizaciones para efectuar 
gastos a las distintas jurisdicciones y entidades y a la 
asunción de deudas de organismos del Estado.

Administración nacional. Perfi l anual de vencimiento de 
la deuda pública

En millones de pesos

2012 2013 2014
Intereses 44.808,4 57.728,0 74.270,0
– Organismos 
Multilaterales

1.973,0 3.079,0 3.771,0

-BID 1.317,0 1.993,0 2.421,0
-BIRF 512,0 897,0 1.136,0
-Otros 144,0 189,0 214,0
– Títulos públicos 12.458,0 12.891,0 11.683,0
-BODEN 1.895,0 1.932,0 2.046,0
-Bocones 65,0 299,0 970,0
-BONAR 10.114,0 10.263,0 8.244,0
-Otros 384,0 397,0 423,0
– Préstamos 
garantizados

891,0 934,0 1.001,0

– Bonos 
reestructuración 
deuda pública

7.447,0 7.999,0 13.912,0

– Cupón ligado al 
crecimiento

15.264,0 18.916,0 22.478,0

– Nuevas 
colocaciones

4.124,0 7.848,0 15.143,0

– Otros 2.651,4 6.061,0 6.282,0
Capital 176.366,1 190.420,1 203.204,9
– Organismos 
multilaterales

7.695,0 7.895,0 8.484,0

-BID 4.055,0 4.177,0 4.538,0
-BIRF 3.020,0 3.006,0 3.141,0
-Otros 620,0 712,0 805,0
– Títulos públicos 13.978,0 21.716,0 30.289,0
-BODEN 11.551,0 1.696,0 541,0
-Bocones 927,0 1.011,0 2.595,0
-BONAR 1.500,0 19.009,0 27.153,0
– Préstamos 
garantizados

1.070,0 582,0 3,0

– Recompras 
por exceso de 
crecimiento

14.260,0 0,0 0,0

– Deuda consolidada 
(Bocones)

1.207,5 1.207,5 1.207,5

– Préstamo Banco 
Nación Argentina

9.839,0 10.619,0 8.430,0

– Cancelación 
adelantos transitorios 
BCRA

55.735,0 65.498,0 75.438,0

– Prog. Federal 
de Desendeud. 
Provincial. 
Dto. 660/10

6.984,0 7.091,6 10.066,9

– Deuda resolución 
Secretaría de 
Energía 406/03

3.725,7 3.959,0 4.500,0

– Letras intrasector 
público

18.236,0 24.320,0 9.414,0

– Otros 43.635,9 47.532,0 55.372,5
Comisiones 301,0 301,0 301,0
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a integrar, en el ejercicio 2012, el Fondo del Desen-
deudamiento Argentino, destinado a la cancelación 
de servicios de la deuda pública con tenedores priva-
dos. El citado fondo se integra con reservas de libre 
disponibilidad del Banco Central de la República 
Argentina.

También se fi ja el monto máximo de autorización 
a la Tesorería General de la Nación para hacer uso 
transitorio del crédito a corto plazo, así como el 
monto máximo para atender según los incisos b) y c) 
del artículo 7º de la ley 23.982, de deuda pública. Se 
mantiene el diferimiento de los pagos de los servicios 
de la deuda pública del gobierno nacional.

Se autoriza al Poder Ejecutivo nacional a proseguir 
con la normalización de los servicios de la deuda pú-
blica y a reestructurar deudas con las provincias y se 
faculta a la Secretaría de Hacienda a emitir y colocar 
Letras del Tesoro y a otorgar avales y garantías del 
Tesoro nacional para determinadas operaciones de 
crédito público.

En el capítulo VIII, “De relaciones con las pro-
vincias”, se prorrogan para el ejercicio 2012 las 
disposiciones contenidas en los artículos 1º y 2° de 
la ley 26.530; se mantiene la vigencia del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente hasta el 31 de diciem-
bre de 2012 y se sustituye el texto del artículo 67 
de la ley 26.422 relacionado con la autorización al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas para 
cancelar los pasivos emergentes, a favor de las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
como partícipes del Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos - Acuerdo Nación-Provincias 
sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos del 27 de 
febrero de 2002.

En el capítulo IX, “Otras disposiciones”, se pro-
rroga todo plazo establecido para la liquidación o 
disolución defi nitiva de todo ente, organismo, insti-
tuto, sociedad o empresa del Estado que se encuentre 
en proceso de liquidación y se determina como fecha 
límite para su liquidación defi nitiva el 31 de diciem-
bre de 2012. Asimismo se crea el Fondo Fiduciario 
Gasoducto Noreste Argentino (GNEA) cuyo objeto 
será fi nanciar, avalar, pagar y/o repagar las inversio-
nes, los tributos y los gastos conexos necesarios para 
la realización del Proyecto Gasoducto del Noreste 
Argentino (decreto 1.136/10). En tal sentido se crea 
como aporte a dicho Fondo un cargo a pagar por los 
usuarios de los servicios regulados de transporte y/o 
distribución, por los sujetos consumidores de gas que 
reciben directamente el gas de los productores sin 
hacer uso de los sistemas de transportes o distribu-
ción de gas natural, y por las empresas que procesan 
gas natural. Crea, asimismo, un cargo para fi nanciar, 
avalar, pagar y/o repagar las inversiones, los tributos 
y gastos conexos necesarios para la concreción de 
los proyectos de gasoductos troncales, gasoductos 
regionales y/o redes domiciliarias de magnitud y/o 

En el capítulo III, “De las normas sobre recursos”, 
se prevén los aportes al Tesoro nacional que deberán 
efectuar distintas jurisdicciones y entidades en función 
de recursos excedentes estimados; se fi ja el monto de 
la tasa regulatoria según lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 26 de la ley 24.804, de la actividad 
nuclear; se eximen del impuesto a la ganancia mínima 
presunta a la empresa Emprendimientos Energéticos 
Binacionales S.A. (EBISA), así como también del 
impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas 
natural, del impuesto sobre el gasoil establecido por la 
ley 26.028 y de todos los tributos específi cos que en el 
futuro se impongan a dicho combustible, a las impor-
taciones de gasoil y diésel oil y su venta al mercado 
interno realizado durante el año 2012. Asimismo, se 
extiende el plazo previsto en los artículos 2° y 5º de la 
ley 26.360, para la realización de inversiones en acti-
vidades industriales hasta el 31 de diciembre de 2012 
inclusive. También se establecen diversos benefi cios 
impositivos para la actividad industrial. Finalmente se 
incluye un artículo referido a los recursos obtenidos 
por la subasta del espectro radioléctrico.

El capítulo IV, “De los cupos fi scales”, determina 
los montos del crédito fi scal a los que se refi eren el 
artículo 3º de la ley 22.317, sobre educación técnica; 
los artículos 5º, inciso d), y 7º de la ley 25.872, referida 
al Programa Nacional de Apoyo al Empresariado Joven 
y el artículo 9º, inciso b), de la ley 23.877, sobre pro-
moción y fomento de la innovación tecnológica.

En el capítulo V, “De la cancelación de deudas de 
origen previsional”, se incluyen los artículos relacio-
nados con la cancelación de este tipo de deudas, esta-
bleciéndose los procedimientos y los montos asignados 
para atenderlas. Se incluye un artículo que dispone un 
tratamiento similar al adoptado por el Sistema Integra-
do Previsional Argentino para el pago de sentencias 
judiciales fi rmes a los benefi ciarios de las fuerzas 
armadas y de seguridad mayores de 70 años.

El capítulo VI, “De las jubilaciones y pensiones” 
fi ja, entre sus principales disposiciones, el porcentaje 
de participación del Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Militares en el costo de los 
haberes remunerativos y de pensión de sus benefi cia-
rios y determina la prórroga de las pensiones graciables 
otorgadas oportunamente.

En el capítulo VII, “De las operaciones de crédito 
público”, se autorizan las operaciones de crédito 
público necesarias para el fi nanciamiento del pre-
supuesto, incluidas las previstas con organismos 
multilaterales de crédito, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 60 de la ley 24.156. Asimismo, se de-
termina el monto máximo de colocación de bonos de 
consolidación de deudas y de deudas previsionales. 
Así también se incluyen autorizaciones al Poder 
Ejecutivo nacional para realizar operaciones de 
crédito público y otorgamiento de avales adicionales 
destinados a fi nanciar el Programa de Inversiones. 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo nacional 
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El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos

de la administración nacional
Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos quinientos 

cinco mil ciento veintinueve millones novecientos 
cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y cinco 
($ 505.129.953.435) el total de los gastos corrientes y 
de capital del presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio 2012, con destino a las fi nali-
dades que se indican a continuación, y analíticamente 
en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al presente 
artículo.

instalaciones internas en función de parámetros de 
índole socio-económica o humanitaria para la distri-
bución de gas natural.

El capítulo X, “De la Ley Complementaria Perma-
nente de Presupuesto”, incorpora a la ley 11.672, com-
plementaria permanente de presupuesto (t .o. 2005), 
los artículos del proyecto de ley de presupuesto 2012 
que dada su naturaleza, su vigencia se prolonga más 
allá del ejercicio.

En los títulos II y III de “Presupuesto de gastos 
y recursos de la administración central” y de “Pre-
supuesto de gastos y recursos de organismos des-
centralizados e instituciones de la seguridad social” 
respectivamente, se fi jan los límites máximos a gastar 
y su correspondiente fi nanciamiento orientados a la 
provisión de bienes y servicios de acuerdo a los planes 
de gobierno.

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración gubernamental 21.696.201.206 11.160.989.689 32.857.190.895
Servicios de defensa y seguridad 27.853.080.513 1.288.185.477 29.141.265.990
Servicios sociales 280.685.779.276 22.341.784.373 303.027.563.649
Servicios económicos 65.997.531.628 28.996.980.332 94.994.511.960
Deuda pública 45.109.420.941 - 45.109.420.941
Total 441.342.013.564 63.787.939.871 505.129.953.435

Art. 2° – Estímase en la suma de pesos quinientos 
seis mil quinientos setenta y seis millones doscientos 
mil ochocientos cincuenta y siete ($ 506.576.200.857) 
el cálculo de recursos corrientes y de capital de la ad-
ministración nacional de acuerdo con el resumen que 
se indica a continuación y el detalle que fi gura en la 
planilla 8 anexa al presente artículo.

Recursos corrientes 504.562.640.428
Recursos de capital 2.013.560.429
Total 506.576.200.857

Art. 3° – Fíjanse en la suma de pesos noventa y un 
mil novecientos dieciocho millones setecientos no-
venta y cuatro mil ciento uno ($ 91.918.794.101) los 
importes correspondientes a los gastos fi gurativos para 
transacciones corrientes y de capital de la administra-
ción nacional, quedando en consecuencia establecido 
el fi nanciamiento por contribuciones fi gurativas de 
la administración nacional en la misma suma, según 
el detalle que fi gura en las planillas 9 y 10 anexas al 
presente artículo.

Art. 4° – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado fi nanciero supera-
vitario queda estimado en la suma de pesos un mil cua-
trocientos cuarenta y seis millones doscientos cuarenta 
y siete mil cuatrocientos veintidós ($ 1.446.247.422). 
Asimismo se indican a continuación las fuentes de 
fi nanciamiento y las aplicaciones fi nancieras que se 

detallan en las planillas 11, 12, 13, 14 y 15 anexas al 
presente artículo:

Fuentes de fi nanciamiento 239.848.137.960
– Disminución de la inversión 
fi nanciera 11.898.133.583

– Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 227.950.004.377

Aplicaciones fi nancieras 241.294.385.382
– Inversión fi nanciera 64.928.246.500
– Amortización de deuda y 
disminución de otros pasivos 176.366.138.882

Fíjase en la suma de pesos cuatro mil ciento nueve 
millones ochocientos cuarenta y cuatro mil ciento 
sesenta ($ 4.109.844.160) el importe correspondiente 
a gastos fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la 
administración nacional, quedando en consecuencia 
establecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gura-
tivas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.

Art. 5° – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas 
limitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo en dicho acto el jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá determinar las facultades para disponer 
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pondientes a los funcionarios del cuerpo permanente 
activo del Servicio Exterior de la Nación, los cargos de 
la Comisión Nacional de Comunicaciones, del Hospital 
Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, de la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil, de la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, 
con el objeto de implementar las disposiciones de la 
ley 26.522 y su reglamentación, de la Autoridad Regu-
latoria Nuclear y los de las jurisdicciones y entidades 
cuyas estructuras organizativas hayan sido aprobadas 
hasta el año 2011, así como los del personal de las 
fuerzas armadas y de seguridad, incluido el Servicio 
Penitenciario Federal, por reemplazos de agentes pa-
sados a situación de retiro y jubilación o dados de baja 
durante el presente ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y el 
siguiente para los casos en que las vacantes desconge-
ladas no hayan podido ser cubiertas.

Art. 8° – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a introducir ampliaciones en los créditos presu-
puestarios aprobados por la presente ley y a establecer 
su distribución en la medida en que las mismas sean 
fi nanciadas con incremento de fuentes de fi nancia-
miento originadas en préstamos de organismos fi -
nancieros internacionales de los que la Nación forme 
parte y los originados en acuerdos bilaterales país-país 
y los provenientes de la autorización conferida por el 
artículo 42 de la presente ley, con la condición de que 
su monto se compense con la disminución de otros 
créditos presupuestarios financiados con Fuentes 
de Financiamiento 15-Crédito interno y 22-Crédito 
externo.

Art. 9º – El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupuestarios 
de la administración central, de los organismos des-
centralizados e instituciones de la seguridad social, 
y su correspondiente distribución, fi nanciados con 
incremento de los recursos con afectación específi ca, 
recursos propios, transferencias de entes del sector 
público nacional, donaciones y los remanentes de 
ejercicios anteriores. Las medidas que se dicten en 
uso de esta facultad deberán destinar el treinta y cin-
co por ciento (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúase 
de dicha contribución a los recursos con afectación 
específi ca destinados a las provincias, y a los origi-
nados en transferencias de entes del sector público 
nacional, donaciones, remanentes, venta de bienes 
y/o servicios y las contribuciones, de acuerdo con la 
defi nición que para éstas contiene el Clasifi cador de 
los Recursos por Rubros del Manual de Clasifi cacio-
nes Presupuestarias.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la presente 
ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi-
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de 
responsable político de la administración general del 
país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del 
artículo 99 de la Constitución Nacional.

reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) y sus modifi -
caciones.

Art. 6° – No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los totales 
fi jados en las planillas anexas al presente artículo 
para cada jurisdicción, organismo descentralizado 
e institución de la seguridad social. Exceptúase de 
dicha limitación a las transferencias de cargos entre 
jurisdicciones y/u organismos descentralizados 
y a los cargos correspondientes a las autoridades 
superiores del Poder Ejecutivo nacional. Quedan 
también exceptuados los cargos correspondientes a 
las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
decreto 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, las 
ampliaciones y reestructuraciones de cargos origi-
nadas en el cumplimiento de sentencias judiciales 
fi rmes y en reclamos administrativos dictaminados 
favorablemente, los regímenes que determinen 
incorporaciones de agentes que completen cursos 
de capacitación específi cos correspondientes a las 
fuerzas armadas y de seguridad, incluido el Servicio 
Penitenciario Federal, del Servicio Exterior de la 
Nación, del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, 
de la Carrera de Investigador Científi co-Tecnológico 
y de la Comisión Nacional de Energía Atómica. 
Asimismo exceptúase de la limitación para aprobar 
incrementos en los cargos y horas de cátedra que 
excedan los totales fi jados en las planillas anexas 
al presente artículo a la Comisión Nacional de 
Comunicaciones, al Hospital Nacional “Profesor 
Alejandro Posadas”, a la Administración Nacional 
de Aviación Civil y a la Autoridad Federal de Ser-
vicios de Comunicación Audiovisual, con el objeto 
de implementar las disposiciones de la ley 26.522 y 
su reglamentación.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ex-
ceptuar de las limitaciones establecidas en el presente 
artículo, a los cargos correspondientes a las jurisdiccio-
nes y entidades cuyas estructuras organizativas hayan 
sido aprobadas hasta el año 2011.

Art. 7° – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes fi nanciados existentes a la fecha de sanción de 
la presente ley, ni los que se produzcan con posteriori-
dad. Las decisiones administrativas que se dicten en tal 
sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio 
fi scal y el siguiente para los casos en que las vacantes 
descongeladas no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente 
los cargos correspondientes a las autoridades superio-
res de la administración pública nacional, al personal 
científi co y técnico de los organismos indicados en el 
inciso a) del artículo 14 de la ley 25.467, los corres-
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Art. 16. – Asígnase al Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 
de la ley 26.331, un monto de pesos doscientos se-
senta y siete millones cuatrocientos sesenta y siete 
mil ($ 267.467.000) y para el Programa Nacional 
de Protección de los Bosques Nativos un monto de 
pesos treinta y dos millones seiscientos dieciocho mil 
($ 32.618.000).

Art. 17. – El Estado nacional atenderá, mediante apli-
caciones fi nancieras, las obligaciones emergentes de las 
diferencias que se produzcan entre la tarifa reconocida a 
la Entidad Binacional Yacyretá por el numeral 1 y 2 de la 
nota reversal del 9 de enero de 1992 - “Tarifa y fi nancia-
miento proyecto Yacyretá”, del Tratado Yacyretá signado 
con la República del Paraguay, y el valor neto que cobra 
en el Mercado Spot liquidado, por la comercialización 
en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), conforme 
la normativa vigente.

Las deudas mencionadas en el párrafo anterior, serán 
incluidas en el artículo 2º, inciso f), de la ley 25.152.

Art. 18. – Mantiénese para el ejercicio 2012 lo dis-
puesto en el artículo 22 de la ley 26.546, prorrogada de 
conformidad con lo establecido por el artículo 27 de la 
ley 24.156, en los términos del decreto 2.053 de fecha 
22 de diciembre de 2010.

Art. 19. – Considérase como no reintegrable, el 
aporte otorgado a favor de la Empresa INVAP S.E. por 
la suma de pesos doce millones ($ 12.000.000) en el 
marco del artículo 109 de la ley 25.565.

Facúltase a la Contaduría General de la Nación 
dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas a realizar las registraciones contables 
que correspondan.

CAPÍTULO III
De las normas sobre recursos

Art. 20. – Dispónese el ingreso como contribución al 
Tesoro nacional de la suma de pesos novecientos treinta 
y tres millones novecientos seis mil ($ 933.906.000), de 
acuerdo con la distribución indicada en la planilla anexa 
al presente artículo. El jefe de Gabinete de Ministros 
establecerá el cronograma de pagos.

Art. 21. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y cinco 
millones cuatrocientos quince mil ($ 65.415.000) el 
monto de la tasa regulatoria según lo establecido por 
el primer párrafo del artículo 26 de la ley 24.804, Ley 
Nacional de la Actividad Nuclear.

Art. 22. – Mantiénese para el ejercicio 2012 lo dis-
puesto por los artículos 26, 27 y 28 de la ley 26.546, 
prorrogada de conformidad con lo establecido por el 
artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decre-
to 2.053 de fecha 22 de diciembre de 2010.

Art. 23. – Los remanentes de recursos originados en 
la prestación de servicios adicionales, cualquiera sea 
su modalidad, cumplimentados por la Policía Federal 

CAPÍTULO II
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156 y sus modifi caciones, la con-
tratación de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero 
2012 de acuerdo con el detalle obrante en la planilla 
anexa al presente artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los gastos 
de funcionamiento, inversión y programas especiales de 
las universidades nacionales, la suma de pesos diecisiete 
mil quinientos cuarenta y ocho millones trescientos se-
tenta mil ($ 17.548.370.000), de acuerdo con el detalle 
de la planilla anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación, la información necesaria 
para asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se 
les transfi eran por todo concepto. El citado ministerio 
podrá interrumpir las transferencias de fondos en caso 
de incumplimiento en el envío de dicha información, 
en tiempo y forma.

Art. 13. – Apruébanse para el presente ejercicio, 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
a este artículo, los fl ujos fi nancieros y el uso de los 
fondos fi duciarios integrados total o mayoritariamente 
por bienes y/o fondos del Estado nacional, en cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 2º, inciso a), de 
la ley 25.152. El jefe de Gabinete de Ministros deberá 
presentar informes trimestrales a ambas cámaras del 
Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y uso 
de los fondos fi duciarios, detallando en su caso las 
transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio la 
suma de pesos un mil doscientos cincuenta y dos millo-
nes novecientos diecisiete mil ($ 1.252.917.000) como 
contribución destinada al Fondo Nacional de Empleo 
(FNE) para la atención de programas de empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 15. – El Estado nacional toma a su cargo las 
obligaciones generadas en el Mercado Eléctrico Ma-
yorista (MEM) por aplicación de la resolución 406 
de fecha 8 de septiembre de 2003 de la Secretaría de 
Energía, correspondientes a las acreencias de Nucleo-
eléctrica Argentina Sociedad Anónima (NASA), de la 
Entidad Binacional Yacyretá y a los excedentes gene-
rados por el Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, 
estos últimos en el marco de las leyes 24.954 y 25.671, 
por las transacciones económicas realizadas hasta el 31 
de diciembre de 2012.

Las obligaciones mencionadas en el párrafo anterior, 
serán atendidas mediante aplicaciones fi nancieras e in-
cluidas en el artículo 2º, inciso f), de la ley 25.152.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2.795 233

ciones de suministro e informe sobre el cumplimiento 
de la resolución 1.679 de fecha 23 de diciembre de 
2004 de la Secretaría de Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régimen, 
serán de aplicación supletoria y complementaria, las 
disposiciones de la ley 26.022.

Art. 27. – Extiéndese el plazo previsto en los ar-
tículos 2° y 5º de la ley 26.360, para la realización de 
inversiones en actividades industriales, hasta el 31 de 
diciembre de 2012, inclusive.

A tal fi n, los cupos fi scales previstos en el artículo 6º 
de la citada ley, que no hayan sido utilizados durante 
el período de vigencia de la referida ley, y hasta el 
momento de entrada en vigencia de la presente norma, 
podrán ser empleados en los futuros concursos.

Los llamados a concurso que se practiquen deberán 
discriminar los cupos fi scales correspondientes a grandes 
y a pequeñas y medianas empresas, de modo tal que no 
compitan entre sí. Asimismo, para el caso de que en un 
llamado el cupo asignado a uno (1) de los grupos resul-
tara excedente, éste podrá ser transferido al otro.

La autoridad de aplicación podrá modifi car los re-
quisitos tendiendo a facilitar el acceso a las pequeñas y 
medianas empresas e incentivar una mayor integración 
nacional y desarrollo de proveedores locales de parte 
de grandes empresas.

Los proyectos industriales tendrán principio efectivo 
de ejecución cuando se hayan realizado erogaciones de 
fondos asociados a los proyectos de inversión entre el 
1º de octubre de 2007 y el 31 de diciembre de 2012, 
ambas fechas inclusive, por un monto no inferior al 
siete con cincuenta centésimos por ciento (7,50 %) de 
la inversión prevista.

Para el caso de los proyectos de inversión en ac-
tividades industriales presentados por las pequeñas 
y medianas empresas los benefi cios de amortización 
acelerada en el impuesto a las ganancias y de devo-
lución anticipada del impuesto al valor agregado, no 
serán excluyentes entre sí.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para modifi -
car las alícuotas correspondientes a las auditorías del 
régimen, las que podrán ser diferenciales según se trate 
de grandes, pequeñas o medianas empresas. Asimismo 
se lo faculta para modifi carlas, dejarlas sin efecto o 
restituirlas, según lo estime conveniente.

Artículo 28. – Incorpórase como inciso d) al primer 
párrafo del artículo 5º de la ley 26.360, el siguiente 
texto:
 d) Para inversiones realizadas durante los cuartos 

doce (12) meses y los siguientes quince (15) me-
ses calendario inmediatos posteriores a la fecha 
indicada en el inciso a) del presente artículo:

En bienes muebles amortizables adquiri-1. 
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en tres (3) 
cuotas anuales, iguales y consecutivas.

Argentina, en virtud de la autorización dispuesta por 
el decreto ley 13.473 de fecha 25 de octubre 1957 y 
su reglamentación dispuesta por el decreto 13.474 
de fecha 25 de octubre de 1957, convalidados por la 
ley 14.467 y sus modifi catorias, podrán ser incorpo-
rados a los recursos del ejercicio siguiente originados 
en el Servicio de Policía Adicional del Servicio Admi-
nistrativo Financiero 326-Policía Federal Argentina, 
para el fi nanciamiento del pago de todos los gastos 
emergentes de la cobertura del servicio.

Art. 24. – Los recursos obtenidos por la subasta del 
espectro radioeléctrico serán afectados específi camente 
al mejoramiento e instalación de nuevas redes de tele-
comunicaciones en el marco de los planes nacionales 
“Argentina conectada” y “Conectar igualdad.com.ar” 
y al desarrollo de los sistemas argentinos de Televisión 
Digital Terrestre y de Televisión Digital Directa al 
Hogar. Exceptúase de la contribución establecida por 
el artículo 9º de la presente ley a las ampliaciones de 
créditos presupuestarios fi nanciados con los citados 
recursos.

Art. 25. – Exímese del impuesto a la ganancia míni-
ma presunta, establecido por la ley 25.063 y sus modi-
fi caciones, a la empresa Emprendimientos Energéticos 
Binacionales Sociedad Anónima (EBISA) y exceptúa-
sela de toda percepción y retención del impuesto a las 
ganancias y del impuesto al valor agregado.

Art. 26. – Exímese del impuesto sobre los combusti-
bles líquidos y el gas natural, previsto en el título III de la 
ley 23.966 (t. o. 1998) y sus modifi catorias, del impuesto 
sobre el gasoil establecido por la ley 26.028 y de todo 
otro tributo específi co que en el futuro se imponga a 
dicho combustible, a las importaciones de gasoil y diésel 
oil y su venta en el mercado interno, realizadas durante el 
año 2012, destinadas a compensar los picos de demanda 
de tales combustibles, incluyendo las necesidades para 
el mercado de generación eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual de 
importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, a 
excepción del impuesto al valor agregado, no resulte 
inferior al precio a salida de refi nería de esos bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2012, el volumen de siete millones de metros 
cúbicos (7.000.000 m3), los que pueden ser ampliados 
en hasta un veinte por ciento (20 %), conforme la eva-
luación de su necesidad realizada en forma conjunta 
por la Secretaría de Hacienda, dependiente del Minis-
terio de Economía y Finanzas Públicas y la Secretaría 
de Energía, dependiente del Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 
en forma trimestral, el informe pertinente que deberá 
contener indicación de los volúmenes autorizados por 
empresa, evolución de los precios de mercado y condi-
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Los bonos fi scales se emitirán sobre el valor ex 
fabrica de las partes, piezas, subconjuntos, con-
juntos y motopartes, matrices y moldes locales, 
netos del impuesto al valor agregado (IVA), gastos 
fi nancieros y de descuentos y bonifi caciones.

Los benefi cios previstos en este título y los 
acordados mediante el decreto 379 de fecha 29 de 
marzo de 2001, sus modifi caciones y todo régimen 
que lo sustituya, son excluyentes entre sí respecto 
de un mismo bien.

Artículo 29: A los efectos del cálculo de los 
benefi cios aplicables a los vehículos fabricados 
en el país en los términos de la presente ley, que a 
su vez contengan motores objeto de los benefi cios 
acordados por la misma, deberá detraerse el monto 
de benefi cio correspondiente a los mencionados 
motores.

Art. 30. – Incorpórase como nuevo artículo 15 bis 
de la ley 26.457 el siguiente:

Artículo 15 bis: Estarán alcanzadas por el 
benefi cio del presente título las exportaciones de 
motopartes locales –exclusivamente– identifi ca-
das según lo previsto en el artículo 13 de esta ley, 
que sean realizadas por empresas fabricantes de 
dichos bienes.

En este caso, el monto del benefi cio será equi-
valente a un porcentaje del valor FOB de exporta-
ción. Dicho porcentaje se establecerá de acuerdo 
al cronograma previsto en el artículo 12.

La autoridad de aplicación establecerá los térmi-
nos y condiciones de acceso a dicho benefi cio.

CAPÍTULO IV
De los cupos fi scales

Art. 31. – Fíjase el cupo anual al que se refi eren 
el artículo 3º de la ley 22.317 y el artículo 7º de la 
ley 25.872, en la suma de pesos ciento ochenta millones 
($ 180.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para el a) 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica;
Pesos ochenta millones ($ 80.000.000) para la b) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional;
Pesos doce millones ($ 12.000.000) para la c) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional [(inciso d) del artículo 5º 
de la ley 25.872)];
Pesos setenta millones ($ 70.000.000) para el d) 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 29. – Sustitúyense los artículos 11, 12 y 29 de 
la ley 26.457, por los siguientes:

Artículo 11: Establécese un benefi cio consisten-
te en la percepción de un bono fi scal sobre el valor 
de las compras de las partes, piezas, subconjuntos, 
conjuntos y motopartes, matrices y moldes locales 
destinados a la exportación o a la producción local 
de los vehículos comprendidos en el artículo 2° 
y/o motores para dichos vehículos, que sean ad-
quiridos por las empresas que adhieran al régimen 
con arreglo a lo establecido por el título I de la 
presente ley.

El mencionado bono fi scal será nominativo e 
intransferible, y se aplicará al pago de impuestos 
nacionales, con excepción de aquellos gravámenes 
con destino a la seguridad social o de afectación 
específi ca.

En ningún caso el bono fi scal podrá aplicarse al 
pago de deudas anteriores a la efectiva aprobación 
del proyecto, ni eventuales saldos a favor darán 
lugar a reintegros y devoluciones por parte del 
Estado nacional.

El importe de los bonos recibidos no se com-
putará para la determinación del impuesto a las 
ganancias.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a es-
tablecer los tributos que podrán ser objeto de 
cancelación con el bono fi scal establecido en el 
presente artículo.

Artículo 12: El monto del benefi cio acordado 
en el artículo precedente será equivalente a un 
porcentaje del valor ex fábrica antes del impuesto 
de las partes, piezas, subconjuntos, conjuntos y 
motopartes, matrices y moldes locales que estén 
destinados a la exportación o producción de los 
vehículos comprendidos en el artículo 2° de la 
presente norma y/o motores para dichos vehícu-
los, y cumplan con las condiciones que establezca 
la autoridad de aplicación. El porcentaje aplicable 
se determinará en función del período en el cual 
se desarrolle el plan de producción quinquenal 
objeto del benefi cio, conforme al siguiente cro-
nograma:

Año Porcentaje de benefi cio aplicable
2009 25
2010 24
2011 23
2012 22
2013 21
2014 20
2015 19
2016 18
2017 17
2018 16
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Art. 37. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos veinticuatro millones setecientos 
treinta y seis mil ($ 824.736.000) destinada al pago de 
sentencias judiciales por la parte que corresponda abo-
nar en efectivo por todo concepto, como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en 
las prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera para Pago 
de Retiros y Pensiones Militares 428.461.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones 
de la Policía Federal Argentina 187.214.000

Servicio Penitenciario Federal 122.076.000
Gendarmería Nacional 82.985.000
Prefectura Naval Argentina 4.000.000

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados 
en las prestaciones correspondientes a retirados y 
pensionados de las fuerzas armadas y fuerzas de se-
guridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
cuando el cumplimiento de dichas obligaciones así 
lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a fi n 
de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 38. – Dispónese el pago de los créditos deriva-
dos de sentencias judiciales por reajustes de haberes a 
los benefi ciarios previsionales de las fuerzas armadas y 
fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Penitenciario 
Federal, mayores de setenta (70) años al inicio del ejer-
cicio respectivo, y a los benefi ciarios de cualquier edad 
que acrediten que ellos, o algún miembro de su grupo 
familiar primario, padece una enfermedad grave cuyo 
desarrollo pueda frustrar los efectos de la cosa juzgada. 
En este caso, la percepción de lo adeudado se realizará 
en efectivo y en un solo pago.

Art. 39. – Los organismos a que se refi eren los ar-
tículos 36 y 37 de la presente ley deberán observar para 
la cancelación de las deudas previsionales el orden de 
prelación estricto que a continuación se detalla:

Sentencias notificadas en períodos fiscales a) 
anteriores y aún pendientes de pago;
Sentencias notifi cadas en el año 2012.b) 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi cadas 
en períodos anteriores al año 2012, se atenderán aque-
llas incluidas en el inciso b), respetando estrictamente 
el orden cronológico de notifi cación de las sentencias 
defi nitivas.

Art. 32. – Fíjase el cupo anual establecido en el 
artículo 9º, inciso b), de la ley 23.877 en la suma de 
pesos sesenta millones ($ 60.000.000). La autoridad de 
aplicación de la ley 23.877 distribuirá el cupo asignado 
para la operatoria establecida con el objeto de contribuir 
a la fi nanciación de los costos de ejecución de proyectos 
de investigación y desarrollo en las áreas prioritarias de 
acuerdo con el decreto 270 de fecha 11 de marzo de 1998 
y para fi nanciar proyectos en el marco del Programa de 
Fomento a la Inversión de Capital de Riesgo en Empre-
sas de las Áreas de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva según lo establecido por el decreto 1.207 de 
fecha 12 de setiembre de 2006.

CAPÍTULO V
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 33. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos tres mil quinientos cuarenta y un millones 
trescientos mil ($ 3.541.300.000) destinada al pago 
de deudas previsionales reconocidas en sede judicial 
y administrativa como consecuencia de retroactivos 
originados en ajustes practicados en las prestaciones 
del Sistema Integrado Previsional Argentino a cargo 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
organismo descentralizado en el ámbito del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 34. – Dispónese el pago en efectivo, por parte de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social, de 
las deudas previsionales consolidadas en el marco de la 
ley 25.344, por la parte que corresponda abonar mediante 
la colocación de instrumentos de la deuda pública.

Art. 35. – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a ampliar el límite establecido en el artículo 33 
de la presente ley para la cancelación de deudas previ-
sionales reconocidas en sede judicial y administrativa 
como consecuencia de retroactivos originados en 
ajustes practicados en las prestaciones del Sistema In-
tegrado Previsional Argentino a cargo de la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social, en la medida 
en que el cumplimiento de dichas obligaciones así lo 
requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
efectuar las modifi caciones presupuestarias necesarias 
a fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 36. – La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigente, 
en cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen 
el pago de retroactivos y reajustes por la parte que 
corresponda abonar mediante la colocación de instru-
mentos de deuda pública a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, incluido 
el Servicio Penitenciario Federal, será atendida con 
los montos correspondientes al Instituto de Ayuda Fi-
nanciera para Pago de Retiros y Pensiones Militares, 
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la 
Policía Federal Argentina, del Servicio Penitenciario 
Federal, de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura 
Naval Argentina determinados en la planilla anexa al 
artículo 55 de la presente ley.
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hubieran dado lugar a su extinción siempre que las 
citadas incompatibilidades dejaren de existir dentro del 
plazo establecido en la ley que las otorgó.

CAPÍTULO VII
De las operaciones de crédito público

Art. 42. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional, 24.156 y sus modifi caciones, a los 
entes que se mencionan en la planilla anexa al presente 
artículo a realizar operaciones de crédito público por 
los montos, especifi caciones y destino del fi nancia-
miento indicados en la referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá efectuar modifi caciones a las características 
detalladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi nancia-
miento, lo que deberá informarse de la misma forma y 
modo establecidos en el segundo párrafo.

Art. 43. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
a integrar el Fondo del Desendeudamiento Argentino, 
creado por el decreto 298 de fecha 1º de marzo de 
2010, por hasta la suma de dólares estadounidenses 
cinco mil seiscientos setenta y cuatro millones (u$s 
5.674.000.000), destinado a la cancelación de servicios 
de la deuda pública con tenedores privados correspon-
dientes al ejercicio fi scal 2012.

A tales fi nes, autorízase al Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas a colocar, con imputación a la 
planilla anexa al artículo 42 de la presente ley, al Banco 
Central de la República Argentina, una o más letras in-
transferibles, denominadas en dólares estadounidenses, 
amortizables íntegramente al vencimiento, con un plazo 
de amortización de diez (10) años, que devengarán una 
tasa de interés igual a la que devenguen las reservas 
internacionales del Banco Central de la República 
Argentina por el mismo período, hasta un máximo de 
la tasa LIBOR anual, menos un (1) punto porcentual y 
cuyos intereses se cancelarán semestralmente.

Los referidos instrumentos podrán ser integrados ex-
clusivamente con reservas de libre disponibilidad; se con-
siderarán comprendidos en las previsiones del artículo 33 
de la Carta Orgánica del Banco Central de la República 
Argentina, y no se encuentran alcanzados por la prohibi-
ción de los artículos 19,inciso a),y 20 de la misma.

CAPÍTULO VI
De las jubilaciones y pensiones

Art. 40. – Establécese, a partir de la fecha de vigencia 
de la presente ley, que la participación del Instituto de 
Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Mi-
litares, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 22.919, 
no podrá ser inferior al cuarenta y cinco por ciento 
(45 %) del costo de los haberes remunerativos de retiro, 
indemnizatorios y de pensión de los benefi ciarios.

Art. 41. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus respec-
tivos vencimientos las pensiones graciables que fueran 
otorgadas por el artículo 85 de la ley 25.565.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente 
ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 
25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 
26.337, 26.422 y 26.546 y por el decreto 2.054 de fecha 
22 de diciembre de 2010 deberán cumplir con las con-
diciones indicadas a continuación:

No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-a) 
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);
No tener vínculo hasta el cuarto grado de b) 
consanguinidad o segundo de afi nidad con el 
legislador solicitante;
No podrán superar en forma individual o acu-c) 
mulativa la suma equivalente a una (1) jubila-
ción mínima del Sistema Integrado Previsional 
Argentino y serán compatibles con cualquier 
otro ingreso siempre que la suma total de estos 
últimos no supere dos (2) jubilaciones mínimas 
del referido sistema.

En los supuestos en que los benefi ciarios sean meno-
res de edad, con excepción de quienes tengan capacida-
des diferentes, las incompatibilidades serán evaluadas 
en relación a sus padres, cuando ambos convivan con 
el menor. En caso de padres separados de hecho o 
judicialmente, divorciados o que hayan incurrido en 
abandono del hogar, las incompatibilidades sólo serán 
evaluadas en relación al progenitor que cohabite con 
el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el 
presente artículo, la autoridad de aplicación deberá 
mantener la continuidad de los benefi cios hasta tanto 
se comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso se procederá a suspender 
los pagos de las prestaciones sin previa notifi cación o 
intimación para cumplir con los requisitos formales 
que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibilidad 
serán rehabilitadas una vez cesados los motivos que 
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El uso de esta autorización deberá ser informado 
de manera fehaciente y detallada, dentro del plazo de 
treinta (30) días de efectivizada la operación de crédito 
público, a ambas Cámaras del Honorable Congreso de 
la Nación.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, en la me-
dida en que se perfeccionen las operaciones de crédito 
aludidas, a realizar las ampliaciones presupuestarias 
correspondientes a fi n de posibilitar la ejecución de 
las mismas.

Art. 47. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a realizar operaciones de crédito público, cuando las 
mismas excedan el ejercicio 2012, por los montos, 
especifi caciones, período y destino de fi nanciamiento 
detallados en la planilla anexa al presente artículo.

El órgano responsable de la coordinación de los siste-
mas de administración fi nanciera realizará las operaciones 
de crédito público correspondientes a la administración 
central, siempre que las mismas hayan sido incluidas en 
la ley de presupuesto del ejercicio respectivo.

Art. 48. – Mantiénese el diferimiento de los pagos de 
los servicios de la deuda pública del gobierno nacional 
dispuesto en el artículo 49 de la ley 26.546, prorrogada 
de conformidad por lo dispuesto por el artículo 27 de 
la ley 24.156, en los términos del decreto 2.053 del 
22 de diciembre de 2010, hasta la fi nalización del 
proceso de reestructuración de la totalidad de la deuda 
pública contraída originalmente con anterioridad al 31 
de diciembre de 2001, o en virtud de normas dictadas 
antes de esa fecha.

Art. 49. – Mantiénese durante el ejercicio 2012 la 
suspensión dispuesta en el artículo 1º del decreto 493 
de fecha 20 de abril de 2004.

Art. 50. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
a proseguir con la normalización de los servicios de la 
deuda pública referida en el artículo 48 de la presente 
ley, en los términos del artículo 65 de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, 24.156 y sus modifi caciones, 
y con los límites impuestos por la ley 26.017, quedando 
facultado el Poder Ejecutivo nacional para realizar 
todos aquellos actos necesarios para la conclusión 
del citado proceso, a fi n de adecuar los servicios de la 
misma a las posibilidades de pago del Estado nacional 
en el mediano y largo plazo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas in-
formará semestralmente al Honorable Congreso de la 
Nación el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno 
nacional, correspondientes a los títulos públicos 
comprendidos en el régimen de la ley 26.017, están 
incluidos en el diferimiento indicado en el artículo 48 
de la presente ley.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emitidos 
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decreto 471 
de fecha 8 de marzo de 2002, y sus normas comple

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de-
berá informar periódicamente a la comisión bicameral 
creada por el artículo 6º del decreto 298 de fecha 1º de 
marzo de 2010 el uso de los recursos que componen el 
Fondo del Desendeudamiento Argentino.

Art. 44. – Fíjase en la suma de pesos diecinueve mil 
millones ($ 19.000.000.000) el monto máximo de auto-
rización a la Tesorería General de la Nación dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
para hacer uso transitoriamente del crédito a corto plazo a 
que se refi ere el artículo 82 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional, 24.156 y sus modifi caciones.

Art. 45. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a la 
emisión y colocación de Letras del Tesoro a plazos 
que no excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar 
un importe en circulación del valor nominal de pesos 
diez mil millones ($ 10.000.000.000), o su equivalente 
en otras monedas, a los efectos de ser utilizadas como 
garantía por las adquisiciones de combustibles líqui-
dos y gaseosos, la importación de energía eléctrica, la 
adquisición de aeronaves, así como también de com-
ponentes extranjeros y bienes de capital de proyectos y 
obras públicas nacionales, realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mone-
da que requiera la constitución de las citadas garantías, 
rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y regis-
tro de las mismas por lo dispuesto en el artículo 82 del 
anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007. 
En forma previa a la emisión de las mismas, deberá 
estar comprometida la partida presupuestaria asignada 
a los gastos garantizados.

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas a disponer la apli-
cación de las citadas partidas presupuestarias a favor 
del Estado nacional, ante la eventual realización de 
las garantías emitidas en virtud del presente artículo, 
y asimismo a dictar las normas aclaratorias, comple-
mentarias y de procedimiento relacionadas con las 
facultades otorgadas en el mismo.

Art. 46. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Planifi cación Federal, In-
versión Pública y Servicios, a realizar operaciones 
de crédito público adicionales a las autorizadas por el 
artículo 42 de la presente ley, cuyo detalle fi gura en 
la planilla anexa al presente artículo, hasta un monto 
máximo de dólares estadounidenses nueve mil ciento 
setenta y ocho millones (u$s 9.178.000.000) o su equi-
valente en otras monedas.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
determinará, de acuerdo con las ofertas de fi nanciamiento 
que se verifi quen y hasta el monto señalado, la asigna-
ción del fi nanciamiento entre las inversiones señaladas e 
instruirá al órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera a instrumentarlas.
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Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en la 
citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en el es-
tricto orden cronológico de ingreso, a la Ofi cina Nacional 
de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento 
dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, de los requerimientos 
de pago que cumplan con los requisitos establecidos en 
la reglamentación hasta agotar el importe máximo de 
colocación fi jado por el presente artículo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá realizar modifi caciones dentro del monto total 
fi jado en este artículo.

Art. 56. – Dentro del monto autorizado para la juris-
dicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se incluye la 
suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) destina-
da a la atención de las deudas referidas en los incisos b) 
y c) del artículo 7º de la ley 23.982.

Art. 57. – Las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de 
las obligaciones de carácter previsional, las obligacio-
nes consolidadas en los términos de las leyes 25.565 
y 25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba 
hacerse efectiva en virtud de toda otra norma que así 
lo indique con los títulos públicos previstos en dichas 
leyes, reconocidas en sede administrativa o judicial 
hasta el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas me-
diante la entrega de los bonos de consolidación cuya 
emisión se autoriza en el artículo 60, inciso a), de la 
ley 26.546 de presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio 2010.

Las obligaciones consolidadas en los términos de la 
ley 23.982, a excepción de las obligaciones de carác-
ter previsional, las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y las 
obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas 
en sede administrativa o judicial después del 31 de 
diciembre de 2001, serán atendidas mediante la entrega 
de los bonos de consolidación cuya emisión se autoriza 
en el artículo 60, incisos b) y c), de la ley 26.546, según 
lo que en cada caso corresponda.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.043, 
24.411, 25.192 y 26.572 serán canceladas con los 
bonos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a), de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471 
serán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 4º 
del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas a dictar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la ley 25.565 
y la dispuesta en los artículos 38 y 58 de la ley 25.725 
resultan aplicables exclusivamente a las obligaciones 
vencidas o de causa o título posterior al 31 de diciembre 
de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 o al 1º de sep-
tiembre de 2002, según lo que en cada caso corresponda. 

mentarias, recaídos sobre dichos títulos, se encuentran 
alcanzados por lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 51. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a 
negociar la reestructuración de las deudas con acreedores 
ofi ciales del exterior que las provincias le encomienden. 
En tales casos el Estado nacional podrá convertirse en 
el deudor o garante frente a los citados acreedores en la 
medida en que la jurisdicción provincial asuma con el 
Estado nacional la deuda resultante en los términos en 
que el Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, determine.

A los efectos de la cancelación de las obligaciones 
asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributarios 
coparticipables.

Art. 52. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Planifi cación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios, a otorgar avales, fi anzas o 
garantías de cualquier naturaleza a efectos de garantizar 
las obligaciones destinadas al fi nanciamiento de las 
obras de infraestructura y/o equipamiento cuyo detalle 
fi gura en la planilla anexa al presente artículo y hasta 
el monto máximo global de dólares estadounidenses 
veintisiete mil ochocientos ochenta y cinco millones 
(u$s 27.885.000.000), o su equivalente en otras mone-
das, más los montos necesarios para afrontar el pago 
de intereses y demás accesorios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, instruirá al órgano coordinador de los sistemas 
de administración fi nanciera para el otorgamiento de 
los avales, fi anzas o garantías correspondientes, con 
determinación de plazos y condiciones de devolución, 
los que serán endosables en forma total o parcial.

Art. 53. – Facúltase al órgano responsable de la coor-
dinación de los sistemas de administración fi nanciera a 
otorgar avales del Tesoro nacional por las operaciones 
de crédito público de acuerdo con el detalle obrante en 
la planilla anexa al presente artículo, y por los montos 
máximos determinados en la misma.

Art. 54. – Mantiénese para el ejercicio 2012 lo 
dispuesto por los artículos 21 y 57 de la ley 26.546, 
prorrogada de conformidad con lo establecido por el 
artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decre-
to 2.053 de fecha 22 de diciembre de 2010.

Art. 55. – Fíjase en pesos un mil doscientos millones 
($ 1.200.000.000) el importe máximo de colocación de 
bonos de consolidación y de bonos de consolidación 
de deudas previsionales, en todas sus series vigentes, 
para el pago de las obligaciones contempladas en el 
artículo 2º, inciso f) de la ley 25.152, las alcanzadas por 
el decreto 1.318 de fecha 6 de noviembre de 1998 y las 
referidas en el artículo 100 de la ley 11.672, comple-
mentaria permanente de presupuesto (t. o. 2005), por 
los montos que en cada caso se indican en la planilla 
anexa al presente artículo. Los importes indicados en 
la misma corresponden a valores efectivos de colo-
cación.
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nes trescientos sesenta y nueve mil cien ($ 3.369.100); 
provincia de Santa Cruz, pesos tres millones trescientos 
ochenta mil ($ 3.380.000); provincia de Santiago del 
Estero, pesos seis millones setecientos noventa y cinco 
mil ($ 6.795.000); provincia de Santa Fe, pesos catorce 
millones novecientos setenta mil cien ($ 14.970.100), y 
provincia de San Luis, pesos cuatro millones treinta y 
un mil trescientos ($ 4.031.300).

Art. 61. – Prorróganse para el ejercicio 2012 las 
disposiciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la 
ley 26.530.

Art. 62. – Sustitúyese el artículo 1º de la ley 25.919, 
Fondo Nacional de Incentivo Docente, modifi cado por el 
artículo 19 de la ley 26.075, de fi nanciamiento educativo, 
el que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 1º: Prorrógase la vigencia del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente, creado por la 
ley 25.053 y sus modifi caciones, por el término de 
nueve (9) años a partir del 1º de enero de 2004.

Art. 63. – Sustitúyese el artículo 67 de la ley 26.422, 
incorporado por el artículo 92 de la mencionada ley a la 
ley 11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), por el siguiente:

Artículo 67: Facúltase al Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas a cancelar los pasivos emergen-
tes, a favor de las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires como partícipes del Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos - Acuerdo 
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y 
Bases de un Régimen de Coparticipación Federal 
de Impuestos del 27 de febrero de 2002, ratifi cado 
por la ley 25.570, originados en la recaudación de 
tributos nacionales percibidos mediante la aplicación 
de títulos de la deuda pública de acuerdo a la legisla-
ción vigente, previa deducción de las deudas que, al 
31 de diciembre de 2011, tuvieren las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el Estado 
nacional, derivadas del decreto 2.737 de fecha 31 de 
diciembre de 2002, del inciso c) del artículo 2º del 
decreto 1.274 de fecha 16 de diciembre de 2003, 
del artículo 31 de la ley 25.827, del artículo 16 
de la ley 25.967, y de las asumidas a través de los 
convenios suscriptos en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la ley 25.917, el artículo 73 de 
la ley 26.546 y el decreto 660 de fecha 10 de mayo 
de 2010.

Asimismo, facúltase al ministerio mencionado 
precedentemente a refi nanciar los saldos que pudie-
ran surgir por aplicación del presente artículo.

CAPÍTULO IX
Otras disposiciones

Art. 64. – Dase por prorrogado todo plazo estable-
cido oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros para la liquidación o disolución defi nitiva 

Hasta el 31 de diciembre de 1999, las obligaciones a las 
que se refi ere el artículo 13 de la ley 25.344, continuarán 
rigiéndose por las leyes y normas reglamentarias corres-
pondientes. En todos los casos, los intereses a liquidarse 
judicialmente se calcularán únicamente hasta la fecha 
de corte, establecida en el 1º de abril de 1991 para las 
obligaciones comprendidas en la ley 23.982, en el 1º 
de enero de 2000, para las obligaciones comprendidas 
en la ley 25.344, y en el 1º de enero de 2002 o el 1º de 
septiembre de 2002, para las obligaciones comprendidas 
en la prórroga dispuesta por las leyes 25.565 y 25.725.

Art. 58. – Los resarcimientos que correspondiere 
abonar a aquellas entidades que hubieran iniciado re-
clamos administrativos y/o acciones judiciales en los 
cuales se hubieran cuestionado los conceptos referidos 
en los artículos 28 y 29 del decreto 905 de fecha 31 de 
mayo de 2002 y sus normas complementarias, o su me-
todología de cálculo, se cancelarán mediante la emisión 
de Bonos de Consolidación, octava serie, de los que se 
descontarán los importes previamente liberados por el 
Banco Central de la República Argentina. Se faculta al 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a emitir 
los citados bonos por hasta las sumas necesarias para 
cubrir los presentes casos y a establecer los procedi-
mientos para la liquidación.

Art. 59. – Sustitúyese el artículo 145 de la ley 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto (t. o. 2005), 
por el siguiente:

Artículo 145: Los pedidos de informes o re-
querimientos judiciales respecto al plazo en que 
se cumplirá cualquier obligación alcanzada por la 
consolidación dispuesta por las leyes 23.982, 25.344, 
25.565 y 25.725 serán respondidos por el Poder Eje-
cutivo nacional, o cualquiera de las personas jurídicas 
o entes alcanzados por el artículo 2º de la ley 23.982, 
indicando que se propondrá al Honorable Congreso 
de la Nación que asigne anualmente los recursos 
necesarios para hacer frente al pasivo consolidado 
en el plazo de amortización de los instrumentos 
mencionados en el artículo 60 de la ley 26.546, según 
corresponda, de modo que pueda estimarse provi-
sionalmente el plazo que demandará su atención. 
Derógase el artículo 9º de la ley 23.982.

CAPÍTULO VIII
De las relaciones con las provincias

Art. 60. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas por 
el artículo 11 del Acuerdo Nación-Provincias, sobre 
Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparti-
cipación Federal de Impuestos, celebrado entre el Estado 
nacional, los estados provinciales y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires el 27 de febrero de 2002, ratifi cado 
por la ley 25.570, destinados a las provincias que no 
participan de la reprogramacíón de la deuda prevista en 
el artículo 8º del citado acuerdo, las que se determinan 
seguidamente: provincia de La Pampa, pesos tres millo-
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Fondo Fiduciario Gasoducto Noreste Argentino, según 
lo establecido en el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran al presente artículo, 
en cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas 
con el cargo antes referenciado, deberán dispensar 
idéntico tratamiento para con los tributos y tasas, de 
su competencia y jurisdicción.

En el caso de que el tratamiento dado por las 
provincias o municipios que reciban los benefi cios 
del presente régimen sea contrario al previsto en el 
párrafo precedente se aumentará el cargo que se crea 
por el presente, en un monto igual a dichos tributos o 
tasas, y se distribuirá para su cobro exclusivamente 
entre los usuarios o futuros usuarios de la respectiva 
jurisdicción.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
dictará la reglamentación de constitución y funcio-
namiento del Fondo Fiduciario Gasoducto Noreste 
Argentino, arbitrando los medios necesarios para dotar 
de transparencia y efi ciencia a su operatoria.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o modi-
fi car los valores del cargo en la medida en que resulte 
necesario y a establecer un régimen de excepciones de 
usuarios residenciales al cargo por casos específi cos, 
teniendo en cuenta parámetros de índole socio-econó-
mica o humanitaria.

Las transportistas y/o distribuidores y/o subdistribui-
dores de gas natural o quien corresponda en cada caso, 
facturarán y percibirán el cargo por cuenta y orden 
del Fondo Fiduciario Gasoducto Noreste Argentino, y 
deberán incluirlo en forma discriminada en la factura 
o documento equivalente que emitan por los servicios 
que presten, debiendo depositar lo recaudado en el 
fondo fi duciario y en el tiempo y forma que la regla-
mentación indique.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones del presente artículo.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar trimes-
tralmente a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación sobre la aplicación del cargo creado por 
el presente artículo, expresando el monto total de la 
inversión y el plazo de ejecución de la/s obra/s en 
cuestión.

Art. 67. – Créase un cargo para fi nanciar, avalar, 
pagar y/o repagar las inversiones, los tributos y gastos 
conexos necesarios para la concreción de los proyectos 
de gasoductos troncales, gasoductos regionales y/o 
redes domiciliarias de magnitud y/o instalaciones inter-
nas en función de parámetros de índole socioeconómica 
o humanitaria, para la distribución de gas natural, que 
permitan y/o hubieran permitido el acceso de nuevos 
usuarios al gas natural.

de todo ente, organismo, instituto, sociedad o em-
presa del Estado que se encuentre en proceso de 
liquidación de acuerdo con los decretos 2.148 de 
fecha 19 de octubre de 1993 y 1.836 de fecha 14 de 
octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2012 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así lo 
disponga, lo que ocurra primero.

Art. 65.– Se consideran comprendidas en las dis-
posiciones del artículo XII, inciso a), del Tratado de 
Yacyretá, suscrito entre la República Argentina y la 
República del Paraguay, en la ciudad de Asunción 
el día 3 de diciembre de 1973 y aprobado por la 
ley 20.646, las entregas de energía eléctrica al Siste-
ma Argentino de Interconexión (SADI), efectuadas 
desde el inicio de su operación o a efectuarse por la 
Entidad Binacional Yacyretá (EBY) y tomada por 
Emprendimientos Energéticos Binacionales Sociedad 
Anónima (EBISA).

En virtud de lo establecido por el artículo XVIII del 
Tratado de Yacyretá, aprobado por la ley 20.646, las en-
tregas de energía eléctrica suministradas desde el inicio 
de su operación y a suministrarse por la Central Bina-
cional Yacyretá al Sistema Argentino de Interconexión 
están exceptuadas de toda tramitación aduanera.

Art. 66. – Créase el Fondo Fiduciario Gasoducto 
Noreste Argentino (GNEA), cuyo objeto será fi nanciar, 
avalar, pagar y/o repagar las inversiones, los tributos 
y los gastos conexos necesarios para la realización del 
proyecto Gasoducto del Noreste Argentino (decre-
to 1.136 de fecha 9 de agosto de 2010), como las redes 
domiciliarias de magnitud e instalaciones internas en 
función de parámetros de índole socio-económica o 
humanitaria.

Créase como aporte al fondo un cargo a pagar por 
los usuarios de los servicios regulados de transporte 
y/o distribución, por los sujetos consumidores de gas 
que reciben directamente el gas de los productores sin 
hacer uso de los sistemas de transporte o distribución 
de gas natural y por las empresas que procesen gas 
natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo podrán dedicarse única y exclusivamente a lo 
previsto en el primer párrafo. A los efectos de asegurar 
una razonable equidad en la aplicación del cargo por 
categoría de usuario, la autoridad de aplicación podrá 
disminuir dichos valores en función de las característi-
cas propias de cada región o subzona tarifaria.

El cargo será aplicable desde la fecha que determine 
la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y se 
mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago de 
la totalidad de las obligaciones derivadas del objeto del 
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de la Nación, sobre la aplicación del cargo creado por 
el presente artículo, expresando el monto total de las 
inversiones y plazos de ejecución de la/s obra/s en 
cuestión.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones del presente artículo.

Art. 68. – Sustitúyese el último párrafo del artícu-
lo 10 bis de la ley 26.092 por el siguiente:

Artículo 10 bis: Las exenciones dispuestas en 
este artículo no incluyen a los recursos de la segu-
ridad social y mantendrán su vigencia en la medi-
da en que se mantenga la posesión accionaria en 
manos del Estado nacional o de las provincias.

CAPÍTULO X
De la Ley Complementaria Permanente

de Presupuesto

Art. 69. – Modifícase en el artículo 13 de la 
ley 11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), la expresión “a partir del texto aprobado 
por el decreto 689 del 30 de junio de 1999” por “a partir 
del último texto ordenado”.

Art. 70. – Incorpóranse a la ley 11.672, complemen-
taria permanente de presupuesto (t. o. 2005), los artícu-
los 17, 23, 24, 25, 57, 58, 65, 66 y 67 de la presente ley 
y los artículos 47 y 60 de la ley 26.546.

TÍTULO II
Presupuesto de gastos y recursos

de la administración central

Art. 71. – Detállanse en las planillas resumen 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas al presente título, los importes 
determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presen-
te ley que corresponden a la administración central.

TÍTULO III
Presupuesto de gastos y recursos de organismos

descentralizados e instituciones
de la seguridad social

Art. 72. – Detállanse en las planillas resumen 1A, 
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a los 
organismos descentralizados.

Art. 73. – Detállanse en las planillas resumen 1B, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a las 
instituciones de la seguridad social.

Art. 74. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

El cargo deberá ser pagado por los usuarios de los 
servicios regulados de transporte y/o distribución, por 
los sujetos consumidores de gas que reciben directa-
mente el gas de los productores sin hacer uso de los 
sistemas de transporte o distribución de gas natural y 
por las empresas que procesen gas natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo a crearse con el cargo deberán dedicarse única 
y exclusivamente a lo previsto en el primer párrafo. A 
los efectos de asegurar una razonable equidad en la 
aplicación del cargo por categoría de usuario, la auto-
ridad de aplicación podrá disminuir dichos valores en 
función de las características propias de cada región o 
subzona tarifaria.

El cargo será aplicable desde la fecha que determine 
la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y se 
mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago de 
la totalidad de las obligaciones derivadas de su objeto, 
según lo establecido en el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran al presente artículo, 
en cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas 
con el cargo antes referenciado, deberán dispensar 
idéntico tratamiento para con los tributos y tasas de su 
competencia y jurisdicción.

En el caso de que el tratamiento dado por las pro-
vincias o municipios que reciban los benefi cios del 
presente régimen sea contrario al previsto en el párrafo 
precedente se aumentará el cargo que se crea por el 
presente en un monto igual a dichos tributos o tasas y 
se distribuirá para su cobro.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través 
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, para reglamentar la estructura y funciona-
miento del fondo a ser creado, la distribución del cargo 
entre las diferentes obras, y la incorporación de otros 
recursos para llevar adelante el desarrollo y ejecución 
de los proyectos.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o modi-
fi car los valores del cargo en la medida en que resulte 
necesario y a establecer un régimen de excepciones a 
usuarios residenciales al cargo por casos específi cos, 
teniendo en cuenta parámetros de índole socio-econó-
mica o humanitaria.

Los transportistas y/o distribuidores y/o subdistribui-
dores de gas natural o quien corresponda en cada caso, 
facturarán y percibirán el cargo por cuenta y orden de 
quien determine la reglamentación de constitución y 
funcionamiento, en forma discriminada en la factura 
o documento equivalente que emitan por los servicios 
que prestan, debiendo depositar lo recaudado en el 
tiempo y forma, según lo indicado por la respectiva 
reglamentación.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar trimes-
tralmente a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
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